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IERVIR à los que, deseosos de estu
diar en las fuentes primitivas de
terminados asuntos filipinos, no 
pueden verificarlo, sin embargo, 
porque no les es dable trasladarse 

á Europa, en algunos de cuyos archivos y bi
bliotecas existen esas fuentes, que á través de 
los años han llegado á desaparecer del país 
donde tuvieron origen; poner al alcance de to
das las fortunas la copia fiel de papeles pre
ciosos, por su rareza ó por su indiscutible uti
lidad; sacar del polvo en que yacen manuscri
tos de interés, y darlos á luz para provecho de 
todos; lanzar al campo de la controversia da
tos nuevos que puedan contribuir á la resolu
ción de las cuestiones pendientes aún del fallo 
definitivo entre historiadores, geógrafos, l in 
güistas y, en general, entre todos aquellos que 
cultivan cuanto se i^elaciona con los países del 
Extremo Oriente donde España ha ejercido ó 
continúa ejerciendo más ó menos influencia; 
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contribuir à qtte no queden inéditos trabajos 
estimables de autores contemporáneos, que por 
una ú otra cansa no pueden dar á la imprenta 
el fruto de sus estudios; fomentar la afición á 
la Bibliografía filipina, por ser éste el mejoi 
medio de patentizar lo que allí la inteligen
cia ha producido y lo que aquí se ha traba
jado en obsequio de aquel pedazo de España: 
tales son los móviles que principalmente me 
han impulsado á fundar el ARCHIVO ó RECOPI
LACIÓN que comienza en el presente volumen. 
Mal haría quien juzgara de mi empresa por 
solo un to?no; ni dos n i tres serán suficientes, 
porque mi plan es tan vasto como complejo: 
así que hayan sido publicados diez ó doce se 
podrá apreciar loque representa esta colección 
de trabajos varios, con la que deseo ade!a?itar-
me al homenaje que, necesariamente, habrán 
de rendir bibliófilos y escritores el día que se 
celebre el CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRI
MIENTO DE FILIPINAS. 

I 

jOMiENZA el presente tomo con una re
lación muy rara, que he reproducido 
con toda fidelidad, sin reparar en 

erratas. Contiene tres noticias: la primera re
fiere uno de tantos episodios guerreros habí-
dos en Mindanao, donde tanta sangre espa-



P R á L O G O X f l I 

ñola y filipina se ha vertido en todo tiempo; 
trata la segunda de la brillante victoria obte
nida por D. Fernando de Silva, no precisa
mente en el Archipiélago magallánico, sino 
en Macao, y por cierto en socorro de la guar
nición de dicha plaza, quizá como premio á 
las muchas malas pasadas que tos portugue
ses nos habían jugado durante el periodo de 
conquista de las Islas, y acaba el papel con 
una breve nota de Ja nefanda persecución de 
los cristianos en el Japón.—Conste aquí el 
testimonio de mi gratitud al ilustre bibliófilo 
D. José Sancho Rayón, que esta y otras pie
zas preciosas de su magnífica biblioteca ha 
puesto á mi disposición para que yo ias saque 
nuevamente á la iuz pública. 

ÜIGÜE una relación de los terremotos de 
I Í ^ Ç , tristemente celebres en los ana-

ijlâí les de Filipinas. Casi todos los cro
nistas é historiadores dicen algo de aquella 
espantosa serie de catástrofes; pero ninguno 
habla con la extensión y precisión que el au
tor anónimo de este curioso papel, que es á 
mi juicio la más copiosa fuente que acerca de 
la materia de que trata se conoce. No la he 
visto citada por ningún bibliógrafo, simal no 
recuerdo: y supongo que entre las personas 
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que estimarán, que la haya reproducido fiel
mente figurará el P. Miguel Saderra Masó, 
S. J-, en cuya notable obra Datos para el estu
dio de Terremotos del Archipiélago f i l ip ino 
(Manila, 1895), pide á los hombres de buena 
voluntad que amplíen todas aquellas noticias 
históricas que el autor conoce deficiente
mente, por no hallar en los libros de que ha 
dispuesto otras más circunstanciadas. En la 
creencia, pues, de que tanto á los historiado
res como á los seismólogos prestaría un ser
vicio reimprimiendo esta tan minuciosa rela
ción, no he vacilado en hacerla figurar en c! 
ARCHIVO. 

I I I 

continuación he puesto la transcrip
ción de un manuscrito que halle en la 
Biblioteca Nacional, y leí con verda

dero deleite por el interés que tienen algunas 
de sus noticias. Carece de fecha; pero este 
dato le hallamos en la pág. 2-?, donde dice: 
«este año de 49». Creo supérfluo indicar que 
esta relación contiene pormenores que ve rán 
còn sumo agrado los amantes de la geografía 
histórica y de ¡a estadística de las almas de 
los pueblos; así como no faltan los que pue
den ser útiles para las biografías de francis
canos ilustres. La pág. 50 es de mucho valor 
para el bibliógrafo, pues que aporta nuevas 
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referencias sobre los escritores primitivos de 
la dicha corporación religiosa en Filipinas. 
Y por cierto que voy á copiarla aquí, esa pá
gina 50, tal como se halla en el manuscrito de 
que me he servido; fíjese el lector en la con
fusión á que da lugar la carencia y mal uso de 
los sígaos ortográficos: 

«No se puede hacer nada en el ministerio 
si los Religiosos no aprenden la lengua de 
los naturales en esto se an ocupado siempre 
las desta prouincia con gran cuidado como tan 
desocupados de haciendas y negociaciones 
los primeros Padres ministros dexaron mu
chos escritos en la lengua tagala y Bicol los 
mejores fueron los que dexaron los PP. Fr. 
Joan de Oliuer, Fr. Juan de Placençia Fr. Mi
guel de Talauera, Fr. Diego de la Asuncion y 
Fr. Geronimo Monte hacese aquí mención 
destos Padres por aucr sido los primeros 
maestros de la lengua tagala y ser sus escri
tos tan comunes y tan bien recluidos de todas 
las Religiones no sean impreso porque son 
grandes cuerpos y no ay comodidad en este 
Reyno para imprimir tanto 3o que sea impre
so como precisamente necessário ,para doc
trinar los naturales es lo siguiente: El año de 
1613 el P. Fr. Pedro de S. Buenabentura im
primió un bucabulario tagaiog. El año de IÓIO 
el P. Fr. Geronimo Monte imprimió en len
gua tagala oraciones deuotas para comulgar 
y confesar en la misma lengua tagala explicó 
e imprimió los Misterios de nuestra Santa 
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Fee el P. Fr. Alonso de Santa Ana en el año 
de 1628 y en el de 1Ó37 tradujo en la misma 
lengua la doctrina del señor cardenal Bellar-
mino el P. Fr. Joseph de Santa .Maria y por 
diferente estilo voluio á explicar y declarar 
los Misterios principales de nuestra santa Fee 
ei P. Fr. Antonio de San Gregorio el año de 
1648 y en la prouincia de Camarines en len
gua Vicol que es la mas común y corriente de 
aquella Prouincia el año de 16-17 el P. Fr. An
dres de San Agustín imprimió el arte de aque
lla lengua y la traducción que hizo en ella de 
la doctrina del mismo señor cardenal Bellar-
mino, y en la misma lengua y mismo año el 
P. Fr. Juan del Spiritu Santo imprimió otro 
tratado de comunión y de confession con que 
los Padres ministros y estos naturales tienen 
lo suficiente para aprender vnos las lenguas 
bárbaras destos Reynos tan importantes, y 
los otros los misterios de nuestra santa Fee 
tan necessários esto es lo que sea impreso en 
la lengua Bicol que por no estar impresos los 
escritos que dexaron los PP. Fr. Marcos de 
Lisboa y Fr. Diego Bermeo primeros minis
tros de aquella prouincia y primeros maes
tros de aquella lengua no se haçe mención de 
ellos.)) 

Quien carezca de la necesaria preparación 
no podrá poner en claro el párrafo copiado. 
Pues por el estilo son los demás; juzgue el 
lector no competente en estas triquiñuelas el 
trabajo que supone corregir al prójimo, me-
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jor dicho, poner en claro lo que dijo un escri -
tor y adulteró por ignorancia explicable un 
amanuense indio. La copia que yo he Lenido 
á la vista debió de ser hecha cincuenta años 
después que el original; y se me figura que 
perteneció al célebre P. Kr. José Torrubia-
pues la he hallado entre otros papeles que sin 
duda fueron de este religioso franciscano.—Y 
-;quién será el autor de la relación?, pregunta 
rá algún curioso. A esto contestaré que he re
corrido infructuosamente Crónicas y CatJtlo-
gas de los PP. Franciscanos, de uno de los 
cuales tiene que ser esta obrita. No siendo yo 
amigo de conjeturas, prefiero no poner nom
bre ninguno á apuntar el de quien no me 
consta por modo categórico que sea el ver
dadero. 

V 

jJj'A Relación sumaria de Juan Sánchez 
es, ante todo, un impreso filipino de 

&í, extraordinaria rareza. Ya en e) Apén
dice B de los que puse al Esladismo de! P. Al. 
de Zúñiga cité un fragmento; ahora la repro
duzco integramente, no sólo porque es curio
sa, sino porque constituye un dato mas entre 
los muchos que hay para el estudio del más 
discutido de los arzobispos de Manila. Cons
te que yo reservo mi juicio: saco á luz el pa
pel, cumpliendo con mi misión de desenterru-

b 
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dor de vetusteces impresas; no porque me 
halle conforme con todo lo que dice acerca 
del Sr. Pardo, tan h á b i l y sabiamente r e iv in 
dicado por el P. Fr. Hi la r io Ocio en el tomo 1 
de su erudita Reseña biográfica de los D o m i 
nicos de Filipinas, el cual precisamente cita 
la Relación de Juan Sánchez , diciendo de ella 
que aunque f u i impresa en Manila no tuvo 
publicidad sino en México y en E s p a ñ a . Juan 
Sánchez , secretario de la Audiencia, con la que 
tuvo larga serie de l i t igios aquel famoso pre
lado, no pod ía hablar bien de su i lus t r i s ima, 
por lo mismo que este s e ñ o r y la Audiencia 
se h a b í a n declarado la guerra, apasionada en 
extremo.—Y pues que trato de Pardo, siendo 
el estudio de sus pleitos uno de los m á s i m 
portantes puntos de la historia del pa í s donde 
tuvieron lugar, c i t a r é á con t inuac ión algunos 
impresos r a r í s imos que en aqué l los se ocu
pan, por ser casi todos desconocidos de los 
filipinistas modernos. 

i . >%( I RESPVESTA á vna re lación | Sumaria , 
que salió á luz, y se publ icó en el Reyno 
de la I Nueua E s p a ñ a , por parte de los 
Ministros de su Mages- J tad de la Real 
Audiencia de la Ciudad de Manila en las | 
Islas Philipinas, en que intentan dar sa-
tisfacion de Jo obra- j do por dichos M i 
nistros, en las repetidas competencias. | 
que estos años han tenido con Don Fray 
Phclipe I Pardo, Arçob i spo de dicha C iu -
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clad J de -Manila. | Responde a ella F r a y 
Alonso Sandin. | de la Orden de Predica
dores, Definidor, y Procurador | Genera! 
de la Prouincia del S a n t í s s i m o Rosario 
en j dichas Islas Philipinas, poder av i en 
te I de dicho s e ñ o r A r ç o b i s p o en la | Co r 
te de su Magestad, 

Sin portada, lugar ni a ñ o ; io copiado va á la cabeza.—-

Ivii l o ü o . — H o j a s : 70 . 

I n d u d a b l e m e m e , i m p r e s i ó n de M j . i r í J : a ñ o de 1684? K e -

fiérense las c o m p e i e n d a s que ei S r . Pardo sostuvo coo la 

A u d i e n c i a , el C a b i l d o , los j e s u í t a s , etc., etc. 

Algunos puntos de los 2 ; que a b r . i í ü esta KE&PLÍEST*: 

l i á I V : pr imera competencia, «por o c a s i ó n de e l B a c h i 

l ler Diego de E s p i n o s a M a r a ñ a n » . ("Pros igue ¿I 

d X l l . J 

V Í Í I - X l : competencia con eí C a b i l d o e c l e s i á s t i c o . 

X I U : competencia con el S r . P i z a r r o , obispo e lecto de 

N u e v a Segovia . 

X I V ; competencia con la R e a l A u d i e n c i a . { P r o s i g u e en 

el X X . j 

X V I I : noi ic ia de un nuevo litigio entre los colegios de 

S a n j o s ¿ (de los j e s u í t a s ) y S a n t o T o m á s (de los d o 

minicos ) . 

X V I I I : embarco de ano? fardos de los padres ] e s u ¡ i a s . 

X I X : pleito con el ¡ e su i ta J e r ó n i m o Ortega . 

X X I I : noticia del destierro del arzobispo S r . P a r d o . 

EXPOSICIÓN del P. S a n d í n á S. AL, sin cabe
za, fecha ni pie de imprenta . 

i pliego en ío l . ; l a parte i m p r e s a ocupa las dos p r i m e r a s 
p á g i n a s . I m p r e s i ó n de M. idr id; tal vez del a ñ o de i ó 8 . ¡ : c o n s 
ta en el texto: «e l a ñ o pasado de I 6 8 J » . 

L a m i í n t s s e el exponente de que no l i a y a n admi t ido á 
D . F r . G i n é s Barr ientos , obispo de T r o y a y a u x i l i a r de! 
S r . Pardo, como gobernador e c l e s i á s t i c o , durante e l d e s l í e -
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rro de este ú l t i m o , siendo asi que, por ser obispo auxi l inr e! 

S r . Barrientos, y a J í m á s el designado por el S r . l'.nrJo, Ilógi

camente lo c o r r e s p o n d í a interinar el Arzobispado. Y presen

ta de paso i S . M . la r e l a c i ó n del P. Pedrociic ( F r . C r i ü ú -

bal) , dominico; de la c u a l r e l a c i ó n dase noticia á r e n g l ó n 

seguido: 

BREVE, y compendiosa relación | de la Es
t rañez, y Destierro de el s eño r A r ç o b i s p o , 
Don ¡ Pr. Phelipe Pardo, por la Gracia de 
Dios, y de la Santa [ Sede Apos tó l ica . A r -
çobispo de ¡Manila, Metropoli tano de ¡ es
tas islas, de cí Consejo de su M ages tad 
Catholica, &c. | que se executó Mié rco le s 
quinto de Quaresma, treinta y | vno de 
Março del año de m i l seiscientos v ochen
ta y tres j á las tres de la m a ñ a n a , por el 
Oydor Don Christoual | Grimaldo, el A l 
calde Ordinario l u á n de Ver i s ta ín , Sar- | 
gento Mayor de! Campo Don Alonso de 
Aponte, y j Secretario de Camara l u á n 
Sanchez, &c. | Escriucla, por mandado de 
dicho seño r Arzobispo, y su Pro- j u i n -
cial , Kray Christoual de Pedrochc. del 
Orden | de Predicadores. 

E n íol . : 12 hojas .—Sin portada, lugar ni a ñ o ; pero i m 
presa en MiidrLl , en 1684 probablemente. 

Exis ten dos ediciones; la segunda e s t á mejor corregida, 
aunque tiene menos espac iada la cabeza .—A! final del tex
to; Hospital de S a n Gabr ie l (B inando) , 24 de M a y o de 

*¡i I COPIA de vna carta, escrita al | Padre 
Fray Alonso Sandin, de la Orden de Pre
dicadores, Dclinidor, y Procurador Gene
ral de la Prouincia del Santo I Rosario de 
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Philipinas en esta Corte; en que dá | noti
cia de el estado de aquellas | Islas. 

E n folio; sin por lada , ¡ujíar ni a ñ o de i m p r e s t ó n . f M n -
d r l í , 1 6 8 4 ? ) — A l findl: Mani la , Mayo 26, de 1 6 8 ; . — A conti-
n u . i c i ü n : 

^. PVNTOS qve hemos sabido se | escriuen al 
Consejo contra nosotros este a ñ o , y res
puesta á I ellos, que h a r á n la fee que Dios 
les diere l uga r , porque no es | possible 
hacer i n f o r m a c i ó n , que aun para cosas 
muy cor- | rientes, n i tenemos Escriua-
nos. n i testigos que se atre- ¡ uan á ayu
darnos, n i aun por | s u e ñ o s . 

E s l a pieza y la amerior , s u m a n 1.} hojas numeradas co -
rre la l ivameme. L o s punios son 16: se refutan uno á uno los 
cargos de los j e s u í t a s contra los dominicos . N o se expresa el 
nombre del po lemis ia , que debe de ser e! del auior de la 
CARTA a n ó n i m a cop iada por S a n d i n , a l g ú n fraile de su m i s 
m a Orcien. 

6. INFORMACIÓN ivridica, qve | remite la Pro-
uincia de el SSmo. Rosario de | Phi l ip i 
nas, de la Orden de Predicadores, | á su 
iMagestad á fauor de sus Religiosos, ¡ por 
ocas ión de auer intentado sus emu | los el 
desacreditarla en estos Rey- ¡ nos, y ante 
su Magestad. 

í ]n fol.: s in port., lugar ni a ñ o { M a d r i d , 1684?)—10 hojas 
en foüo, con t u y a i m p r e s i ó n d e b i ó de correr el P. F r . Alonso 
S a n d i n . 

Fué hecha esta INFORMACIÓN á p c i i c í ó n de F r . J u a n P e 
guero, procurador en M a n i l a de los P P . Dominicos; é s t e s u 
p l i c ó á l a V i c a r i a general abriese una i n f o r m a c i ó n en a v e r i 
g u a c i ó n de la verdad acerca de diez punios ó censuras que 
los j e s u í t a s propalaban contra los dominicos . E l P. Peguero 
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s o l i c i t ó fue-sen examinadas personajes de c a l i d a d y la V i c a 

ria a c c e d i ó á la pfclición, y fueron examinados los siguientes 

sujelos: D . Franc isco de Moya y Torres, sargento mayor y 

alguacil mayor de la I m j i m i c W n ; L d y . D . Diego de las N a 

vas, p r e s b í t e r o ; D . Gonzalo S a m a n i e g o , sargento mayor; 

D- Manuel de Alarcón y Vargas , a lmirante; D . José de T o 

rres , D . J u a n F e r n á n d e z Navarro y D . B a r t o l o m é de Ocio y 

Hugarte, capitanes; iodos los cuales declararon en favor de 

los dominicos, en Enero de i d H i , ante et provisor y vicario 

general del Arzobispado de M a n i l a . 

7. >J4 I RELACIÓN con in - | sercion de avtos so
bre I todo lo qve a passado para res t i tv i r 
a sv Silla I al l l lu i lñ f s imo S e ñ o r Maertro 
D. Fr. Phelippe Pardo Arzobifpo Me ¡ tro-
po l í t ano de Manila del Confejo de \u Ma-
geftad. &c. Y de las d e m á s f confequen-
cias, s e g ú n coníla en esite luzgado Eccle-
siastico: mandada re- ¡ ferir por dicho 
lUuíirifsimo S e ñ o r a fin de púder fe i m p r i 
m i r , y remi- J t i r ; por quanto fegun el 
corlo tiempo es impofsible hacer los tan
tos S necefsarios para r emi t i r a la Europa 
a los Tribunales, que quiere 1 fu S e ñ o r í a 
lUuñr i f s ima . 

l í n fol.; s in part .—A !o ú l t i m o : 

En Manila por el Cap i tán D. Gafpar de 
los Reyes impreíTor de l ibros. | En 19. de 
Mayo de I68Í. 

77 hojas de p í ¡p . de atroz. 

A l final de lo impreso, una nota manuscri ta del secreta
rio del Arzobispado, D . Domingo D í a z , y al verso, la legal i 
z a c i ó n , t a m b i é n manuscr i ta , por tres notarios. Todos los fo
lios van rubricados por el notario- E l P . X a r a m i l l o atribuye 
a l V. Bcrai t !a r e d a c c i ó n de este documento. 
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)J4 ( BREVE | y conipendiosa i re lac ión de lo 
obrado ¡ por Don Fr. Phelipe Pardo, A r - 1 
çobispo de la Iglesia Metropolitana de I 
Manila en las Islas Philipinas; d e s p u é s de 
I restituido á su Iglesia, sacada legalmen
te I de los Autos , que nuevamente han i 
venido al Consejo. | Recopilados por Fr . 
Alonso Sandin j del Orden de Predicado
res, Dif inidor , y Procurador gene- | r a l de 
la Prouincia del Santo Rosario de P h i l i -
pinas, I poder haviente de dicho Arzo
bispo. 

E n fo l - . s in port., lugar ni a ñ o . / ' M a d r i d , 1686?)—24 hojas. 

E s t r a d o de la R e U c i o n con i n s e r c i ó n de autos remitida â 
Madrid por el s e ñ o r arzobispo Pardo, é impresa en M a n i l a 
en Mavo de 1685. 

tí< I TRASLADO de vna | consvlta fecha a los 
] I l lustr issimos s e ñ o r e s Avxiliares por el 
I l lvstr i fs imo S e ñ o r Aíaeítro D. Fray Phe-
lippe Pardo Arzobifpo de Manila | Metro
politano deftas Iflas m i S e ñ o r , de las Ref-
pueftas de fus I l lus tnfs i - t mas , y de la 
Prouision Real, que d ió mot ivo a dicha 
Confulta, que i manda i m p r i m i r fu I l lu f -
t r ifsima m i S e ñ o r por no dar lugar el 
t i em- I po a eferiuir los t ra f íados necefía-
rios. 

E n fol.; s i n port .—Ai finai, firmado de propia mano del 

secre lar io del Ar iob i spado , U . Domingo D i a z , en M a n i l a , el 

10 de J u n i o de ¡ 6 8 7 . Sigue luego Ia l e g a l i z í i c i ó n por Ires 

notarios .—145 hojas en papel de arroz: lodas ellas r u b r i c a 

das al pie por el s ecre tar io .—La i m p r e s i ó n d e b i ó de ser en 

S t o . T o m á s ó por G a s p a r de los R e y e s . ( N a d a consta.) 
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10. >í< ¡ RELACIÓN de los ¡ progresos, y para
deros; I qve an tenido los negocios, qve 
en años pasa- | dos se remi t ie ron en otra 
re lac ión imprefa de orden del [ l luf l r i f -
s imo, y Rcuereiidifsimo S e ñ o r Maeflro 
D o n Fray P h e ü p p e Pardo Arzobifpo de | 
.Manila Metropolitano de ¡as l i las Phi l ip-
pinasT á fin de que juntas [ fe puedan re
m i t i r á los Tribunales, que manda fu 1 
I l lustr ifsima. 

E n fol.; sin pott- A l final, f irmado de la propia mano 
del secretano del Arzobispado, D . Domingo D i a z , en M a 
n i l a , el 5 de j u n i o de ¡ 6 8 8 . Sigue luego la l e g a l i i a c i ó n por 
tres nolar ios .—27 hojas de papel de arroz, r u b r i c a d a s Io
das; no consia l a imprenta. ( D e b i ó imprimirse en Sto. T o 
m á s ó por G a s p a r de los i teyes.) 

E l S r . S a n c h o R a y ó n , d u e ñ o de indas estas piezas, s u 
pone , y supone bien, que la tirada de las tres ú l t i m a s d e b i ó 
de ser muy corta, dada la indole oficial de esloi, trabajos; 
q u i en general van encaminados á exponer la ¡ i c r s e c u c i í n 
que e ¡ Sr. Pardo sufría, l istos tres escritos t o m ó l o s por su 
cuenta el P . Xarami l lo , S . J - , procurador en M a d r i d de los 
j e s u í t a s filipinos, y los refutó en un Memoria l impreso en 
1689 ó 11Í90, del que doy noticia á c o n t i n u a e i ó n . 

11. MEMORIAL a] Rey nuestro S e ñ o r , por la 
Provincia de la C o m p a ñ í a de Jesvs de 
las Islas Filipinas, en sa t i s facc ión de va
rios escritos, y violentos hechos con que 
á dicha Provincia ha agraviado el R. A r 
zobispo de Manila D. Fr. Felipe Pardo. 

• S. 1. n. a. [Madrid, 1689?] 
E n fol. P á g s . : 2 s. n. + i ¡ o . L o firma el P . Antonio X a -

rami l lo , procurador de ia C o m p a ñ í a en Madrid , y es r e f u 

t a c i ó n minuciosisima de lo contenido en ios tres n ú m e r o s 
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a n t a i o t e s . D e eMe c u r i ó s e y raro impreso poseo u n e j em-

plnr. que f u é dei d u q u e de F r i a s . 

Y como complemento de todo esto, v é a n s e 
los n ú m e r o s 77 y 301 dei citado Apéndice B 
del EstadismOj donde se describen dos cu r io 
sos impresos existentes en el Museo-Biblio
teca de U l t r a m a r . — Y con a ñ a d i r que aun 
existen otros impresos á los que se hace a lu
s ión en los citados, y en el Arch ivo de Indias 
algunos documentos de i n t e r é s , comprende-
r á s e que para estudiar detenidamente aquel 
periodo de competencias se necesita verda
dera a b n e g a c i ó n . Pero hay que tenerla; pues 
no conviene disponer ú n i c a m e n t e de los opti
mismos ciei P. Ocio ó de los pesimismos de 
D. J o s é Montero y V i d a l , en su Historia ge
neral de Filipinas. 

| A Relación de la entrada del Svllan Rey 
de Jó lo es m u y poco conocida; citanla 
los Sres. Barrantes y Montero V i d a l 

en sus respectivas obras sobre la p i r a t e r í a 
malayo-mahometana; pero no deja de ser 
cosa chocante que ambos autores digan que 
fu¿ impresa en 1749, cuando sin pasar de la 
portada podemos saber de ciencia cierta que 
no pudo i m p r i m i r s e antes del a ñ o 1750. Es 
sumamente curiosa: A l i m u d í n , el desdichado, 
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fuó el pr imer su l tán que cnLrô en Mani la con 
honores de principe. Las noticias referentes a 
las fiestas que entonces se celebraron son de 
ut i l idad para el estudio de las costumbres; no 
necesitan que yo las recomiende, pues ellas 
se recomiendan por sí so ías , del propio modo 
que existen en esta Relación otros pormeno
res que han de ver con agrado los verdade
ros amantes de la historia filipina. Dio AHmu-
din m u c h í s i m o que decir en pro y en contra: 
su nombre sal ió en Gacetas y Mercurios; dedi-
cá ronse le dos ó tres o p ú s c u l o s en Mani la i m 
presos, cuya existencia me consta, aunque no 
he podido verlos, y algo m á s tarde un Mani
fiesto del s e ñ o r arzobispo Fr. Pedro de l a San
t í s ima Trinidad, que permanece i n é d i t o , y el 
cual Manifiesto es calurosa defensa del con
vertido su l t án .—He copiado con toda escru
pulosidad la Relación de la entrada, cuya 
redacción atribuyen los b ib l i óg ra fos al reve
r end í s imo P. Fr. Juan de Arechcderra, d o m i 
nico i lustre. 

V ] 

ARA, curiosa é interesante ha sido en 
todo tiempo la Breve relación del pa-

_ dre Carri l lo, de la que quizá no haya 
en Manila m á s ejemplar que uno, existente 
en el convento de San Agus t ín . No ya porque 
justifica el celo de nuestros misioneros, sino 
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porque hay en esas p á g i n a s noticias que apre
c i a r á n en mucho los e t n ó g r a f o s , me he re
sucito á r e impr imi r l a ; y ¡ojalá pudiera hacer 
otro tanto con otras muchas relaciones aná lo 
gas á esta, por desgracia perdidas para el i n 
vestigador! Poner en claro los nombres de 
algunos pueblos y r a n c h e r í a s , con arreglo á 
la nomenclatura de hoy, entiendo que es un 
deber de los g e ó g r a f o s eruditos, cuyo campo 
de acción, con ser tan extenso, apenas se nos 
ofrece bien cultivado en ninguna de las pro
vincias del Arch ip i é l ago . 

V I I 

| L laborioso c intel igente P. Bencuchi-
11o dejó escritas, s e g ú n el P. Mora l , 
b ib l iógra fo de su Orden, ocho obras, 

de las cuales só lo cuatro fueron dadas á la 
imprenta . Entre las i néd i t a s q u e d ó su Diccio
nario Poético Tagalo, al que por lo visto ser
vía de i n t r o d u c c i ó n el Arte que yo saco á luz 
por p r imera vez, gracias á la bondad del se
ño r González P á r a m o s , e s p a ñ o l residente en 
I lo i l o , que me rega ló el manuscri to, el del 
Arte tan só lo , pues el del Diccionario no lo 
vió nunca el Sr. P á r a m o s , ni yo tampoco lo 
he visto. Lego yo , ó, por mejor decir, profano 
en achaques de poes ía , cre í que lo m á s acer
tado se r í a que revisase las pruebas el padre 
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Fr. Francisco Va ldês , tagalista p e r i t í s i m o y 
actualmente director del Real Colegio de Es
tudios superiores de E l Escorial; y cí i lustre 
agustiniano, no sólo me ha complacido, sino 
que al devolverme Ias pruebas me esc r ib ió la 
notable carta que van á ver los lectores (espe
rando yo del P. Valdòs que no se enoje por
que doy publicidad ó lo que fue escrito sin 
destino á la imprenta, sino privadamente): 

«Mayo 25, de 1895. 

»Sr . D. Wenceslao E . Retana. 

»AH muy dis t inguido amigo: Conforme á 
su encargo, al pr imer respiro que me dejó el 
reuma me ocupé en la r e v i s i ó n de las pruebas, 
y el 25 de los corrientes se las env ié al regen
te de la imprenta de Minuesa. Por no expo
nerle al ext ravío del correo, me q u e d é con el 
manuscrito, que, por cierto, denuncia la i m 
pericia del copista en las muchas erratas que 
contiene; algunas he corregido, no todas, pues 
las hay de compromiso para ser corregidas 
por quien, como yo , hace ya muchos a ñ o s 
perd ió el háb i to de escribir tagalo; tal sucede 
con el modo de escribir las palabras com
puestas, que tanto abundan en tagalo y que 
en e) manuscrito aparecen ya unidas ya sepa
radas las par t í cu las de la raíz , sin m á s regla 
que el capricho del amanuense. 

»Cierto que para esto no hay regla fija en 
la o r tograf ía ind ígena ; pero lo admi t ido y co
rriente es escribirlas unidas, fuera de conta-
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das excepciones; mas como esto no afecta ni 
á la medida ni al sentido de las frases, aun
que algo dificulta la t r a d u c c i ó n , he preferido 
dejarlo como es tá en el o r ig ina l . 

» E n c u e n t r o perfectamente justificada la 
publ icac ión de é s t e ; pues á m á s de su m é r i t o 
como curiosidad bibl iográf ica tiene el de ser 
lo m á s completo de cuanto sobre la materia 
se conoce hasta el presente. No vaya U d . á 
creer, sin embargo, que con lo dicho por el 
P. Bencuchillo en su Arle Poético Tagalo se 
agote el asunto: n á d a m e n o s que eso; el labo
rioso agustino expone con gran claridad y 
m é t o d o el mecanismo y caracteres principa
les de la vers i f icación tagala; pero deja sin 
discutir n i resolver puntos tan importantes 
como el de saber á cuál de los dos modos de 
la r ima tagala pertenecen los adverbios ter
minados en vocal. Nada dice tampoco del r i t 
mo, ni de la a m p l í s i m a l iber tad que en la 
a c e n t u a c i ó n permite la índo le peculiar de 
aquellas lenguas, n i de la extensa é insensible 
g r a d a c i ó n de que es susceptible la emis ión 
de sus sonidos vocales, con otras delicadezas 
y pr imores que, aunque imperceptibles casi 
para nosotros, no lo son ciertamente para los 
indios, que hallan en estos detalles y matices 
algo que despoja al verso tagalo de la insu
fr ible m o n o t o n í a con que suena en los o ídos 
europeos. 

»Es tas omisiones, así como los desahogos 
h u m o r í s t i c o s que se advierten en el manus-
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cri to , s u g i é r e n m e l a s u p o s i c i ó n de que el Arle 
Poético Tagalo, no obstante consignarse en 
la portada que es el Prólogo de toda la Obra 
al Celoso Ministro Evangélico, y Curioso da 
Saber, no deb ió escribirla su autor con desti
no á la publicidad, sino m á s bien para la ins 
t rucc ión privada de a l g ú n joven misionero de 
los que, antes de pasar á ejercer su sagrado 
minister io, se dedican al estudio de las len
guas filipinas bajo la d i recc ión de ios p á r r o c o s 
m á s ancianos 6 instruidos. Y es tanto m á s ad
misible esta h ipótes i s , cuanto que fueron mu
chos los m é t o d o s ó artes escritos con ta l obje
to y de los cuales no es raro encontrar aun hoy 
algunos ejemplares circulando en manos de 
los indios ó sepultados en los archivos. En el 
caso supuesto q u e d a r í a n pert'ectamente expli
cadas las deficiencias que se advierten en el 
arte del P. Bencuchillo, atento pr incipalmen
te á que los jóvenes misioneros no careciesen 
del conocimiento de un arte que el indio cu l 
tiva con gran facilidad y decidida afición; 
pero que ofrece dificultades, por lo general 
insuperables, al español que pretende prac t i 
carle s in adquir i r antes un dominio de la len
gua tan completo cual p o q u í s i m o s le alcan
zan, y una muy esmerada educac ión del o ído 
poé t i co . La ley que preside á ia fo rmac ión de 
la r ima de segundo modo (mariin) basta por 
si sola para dar idea de las dificultades anejas 
á un g é n e r o de versif icación que p u d i é r a m o s 
l lamar de arte mayor en la Poét ica Tagala. 
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«Del m é r i t o i n t r í n s e c o y l i terar io del A ríe 
Poético Tagalo poco hay que decir: aquella 
poes í a , en cuanto es expres ión del alma de un 
pueblo, carece de in t e ré s y de importancia, 
puesto que se trata de una raza que por ley 
qu izás del temperamento (?) es ajena á las 
grandes concepciones del arte; una raza que 
piensa y siente... lo menos que puede. Ade
m á s , el P. Bencuchillo no era poeta: las dos 
redondillas castellanas, hechas con pies for
zados y que supongo originales, p r o b a r á n lo 
m á s , que era versificador; pero denuncian al 
mismo t iempo falta de i n sp i r ac ión y buen 
gusto. Los versos tagalos, compuestos y adu
cidos para aclarar y conlirmar las reglas, son 
por lo general correctos, y hasta elegantes 
algunos, en la forma; pero prosaicos y vulga
res en el fondo; demuestran que el autor co
noc ía á fondo los secretos de la versificación 
y hasta r imaba con espontaneidad, pero sin 
i n s p i r a c i ó n . Defecto que, de spuús de todo, es 
bien excusable en quien no se propuso delei
tar sino ins t ru i r , y aun esto ú l t imo sólo hasta 
cierto punto, ya que su indudable competen
cia autoriza para creer que de intento ha pres
cindido de t ra tar en su Arte ciertas cuestiones 
poé t i cas de cuyo conocimiento poco ó n i n g ú n 
fruto h a b í a n de sacar sus lectores e s p a ñ o l e s . 

«Tota l : que s i es cierto habent sua fata l i -
belli, á fe que han sido bien propicios los ta
les hados con el manuscrito del P. Bencuchi
l lo , al hacer que, d e s p u é s de un siglo de sen-
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sible olvido, haya venido á dar en manos tan 
competentes: autorizadas y sol íc i tas como l a 
son las de Ud., para dar á los vientos d e l a 
publicidad cuanto se relaciona con la hasta el 
presente harto desconocida cultura hispano-
filipina. ¡Lás t ima grande que a l g ú n otro hado 
amigo no ponga á U d . sobre la pista del aun 
desconocido Vocabulario Poético 01 281 fojas 
que el laborioso agustino certifica haber es
crito! Confiamos en que si existe, no ha de 
lograr ocultarse á las perseverantes pesqui
sas de tan inteligente investigador como el 
Sr. Retana, de quien gustoso me reconozco 
una vez m á s sincero admirador y a fec t í s imo 
amigo q. s. m . b.. 

FR. FRA\CISCO VALDÊS.» 

D e s p u é s de lo copiado, cualquiera palabra 
mía—que no sea para agradecer al V. Va ldés 
su benevolencia, explicable ú n i c a m e n t e por 
la e s t imac ión personal con que me honra,— 
resul ta r ía ociosa á m á s de impertinente. 

v m 

ios Papeles interesantes á los rc^::'.ares 
se impr imieron por pr imera vez en 
Madr id , por Leonardo Núfíez de Val 

gas, ei año de 182Ó; y aunque tengo un ejem
plar de edición tan peregrina—uno de cuyos 
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•papeles fel cuarto) sólo fué impreso en n ú m e 
ro de yo ejemplares, —he preferido hacer la 
r e i m p r e s i ó n v a l i é n d o m e de la hecha en Valla-
do l id en 1834, por ser é s t a la m á s l impia de 
las dos. P a r e c e r á imposible; pero es lo cierto 
que escasca bastante este folleto, que, por 
mucho que interese á los frailes, no menos 
interesa á los antifrailes, para que aprendan 
lo que al parecer no saben: que ha habido 
gobernadores superiores fraileros hasta las 
cachas, para honra suya. Otros documentos 
por el estilo de los que yo saco nuevamente 
á luz los h a l l a r á el lector en la obra Importan
tísima cuestión..., por m í descrita bajo el n ú 
mero 18 del Apéndice B del Estadismo. Acer
ca de la mayor ó menor u t i l idad de los frailes, 
ah í va un dato: en 1850, cuando Filipinas v i 
vía poco menos que bajo e! r é g i m e n paternai 
de los religiosos, los gastos de Guerra y Ma
r ina importaban escasamente millón y medio 
de duros; en 1895, cuando la ma l entendida 
po l í t i ca d e m o c r á t i c a va dando de mano con 
aquel resorte de gobierno, Guerra y Mar ina 
cuestan cerca cie ocho millones de duros: 
en 1850, n i n g ú n temor asaltaba á los Gobier
nos; ahora parece que no les llega la camisa 
al cuerpo; y , al paso que vamos, antes de un 
lus t ro i m p o r t a r á n diez millones las partidas 
que medio siglo a t r á s costaban millón y me-
dio. ¡A c u á n t a s filosofías se presta á veces la 
sencillez de los n ú m e r o s ! . . . 
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I X 

[•QUELLOS que de Filipinas no sepan 
m á s que lo que suelen saber algunos 

a, de nuestros legisladores, quiero de
cir, nada, se q u e d a r á n asombrados de ver que 
reproduzco el Reglamento de Imprenta, que 
s u p o n d r á n cosa v u l g a r í s i m a , de texto en t o 
das las redacciones y sabida de memor ia por 
todos los periodistas. Yo lo fui algunos a ñ o s 
en Manila y j a m á s v i ese Reglamento ni supe 
una palabra de su existencia. Y aun tengo 
para m í que el propio censor no conoce t am
poco ese brevís imo c ó d i g o de su deber, á pe
sar de estar vigente y no hallarse refprmado, 
porque en repetidas ocasiones he podido ob
servar que es letra muerta , no habiendo allí 
más ley que su capricho, que, como capricho 
al fin, cambia m á s que una veleta. Exper i 
mento, pues, un verdadero placer en des
enterrar á un vivo; y creo que si de ese vivo 
se hiciera caso y allí se pusiera en v igor el 
célebre decreto que d ic tó Pezucla siendo ge
neral de Cuba, otro gallo cantara á ciertas 
gentes. E l decreto de Pezuela, memorable, no 
fué conocido, se me figura á m í , en el A r c h i 
p ié lago magal íán íco hasta que yo lo i n s e r t é 
en el n ú m e r o 73 (21 de Noviembre de 1895) de 
La Política de España en Filipinas; y porque 
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considero que es muy saludable recordarlo, 
lo copio al pie de la letra á continuación: 

«GOBIERNO Y CAPITANÍA GENERAL DE LA 
SIEMPRE FIEL ISLA DE CUBA.—Secretaría poli-
lica. —Sección sexta.—El excelentísimo señor 
gobernador capitán general se ha servido d i 
rigir, con fecha de hoy, á los señores censo
res regios de esta ciudad, la comunicación 
siguiente:~Tcniendo en consideración el res
peto que merece por su ilustración y su cul
tura el público de esta importante ciudad, y 
haciéndome cargo de la facilidad con que se 
lanzan ú escribir para el mismo individuos 
que han dejado los estudios para meterse á 
escritores, que empiezan con engañadoras 
promesas y que acaban por cansarle, cuando 
menos, con sus enojosas producciones, mo
numento triste de la ignorancia y de la ton
tería y escuela perversa donde se corrompe 
el gusto de los demás jóvenes, se anima á la 
desaplicación, se acaba con el habla castella
na y se deshonra la literatura patria; tenien
do en cuenta asimismo que los censores, que 
tienen leyes y reglas establecidas para la cen
sura de escritos irreligiosos, inmorales ó sub
versivos, no cuentan con ninguna contra las 
irrupciones de los ignorantes, he dispuesto 
que no se permita la publicación de ningún 
nuevo periódico cuyos redactores no justifi
quen haber hecho la competente carrera lite
raria en las universidades, colegios ó acade
mias del Reino, y que en los que hoy se pu-
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blicaa no consientan sus redactores principa
les la inserción de escrito alguno de individuo 
que no haya justificado ante ellos aquellas 
mismas circunstancias de aptitud literaria. 

»Y de orden de S. E. se publica en la Gace
la, para conocimiento y observancia de quie
nes corresponda.—Habana 27 de Marzo de 
1854.—José Estevan.n 

¿Qué no habría decretado el Sr. Pezuela si 
hubiese gobernado el Archipiélago fiUpino> 

X 

j ^ ^ ^ i cada región de Filipinas tuviera pu-
bücada una noticia tan curiosa como 

i a i l M la que acerca de ¡a región del Bicoi 
ha redactado expresamente para este volu
men mi respetable y doctísimo amigo Fr. Jose 
Castaño, fuera muy otra la suerte de nues
tros conocimientos., harto deficientes por falta 
de monografías conocidas. En lo antiguo, los 
autores fueron muchos, pero quedaron inédi
tas sus obras; en lo moderno, cierta falta de 
afición contribuye á que no se generalicen 
trabajos de esta índole, por tantas razones 
recomendables. El P. Castaño nació en Hi 
niesta (Zamora), en 28 de Diciembre de 1854; 
profesó de votos simples en 9 de Mayo de 
1871, y llegó á Manila en 22 de Junio de 1875. 
Hace poco, por sus envidiables dotes de vir-
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tud y de saber, fue nombrado rector del Co
legio de Franciscanos de Almagro, después 
de larga permanencia en Filipinas, donde ha 
desempeñado el cargo de cura párroco en 
varios pueblos del Bícol. No será, Dios me
diante, el trabajo que hoy sale á luz el último 
con que me favorezca tan estudioso autor.— 
Desea este que advierta yo á los profanos, y 
cumplo gustoso su encargo, que en las pala
bras indígenas la h es siempre aspirada, y 
suena al modo que la j andaluza, un tanto 
suave. 

X I 

[ONCLUYE el tomo con un fragmento de 
un estudio bibliográfico de bastante 
extensión. Creo ingenuamente que so

bre Filipinas no podrá hacerse nada perfec
tamente acabado ínterin no conozcamos to
dos cuantos elementos existen que puedan fa
cilitarnos el trabajo. Si bien ha habido algu
nos que han publicado bibliografías de Filipi
nas, de las cuales hice mérito en el prólogo 
que puse á mi Catálogo de 1895, es lo cierto 
que hasta hoy no existe ninguna general que 
se aproxime siquiera remotamente á lo que 
demandan los verdaderos investigadores. Yo, 
que he venido con verdadera perseverancia 
durante cuatro años coleccionando libros y 
acopiando noticias de los que no poseo, co-
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mienzo ahora la publicación de un Efilomc 
de la Bibliografía general Filipina, bajo un 
plan que no deja de ser extravagante; iré ca
talogando, por rigoroso orden cronológico: 

1. " Las obras que poseo. 
2. ° Las que he registrado por mí mismo 

en bibliotecas públicas y particulares, y que 
yo no poseo. 

V Las que, no hallándose comprendidas 
en ninguno de los dos grupos anteriores; 
consten en obras de bibliografía, biografía, 
historia, etc., etc. 

Terminada que sea mi tarca, la cerraré con 
un índice alfabético de autores y traductores 
que facilite el manejo de los diez ó doce to
mos en que ha de ir el Epitome, Este plan, que 
yo mismo califico de extravagante, responde 
á exigencias de la conciencia y aun de la con
veniencia: abrumado por bibliófilos que de mí 
solicitan informaciones; á punto de verme 
con un obsequio que á lo mejor no se me hace 
en la duda de si tengo ó no tengo la obra, es 
ya para mí una necesidad hacer público lo que 
he logrado reunir, más del doble de lo que 
tenía en Enero del 9-;, para que unos y otros 
sepan á qué atenerse. Creo que mi Epitome, 
como tal, va bastante detallado; pues aun 
apunto los precios de las principales obras, 
según se usa entre los bibliógrafos modernos 
De mi biblioteca nada tengo que decir; algu
nos creen que, en su especialidad, es la mejor 
que existe en Europa; yo no puedo afirmarlo, 
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y menos no conociendo al detalle la que tie
ne la Compañía general de Tabacos, que es 
magnífica. Diera yo ahora gracias á cada uno 
de los que me han hecho regalos, entre los 
que descuellan el Rmo. Sr. D. Fr. José He-
via Campomanes, obispo de Nueva Segovia; 
Fr. Lesmes Pérez, párroco de Antique; fray 
Cipriano JMarcilla, de Batac (llocos Norte); 
Fr. Buenaventura Campa, procurador gene
ral de Dominicos, y D. Manuel María Rin-

* cón, periodista de Manila; pero el temor de 
que la lista no fuese completa, pues no me 
es fácil recordar á todos, me obliga á supri
mirla. Obsérvese, sin embargo, que las jo
yas, las obras de alto precio, son compradas; 
y aquí es donde he de rendir un voto de gra
titud á aquellos libreros que, en vez de co
brarme en moneda, me han cedido algunas 
de esas joyas á cambio de obras por mí pu
blicadas. 

Concluyo encareciendo á los poseedores 
de obras raras que no hallen incluidas en mi 
Epitome, que me faciliten nota de las mis
mas, en la segundad de que no he de omitir 
el nombre de la persona que me dé la nota, 
según tengo acreditado. 
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|o debo terminar el prólogo sin dirigir 
un niego á los escritores contemporá
neos: los que, teniendo inéditos traba

jos, ó en preparación, deseen publicarlos en el 
ARCHIVO, pueden remitírmelos escritos con 
buena letra, sobre todo las palabras especiales. 
Para evitar erratas; en la inteligencia de que 
queda á mi arbitrio dar ó no publicidad á las 
cuartillas. En el caso de que no se publiquen, 
le serán devueltas al autor. 

W . E . RETANA. 
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V E R Í S S I M A 

RELACION EN 
Q V E SE D A Q V E N T A E N E L E S T A D O 
en que están las guerras en las Filipinas, y Reynos de e! 

lapon, cotra los Olamlefe1;. Y los famofos hechos 
de Don Fernando de Silva Sargento mayor, 

con la gran vitoria tu vi ei OIL loa Efp.iño-
les, degollando quatrocientos 

Olaüdefes. Año de 
IÓ2Ó. 

ARE QVENTA DE LO 
que en estas parles reino tas ay 
de nuevo, haré breve relación 
assi de la Isla de Mindanao, en 
cuya Conquista se anda agora. 

Como dei señor don Fernando de Silva Ca
pitán y Cabo de la gente de guerra, que fue 
a la China. Es la Isla de Mindanao, de las 
mayores que se ven en este Archipiélago de 
mucha Canela, y riqueza, por el trato que 
con todas Jas naciones, y estas Islas tienen, 
son dados sus naturales á la infame Seta de 
Mahoma, que los propios moros no lo son 
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lanto. Esta los licne tan presos en sus malda
des, que los cria con odio capita! á los chris-
tianos Españoles y indios. El natural de la 
gente es vi l . pero atrevidos, y dados a insul
tos y latrocinios, hazen correrias porias Es-
las que la Compañía de Icsus doctrina, hur
tando, robando, y cautivando a muchos, y 
mas aviendo conocido el valor de los Espa
ñoles en varias vezes que les an desbaratado 
sus Armadillas, y dcstroçadolos, y avrá po
cos dias vinieron a tratos de paz, y embiaron 
a Manila al Governador. Embíixadorcs, con 
cautiuos y presentes, pidiendo amistad y sol
dados, para que hiziessen assiento en sus tie
rras, y les ayuclasse contra otros sus enemi
gos, gente de la misma Isla con quienes tie
nen guerras civiles. Fueron bien recebidos de 
el Governador, y dlcronles un buen Capitán 
con quinientos soldados, y el Padre Provin
cial de la Compañía de íesus, dio dos Padres 
de su Colegio, para que los doctrinasse. V i 
niendo todos a la Villa de Arevalo donde re
side el Cabo superior destas Provincias, lla
mado don luán de Verastigui, que tuvo or
den de partir luego con su Armada á blinda-
nao, a donde el mismo en persona va con sus 
Navios. El Alcalde mayor desta Ciudad acu
de con otros cinquenta soldados para el di
cho efeto. Esperase una buena facción, que ó 
por via de amistad, ó por fuerça, les sacaron 
a los Aiindanaos una picça de Artillería y 
municiones que vn año avia prestado el Go-

fe 
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vernacíor, del qual lleva apretada orden de 
que no se buclva sin ella don luán Claudio. 

La ocosion con que aquella píeça de su 
Mag. se quedó en el Mindanao, fue que Cha-
chil Corolat, señor natural del Mindanao, 
viéndose apretado de un tyrano en su Reyno, 
y viéndose vencido en una batalla que 1c die
ron acudió a esta Ciudad de Zebre, a pedir 
ayuda a los Españoles, embiando para ello 
un Capitanejo suyo: fue bien agasajado, y 
con otras dadivas se la dieron, y con ella 
doze Españoles, y algunas municiones. Y es
tando allá los dozc Españoles algún tiempo, 
se retiraron, unos dizen que por culpa ele los 
Mindanaos, y otros que por culpa ciclos Es
pañoles, y assi por salirse de priessa se que
dó la picça de artillería en poder de Coralat. 
En este tiempo llegados a Octong los Minda
naos. de Manila se les pidió de parte de su 
Mag. la pieça, ó satisfaeion della, y les saca
ron algún oro, y cosas equivalentes en cam
bio, y quisieron prender algunos dellos, para 
lo qual fue un Alferez, un Ayudante y solda
dos: mas ellos se pusieron a la defensa con 
tanto coraje, y despecho, ó barbaridad para 
mejor dezir. que el mas principal dellos lla
mado Salin, entre la fuerça y armas Españo
las, frontero de una fuerça que allí tiene su 
Mag. sacando un puñal 1c dio al Ayudante de 
puñaladas por las Ingles dexandole tendido. 
Segundó al Alferez que era gran soldado, y 
como eslavan de guarda dentro en el Navio 
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délos Sangleyes, en que ellos avian y do, se 
defendió quanto pudo, al fin de un tajo de un 
Campilan (arma del Mindanao) íc rebanaron 
espada, y daga, y viéndose desapercibidos 
nuestros beldados que eslavan en su Navio 
de guardia, se arrojaron al agua, y los ¡Win-
danaos picando el cable se yvan con el Navio 
en que esiavan. Alas visto por los nuestros 
apercibieron de presto embarcaciones, y con 
buen numero de Soldados los siguieron y 
mataron a arcabuzasos. Salín con un balazo 
en los pechos cayó al agua, no dexando de la 
mano su arma campilan, donde andando la
chando con las olas, vido assido de un cabo 
de una Piragua un Español que avia caydo al 
agua con la refriega, y por no saber nadar se 
yva alli azido Kuesse Salín para el, y herido 
como estava, con la rabia le dio tan grangol-
pe con el campilan que le abrió la cabeça, de 
que murió. Fueron de ios Españoles tres los 
muertos, y tres heridos de los Mindanaos 
seys muertos, y dos heridos, los qnales que
daron por prisioneros. 

A este tiempo don Fernando de Silva, que 
vino por Sargento Mayor del Governador 
que agora es, á dado siempre muestras de 
tan gran Capitán, que le embiaron por Cabo 
de 200. Españoles que fueron de socorro a la 
Ciudad de Macam, que tienen los Portugue
ses en la China, Y llegaron á la Ciudad de 
¡Macan en esta ocasión una Armada de Olan-
deses, y la cercaron, echando en tierra 400. 
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hombres, mas salieron los de Macaji con su 
buena orden y concierto, y dieron con tanto 
animo en ellos que á todos 400. los degolla
ron en el campo. Y visto por los Portugueses 
que de nuevo se reformaban los Olandeses 
para vengar este agravio, pidieron socorro al 
Governador de Manila, y a esta ocasión tan 
enrosa fue el Capitán don Fernando de Silva 
con sus 200. Españoles escogidos, si bien re
cebidos de los Portugueses, y por su agrada
ble modo fue siempre bien estimado, y le en
tregaron un navio cargado de mercadorias 
por quema de todos, y con el vino a aportar 
al Rcyno de Sion. y entró treynta leguas el 
rio arriba, descargó la ropa en tierra y la be
neficio como pudo porque venia mojada. Los 
iapones (que ay alli muchos) con la cudicia 
quisieron dar sobre ellos, pero don Fernan
do de Silva los entendió, y con su Infantería 
los resistió. Los Olandeses que tienen alli 
su Fatoria, avisaron a otros circunvezinos 
viniessen a ayudarles para dar sobre el Na
vio que tiene 300. personas y bastantissimas 
armas y fuerça para defenderse. Témese al 
gun mal suceso, porque el Na\io no puede 
salir por la barra sin descargar la ropa. 

La persecución de lapon está mas san
grienta, porque al Embaxador de Macan, le 
bolvieron en Presente, y le mandaron que se 
buelva. Baxa un Governador con orden de 
matar a los christianos y Religiosos presos 
que hallare. 
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De hecho está mandado que se quite ef 
trato de Macan y Filipinas y que no admitan 
Navios, ni salgan del lapon para estas partes. 

Por via de Macan se á sabido, que los Chi
nos quitaron a los Olandeses su Almirante. 

Con la grande persecución del lapon, avi
san que an muerto quatrociemos católicos 
por la Fe, y dos Cavalleros, hallándose al 
martyrio In-m't spiritus Domini. Y salieron 
en publico diziendo a bozes: esta si, que es 
buena fe, que enseña cosas tan altas: en ella 
sola ay salvación; como lo muestra el morir 
tantos por no perderla: y diziendo, y hazien-
do, se fueron corriendo al fuegro, donde fue
ron abrasados, dexando admirados a los cir
cunstantes, y admirado el mundo con tan 
admirable exemplo. 

Dicese, que sin duda mandará el Empera
dor del lapon arrasar a Nangazaqui, echando 
y desterrando a todos los Europeos, man
dando que salgan con sus hijos y mugeres,. 
pero si son las mugeres laponesas, se queden 
como también las hijas, y lleven los hijos. 

LAVS DEO. 

If IMPRESSA CON L I C E N C I A DI£ 
el feñor Don Lilys Remiriz de Arellano, Teniente 

""f̂ J" Mayor dt Sevilla 

E N S E V I L L A , P O R I V A N D E 
Cabrera, frontero dei Correo Mayor. 

Año 1626. 
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En Madrid,por Alonso de Paredes, 164Q. 
Ahora reimpresa por primera vez. 

Año de ISQÍ-
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V E R D A D E R A 
R E L A C I O N DE L A G R A N D E 
deftruicion que por pcrmifsion de nueftro Se
ñor, ha auido en la Ciudad de Manila. Declara 
losTemplosfumptuofos,y grandes edificios que 
rehundieron en la dicha Ciudad, y lugares cir-

cunvezinos, y gente que murió: con otros 
grandes portentos, que fe 

declaran. 

Con licencia en Madrid. Por Alonso de Paredes. Año 1649, 

[Ia de San Andres. Patron de la 
ciudad de Manila, sucedió el mas 
lamentable Terremoto, y ruina, 
que se ha visto en aquellas islas 
Phüipinas, desde que ¡as con

quistaron, y poblaron Españoles. Fue Manila 
en su primera fundación de casas de madera 
cubiertas de vnas hojas de palmas, que vsan 
los Naturales en sus edificios. Ocasionó esto 
varios incendios, que en diferentes años, y 
vezes abrasaron, y consumieron las riquezas 
tie Manila. Para preucnir estos inconuenien-
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tes dei fuego, començaron los Españoles a 
•edificar sus casas de piedra, y teja, sin rezeto 
vrgcnVe de los temblores, que aunque son 
aqui ordinarios todos los años, no auian cau
sado ruinas de cuidado; y assi en estos vi t i 
mos quarenta años, poco mas, ó menos, que 
corrieron desde el postrer incendio, se hizie-
ron hermosos edificios, y casas de habitación 
tan altas, y capazes, que parecían Palacios: 
Templos sumptuosos con encumbradas, y 
hermosas torres, assi dentro como fuera de 
los muros de Manila, que la hazian muy vis
tosa, y luzida, y no menos acomodada para 
la salud y recreo. Pero el sucesso presente 
testifica, que huyendo los vezinos de Manila 
en sus edificios de la actiuidad del fueyo', die
ron en la terribilidad, de la tierra. 

El dia susodicho del Apóstol San Andres 
Patron desta Ciudad, por la vitoria que en él 
tuuicron los primeros conquistadores, y po
bladores, del Cosario Limahon. que con se-, 
senta nauios de Chinos vino sobre Manila, y 
la tomo ya ganada, si por intercession del 
santo Aposto! vnos pocos Españoles, que se 
auian retirado a la fuerça, no la boluieran a 
recuperar. Este mismo dia, pues, nos la qui
so boluer a quitar Dios por nuestros peca
dos. Auiase sacado por la mañana el Pendon,. 
y hecho los Oficios con la celebridad, acom
pañamiento, y assistência de Gouernador, 
Audiencia, y regidores, que se acostumbra: 
Y por ía tarde a las ocho de ¡a noche, acaban-
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do de tocar en la catedral, Parroquias, y Con-
uentos á las Animas, estando el cielo sereno, 
la Luna clara, y el aire quieto y sossegado, 
después de vna larga serenidad, y seca de 
muchos dias, y aun meses, vino repentina
mente vn espantoso ruido, y començó a tem
blar la tierra con furia tan violenta, que pa
rece queria hazefse sepultura de todos sus 
habitadores. De suerte que en espacio de cua
tro Credos, que duraria la primera furia, dis
curriendo ct temblor de Norte á Sur, y pas
sando consecutiuamcníe de Leste a Oeste con 
arrebatado mouimiento, dio en tan breue 
tiempo en el suelo con lo mas vistoso, y luzi
do desta Ciudad. Las paredes de piedras se 
sacudían y inclinaban como hojas de papel, o 
pergamino, conmouidas del viento; las torres 
vacilauan, y se blandían, como si fueran ar
boles: y los mas gruessos arboles como los 
de Nauio en medio de vna deshecha tormen
ta. No se oia sino vn confuso ruido de ruinas, 
vozes, y clamores de los que pedian miseri
cordia al cielo. Hasta los mismos animales 
con sus bramidos ponian horror. En ¡as ca
lles no se veía sino es montes de piedras de 
las casas caídas,, que cstoruauan la huida á 
los que desalados sallan de las suyas. En co-
mençando la furia deste temblor que les puso 
en todos, vnos procurauan escapar la vida en 
los huecos de las puertas, y ventanas, si bien 
a muchos no les valió esta atenta diligencia, 
pues cayéndose a plomo las casas les sepul-
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tauan con sus piedra?, y maderas. Otros se 
quisieran acoger a los Templos, mas como 
cayeron muchos, y otros estauan peligrosos, 
no les valían de refugio, y assi la huida de tos 
que pudieron era á las plaças; y abriéndose 
luego las puertas de la Ciudad, a Ja playa, y 
campo, para mirar al cielo los quo 3a tierra 
echaua de si. 

Viose luego en los señores Prebendados, 
Canónigos, y Capitulares, y a su imitación en 
toda la Clerecía, y en los Religiosos de las 
quatro Religiones que en estas islas florecen 
en santidad, y zelo de la saluacion de las al
mas (que son Agustinos, Dominicos, Fran
ciscos, de la Compañía de lesus, y Recoletos 
Agustinos) la caridad animada de su zelo: 
porque todos con emulación de trabajos, se 
entrauan por los mayores peligros de ruinas 
de las casas caidas, que auian qiiedado des
unidas y demembradas vnas de otras, por 
desenterrar los muertos, ó dar vida á los que 
por brcue tiempo dilalauan ía muerte ó alar-
gauan la vida en el hueco que hazian algu
nas maderas, que aora eran defensa, y pres
to auian de ser ataúd, ó tumba de los mis
mos cuerpos que antes guardauan. Y si esta 
religiosa solicitud faltara, les faltara tam
bién la vitima absolución, remedio de los 
mayores pecadores; siendo tan incierta, y en 
semejantes peligros, dificultosa la contrición. 
Estando en este empleo, no era menor la 
pena emboçada de consuelo que los Religion 
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sos recebian por oir entre las ruinas a los 
que a voces les pedian confession, a los qua-
les consolauan, exortandoles a dolor de sus 
culpas con actos fervorosos de contrición: 
con lo qual se les absoluia, como se haze en 
vna batalla, o tormenta de la mar, por co
rrer tan gran peligro todos de la vida, que 
ninguno se daua por seguro, no cessando los 
temblores, como no cessauan, aunque con 
menos fuerça que al principio. Y venían con 
tanto ruido, que antes de sacudirse la tierra 
se oía desde lexos su estruendo, como en Es
paña, quando graniza, ó apedrea el cielo. 

Esta noche fue en todo muy clara, por es
tar la Luna en lo vitimo de sus crezes, y para 
las almas se aclaró la noche mas que los dias 
mas claros, pues en ella les dió Dios mucha 
luz del alma, y conocimiento de los pecados, 
que acarreauan este castigo. Hasta ios niños 
incapazes de pecar se hincauan de rodillas, y 
pedían confession; y no huuo ninguno de co-
raçon tan de piedra, que con tantas como 
Dios an-ajaua de los edilicios, LIO se ablan-
dasse, y boluiesse a él. Sacó vn Religioso de 
S. Francisco el Santíssimo Sacramento del 
Conuento de S. Clara, y le líeuó a la plaça 
mayor, donde concurría mucha gente, y era 
tal el llanto, vozes y gemidos, que parecia vn 
dia de juizio, llorauan vnos a sus hijos, que 
auian quedado enterrados en las minas, otros 
a sus padres, y parientes, y a otros no auia 
quien los consolasse, por auer perecido toda 
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la familia; y todos Uorauamos nuestros peca
dos, por cuyo castigo nos sucedia esto. 

Cayéronse en este primer temblor total
mente hasta ciento y cincuenta casas princi
pales, que fueran Palacios en otras Ciudades. 
Y todas las demás quedaron tales, tan abier
tas y peligrosas, que ha sido fuerça acabarlas 
de derribar. Y assi se puede dezir con verdad 
no quedó, sino vna sombra de Manila. Los 
muertos no se han podido aucriguar: passan 
los que se sabe, que fallan, de quatrocicntos 
y cincuenta. Y huuieran sido muchos mas, si 
viniera el temblor dos horas después, cuando 
todos estuuieran durmiendo. Esto es general. 
Digamos aora algo de las ruinas en parti
cular. 

Ruinas de la Ciudad. 

CAyó el Palacio, y Real Audiencia en gran 
parte, y estuuo en peligro de ser opri

mido de sus ruinas el señor Goucrnador don 
Diego Faxardo, que en la sazón se hallaua re
tirado en su quarto. Alas fue el Señor seruido 
saliesse sin lesion á la plaça de armas, don- - ̂  
de se le armó vna tienda de Campaña, en que U 
estuuo alojado algunos meses, hasta que se | 
le hizo de madera habitación decente. Cayo-. " f|. 
se assimistno lo mas de la Capilla Real, y lo 
que quedó deíla, fue tan maltratado, que será 
necessário hazerla como de nueuo. La Cate
dral vino totalmente al suelo, Torre, techos, 
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Capillas, hasta los cimientos. En el Hospital 
de los Españoles huuo ruinas, pero ninguno 
pereció, porque a los muy enfermos, que no 
se podían menear, les dio la necessidad pies 
ligeros para ponerse en saluo. En el Colegio 
de S. Potenciana, que es recogimiento de 
donzellas huérfanas, y do mugeres de bene
méritos, que están ausentes, huuo gran rui 
na. Cayóse vn quarto, y cogió debaxo ocho 
niñas, que quedaron muertas, y treinta heri
das. El Colegio de la Misericordia, que es 
también de donzellas recogidas, no recibió 
daño notable en la casa; pero si en la Iglesia, 
que era hermosa, y curiosa; y assi se ha de
rribado gran parle delia para voluersse a edi
ficar. Fuera de los muros cayó la Parroquia 
de Santiago, y su torre, y vn Indio, que esta-
ua tocando a las animas, dize, que un Caua-
llero le dixo, le libraria. El efecto fue hallarse 
en tierra sin lesion alguna. Cosa que parece 
milagrosa, y bien se puede entender, que el 
señor Santiago (cuya era la iglesia) por la 
buena obra de tocar a las animas le socorrió. 
El edificio de la Iglesia de N . Señora de Guia, 
y de S. Antonio, cayeron sin quedar cosa al
guna. De la Religion de S. Domingo cayó 
todo el Conuento, 6 Iglesia. Del Colegio de 
S. Tomas gran parte, mas ni los Religiosos, 
n\ Colegiales recibieron daño. Otro Colegio 
de huérfanos, que de S. luán de Letran, que 
están debaxo de la enseftança, de los Padres 
desta Religion, se cayó todo, y fue prouiden-
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cía del Señor, que todos los niños escaparon 
con vida, siendo mas de ciento, y veinte. La 
Iglesia de los Padres de S. Francisco quedó 
maltratada, y se arruinaron las cercas del 
Conuento, y vn Hospital, que tienen para los 
Morenos, donde perecieron algunos. Del Con
uento de Religiosas de S. Clara fue necessá
rio sacar las Religiosas, y ponerlas en la huer
ta de una casa de vn Cauallero, que piadoso 
la prestó, para que estuuiesen en ella con el. 
Contento, y decencia de su clausura. Los que 
menos daño recibieron, fueron los Padres de 
S. Agustin, aunque les molió mucho el Con
uento, y derribó la Torre de la Iglesia. No 
assi los Padres Recoletos del mismo Santo, 
pues cayó gran parte del Conuento, é Iglesia 
con muerte de vn Religioso, que era gran 
sieruo de Dios, y tenido de todos en essa opi
nion. La Compañía de IESVS también pade
ció: cayéronse las Classes de Artes, y Theolo-
gia, que era edificio viejo, y del nueuo vn 
pedaço del quarto principal, que es muy her
moso, y sumptuoso. La Iglesia tuuo firme, 
aunque es la mas alta de iManila. Solo del 
cimborrio escupió las tejas. Del Colegio de 
S. loseph (que está á cargo de la misma Reli
gion) se cayó vn quarto, que se estaua aca
bando; y lo demás quedó malparado, y en 
particular vna curiosa Capilla, donde por 
adorno tenían vn Apostolado, y dél no derri
bó el temblor si no es solo vn quadro. 

Fuera de Manila, y en su comarca pade-
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cieron ruina muchas Iglesias, y Gonuentos de 
todas Religiones, que administran a los na
turales. Entre todas fue señalada la del pue
blo de S. Miguel, que administran los Padres 
de la Compañia, cayeron en él, Iglesia, y casa 
totalmente. Hallauanse al presente en esta 
casa el Padre Francisco de Roa, que era Pro-
uincial actual, y el Padre luán de Salazar, 
que lo auia sido seis años antes. Quedó el 
P. Francisco de Roa, enterrado en las ruinas 
hasta los ombros, de donde salió mal herido. 
El Padre luán de Salazar perdió la vida hu
mana, y ganó la diuina del cielo; la qual ya 
imitaua en la tierrra. Halláronle herido de 
muerte entre las ruinas. Sacado delias, huuo 
lugar de absoíucrle, y administrarle el Sacra
mento de la Extrema Vncion, y dentro de 
poco tiempo espiró, con el sossiego de espí
r i tu , que su gran pureza de conciencia le auia 
grangeado. Cerca también de Manila en el 
pueblo de Minondoc, Doctrina de los Pa
dres de Santo Domingo, cayó su Iglesia muy 
sumptuosa, y que pocos años antes se auia 
acabado su fabrica. También se cayo el Con-
uento de S. Francisco del Monte, y su Iglesia, 
que es de Religiosos de S. Francisco. Y el de 
santa Ana quedó tan maltratado, que aun no 
se habita. Perecieron también muchas, y muy 
curiosas, y deliciosas casas de recreación en 
las margenes del rio. Y en vna palabra se 
diga, que. pereció toda Manila, pues no que
dó dentro, ni fuera della edificio, que no aya 
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tenido necessidad de mucho reparo para vol
verse a habitar. 

• Otros daños, y efectos del temblor en las Islas. 

TOdo esto passó aquella noche. Amaneció 
el dia siguiente, y la mas de la gente se 

saüo de la Ciudad, recogiéndose en los arra
bales en las humildes casas de ios Indios, que 
son de caña, y ñipa. Otros hizieron vnas como 
chozas en las plaças, y en la playa, donde vi-
uian como desterrados de sus casas, y patria 
avista della. Y porque estando rodeados, 
como estamos, de tantos miliares de infieles, 
no sucediesse algún desman, preuino la aten
ción del señor D. Diego Faxardo, Gouernador 
destas Islas, por medio de su Sargento ma
yor, y Gouernador del tercio Manuel Estácio 
Venegas (que aí presente es el Ministro mas 
inmediato, fiel, y atento executor dei las ac
ciones del gouíerno, y guerra) que se coro
nase la muralla, y guarneciessen los caualle-
ros con las compañías de infantería, y vezi-
nos, como se hizo. Y se echaron tropas, y 
formaron algunos cuerpos de guardia fuera 
de la ciudad, para guarda de los que se auian 
salido della, y alojado en los arrabales. Go-
mençaron luego las Processiones, y Plegarias, 
y en todas con tantas penitencias, como en la 
Semana santa, confessauanse muchos, y po
cos se contentauan con que fuesse desde la 
vitima; eran las confessiones de toda la vida. 
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A esto acudían por los campos, playas, y pla
cas ios Religiosos, siendo incansables en el 
trabajo de sus ministerios, predicando peni
tencia, a los que sin muchas razones se mo-
uian a hazerla. Enterrauan los muertos a de
zenas, y todos pidiendo a Dios misericordia, 
y que detuuiesse su açote. A los cinco dias del 
primer temblor, que fueron cinco de Diziem-
bre a las once de la noche, boluió con la mis
ma furia, que la primera vez; mas no huuo 
desgracia ninguna en la gente, por estar to
dos sobre auiso: acabáronse de caer muchos 
edificios, quedando tal la ciudad, que no se 
podia andar por ella. En otras Prouincias des-
tas Islas han sido también espantosos los 
efectos destos accidentes. Cayéronse pueblos 
enteros de Indios con ser sus casas de mate
ria tan liuiana, como canas, y hojas de pal
mas; allanáronse montes, secáronse rios, que 
después voluieron a correr; y otros salieron 
de madre, anegando Jos Pueblos; parecieron 
grandes aberturas, y aun barrancas en los 
campos. En el rio de Manila fue tan grande la 
alteración, y commocion de sus olas, que pa
recía anegar toda ía tierra, porque salió su 
furia de madre, y auentó sus aguas por enci
ma de la puente. Ha durado la inquietud, y 
desasosiego de la tierra todo el año, hasta 
la Luna correspondiente, que fue en el mes 
de Diziembre de seiscientos quarenta y seis; 
en el qual, y en los primeros quarenta días 
del sucesso, menu'dearon mas los accidentes, 
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comnrocion, y temblor; dando copiosa mate-
fia á los Filósofos de discurrir en las causas 
natüle's, y a los Teólogos, y Predicadores de 
venerar los diuinos juizios, y exortar los peca
dores a contrición, y penitencia. Hanse visto 
grandes mudanças de vida, y costumbres. 
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A Sacra Magestad de nuestro Rey 
y Señor Philipo Segundo fue ser-
uido con su chrisüanissimo y ca-
thólico zeio fundar este reyno de 
Philipinas y plantar en él la Doc

trina Euangélica por medio de los religiosos 
de Nuestro Seráphico P. San Fran.0" Para 
esto embió su Magestad al P. Fr. Pedro de 
Alfaro con 17 religiosos hijos de la Prouincia 
de San Joseph de los Descalços. Los n eran 
sacerdotes, los 2 coristas y los 2 legos. Murie
ron en el viaje ó religiosos; pero en México se 
le juntaron otros 6, los quaíes entraron en 
Manila en 2 de Agosto de 1577. Hospedáron
se en una casa de cañas, donde hizo una igle
sia de tablas el Mariscal Gabriel de Ribera, y 
el P. Fr. Pedro de Alfaro començó luego su 
Ministerio repartiendo todos sus compañeros 
por las provincias deste reyno, los quales, sa
cando los indios de las aspereças de los mon
tes y reduciéndolos á poblado, los fueron 
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baptizando ú instruyendo en ios Misterios de 
nuestra santa Fé, y erigiendo iglesias y orde
nando pueblos; el día de oy administra la 
Proutncia en estas Islas cinquenta y dos en la 
forma siguienie: 

Provincia de Tagalos. 

1. El Conuento de Nuestra Señora de la 
Candelaria de Dilao, que fundó á su costa, 
iglesia y casa de piedra, el Dean D. Fran." da 
Arellano; y está fuera de los muros de la ciu
dad de Manila. Tiene 300 tributos, que hacen 
1.200 personas de todas edades. En este con
uento se administran los Xpianos Japoneses 
con su ministro Japón que los administra. 
Biuen de continuo en este comiente quatro 
religiosos. 

2. Tres quartos de legua por el río de Ma
nila está el conuento de Nuestra Señora de 
Loreto de S. Páloc, iglesia y casa de piedra, 
que fundó á su costa el Maestre de Campo 
Pedro de Gómez, con una vissita media le
gua de allí. Aquí se administran 200 tributos, 
que son hasta üoo personas de todas edades. 
Asiste un Padre en él. 

3 . Una legua de allí, río arriba, está el 
Conuento de S.'a Ana de Sapa, iglesia y casa 
de piedra, que fabricó á su costa el Almirante 
Juan Pardo de Losada; tiene 200 tributos, que 
son 800 almas de todas edades. Aqui asiste un " 
religioso. 
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4. En la jurisdicción de Bulacán, el Con-
uento de S. Diego de Polo, iglesia y casa de 
piedra; tiene 500 tributos, que son 1200 perso
nas de todas edades. Aquí se administran al
gunos Sangleyes Xpianos labradores. Tiene 
de continuo dos religiosos. 

5, Una legua de allí está el Conuento de 
San Fran." de Aíicauayan con una vissita en 
los montes; tiene 1-50 tributos, que son 600 
personas de todas edades. Aquí asiste un reli
gioso. 

ó. Dos leguas de allí está el Conuento de 
S. Martín c!c Bocaui, iglesia de piedra y casa 
de madera, con 2 vissitas; tiene 150 tributos, 
que son 700 personas. Aquí asiste un reli
gioso. 

7. En ía laguna de Bay, á la entrada della 
está el Conuento de S.1,1 Úrsula de Binango-
nan, que tiene 80 tributos, que hacen 150 per
sonas. Aquí asiste un religioso; iglesia y casa 
de piedra, que se hiço con limosnas dife- , 
rentes. 

8. Tres leguas de allí está el Conuento de 
S. Gerónimo de Moron, que tiene 122 tribu
tos, que son 400 personas; iglesia y casa de 
piedra. Tiene un religioso. 

9. Una legua de allí está el Conuento de 
S. Ildefonso de Tanay, que tiene 100 tributos, 
que hacen 3^0 personas; iglesia y casa de ca
ñas. Asiste un religioso. 

10. Media legua de allí está el Conuento 
de S". Maria Magdalena de Pílilla, que tiene 
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300 tributos, que hacen. 1200 personas; iglesia 
y casa de tablas. Aquí asiste un religioso. 

11. A la parte de la laguna está el Gonuen-
to de San Antonio de Pila; tiene 200 tributos, 
que son hasta Soo personas; iglesia de piedra 
y casa de tablas- Tiene 2 religiosos y un reli
gioso enfermero lego, por ser donde se curan 
los religiosos enfermes de la comarca. 

12. Dos leguas de allí por agua está el 
Conuento de S'a. Cruz; tiene 150 tributos, que 
hacen óoo personas; iglesia y casa de piedra. 
Asiste un religioso. 

13. Una legua de allí por agua está el Con
uento de Nuestro Padre San Francisco de 
Luonbang, que tiene 500 tributos, que son 
2000 personas; iglesia y casa de piedra, con 
tres vissitas. Aquí asisten de continuo dos re
ligiosos. 

14. Legua y media de allí está el Convento 
de Sanc'tiago de Payte con tres vissitas, que 
tiene 448 tributos, que son 1600 personas; 
iglesia y casa de piedra que se está fabrican
do. Asisten dos religiosos. 

15. Una legua de allí por la mar está el 
Conuento de la Natiuidad de Pangil, que tie
ne 460 tributos, que son 1800 personas; iglesia 
y casa de piedra. Asisten dos religiosos. 

16. Una legua de allí por mar está el Con
uento de San Pedro de Siniloan, que tiene 130 
tributos, que hacen 450 personas; iglesia y 
casa de cañas. Asiste un religioso. 

17. Legua y media de allí está el Conuen-
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to de S". María de Mabitac; tiene 200 tributos, 
que son 800 personas; iglesia y casa de pie
dra. Asiste un religioso. 

18. Dos leguas de allí está el Conuento de 
Santa María Cabooan; tiene 130 tributos, que 
hacen 450 personas. Asiste un religioso. 

19. Subiendo por la parte.de Pila á las se
rranías, está el Conuento de S. Bartolomé de 
Nacaríán, que tiene 700 tributos, que son 2.800 
personas, conuento y casa de piedra. Asisten 
dos religiosos. 

20. Una legua de allí está el Conuento de 
S. Juan Bautista de Lillo, que tiene 300 tribu
tos, que hacen 1200 personas; iglesia y casa 
de piedra. Tiene dos religiosos. 

s i . Dos leguas de aílí está el Conuento de 
S. Gregorio de Mahayhay, que tiene 1000 tri
butos, que hacen 4000 personas; iglesia y casa 
de piedra. Asisten dos religiosos y algunos 
conualecientes. 

22. Quatro leguas dentro de los montes 
está el Conuento de S. Salvador de Cavinte; 
tiene 120 tributos, que hacen 450 personas; 
iglesia y casa de tablas. Asisten 2 religiosos. 

23. Tres leguas hacia la parte de Oriente 
está eí Conuento de S. Luis de Luchan, que 
tiene 400 tributos, que hacen 1600 personas; 
iglesia y casa de piedra. Tiene dos religiosos. 

24. Quatro leguas de allí está el Conuento 
de S. Miguel de Jayabas, que tiene 500 tri
butos, que hacen 200 personas; iglesia y casa 
de piedra. Asisten dos religiosos. 
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25. Una legua de allí está el Conuento de 
Santa Clara de Sadyaya, que tiene 100 tribu
tos, que hacen 380 personas; iglesia y casa de 
piedra. Tiene un religioso. 

2Ó. En la costa de la mar está el Conuento 
de S. Buenabentura de Mahubán, que tiene 
200 tributos, que son 800 personas; iglesia y 
casa de cañas por auerla quemado el enemi
go Glandes. Tiene dos religiosos. 

27. Diez leguas de allí por la mar está el 
Conuento de S. Marcos de Binangonan; tiene 
120 tributos, que son 400 personas, con una 
vissita 8 leguas á la mar y otras diez de ca
mino. Tiene un religioso. 

28. Treinta leguas á la mar está el Con
uento de S. Luis de Baler, que tiene 300 tribu
tos que hacen 1200 personas; iglesia y casa 
de madera. Asisten dos religiosos. 

29. Veinticuatro leguas á la mar está el 
Conuento de Casiguran de S. Antonio, que 
tiene 3 2 0 tributos, que son 1200 personas; 
iglesia y casa de cañas. Asiste un religioso, 
porque su compañero asiste en una vissita 
llamada Palanan, que tiene ajo tributos, que 
hacen 700 personas. 

30. De la otra parte de Maubán, hacia ta 
provincia de Camarines, á 6 leguas de la mar, 
está e! Conuento de Antimonan, que tiene 250 
tributos, que hacen 1000 personas; iglesia y 
casa de cañas por auerla quemado dos veces . 
el enemigo Olandés. Asiste un religioso.—Va 
es de piedra todo, y lo mejor de la Prouincia. 



FRANCISCANOS EN FILIPINAS 

T i . Ocho leguas á ia mar está el Conuento 
de San Diego de Gumaca; tiene 200 tributos, 
que son 800 personas: iglesia y casa de cañas 
por auerla quemado el enemigo Olandés. Tie
ne un religioso. 

12. Diez leguas á la mar está el Conuento 
de S." Lucía de Capalongan, que tiene 100 tri
butos, que hacen 400 personas; iglesia y casa 
de cañas, por auerla quemado el Olandés. 
Asiste un religioso. 

Doze leguas de allí está el Conuento de 
la Purificación de Paracali, que tiene 200 tri
butos, que hacen 800 personas; iglesia y casa 
de cañas, por auerla quemado el enemigo 
Olandés. 

3 .̂ El Conuento Principal de Nuestra Se
ñora de los Angeles de Manila tiene de con
tinuo 2 1 religiosos, los diez sacerdotes, los 
demás coristas y legos, para la buena admi
nistración del Conuento, que se sustentan 
con limosnas de la ciudad, fuera del vestua
rio, medicina, gallinas y ropa para los enfer
mos, vino para las misas, haceite para las 
lámparas, que es limosnas que hace su Ma-
gestad (Dios le guarde). 

35. El Conuento de S. Diego de Cauite, 
Conuento de Comunidad, tiene cuatro reli
giosos y un enfermero que acude á curar á 
ios marineros y naturales que asisten á la fá
brica de las Naos, de charidad; no tiene mi
nisterio; susténtase de limosnas. 
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Prouincia de Camarines. 

1. En la ciudad de Cáçcres está el Conucn-
to de Nuestro P. San Fran.CJ, que es de Co
munidad y administra la parte de la ciudad 
que se llama Naga, que tiene 150 tributos, 
que hacen 600 personas. Administra también 
al pueblo de Canaman y al de Aülanix. Tiene 
el pueblo de Canaman 400 tributos, que hacen 
1500 Xptanos. Asiste en él un religioso sujeto 
á Naga, que está dos leguas el pueblo de Mi-
lanix. Tiene 300 tributos, que hacen 1200 per
sonas. A y en el Conucnto de Naga de ordina
rio quatro sacerdotes y dos religiosos legos 
para el hospital. 

2. El Conuento de Indar, que está de Pa-
racali ó leguas á la mar, tiene 400 tributos, 
que hacen tSoo personas; tiene una i'issita rio 
arriba; tienen iglesia y casa de tabla. Asisten 
dos religiosos. 

3. Dos leguas por tierra está el Conuento 
de S. Juan Baup.'Me Dait, que con una vissi-
ta que tiene, ay 300 tributos, que hacen 1200 
personas; tiene iglesia y casa de tablas. Asis
te un religioso. 

4. Ocho leguas por mar está el Conuento 
de Santiago de Ligmanan, que tiene 200 tri
butos, que hacen 800 personas; tiene iglesia y 
casa de tablas. Asiste iin"religíoso. 

5. Quatro leguas por mar y tierra está el 
Conuento de nuestra Señora de Quipayo, que 
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con tres vissitas, tiene Ono tributos, que ha
cen 2400 personas; iglesia y casa están fabri
cadas de ladrillo. Asisten dos religiosos. 

6. A la otra parte de Cáçcres (ó Naga), ha
cia el cuerpo de la prouincia, está tres leguas 
rio arriba el Conuento de AHnalana, que tie
ne 360 tributos, que hacen 1300 personas; igle
sia y casa de tablas. Asiste un religioso. 

7. Seis leguas está et Conuento de S.'s Ma
ría Magdalena de Bula, que con vna vissita 
tiene 250 tributos, que hacen 900 personas; 
iglesia y casa de tabla. Asiste vn religioso. 

8. Tres leguas está el Conuento de Santa 
Cruz de Nabua, que tiene 600 tributos sin al
gunos negrillos que baxan de los montes; ha
cen los tributos de sola la doctrina 2400 y más 
personas; iglesia y casa de madera. Asisten 
dos religiosos. 

9. Vna legua está el Conuento de S. Anto
nio de Iraga, que tiene 460 tributos, que ha
cen 1600 personas; iglesia y casa de madera. 
Asiste vn religioso. 

10. Tres leguas está el Conuento de Nues
tro P. S. Fran.00 de Buy, que tiene 200 tribu
tos, que hacen 800 personas; iglesia y casa de 
madera. Asiste un religioso. 

11. Seis leguas está el Conuento de San
tiago de Libón, que tiene 300 tributos, que 
hacen 1200 personas; iglesia y casa de ladrillo. 
Asiste vn religioso. 

12. Vna legua está el Conuento de San Pe
dro de Polangui, que tiene 300 tributos, que 

3 
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hacen 1400 personas; iglesia y casa de piedra. 
Asiste vn religioso. 

13. Vna legua está el Conuento ele S. Mi
guel de Oasque, con vna vissita; tiene 600 tri
butos, que hacen 2500 personas; iglesia y casa 
de piedra. Asiste vn religioso. 

14. Quatro leguas está el Conuento de San 
Juan Baptista de Camarines, con su vissita 
liamada Cagsana; tiene 700 tributos, que ha
cen 3000 personas; iglesia y casa de piedra. 
Asisten religiosos sacerdotes y un religioso 
lego enfermero para la enfermeria que on di
cho Conuento ay. 

15. Vna legua está el Conuento de S. Gre
gorio de Albay, que tiene 300 tributos, que 
hacen 1200 personas, y se administran los es
pañoles que de ordinario ay en dicho pueblo. 
Tiene iglesia y casa fuerte de piedra con un 
pedaço de muralla y cubo para defensa de la 
prouincia, por estar dicho pueblo inmediato 
al mar y ser puerto de los champanes de su 
Magestad que ban por bandalas y tributos. 
Destruyó el año pasado el enemigo Olandés 
dicha iglesia y casa, con que auiendo aliñado 
vn pedaço con cañas, asisten en él dos reli
giosos. 

16. Ocho leguas por mar está el Conuento 
de S. Juan Evangelista de Tanaco, que tiene 
340 tributos, que hacen 1350 personas, con. 
una vissita legua y media; iglesia y casa de 
cañas por auerla quemado el enemigo Olan
dés, Camucóny Mindanao; haçen vna fuerça 
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pequeña (ó casa fuerte) para defensa de dicho 
enemigo. Asiste vn religioso. 

17. Vna legua por tierra está el Conuento 
de Santa Ana de Malinas, que con vna visslta 
tiene 300 tributos, que hacen 1200 personas; 
iglesia y casa de madera. Asiste vn religioso. 

18. Ocho leguas por mar está el Conuen
to de la Anunciación de Bacón con su vissita 
llamada Solsogón; tiene 400 tributos, que ha
cen 1600 personas; iglesia y casas de ambos 
pueblos son de cañas, por quemarlas muy de 
ordinario el enemigo Gamucón y Mindanao. 
Asiste vn religioso, que también administra 
á los españoles que de ordinario llegan al 
puerto de Solsogón en champanes de su Ala-
gestad. 

i g . Tres leguas por mar está el Conuento 
de la Visitación de Casiguran, con vna vissi
ta; tiene 430 tributos, que hacen 1560 perso
nas; iglesia y casa de madera. Asiste vn reli
gioso. 

20. Ocho leguas de muy fragosas monta
ñas y doze por mar está el Conuento de Bolo-
san, que con tres vissitas, tiene 400 tributos, 
que hacen 1500 personas; iglesia y casa de ca
ñas. Asiste vn religioso. 

2 1 . Treinta leguas por mar está ei Conuen
to de Quipia y Donsol. su vissita, que tiene 
300 tributos, que hacen 1200 personas; iglesia 
y casa de cañas. Asiste vn religioso. 
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HOSPITALES 

"ONSIDERANDO la Prouincia el gran ser
vicio que á nuestro Señor se hace en 
la cura de los enfermos, y cómo sus 

ministros Euangclicos deben acudir álas ne
cesidades espirituales de todos y á las corpo
rales de los pobres, trató de fundar en esta 
nueua Gonuersión algunos hospitales, enco
mendado este ministerio tan apostólico á vn 
religioso lego de prouada virtud, llamado 
Fr. Juan Clemente; este religioso, con singu
lar charidad, juntó entre los Españoles algu
nas limosnas, y en una pobre casa de ñipa 
paxa començó á curar los pobres españoles; 
y como la Religión de Nuestro P. S. Fran'0, es 
incapaz de haciendas y de manejos de dine
ros, así este hospital, como los demás que la 
Prouincia ha fundado, los puso en la protec
ción Real. Lleuóíe Dios vn Español que tenía 
vna estançia de ganado mayor de las mejores 
que tenía este rey no; este Español se confesso, 
y dispuso su testamento con el P. Fr. Agus
tín de Tordesillas, de los primeros fundado
res que tuuo esta Prouincia; el P. Fr. Agustín 
aconsejó á este español dejase su estançia al 
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hospital Real de los Españoles, pues no tenía 
hijos, y el hospital estaua tan pobre; el Espa
ñol lo hiço assi; con que los pobres tenian la 
leche necessária para sus enfermedades, que 
es e! regalo que en este reyno se receta muy 
de ordinario á los enfermos. 

En el puerto de Cauite fundó esta Prouin-
cia otro hospiial para el remedio y cura de la 
gente de mar que ay en aquel puerto y de los 
naturales que le pueblan, y para el sustento y 
regalo dieron principio á otra estancia, tam
bién de ganado mayor, dando ía tierra en que 
está esta estancia fundada algunos Españo
les y algunos naturales por consejo y diligen
cia de los religiosos. 

Fuera de los mui os de la ciudad de Mani
la fundó el mismo Fr. Juan Clemente otro 
hospital, que se llama de los Naturales, por
que en ól se curan los Indios naturales que 
por no tener con qué curar se lleuan á él, y 
son muchos; y para su sustento hiço el mis
mo religioso otra estancia, començándola con 
vnas baquillas que pidió de limosna. De la 
misma manera se fundó también el hospital 
de Los Baños, con otras dos estancias, y en 
la prouincia de Camarines, en ta ciudad de 
Cayeres, an fundado los religiosos otro hos
pital con otra estancia grande. 

Dentro de ta ciudad de Manila, la Herman
dad de la Santa Misericordia hiço otro hospi
tal, adonde con sus limosnas se curan los po
bres Negros esclavos, que sin duda murieran 
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los más lastimosamente, si la Santa Miseria 
cordia no les socorriese piadosamente en tan 
grande necesidad; éste su hospital encomen-. 
dó la Misericordia á nuestros religiosos, que 
lo administraron con mucho gusto, por ser 
para pobres tan huórphanos y desbalidos. 

Fuera destos hospitales, tiene la enfermê  
ría del Conuento principa! de Manila y otra 
enfermería en el pueblo de Pila, prouincia de' 
Laguna de Bay, de Tagalos, y en la prouincia 
de Camarines tiene otras dos enfermerías, la 
una en el pueblo de Camarines y la otra, que 
es la principal, en la ciudad de Cáçeres, me-: 
trópoli de aquella prouincia: en estas enfer
merías se curan los religiosos de la Orden y 
los religiosos de otras Órdenes, clérigos y Es
pañoles, y no pocos Naturales que de diferen
tes pueblos acuden á ellas, admitiendo los sa
cerdotes en las mismas enfermerías de los 
Conuentos y acomodando los seculares en ca
sas particulares de los pueblos. 

No es poco considerable el scruicio que á 
las dos Magestades y á sus pobres basaílos 
haçen y an hecho los religiosos en estos hos
pitales y enfermerías; pero como el infernal 
enemigo de los pobres no duerme, también 
tubo traça para sembrar su çiçana y enre
darlo todo como suele; quitó á la Orden el 
S." D. Sebastián, gobernando este reyno, el 
hospital Real de los Españoles, y dio orden 
que se administrase por seglares y por un sa-. 
cerdote secular, quitó también el hospital de. 
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Cauite y entrególo á los religiosos de San 
Juan Bautista que de México truxo para este 
efecto, informado su Magostad (Dios le guar
de), a mandado por su Real cédula se bueíua 
á la Orden el hospital Real de Manila; que en 
R00. del hospital de Cauite no ha informado 
nada la Orden á su Magestad. Sin duda hace 
falta á la Orden el hospital Real de Manila, 
porque en él estaua por Superior y ministro 
vno de los Padres definidores con otro sacer
dote por compañero de los de mayor satisfac
ción y el Padre Vicario de las monjas con vn 
compañero; fuera dessos quatro sacerdotes, 
que siempre eran de los mejores que la Pro-
uincia tenía, y era fuerça lo fuesen por estar á 
la vista de toda la Republica, auía también 
otros quatro ó seis religiosos legos, por las 
mismas raçones de los mejores que auía, y el 
principal enfermero el que escogía el Señor 
Gouernador; el mayordomo que es y era daua 
á los religiosos lo necesario para la cura y re
galo de los enfermos, y los religiosos lo que 
los mayordomos les entregaban, sin manejar 
cosa alguna de hacienda ni dineros; y por 
auer siempre en este hospital medio ziruxano 
y boticario Españoles, los Religiosos que le 
seruían y administrauan aprendían la mede-
cina con la experiencia y con los libros que: 
leian en Romançe; con que se proueían los 
demás hospitales y enfermerías de enferme
ros y médicos tan suficientes, que á veçes 
gustauan los mejores de Manila curarse más 
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con ellos que con el médico Español. Como a 
faltado á la Prouincia este hospital, a faltado-
también el seminario de los enfermeros, y 
assi solamente an quedado tres ó quatro en 
formeros de los viejos, que sustentan agora 
los demás hospitales; pero en muriendo ellos, 
con dificultad los podrá sustentar la Provin
cia, por falta de enfermeros y seminario en 
qué criarlos. 

III 

CONUERSIÓN DEL IMPERIO DE CHINA -

;UNCA está ocioso el espíritu del Se- " 
ñor, que como verdadero fuego de 
día y de noche arroja llamas por di- -

ferentes partes, pero de suerte que siempre * 
vayan endereçadas á su esfera. Siguiendo su 
espíritu y vocación de nuevas conuersiones, ^ 
el Padre Fray Pedro de Aifaro, luego que : 
llegó á este mismo reyno, y dexando en su .:' 
lugar al P. Fr. Juan de Plusençia, él se em- --
barco para China con tres compañeros. Llegó 
á la prouincia de Chincheo, año de 1578: en 
llegando fueron presos todos quatro y lleua- l 
dos de ciudad en ciudad por muchas aud.",- : 
padeciendo los trabajos y descomodidades 3 
que Dios saue: el Mandarín principal ó Virrey 
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de aquella prouincia los mandó lleuar á la 
ciudad de Machau, adonde el P. Fr. Pedro de 
Alfaro fundó el Conuento que el día de oy 
tiene la Orden en dicha ciudad, y fundólo por 
estar dentro de la China, para acudir mejor á 
Ia conuersión Euangélica deste reyno; pero 
los Portugueses no llenaron bien que Caste-
líanos fundassen Conuento en su ciudad, y 
assí le embiaron á la India so color que le 11a-
maua su Virrey. El nauío en que le embarca
ron se perdió en ia costa, y el P. Fray Pedro 
de Alfaro, dexando esta miserable vida y en 
ella embidiosos á todos sus compañeros, pasó 
á la eterna, adonde con piedad xpiana pode
mos tener por cierto goça corona eterna, si 
node verdadero mártir, por lo menos demár-
tir de deseo. Fuó su cuerpo hallado en tierra, 
de rodillas, después de seis días muerto, pues
tas las manos en forma de cruz, y los Negri
llos de aquella costa, marauillados, le quema
ron, recogieron sus zeniças y las pusieron en 
sus altares, diciendo que aquel hombre era 
santo y les ayudaría en sus guerras y neçesi-
dades. Por orden del P. Fr. Pedro de Alfaro, 
y en su lugar, quedó en Macau et P. Fr. Juan 
Bap.la Piçarro, que el año siguiente le embia
ron también los mismos vecinos de Macau á 
la India: llegó á la ciudad de Malaca, y en ella 
fundó el Conuento que la Orden tenía en di
cha ciudad. Pasó luego á España por religio
sos para la conuersión de China. 

En el año de 1580 voluieron á entrar en la 
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gran China el P. Fr. Gerónimo de Burgos, el 
P. Fr. Agustín de Tordesillas y el P. Fr. Juan 
Baptista, que assimismo fueron remitidos de 
los Chinos á la ciudad de Macau, por ser mi
nistros del Santo Euangelio. Estando, pues, 
en este Conuento de Macau dichos religiosos, 
esperando ocasión para proseguir su intento, 
como en Conuento de su Prouincia, llegaron 
religiosos de ía Prouincia de la Ráuida de 
Portugal con recaudos de su Virrey de la In
dia, y echando á nuestros religiosos de Ma
cau y Malaca, se boluieron á Manila, aunque, 
se mostraron los Breues que de su Santidad 
tenían para conseruar aquellos dos Conuen-
tos. El mismo efecto tuuieron los Conuentos 
que esta Prouincia de S. Gregorio fundó en 
el reyno de Camboxa en el Siam y de Cochin-
china que, por intelligencias que tuuieron los 
Portugueses con sus Reyes, echaron de sus 
reynos á nuestros religiosos Castellanos. 

Considerando la Prouincia el poco fruto, 
que sus religiosos hacían en reyno tan dilata
do, suspendió algunos años embiarle religio
sos y ministros, hasta que el año de 1Ó32 el 
P. Prouincial Fr. Antonio de S.Gregorio con-,, 
tinuó esta conuersión, embiando á ella al 
P. Lector Fr. Antonio de Santa María y el. 
P. P.or Fr. Francisco de la Alameda; y porque 
pudiesen entrar con facilidad los religiosos en. 
China, les dió orden para que en Isla Mermo-, 
sa, presidio entonces de Manila, fundasen 
Conuento, como se fundó, con limosnas desta: 
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Prouincia. Los demás Padres Prouinciales 
que siguieron al P. Fr. Antonio de S. Grego
rio continuaron esta conuersión con zelo, y 
por su orden entraron en China los Padres 
Predicadores Fr. Domingo de Jesús, Fr. Fran
cisco de Escalona, Fr. Gaspar de Alenda y 
por enfermero el Hermano Fr. Juan de San 
Marcos, lego; y á Isla Hermosa mandaron 
otros religiosos para que aprendiesen la len
gua China y estuuicsen cerca, y que pudiesen 
entrar con facilidad cuando fuesen llamados. 
El presidio que tenia Manila en Isla Hermosa, 
el enemigo Olandés io derribó, con que cesó 
aquella conuersión; los demás religiosos que 
estauan en China comunicándose con los re
ligiosos de nuestro P. S.'" Domingo, como 
verdaderos hermanos y hijos todos de dos 
Sanctos Patriarchas, y hablando con más 
propiedad, hijos todos de un Santo Patriar-
cha, pues fueron vno solo en espíritu y chari-
dad nuestros Padres S.lu Domingo y S. Fran
cisco; unidos todos los de vna y otra Reli
gión, emulando seruicios á la Iglesia Romana, 
atendieron con particular cuidado el modo 
de administrar queios Padres de la Sagrada 
Religión de la Compañía de Jesús tenían en 
aquel reyno; y aunque el espíritu y celo de 
todos es vno mismo, como ios partos y con
ceptos de los entendimientos son diferentes 
en los hombres, en raçón de algunas zeremo-
nias tuuieron nuestros religiosos y los de 
nuestro Padre Santo Domingo algunas dife-
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rencias con los Padres de la Compañía. Los 
vnos y los otros escriuieron á esta ciudad de 
Manila, particularmente á las Religiones y al 
S.rArçobispo D. Fr. Hernando Guerrero; es
tando en China las cosas en este punto, los 
Mandarines de aquel reyno embiaron á Mani
la á todos nuestros religiosos y á los de nues
tro P.e S.'" Domingo, que de todos sólo quedó 
vno escondido, hijo de nuestro FV S.'0 Domin
go. Primero que les enmasen, á vnos açota-
ron, prendieron á otros y maltrataron á to
dos, despoxándoles de las limosnillas y poca 
ropa que"tenían. No falta quien diga que por 
orden de los Padres de la Compañía fueron 
echados de China estos religiosos, y que por 
lo menos pudieron impedir su salida y con-
seruarlos en el reyno; pero apenas es creíble 
semejante acción de ministros tan cathólicos. 
Lo cierto es que el demonio, nuestro aduer-
sario, nunca duerme y que pone todo su es
fuerzo en impedir conuersiones tan Euangé-
licas; pero después que llegaron á Manila, el 
P. Lector Fr. Antonio de Santa María se em
barcó para Macau con orden de pasará Roma-
£ informar á su Santidad de la conuersión de 
China y demás conuersiones deste Archipié
lago. La Orden de nuestro P.c S.1" Domingo 
embió también para este efecto á Roma aí P. 
Fr. Juan Bap.La Morales; el P. FV. Antonio de' 
S." Maria no pudo pasar de Macau por tener 
ocupado el paso el enemigo Olandés; el P.-
Fr. Juan Baptista Morales llegó á Roma, é; 
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informado su Santidad declaró ías dudas que 
auia entre nuestros religiosos y ios P." de la 
Compañía en razón de la administración y 
particulares ceremonias en el modo de admi
nistrar los Santos Sacramentos en aquel Rey-
no; trujo también el P/ Juan Baptista Paten
te de su Santidad para boluer á aquel Reyno 
con algunos religiosos de su Orden y otra Pa
tente, también de su Santidad, para que el P.a 
Lector Fr. Antonio de Santa María buelua 
también á China con religiosos de esta Pro-
uincia; nómbrale su Santidad por prefecto'de 
ellos; embíale sello particular; concédele mu
chas gracias y facultades en orden á poder 
absoluer de casos reseruados y censuras, si 
bien todo esto por su Santidad, subordinada 
á la Prouincia su execución y en conformi
dad de las órdenes de su Santidad. Siendo el 
P.' Fr. Antonio de S. Gregorio segunda uez 
Prouincial, boluió à embiar a China este año 
de 49 al mismo P.* Fr. Antonio de S.,s María, 
y dióle por compañeros á los Padres Predica
dores Fr. Buenauentura Ybdñez y Fr. Joseph 
de Casanoba con vn Donado Chino: embarcá
ronse en vn Champán ó nauío de Sangleyes 
en compañía del P." Fr. Juan Baptista de Mo-' 
rales, que también boluió á China con oíros 
tres compañeros. Estamos aguardando nue-
uas de su uiaje. Dios, por quien es, nos las 
embíe buenas y tales quales conuienen para 
su santo seruicio y conuersión de aquellos 
infieles. Con las buenas relaciones que desta 



24 ENTRADA DE LOS 

conuersión llegaron á México se an mouido 
muchos religiosos á emplear sus vidas en su 
seruicio y á ofrecerlas si fuere necesario en 
víctima y sacrificio á nuestro Dios y Señor, 
por el bien de sus almas y propagación de su 
S.10 Euangelio. Con este S.10 celo, el IV Lector 
Fr. Bartolomé de Letona pidió á nuestro R.d(' 
P." Fr. Buenauentura de Salinas, Comisario 
general de nuestra sagrada Religión en Méxi
co, su bendición y licencia para passar á Chi
na, con algunos religiosos. Llegó á esta ciu
dad con quatro compañeros en el galeón que 
este año vino de Nueua España: está aguar
dando ocasión para embarcarse con sus com
pañeros, y con el fauor de Dios se embarcará 
sin falta el año que uiene en los nauíos de 
China. Tenemos por cierto abrá sido feliz el 
viaje de los religiosos que fueron, porque 
vltra de ser en seruicio de las dos Al agesta
das, fueron los religiosos auiados, fauoreci-
dos y embarcados por orden del S.or D. Diego 
Faxardo y por su maestre de Campo Manuel 
Estácio Benegas. 
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IV 

IMPERIO DEL JAPÓN 

ÑO de 1591 recibió carta elGouernador 
de las Islas Gómez Pérez de las Ma
rinas del Emperador del Japón Com-

baco Tono, por otro nombre Taycosama, la 
qual carta embió el Emperador con Embaxa-
dor particular que de palabra dixo al Gouer-
uador cómo el Emperador su Señor le pedía 
embiasse á su reino religiosos de S. Francis
co, por la noticia que tenía de su altísima po
brera y despego notable de las cosas deste 
mundo: assí lo testifica el mismo Gouernador 
en la carta que respondió al dicho Empera
dor. Salió, pues, de Manila como Emb.0'' de 
su Gouernador el S.10 Proto-mártir Fr. Pedro 
Baptista, con tres compañeros religiosos, año 
de 1592. En llegando al Japón dieron su Em-
baxada ai Emperador, que los trató muy afa
blemente, y mandó á un criado suyo los hos
pedase en su casa; pero acauando el negocio 
de la Embaxada, casi se oluidó de ellos. Es 
costumbre de aquel Reyno pagar á algún 
criado el que quiere hablar á su Emperador 
ó Rey; el P. Comisario Fr. Baptista no tenía 
que dar, y assí los criados no le dexaban ha-
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blar á su Señor; pero con feruoroso çeto y 
espíritu le salió al encuentro vn dia, y habló 
por el S."\ Fr. Gonzalo, que era capaz en la 
lengua Xapona: oyólos el Emperador muy 
fauorabie y atento, y se indignó contra sus 
criados quando supo ía causa de hablarle los 
religiosos en la calle, y dixo aduertir para 
otra uez que «estos Bonzos no son hombres 
para hablarme en la calle, y assí les daréis 
entrada siempre que llegaren á mi Palacio»; 
y al Gouernador de la ciudad mandó que les 
diesse á escoger sitio para hacer Conuento & 
iglesia á su gusto. Dáuales el Gouernador vn 
templo de Ídolos: no lo admitió el P. Comisa
rio, y en el sitio que escogió edificó la prime
ra iglesia y hospital: ¡era notable el fruto que 
se hacía en aquella' conuersión, con el exem
plo de los religiosos en las diuinas alauanzaa 
y cura de los enfermos, con pobreza tan 
Euangélica!; tanto, que el mismo Emperador 
dixo a sus cortesanos: —«Sin duda, amigos, 
que ay otra uida; lo qual colixo, por lo que 
estos religiosos obran en nuestra presencia:, 
ellos sin duda son en su nación hombres 
principales y calificados; el Gouernador <3e 
Manila me embió con ellos su Embaxada, en. 
nombre de su Rey, y bemos el poco caso que. 
haçen de nuestras haciendas, que aun no re-
ciuen las que les ofrecemos; comen y visten. 
miserablemente, y días y noches gastan en, 
curar pobres enfermos y alabar á su Dios: 
si esto hicieran con vna persona como yp^ 
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no era mucho de marauillar; pero hacerlo 
con estos leprosos, á los quales acuden con 
todo amor y cuidado, esperan el premio, y 
assi me persuado y certifico que su ley es 
buena».—Estas fueron las palabras del Em
perador, y encontrando al S.'° Comisario, 
le di.xo:—«Padre, encomendadme á vuestro 
Dios, que sabe mudar los coraçones, para 
que toque el mío».—¡Tanto como esto obraua 
la pobreça y charidad con que el S.'0 Comisa
rio y sus compañeros comenzaron la funda
ción de aquella Iglesia! 

Llegó á tener esta Prouincia en e! Imperio 
del Japón diez Conuentos y siete hospitales: 
en la Corte del Emperador, Conuento y hos
pital; en Nangasaqui, Conuento y hospital; 
en Vsaca, Conuento y hospital-, en Meaco, 
Conuento y hospital; en Fuxiná, Conuento y 
hospital; en Guacayama, Conuento y hospital; 
en Vrangaba, Conuento; en Soicoy, Conuen
to; en Saranga, Conuento; en Sisindo, Con
uento; en Asacuza, Conuento y hospital de 
leprosos. En dichos hospitales y Conuentos 
auía treinta y dos religiosos Sacerdotes y 
siete religiosos Legos ciruxanos, hasta que 
començó la persecución grande de Japón, 
que fué año de 1615, quando por edicto públi
co mandó el Emperador desterrar de todos 
sus reynos á todos los Padres Europeos y Xa-
pones religiosos, y que sus Conuentos é igle
sias fuessen echados por tierra, y assi salie
ron diez y siete de nuestra sagrada Religión; 

4 



28 E N T R A D A D E L O S 

los demás quedaron escondidos , por diligen
cias de Xpianos Japones, que temían mucho 
verse sin sus ministros y sacerdotes. 

Fuera sin duda el día de oy el Imperio del 
Japón vna de las principales Iglesias que 
Christo, Pastor soberano, tuuiera, si el De
monio tan en sus principios no la huuiera di-
uidido y desbaratado; pero como los secre
tos juiçios de nuestro Dios son tan profundos 
y incomprehensibles, fue servida su Magres-
tad diuina de permitir al Demonio derriuase 
aquella Iglesia tan lastimosamente, que si no 
es de bronce el coraçón que lo considera, se 
deshará en lágrimas considerando los felices 
progresos que tuuo al principio y su lastimo
sa ruina en pocos años. Siempre nuestra sa
grada Religión a hecho lo possible por con-
seruar ministros en aquel Reyno; el dia de oy 
tiene seis ó ocho, aunque no sauemos de 
cierto dónde están, ni si son biuos ó muertos; 
tenérnoslos por biuos, porque ni por Macau, 
ni por Macasar. ni por Camboxa auemos te
nido noticias de sus muertes. An dado sus bl-
das .por la Fe, en testimonio de ser verdadera 
la ley Euangélica que predican muchos reli
giosos hijos desta santa Prouincia, en la for
ma siguiente: 

Fueron crucificados en Xapón el S." Pro
tomártir Fr. Pedro Baptista, Comissário y 
Embaxador en nombre de su Magestad con 
cinco compañeros; el S.,u Fr. Martín de la As
censión; el S.l° Fr. Francisco Blanco; el S.t0 
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Fr. Francisco de S. Miguel; el S." Fr. Felipe 
•de las Casas; el S.'" Fr. Gonzalo García: estos 
Santos Mártires padecieron en Nangasaqui á 
5 de Febrero, año de 1597, gouernando el Em
perador Taycosama; están declarados por 
Mártires por la Santa Iglesia, y assi dió fa
cultad su Sanctidad para que nuestra Orden 
reçasse de ellos el mismo día, con sus diez y 
siete compañeros Japones de la Tercera Or-
-den de Nuestro Seráphico Padre. 

En la misma ciudad de Nangasaqui, á 17 
de Septiembre de 1Ó22, fueron quemados bi-
uos por nuestra santa Fe Cathólica los ben-
•ditos P.'s Fr. Ricardo de S.'a Ana y Fray Pe
dro de Ábila. Sacerdotes, y Fr. Vizente de 
San Joseph, Lego, con León de Sasimo y Lu-
•cio de Fletes, Japones de la Tercera Orden. 

También fueron quemados en Yendo, Cor
te del Emperador, á 4 de Diziembre de 1623, 
Fray Francisco Gáluez, Sacerdote, con Ja
pones que aquel día fueron tambión quema
dos por la confesión de la Fe. 

En 25 de Agosto de 1624 fueron de la mis
ma manera quemados biuos el S.10 Fr. Luís 
Sotelo, nombrado Obispo de Japón por Nues
tro S'\ P.c Paulo Quinto, y su compañero Fray 
Luis deS. Francisco, Sacerdote, de naciónja-
pón; el qual, estando atado al palo en que fué 
-quemado, los cordeles se desataron, y vién
dose el S.10 suelto se lebantó y se fué al palo 
•en que estaua el Slí. Sotelo; hincóse de rodi-
Jlas, pidióle su santa Bendición, y, receuida. 
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se boluió á su palo, y se hincó de rodiilasr 
adonde murió con tanta fortaleza y sin mo-
uerse como si estuuiera atado. También fué 
quemado con estos Santos religiosos el ben
dito Luis Caua, de la Tercera Orden. 

En 3 de Septiembre de 10-32 años fueron, 
quemados el P.c Fr. Gerónimo de la Cruz, Sa
cerdote Japón, y el Hermano Fr. Gabriel de-
la Magdalena, Lego, después de auer padeci
do el tormento de las aguas calientes, y es
tando arrimado al palo entre las brasas, fué 
visto leuantado en el ayre vna braça. Curó-
muchos años con estraordinaria charidad los" 
enfermos de los pueblos en que estaua. Este 
mismo día fueron también quemados viuos 
el P.6 Fr. Francisco de S." María, Sacerdote, 
y el hermano Fr. Bartolomé Laurel, Lego, y 
el P.e Fr. Antonio de San Buenauentura, Sa
cerdote, con dos compañeros, Fr. Domingo y 
Fr. Antonio, Legos profesos, de nación Ja
pones. 

En 6 de Junio de 1 6 3 4 fué degollado en Ja 
Corte del Emperador el S.1* Mártir Fr. Juan 
de Santa Marta, después de cinco años de ri
gurosa cárcel. 

El S.10 Mártir Fr. Luis Gómez, Sacerdote, 
fué llamado dei Emperador para preguntarle 
cosas tocantes á nuestra santa Fe; después 
de quarenta años de predicación en Japón; 
padeció martirio colgado en vna cueua de la 
caueza, metido en un hoyo con dos Japones, 
sus intérpretes. 
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En Vomula, en 22 de Mayo, fué degollado 
el S." Mártir Fr. Pedro de la Anunciación, 
Sacerdote. 

Gassi de todos estos martirios, están he
chas informaciones por los señores Ordina
rios de Manila y Macau, y embiadas para esta 
Prouincia, de México y Madrid, en cuyos ar-
chiuos de la Orden se hallarán. 

V 

MARTIRIZADOS EN DIUERSOS REYNOS 

i . 

fN Tagolanda, isia de Maluco, al P. Fr. 
Sebastián de San Joseph, Sacerdote, 
después de asaetado le cortaron la 

caueza los moros de la isla, por la predica
ción de la Fe; y á su compañero Fr. Antonio 
de Santa Ana, Lego, porque no se quiso casar 
con vna Mora principala, hija del rey de aque
lla isla, le entregaron á las mugeres de ella, 
las quales, dançando al son de vn tamboril, 
le yvan puntando con vnos cuchillos agudos 
todo eí cuerpo, y después le cortaron la caue
za, la qual clauaron en vn palo, y se dice que 
muchos días después de su muerte les predi-
caua á aquellos moros infieles nuestra S.la Fe. 
Del martirio destos dos religiosos están he
chas en Manila, en Therrenate y Macau, in-
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formaciones jurídicas por orden de su S.8* 
Padeció en Burncy, isia de Mahometanos, 

el P. Fr. Juan de Plasençia que, yendo á Es
paña, arribó á aquella isla. En el mismo rey-
no padeció también martirio el P. Fr. Fran
cisco de S.La María, que por auer predicado al 
Rey en público tres ó quatro beçes y repre
hendiéndole la falsa secta de Mahoma, aca
bando de deçir Misa en la casa que para su 
posada los auía señalado el Rey, estando dan
do gracias, salió un tropel de hombres y 1c 
abrieron la caueza por medio, y muerto le 
ataron con el cordón que traía y le echaron 
en el río. Padeció año de 158-?. 

EIS.'0 P. Fr. Blas de Palomino, Sacerdote, 
iba á Therrenate en vn nauio de Portugueses, 
y llegando á la isla de Jagalonda pidió al ca
pitán del nauío le echasse en tierra, el qual se 
lo concedió; y llegando á tierra començó á 
predicar á aquellos isleños, y á vista del na
uío le alancearon. Desta muerte y martirio 
hizo información el P. Vicario de Therrenate 
con los Portugueses que iuan en el nauio; los 
quales, en la información, dixeron cómo el P. 
Fr. Blas de Palomino el vestido que lleuaua 
era un hábito solo y en lo interior vn cilicio 
que traía de ordinario. 

El hermano Fr. Juan de Palma, Lego, iua. 
á España por la India: losOlandeses cogieron 
el nauío en que iua este religioso; le arcabu
cearon, no haciendo mal á ninguno de sus 
compañeros. Dícese que le arcabucearon por--'' 
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que predicó á los hereges Olandeses, y 3o 
cierto es que nunca los Olandeses hazen mal 
trato á religioso ninguno, si no se mete en 
predicarles. 

El P. Fr. Gerónimo de S. Joseph, Sacerdo-
¡e, se embarcó en Isla Hermosa en vn nauío 
de Chinos, en compañía de otro religioso, Fr. 
Jacinto, de Nuestro Padre de Santo Domin
go; embarcáronse estos religiosos para Ja
pón: los Chinos que los lieuauan los mataron 
y cortaron las nariçes y las echaron en sal, y 
assí las licuaron á Japón y las presentaron al 
Emperador, que les mandó dar el premio que 
tiene señalado para los que entregan y de
nuncian ministros Euangélicos. 

VI 

FUNDACIÓN DEL CONUENTO DE NTRA. 

MADRE S.'A CLARA, DESTA CIUDAD DE MANILA 

IENE esta ciudad de Manila vna Cathe
dral y cinco Conuentos de religiosos, 
y no obstante eso se hallaua sola y 

como huérphana, sin Conuento de religiosas! 
particularmente suspiraua por conuento de 
Monjas descalças de Nuestra Madre Santa 
Clara; todos le pedían y querían, pero nadie. 
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se hallaua con posible para fundarle. Inspiró 
Dios al Maese de campo Pedro de Chaues y á 
su muger, D." Ana de Vera, que se hallauan.-
sin hijos ni obligaciones, á gastar su hacien
da en la fundación deste Gonuento: pidieron 
á su M ages tad, que como tan Cathólico lo 
concedió luego, embiando á expensas de sus 
Reales Caxas las religiosas que vinieron. Ha-
iláuase en España el P. Fr. Joseph de Santa 
María, religioso venerable y de toda satisfa-
çión, que se auía vuelto deste reyno á Espa
ña; emvióle á llamar el Real Consejo á su 
Gonuento, donde se hallaua muy quieto y 
descuidado de tan grave y penoso viaje; man
dóle su Majestad que traxesse las religiosas; 
admitiólo con mucho gusto, considerando ei 
gran seruicio que hacia á las dos Magesta
dos, á este reyno y á la Orden. Salió de Es
paña dicho P. Fr. Joseph de S.'a María coa 
las siguientes religiosas: por Abadesa, la Ma
dre Gerónima de la Asunción, y por sus com
pañeras, la Madre Leonor de S. Francisco, la 
Madre Ana de Xpo., la Aladre María Magda
lena de la Cruz, la Madre Magdalena de Xpo., 
la Madre María de la Trinidad y, al salir, die
ron el háuito á la Madre Juana de San Anto
nio y á la Madre Luisa de Jesús, que tuuie-
ron su nouiciado en la nauegación. Á estas 
dichas religiosas se juntaron en México: la 
Madre Leonor de S. Buenauentura y la Ma
dre María de los Ángeles; murió en esta se
gunda nauegación la Madre ¿María de la Tri-
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nidad, y assí Ueg-aron á Manila, las otras di
chas nueue religiosas. Aposentáronse, en lle
gando, en el Gonuento de S. Páloc, que esta 
Proutncia tiene fuera de los muros de la ciu
dad, cuyo Patrón es, por auerlo fundado, el 
mismo Maese Pedro de Chaues y su muger 
D.' Ana de Vera. Estando en este Gonuento 
las religiosas, profesaron las dos nouicias 
Juana de S. Antonio y Luisa de Jesús. Los 
dos Patrones, marido y muger, adereçaron 
luego sus casas, que estauan çerca de Pala-
çio, y las dispusieron en forma de Gonuento, 
at qual se pasaron fas religiosas. Pocos días 
después cjue llegaron murió dicho Maestre de 
campo Pedro de Chaues; y estando viuda 
D.1 Ana. su muger, vino de España D. Anto
nio de Vera, su sobrino, que casó con D." 
Magdalena de Aybar: como á sobrino, fauo-
reció quanto pudo D.a Ana de Vera á este ca-
uallero: casóle y híçote donación de toda su 
hazienda. Muerta D." Ana de Vera, tuno el 
Gonuento de Santa Clara pleito en raçón del 
Patronazgo con los dichos sobrinos Patronos 
que quedaron, y sus herederos. Concluyóse 
este pleito, en que las Madres Monjas se que
dasen con las casas de sus fundadores ya he
chas Gonuento, sin que pagasen nada por 
ellas, y que dicho D. Antonio de Vera y sus 
herederos se quedasen con una estancia bue
na que los primeros fundadores y Patronos 
auian dado ai Gonuento para su sustento, con 
que dexasen y renunciasen cualquier derecho 
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de PatronazgD que tuuiessen á dicho Gou-
uento: con que el Conuento se quedó á la mi
sericordia de Dios, sin Patrón y sin hacienda, 
y en esto uinieron á parar los montes de oro 
que sus primeros Patronos prometieron á su 
Magostad para su fundación. Fuéronse luego 
reciñiendo Monjas á toda priesa, de suerte 
que en breue tiempo se pobló el Palomar, y 
ay en día de oy cinquenta y seis Monjas. Na 
se reciuen dotes señalados; están en el con
uento las hijas de los más nobles y más ricos 
de Manila; pero son tantas, que ias más de
lias, aunque nobles, entraron pobres. De lo 
que el Conuento a heredado de algunas reli
giosas cuyos padres tenían hacienda, se a 
edificado iglesia y parte del Conuento, raço-
nable fábrica; pero con el temblor pasado 
quedóse tan mal tratado, que amenaça ruína, 
con que las monjas tiemblan y todos tembla
mos, particularmente la Prouincia que las 
tiene á su cargo, sin poderlo remediar: de 
suerte que ahora se halla el Conuento con 
cinquenta y seis Monjas que sustentar, sin 
hacienda, sin paredes y sin Patronos, ni de 
donde les venga, y assi padecen lo que Dios-. 
saue. Al principio passáuanlo bien, porque-
sus padres y parientes eran viuos, y los veçi-
nos de Manila, como tenían haçienda, acu
dían con sus limosnas; pero todo esto a fal--
tado, como lo está mirando y llorando todo • 
Manila. Bien preuinieron estos tiempos los_. 
Prelados que en los passados gouernauan: 
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esta Prouincia, y assí dieron orden de que el 
Conuento tuuiese algunas haciendas, como 
las tuuo, y muy buenas; pero la madre Aba
desa Gerónima de la Asunción y demás Ma
dres fundadoras, con el buen espíritu que 
trayan y como no les faltauan limosnas en-
tonçes, se determinaron á profesar la prime
ra Regla de Nuestra Madre S." Clara, que no 
admite haciendas ni bienes temporales; es-
criuieron en raçón de esto á España, y assí 
se les hiço el Conuento de las haciendas que 
tenía. Padece sin duda graues necesidades; 
pero las Madres uiuen consoladas; que el 
pobre euangülico está mas consolado quando 
tiene menos, y Dios que sustenta los paxari-
llos, sustenta y sustentará este Conuento 
como él se conserua en el rigor, pobreça y 
Religión que profesa. 

Llegó á Macau la altíssima pobreça y re
ligiosa vidíi de este nuestro Conuento de 
Santa Clara de Manila; pidió con insisten
cia aquella república religiosas que fundasen 
otro en ella; conçediósele, y con las Patentes 
y recaudos reciuidos se embarcaron para Ma
cau las siguientes religiosas: por Abadesa, la 
Madre Leonor de S. Francisco; por sus com
pañeras, la Madre María Magdalena; estas 
dos de las que vinieron de Castilla la Vieja; y 
de las que hauian recibido el háuito en este 
Conuento de Santa Clara de Manila, la Ma
dre Melchora de la Trinidad, la Madre Clara 
de S. Francisco, la Madre Margarita de la 
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Concepción, la Madre Juana de la Goncep-. 
ción, que por todas son seis; dieron el háuito 
de nouicia en la nao á Marta de San Bernar
do, India Pampanga, que por serlo no quiso 
el P. Prouincial dar licencia para que se reci-
uiese en el Conuento de Manila; pero dióla 
para que se reciuiese en saliendo á la mar, 
por ser tan principal y de costumbres tan vir
tuosas, que por serlo tanto se lo pidió con 
instancia todo el Conuento. Fué con estas re
ligiosas á Macau el Padre Fr. Gerónimo del 
Espíritu Santo, religioso de quien la Prouiii-
cia tenía toda satisfacción. Auiendo fundado 
estas religiosas el Conuento de Macau se bol-
uieron á Manila con liçenciade los Superio
res la Madre Alaría Magdalena y la Madre 
Margarita y la Madre Clara, y trageron con
sigo vna nouicia, hija del Capitán Diego En
riquez de Losada, que vino con ellas de Ma-
çau; y con ellas también voíuió á estaProuin-
cia el P. Lector Fr. Antonio de Santa María, 
que se quedó en Macau por auer faltado el 
paso para Roma con la pérdida de Malaca. 
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VII 

SUCESOS Y COSAS PARTICULARES 

[Y en este reyno diferentes animales, 
como son: carabaos ó búphalos, pe
rros, puercos mansos y jaualíes, mo

nos y cabras, y muchos venados en los mon
tes; los Españoles an traído bacas y cauallos. 
Las bacas an multiplicado notablemente. Los 
cauallos, muchos y pequeños. Es tierra de 
muchas sabandijas y culebras; porque es 
húmeda y cálida; particularmente se crían 
vnas cuyo nombre es olopong; no ay triaca 
ni contra-yerua contra la mordedura; otras 
ay que se llaman sauas, de excesiva grande-
ça: cuélgase vna de estas en vn árbol, y cual
quiera cosa que pasa viua, como venado, 
hombre ó puerco lo coge y se lo traga ente
ro; tiene una hiél muy grande y excelente, y 
prouada contra-yerba, ó triaca; los indios 
montaraces la comen; críase en ios montes 
de la contra-costa de Valer y Palinan. Los 
demás animales referidos, ay muchos en todo 
el reyno. De la misma manera abundan estas 
Islas de pescados grandes y pequeños; pés-
canse atunes en la contra-costa de Casiguran 
y la laguna de Bong-bong, aunque, como la 
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tierra es caliente, pocos son de prouecho 
cuando llegan á Manila. Eí pescado más no
table es el caymán, que aquí llaman buhaya; 
fiero animal de tierra y agua, y assí se sus
tenta de pesca y caza, aunque entra poco la 
tierra adentro; están ríos y lagunas llenos 
destos animales; en la prouincia de Camari
nes ay una laguna de agua dulce donde se 
crian tantos, que se juntan los pueblos cir
cunvecinos á matallos, y se suelen matar cin
quenta, sesenta y ciento; no se come su car
ne, y assí no es de prouecho para nada. Ay 
también diferentes especies de aues; multi
plican poco, porque las culebras las consu
men: las principales son gallinas como las de 
España; otras gallinas más pequeñas, como 
perdices, que se crían en tos montes; tórtolas 
y palomas, muchas, y ánades y patos. Meta
les ay pocos: oro sacan los Indios de sus mi
nas; en nuestras doctrinas están las del pue
blo de Parcali, y susténtasse este puebio del 
oro que saca; que no tiene otra cosecha. Es
tas minas dan luego en agua, y assí no son 
de importancia para Españoles; pero los In
dios con su flema y poco á poco sacan razo
nablemente. Vna mina se descubrió en este 
pueblo años pasados de que se a sacado mu
cho oro; dio en agua, y ahora se ve vna beta 
marauillosa: an intentado algunos Españoles 
desaguarla por la gran riqueza que manifies
ta, pero no an podido. Otra mina de bronce 
se descubre en este mismo pueblo de Paraca-
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le; sacóse algún bronçe, poco, y dexóse por
que era más el coste que el prouecho. En la 
prouincia de Camarines ay una mina de pie
dra azufre muy abundante. Ay también en 
aquella prouincia un bolean altíssimo, muy 
derecho; continuamente está arrojando de sí 
rios de fuego. Los años pasados rebentó con 
daño de los pueblos vecinos; estos últimos 
años es notable el ruido y estruendo que se 
oye en lo interior, con que los pueblos veçi-
nos están atemorizados. Ay también en estas 
Islas muchos gatos de algalia, que se crían 
en los montes, y muchos enjambres de abe
jas, que también se crían en los montes, de 
que los Indios sacan cantidad de cera. Árbo
les siíuestres, para fábricas y nauíos; ay mu
chos y buenos árboles fructíferos; ay mu
chos géneros de plátanos y naranjas; los 
más, los an traído los españoles de China. Las 
naranjas que los Indios tenían en su gentili
dad son muy grandes, como vna cabalaça de 
España; el sabor es bueno, como de vba. An 
traído también los Españoles melones de Es
paña, de China y de Japón; rábanos, coles, 
lechugas, cebollas y ajos; camotes ó patacas, 
que se an dado muy bien y son de mucho 
sustento para todo este reino. Tenían tam
bién los Indios antiguamente otras raizes 
muy buenas y prouechosas, y diferentes es
pecies de fríxoles. La caña dulce se da tam
bién en todo este reyno, con que se haçe mu
cho azúcar, aunque no tan dulce como la de 
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España. El arroz es la principal cosecha dé 
este reyno; ay mucho, de diferentes espeçies, 
y todo el año se coge y siembra. Trigo biene 
de China y benía mucho de Japón; dase tam
bién en este reyno, aunque cada año ba deg-e-
nerando, y assí es necessário al quarto año 
traer nueua semilla de Therrenate. Traxerón: 
nuestros Frayles en vna maçeta un almácigo 
de pies de clauo; trasplantáronse en diferen
tes temples y pueblos; lográronse dos pies en 
el pueblo de Mahayhay, y llegaron á dar fru
to; y era tan bueno el clauo, como el del The
rrenate. El primer fruto que se cogió se em-
bió al Gobernador destas Islas, D. Juan Zere-
ço: después se perdieron estos dos árboles, y 
assí no a quedado ninguno en el reyno. Tam
bién se an traído de China algunos sarmien
tos, que trasplantados en estas Islas se an he
cho buenas parras. Las armas que an vsado 
y vsan todos los naturales del reyno, comun
mente son arco y flechas, lança pequeña y 
rodela más larga que redonda, á modo de pa-
ués. Los Indios apartados de Manila son sin 
duda diestros en el arco y flecha; y muy dies
tros los Negrillos que andan en los monteŝ  
que se sustentan de Ia caça; no tienen policía 
ni poblaçones, y assí no están conquistados. 
Cógese cantidad de algodón en todo el rey--;.: 
no, con el qual los indios texen diferentes pâ 'i-
ños y bestidos, y desto hacían en su gentili-̂ "-
dad sus ropas y bestiduras; ya de ordinario'"-J 
es hacerlas de mantas y pieças de China, cori^ 
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que se bisten muy bien, mucha curiosidad y 
Hmpieça. Ay tambitin en la prouincia de Ca
marines, cerca del pueblo de Malinas, una 
fuente de agua caliente, que sale abrasando, 
y assí consume cualquiera cosa viua que cae 
en ella, y si es palo ó hueso lo conuierte en 
piedras. 

Los tributos y personas de confesiones 
que se numeraron en cada doctrina y minis
terio, se sacaron por los padrones que tene
mos en el Gouierno, y son sin duda pocos 
más ó menos los que tienen nuestras doctri
nas; que el número puntual que ay agora de 
presente, no se puede sacar si no es mirando 
los padrones que cada quaresma se hacen pa
ra las confesiones; nunca por todas las perso
nas de confesión que se administran en nues
tras doctrinas haya vnas setenta y seis mil. 

VIII 

FUNDACIÓN DESTA PROUINCIA 
D E SAN GREGORIO Y OTROS SUCESOS PARTICU

LARES DE ELLA 

os primeros fundadores desta Prouin-
cia fueron religiosos Descalços, hijos 
de la Prouincia de S. Joseph, cuyo 

principal Conuento es San Gil de Madrid, y 
ass í se gouernó algunos años esta Prouincia, 

5 
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como Custodia de dicha Prouincia de S. Jo
seph., su fundadora; y como á su Custodia le 
embiaba la Prouincia de S. Joseph el Gobier
no orden/ Las demás Prouincias Descalças 
de España embiauan también sus religiosos 
por goçar los abundantes frutos que en las 
conuersiones desta Prouincia se an siempre 
goçado. Considerando, pues, la Prouincia de 
S. Joseph que ya era tiempo de que esta Pro
uincia, entonces su Custodia, se gouernase 
por sí y tuviese su propio gouicrno, pidió á la. 
Santidad de Gregorio Décimo Tercio la eri
giese en Prouincia: su Santidad lo hizo por 
su Bula particular en que ía hace participan
te de todos los Breues Apostólicos concedi
dos y que adelante se concedieren por la Silla 
Apostólica á dicha Prouincia de S. Joseph, y 
con palabras verdaderamente graues y dig
nas de tan gran Pontífice, encargó á esta Pro
uincia y á sus Prelados el zelo que deucn te
ner en acudir á las conuersiones que tienen á 
su cargo y particularmente encarga su Santi
dad la conuersión del grande imperio de ía 
China. En conformidad desto, fué electo por 
primer Prouincia! desta prouincia el P. Fr. 
Pablo de Jesús, año de 1590, y desde enton
ces se a conseruado en Prouincia hasta estos 
tiempos, proueyéndola de religiosos de la. 
Obseruancia, que por ayudará sus hermanos 
con particular espíritu, an ofrecido su salud 
y vida al Sefior, ocupándose en su predica
ción Euangclica, con que casi todas las Pro-
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nincias de España, assí Descalças como de la 
Obseruancia, tienen en esta hijos religiosos 
JYÍártires. 

Fundóse esta Prouincia en el rigor y po-
breça que profesan los Descalços de España, 
y para conseruarse mexor en él, suplicó á su 
JVlagestad (Dios le guarde) se siruiese de so
correrla con sus paternales limosnas, por cui
tar lo más que pudiese el manejo de dinero, 
tan contrario á la pureça de nuestra santa 
Regla: su Magestad lo hizo con tan santo y 
paternal zelo, que por su Real cédula mandó 
ú sus Gouernadores y Virreyes acudiesen á 
esta Prouincia con lo necesario para vestir 
y curar los enfermos, y assí se a hecho y se 
haçe: que en sayai para háuitos y en mediçi-
nas para los enfermos en México y Manila, 
gasta su Magestad todos los años de sus 
Reales Casas más de dos mil y quinientos pe
sos. Reconociendo esta Prouincia tan singu
lar limosna y los demás fauores que su Ma
gestad Je hace, tiene á su Magestad por su 
.Patrón especial, y despidió los Patronazgos 
muelos Duques de Medina Sidónia y Escalo
na pidieron, ofreciendo sus limosnas, fauor y 
amparo; excusóse csía Prouincia con sus Ex-
-celencias, diciendo que no podia innouar acer
ba de esto sin orden de su Magestad, por las 
raçones dichas. 

Gouernando estas islas D. Pedro de Acu
ña, á fuerça de valor y armas puso presidio 
•en las fuerzas del Therrenatc; haltáuanse des-
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consolados los soldados sin Conuento de 
Nuestro Padre S. Francisco, y assí fundaron'' 
en aquellas fuerças los Gouernadores el Con
uento de S. Antonio, fuera de los muros de la 
ciudad. Al principio se fundó pobre y peque
ño; después, el Maestre de campo Xptoual de 
Ascueto, gouernando las fuerças á su costa, 
compró en la misma parte vnas casas buenas 
de tabla que tenía vn Español, y en ellas á su 
costa y con su industria, fundó iglesia y Con
uento de tabla, con su huerta capaz. Quemó
se este Conuento y vn hospital que junto á él 
auían hecho los religiosos; los quales, vién
dose tan desamudados, trataron de venirse á 
Manila: no lo consintió D. Juan Niño de Ta-
uora, que al presente gouernaua este reyno, ' 
y assí, embió orden apretada al Almirante 
D. Pedro de Heredia lo reediñcase con par
ticular cuidado; y híçolo dicho Almirante con 
tan singular deuoción, que en breue tiempo 
lo reedificó todo de piedra, y assi se afunda
do, y sustentado los religiosos á expensas de 
su Magestad (Dios le guarde). 

No se an contentado los religiosos deste 
Conuento con acudir al consuelo y admints- . 
tración de los Sacramentos á los soldados de 
aquellas fuerças, como Capellanes de su Ma
gestad, sino que siempre an procurado plan
tar el santo Euangeüo en los reynos circun
vecinos: en el de Manados entraron los Pa
dres Fr. Xptoual del Castillo, Fr. Martín de 
S.Juan, Fr. Gregorio de S. Esteban, Fr. Pe-
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<Íro de la Concepción y vn hermano lego, 
Fr. Benito Díaz, que en diferentes tiempos 
procuraron conuertir aquel reyno al santo 
Euangelio. En el murió el P. Fr. Diego de 
Roxas, ocupado en la misma predicación del 
santo Euangelio, con tanta aprouación de 
vida, que los naturales del Reyno enterraron 
su cuerpo en vn sepulcro nueuo que cercaron, 
yleconseruaii con tanta veneración y respec
to, que aunque nuestros religiosos de The-
rrenate an ido por sus huesos., nunca se los 
an querido dar. Dcstc reyno-también uoluia á 
Therrenate el Padre Fr. Blas de Palomino, de 
quien arriba se híço mençión, y como tenía 
ya inteligencia de las lenguas de aquellos 
reynos, quiso predicar en el de Tagatanda: 
desembarcóse para este efecto, fiándose de 
sus isleños, los qualcs, como barbaros, le ma
taron, como ya se dixo. Por el mismo fin de 
lapredicación Euangélicaan entrado también 
nuestros religiosos de Therrenate en el reyno 
•de Macasar, y proponiendo, la palabra de 
Dios diferentes ocasiones á los Reyes de aquel 
reyno; si bien no la admitieron, tampoco les 
an hecho mal; antes se muestran siempre 
muy fauorables á nuestros religiosos en dicho 
reyno de Mañanados, algunos pueblos que 
llaman los Meados, los quales se conseruan 
en paz con nuestros Españoles de Therrena
te; y acudían á Ias fuerças, con lo que tenían 
•de prouisión. Por los años del Señor de qua-, 
renta y tres y quarenta y quatro se hallauan 
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en estos pueblos algunos Españoles que auiai* 
ido por algunos vastimentos; contra ellos se. 
amotinaron los Indios; halláuanse también ea 
dichos pueblos dos religiosos, el P. Fr. Juan 
Yranzo y Fr. Lorenzo Garalda. que auían ido 
á su conuersión. Los Indios mataron á algu
nos de los Españoles; el P. Juan Yranzo se-
escapó con algunos Españoles, pero el P. Fr. 
Lorcnço murió ea este caso; y haciendo in
formación de ¿I y de cómo auia sucedido, el 
P. Fr. Vicente Argente, ministro Pvouincial 
entonces desta Prouincia, los testigos decla
raron que al P. Fr. Lorenço no querían ma
tarle los Indios, pero instaron los Sacerdotes 
de sus ídolos diciéndoles que los tenían muy 
enojados por consentir en su reyno sacerdo
tes que impedían su idolatría, y que esta era 
la causa de padecer tantos trabajos; y des
pués de siete días murió. Hallaron su cuerpo 
de rodillas, y los Indios le escondieron y guar
daron, y no le quieren dar. Fué siempre este 
religioso tenido por hombre de buen espirita 
y zelo. En las islas de Calonga an estado pre
dicando á aquellos isleños el P. Fr. Bartolo
mé de San Diego con el Hermano Fr. Miguel 
de S. Buenauentura; en estos reynos y en 
otros circunuecinos á Therrenate, han estado' 
nuestros religiosos en diferentes ocasiones 
y tiempos, procurando siempre reducir gen
tes tan bárbaras al conocimiento de nuestro-
Dios verdadero, si bien siempre con poco fru
to: ¡cúmplase ea todo la voluntad de Dios! Et 
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p. Lector Fr. Gin¿s de Quesada y el P. Fr. 
Juan Yorilías, emulando el celo santo de tan-
ios mártires como a auido en Japón, con sin
gular espíritu entraron.y padecieron en aquel 
reyno por los años de 163 .̂ De su muerte, aun
que sauemos es cierta, no sauemos cómo suce
dió; son muchas las relaciones, y sólo concuer-
dan en que fueron muertos en el tormento. 

Gouernando estas Islas D. Juan Niño de 
Tauora, el Emperador del Jàpón embió á 
ellas desterrados al pie de ciento cinquenta 
leprosos Xpianos, y dicese que con intento 
que pegasen á los naturales destas Islas aque
lla lepra, enfermedad ordinaria en el Japón; 
pero sea este ó sea otro el intento, lo cierto 
es que vinieron desterrados por ser Xpia
nos, y como buenos Xpianos quisieron antes 
dexar su patria y sus parientes que su ley y 
religión Xpiana. Toda ia ciudad de Manila 
se edificó grandemente cuando los vió; pero 
al fin quien los reciuió á su cargo fue nuestra 
Sagrada Religión, que los lieuó á la huerta ó_ 
solar del hospital de los Naturales, edificado 
por los religiosos. En este hospital están y 
an estado siempre buscándoles los religiosos 
limosnas con qué sustentarlos, que no an cos
tado ni cuestan poco cuidado. En nombre de 
su Al ages tad les señaló el Gouernador limos
na de la Caxa Real, y su Magestad. quando 
lo supo, mandó, como tan cathólico, se les 
diese de su Rea! Caxa todos los años doscien
tos ducados. 
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No se puede hacer nada en el ministerio 
si los religiosos no aprenden la lengua de los 
naturales: en esto se an ocupado siempre los 
desta Prouincia, con gran cuidado, como tan 
desocupados de haciendas y negociaciones. 
Los primeros P.'5 Ministros dexaron muchos 
escritos en la lengua Tagala y Bícol: los mejo
res fueron los que dexaron los PP. Fr. Juan 
de Oliuer, Fn Juan de Plasençia, Fr. Miguel 
de Talauera, Fr. Diego de la Asunción y Fr. 
Gerónimo Monte: hácese aquí mención destos 
Padres, por auer sido los primeros maestros 
de la lengua Tagala, y ser sus escritos tan co
munes y tan bien recluidos de todas las Reli- ' 
giones. No se an impreso, porque son gran
des cuerpos, y no ay comodidad en este rey-
no para imprimir tanto. Lo que se a impreso, 
como precisamente necesario para doctrinar 
á los Naturales, es lo siguiente: el año de 1613, 
el P. Fr. Pedro de S. Buenauentura imprimió 
un Bocabulario Tagalo; el año de IÓIO eí P. 
Fr. Gerónimo Monte imprimió en lengua Ta
gala Oraciones deuotas para Comulgar y Con
fesar; en la misma lengua Tagala explicó é 
imprimió los Misterios de nuestra Santa Fe 
el P. Fr. Alonso de Santa Ana, en el año de 
1628, y en ei de IÓJJ traduxo en ía misma len 
gua la Doctrina del señor Cardenal Bellarmi-
no el P. Fr. Joseph de Santa María, y por di
ferente estilo voluió á explicar y declarar los 
Misterios principales de nuestra Santa Fe el 
P. Fr. Antonio de San Gregorio el año de 
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1648; y en la prouincia de Camarines, en len
gua Bícol, que es la más común y corriente 
de aquella prouincia, el año de 1647, el P. Fr. 
Andrés de San Agustín, imprimió el Arte de. 
aquella lengua y la traducción que hizo en 
ella de la Doctrina del mismo Señor Cardenal 
Bellarmino, y en la misma lengua y mismo 
año; el P. Fr. Juan del Spíritu Santo impri
mió otro Tratado de Comunión y de Confe
sión, con que los Padres Ministros y estos 
Naturales tienen lo suficiente para aprehen
der vnos las lenguas bárbaras destos reynos 
tan importantes, y los otros los Misterios de 
nuestra Santa Fe, tan necesarios. Esto es lo 
que se a impreso en la lengua Bícol, que por 
no estar impresos los escritos que dexaron 
los PP. Fr. Marcos de Lisboa y Fr. Diego 
Bermeo, primeros ministros de aquella pro
uincia y primeros maestros de aquella len
gua, no se haçe mención de ellos. 

El año de diez y nueue ó veinte embíaua 
su Magestad á este Reynó vn buen socorro 
de gente y dineros por su general D. 

* de Huesola; perdióse este socorro al 
salir de Cádiz; venían en todos los galeones 
repartidos por sus capellanes nuestros reli
giosos. En el galeón S. Joseph se embarcó el 
P. Fr. Juan de Noues con otro religioso Sa
cerdote y vn hermano Lego, Fr. Joseph de 
los Santos; perdióse este galeón en la costa 

* En blanco en el tus, de la B. N. 
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como los demás; su capitán y piloto se retirá-
ron á la popa, que es lo más alto; embiaron á. 
llamar á los religiosos, que estauan confesan
do abaxo en el alcáçar; respondió el P. Fr* 
Juan de Noues que no podía ir, porque esta
uan confessando y que no auian de dejar 
toda aquella gente sin consuelo; el religioso 
Lego, como no era Confesor, fué y se saluó 
con los que estauan en la popa; los dos reli
giosos Confesores, por confesar perecieron 
con los demás que estauan debaxo de cubier
ta. Más singular fué el celo que en raz6n des-
to mostró el P. Fr. Andrés de Puertollano: 
voluiendo á España por Custodio desta Pro-
uincia, se embarcó en la Vera Cruz en la Al-
miranta de la flota; perdióse con tormenta en. 
los abrojos; varado el galeón en tierra, el Al
mirante se salió en la falúa con los Españoles 
que pudo licuar, y embarcó consigo al P. Fr. 
Andrés. Los pobres que qucdauan en el ga
león perdido, como vieron al P. Fr. Andrés 
en la falúa le començaron á dar vozes, dicieiv-
do:—«P. Fr. Andrés, ¿cómo nos dexa en este 
trabajo?»—El religioso, con impulso sobera
no, se arrojó al agua, sin decir nada, y se fué 
al galeón, por confesar á aquellos pobres, 
adonde pereció con los demás. Auisó deste 
suceso á esta Prouincia el R.*" P. Fr. Joan de 
Prada, Comisario general entonces de la Or
den en México, y añade su Paternidad R."' en 
su carta, que en la relación que tuvo del caso 
le auisan también cómo al P. Fr. Andrés le 
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vieron los de la falúa ir andando encima de 
las aguas, cuando se voluió á la nao, como'si 
fuera por tierra. Lo cierto y que sabemos to
dos, es que el P. Fr. Andrés no sauia nadar; 
y aun quando supiera, mal podía nadar cu
bierto con vn hávito de sayal tan grueso como' 
los religiosos descalços traen. Síruase la Di-
uina Magostad con todo, y Él nos dé su San
to Espíritu para que todos 1c simamos y ala
bemos. 

i O Prouidencia Diuina, o predestinación 
eterna! los hombres obramos como hombres,. 
y Tú (Señor) como Dios Omnipotente ordenas 
nuestras obras á fines incomprehensibles. En 
el hastülcro de Bagatas, que se hacia en la 
prouincia de Camarines, dió de repente el 
enemigo Mindanao, cuya secta es ¡a ley de. 
Mahoma: quemó el galeón que se estaua fa
bricando, y entre otras personas cautiuó al 
P. Fr. Domingo de los Mártires, que estaua 
por Confesor del hastillero, y á un Hermano 
lego, su compañero y enfermero del mismo 
hastillero; al Hermano lego ofrecieron y sa
crificaron á su Dios ó ídolo, voluiéndose á su 
tierra en vna tormenta que tuuieron; al Sa
cerdote licuaron consigo, predicándoles siem
pre y enseñándoles nuestra ley Euangélica, 
cuando vía que conuenía y podía. Sucedió que 
á vna muger veçina de su possada llegó el día 
de su parto, que estaua preñada: túuole muy 
trabajoso y parió vna criatura uiua, pero ya 
boqueando: el religioso pidió licençia á la nía-
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<lre para baptizarla; díósela y baptiçóla, y 
poco después murió y subió al cielo. ¡Buenos 
palos y golpes costó al religioso baptizarla!; 
pero después uoluió á esta Prouincia, á don
de murió y contó lo referido: de suerte que el 
enemigo Mindanao fue á Bagatas, quemó el 
hastilíero, cautiuó dos religiosos,' sacrificó el 
Lego á sus ídolos, conseruó la vida del Sa
cerdote, y <para qué? Í Por qué no los sacrifi
có á entrambos? Porque tenia Dios predesti
nada aquella criatura para su gloria, y assí 
baya el Rey á Bagatas. consiga su fin, que es 
quemar el hastilíero, y Dios consiga también 
el suyo, que es llevarse la criatura á su Glo
ria, y porque esto a de ser mediante el Bap
tismo, trayga el Rey vn sacerdote de Baga-
tas, conséruesele la vida, déle posada cerca 
de la madre preñada, y la madre tenga parto 
peligroso; sépalo el religioso, y con licencia 
de la madre baptice la criatura, y muera ésta 
al instante, para que al instante de su rey no 
Mahometano se halle en el de la Gloria, que 
assí lo tiene dispuesto y ordenado la Proui-
dencia Diuina. 

No fué menos ponderable lo que sucedió 
en la prouincia de Túy. Es esta prouincia, 
vnos valles cercados de agrias serranías, que 
confinan por la parte del Norte con la prouin
cia de Cagayán, y por el Oriente con el pue
blo de Casiguran, último de nuestras doctri
nas. En esta prouincia de Tagalos, tuuó noti
cias de las gentes el P. Blas de la Madre de' 
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Dios, siendo Prouincia], y por reducirlas á 
policía y á la obediencia de nuestro Dios y de 
nuestro Rey, les enuió á los PP. Fr. Pedro de 
Ja Concepción, Fr. Joseph Fonte y por enfer
meros á los Hermanos Fr. Pedro de Sacedón 
y Fr. Baltasar de N. Estos religiosos estuuie-
ron en aquella prouincia dos años, y los In
dios les daban lo necesario con todo respeto 
y beneuolencia. Un hombre, ya de edad, cayó 
enfermo, y biéndose apretado de su enferme
dad pidió le llebasen á los religiosos que es
taban en otro pueblo: en llegando pidió con 
lágrimas el Santo Baptismo, y apenas le re-
çiutó, quando murió y se fué al cielo. Este es 
el fruto que se sacó de aquella ¡ornada, con 
algunos pocos niños que se baptizaron en pe
ligro de muerte, para cuya predestinación pa
rece auerlo así dispuesto la Diuina Prouiden-
cia. El mismo P. Prouincial, Fr. Blas de la 
Madre de Dios, fué con otros religiosos á 
visitar aquella prouincia. Y considerando la 
poca comodidad que auía para la conuersión, 
porque estaban diuididos en rancherías, sin 
pueblos ni policía, y entre dicho pueblo de Ca-
siguran y dichos bailes de Túy median arre
cifes y serranías pobladas de salvajes Cima
rrones, y ellas por si son muy agrias, con que 
sin gravísimas dificultades y peligros no se 
podia ir y venir á Túy; y assí se volvió el P. 
Prouincial con todos los religiosos á su doc
trina de Casiguran. Por Cagayán fueron tam
bién á ellos los PP. de Santo Domingo, y 
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también los dejaron por las mismas raçones 
que nosotros. Destos casos se pudieran refe
r i r muchos en cada conuersión, que sin duda 
son particulares y admirables. En ellos, y 
siempre sea nuestro Dios y Señor bendito y 
alabado, y su Diuina Magestad nos dé su San
ta gracia para que como hijos suyos le alabe
mos y siruamos en esta vida y en la eterna. 
Amen. A este modo, considero la conuersión 
deste reyno de Philipinas: llegó el dichoso 
día en que Dios tenía determinado de reducir 
al gremio de su Sama Iglesia toda la Améri
ca; despidan su conquista los Reyes de Fran
cia y Inglaterra; admítala el Rey CathóJico, 
aunque más pobre y menos poderoso en aque
llos tiempos; conquistada ía América, bayan 
del Asia á Madrid relaciones que testifiquen 
las islas de Salomón y sus riquezas de oro y 
perlas; bayan á su descubrimiento las arma
das de España, y aunque descubran otros rey-
nos y islas de infieles, no se detengan en nin
guno; descubiertas las Islas de Luzón, con
quístense, y conquistadas, conséruense. Pues, 
señor, si en las Islas de Luçon no hay el oro 
y perlas que se pensaba, rpara qué se an de 
conservar? —«No importa eso, responde su 
Magestad Cathólica; que yo obro como ins
trumento de la Diuina Prouidencia: el oro y 
las perlas es fin muy accesorio; el l in pr in
cipal es la conuersión del reyno de Luçón, 
que Dios particularmente tiene predestinado, 
auiéndome escogido á mi su Rey por instru-
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mento, y pues se a conseguido con tanta glo
ria mía y de mi Corona, et fin principal para 
mayor seruicio de mi Dios, conséruense las 
Islas de Luçón, aunque en su conseruación 
se gasten mis Thesoros».— i O, gran Dios, 
cómo ocultas fines incomprehensibles en me
dios vsuales, ó altitudo divitiaram mpientiae 
et scientiae, Deo giiam incomprehensibilia sunt 
indicia cuts et investigabais vid eius! 

FIN 
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RELACION SVMARÍA DE LOS 
fuceffos de la Ciudad de Manila, en las 

Islas Filipinas. 

|ON ocasión de aver recibido el se
ñor Fiscal de la Real Audiencia de 
estas Islas, Licenciado D. Diego 
Antonio Viga dos cartas, y vna 
información con numero de tes

tigos que 1c remitió el Alcalde Mayor de la 
Provincia de llocos, cuyas cartas, è informa
ciones eran en razón de que por la continua 
assistência, que tenia el Bachiller Sebastian 
Arqueros de Robles, Governador Eclesiástico 
del Obispado de la Nueva Segovia en el pue
blo de Vigan, Cabeçera de dicha Provincia de 
llocos, con pretexto de Administrar en ínte
rin, los Naturales del Pueblo de Bangues, que 
avia muchos años estava vaco, se hallavan 
inquietos, y alterados los Naturales, embara
zando los aciertos, assi à los Ministros de íus-
íicia, y como al Licenciado Diego de Espinosa 
Marañen, Cura Beneficiado en propiedad de 
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dicho Pueblo de Vigan; con quien dicho Go
vernador tenia notorias discordias, y que todo 
nacia de que dicho Governador mãtenia en 
dicho Pueblo a sus hermanos, y parientes; 
los quaies con su autoridad, y presencia cau-
savan considerables daños, y molestias; y pi
dió en dicha Real Audiencia Provision para 
que dicho Governador Eclesiástico propussie-
se en la forma ordinaria sugetos para la pre
sentación de el Beneficio de Bangues, y que 
se fuesse à vivir a la Cabeçera de su Diócesi, 
y que no residiesse en el Pueblo de Vigan, 
sino fuesse el termino, que a los Visitadores 
concede el Santo Concilio. 

Esta Real Provision se despachó, y à ella 
respondió dicho Governador, que su residen
cia en el Pueblo de Vigan era de orden, y 
mandato del S. Arçobispo, y q no hallava me
dio para executaria, y presento su titulo, y la 
orden que tenia para dicha residencia, y vnas 
certificaciones simples de vnos Religiosos. 
Considerando esta Real Audiencia los distur
bios, ¿ inconvenientes que podian resultar de 
despacharse la segunda Real Provision, man
dando suspenderlo por entonces, en Ínterin 
que el señor Presidente Governador, y Capi
tán General tratasse, y comunicasse con el 
señor Arçobispo los medios de paz, y mas 
conveniente al buen exemplo de la Republica. 

Desta respuesta verbal que dio dicho se
ñor Arçobispo à dicho señor Governador, se 
motivó el despacharse Real Provision para 
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que dicho señor Arçobispo mandasse al Go
vernador Eclesiástico de Nueva Segovia, fues-
se a residir a la Cabeçera de su Obispado: la 
qual no obedeció, escusandose con varios pre
textos. 

Instó dicho señor Arçobispo, y su Promo
tor Fiscal repetidas vezes, sobre que se le 
diessen testimonios de los Autos, en cuya vir
tud se avian despachado las Provisiones, y en 
Ia vitima petición, presentada por el dicho 
Promotor Fiscal, puso la clausula siguiente. 

Para que su Magestad ponga el remedio 
que conuenga, y quite la violencia, y opres-
sion en que se halla la jurisdicion Eclesiástica: 
pues intentando vn Ministro de ella hazer jus
ticia en vn subdito, halla el culpable abrigo 
ea la Real Audiencia, no solo para librarse 
de la Justicia Eclesiástica, sino también para 
que le procesen, y destierren à su Superior, y 
luez, que justamente desea, y procura casti
garle. Y que todo lo referido constava de los 
Autos sobredichos, y que se avia llegado a 
entender por personas fidedignas, que en las 
Peticiones que se avian presentado para el 
despacho de dichas Provisiones, se perdia el 
decoro al señor Arçobispo, y a su Dignidad, 
y que en las informaciones que se avian he
cho para el efecto, se avian inquirido delitos 
ocultos de personas Eclesiásticas, y se avia 
intentado castigarles con la primera de d i 
chas Provisiones, sin castigar los Autores 
principales siendo Seculares, y solo se avia 
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proveído contra el luez Eclesiástico por los 
suyos ò ágenos delitos, y ocultos, amedren
tándole con esto, para no hazer lusticia en lo 
futuro, y que debia satisfacerle dicho señor 
Arçobispo de las razones que abian movido a 
esta Real Audiencia al despacho de Provisio
nes, y que siguiendo las disposiciones Reales, 
y Canónicas, podia dicho señor Arçobispo 
mãdar al Escrivano de Camara le diesse di
cho traslado; pero que por la quietud, y con
veniencia de esta Republica le avia mandado 
los pidiesse primero a esta Real Audiencia, 
haziendole los requirimientos convenientes, y 
necessários, pidiendo se ordenasse, y man
dasse a dicho Secretario de- Camara diesse 
dicho traslado. 

Viéndose mas justificados con estos escri
tos los motivos que huvo para la expedición 
de la Primera Real Provision, se despachó la 
segunda, a que tampoco obedeció dicho se
ñor Arçobispo; antes en la respuesta que diò 
à esta segunda Real Provision, dixo, que su
plicava a la Real Audiencia, diesse pocas es
peranças de auxilios à los Eclesiásticos. 

Motivada la Real Audiencia de consulta 
que le fue hecha por el señor Fiscal, ponde
rando lo irreverente, è indecoroso del escrito 
del Promotor Fiscal, y que todo se dirigia 
contra el credito, y justificación del Suprema 
Tribunal, y sus Ministros, despachó Real Pro
vision para que el señor Arçobispo castigasse 
a su Promotor Fiscal, y se le advirtiesse, 
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quanto se avia extrañado de su Dignidad hu-
viesse dado lugar a semejante desacato; à 
que respondió el señor Arçobispo, que el Pro
motor Fiscal no merecía castigo, porque la 
petición la avia presentado de su orden, y 
mandato. 

A este tiempo presentase, y ocurre el Ca
bildo Eclesiástico à la Real Audiencia cõ es
crito firmado de su Dean, Dignidades, Canó
nigos, y Racioneros, implorando el Real auxi
lio contra el señor Arçobispo, por las fuerças, 
y violencias, que ti, sus Capitulares, y todo, 
el Clero padecia: y las mas especiales en ra
zón de que dicho señor Arçobispo tenia à su 
lado vn Religioso de la Orden de Sato Do
mingo, llamado Fr. Ray mundo Verart, y que 
lo tenia desde que vino de España á titulo de 
Assessor, y Director; y que estava tan intro
ducido, que governava todas las acciones de 
dicho seño r Arçobispo; que eran sus determi
naciones tan estrañas, que tenían à todos en 
notable desconsuelo, en tanto grado, que has
ta el recurso de las fuerças denegava, que
riendo hazer absoluta la jurisdicion del señor 
Arçobispo, y excluir a su Magestad (represen
tado en la Audiencia) de la suprema Regalia 
de los auxiliost á los vassallos Eclesiásticos 
oprimidos; y que en los mismos negocios en 
que era luez, era Abogado; y que el señor Ar
çobispo vivia fuera de la Ciudad en vn Hos-' 
pitai de Sangleyes, que está á cargo de los. 
Religiosos de Santo Domingo, de que-se se-
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guia perjuyzio, y retardación al espediente 
de negocios, y estava a contemplación de sus 
Frayíes, portándose como tal; pues el día de 
la elección de Provincial avia dadole la obe
diencia al Electo, y salido en ¡a Procession en 
quinto lugar, conservando la antigüedad de 
Frayle, siendo Arçobispo Electo; y que trata-
va con estrañeza al Cabildo, y sus Capitulares. 

Con este escrito de recurso presentó el 
Dean, y Cabildo cuerpo de recaudos, en com
probación de su fundamento, pidiendo des
pachasse Provisiones para el señor Arçobis
po; vna, para que apartasse de si á dicho Fray 
Raymundo; y otra para el Padre Provincial 
de Santo Domingo, que embiasse à dicho He-
ligioso á lo remoto de las Missiones de su 
Religion, en conformidad del instituto, y vo-
caciõ para que avia venido a estas Islas a cos
ta de la Real Hazienda. 

En esta materia se despacharon primeras, 
y segundas Provisiones para dicho señor Ar
zobispo, y Padre Provincial de Santo Domin
go, las quales no quisieron obedecer, ni vno, 
ni otro, dando vnas respuestas el señor Ar
çobispo muy desatentas, y en la vitima recu
so ai señor Doctor Don Diego Calderon, dan
do por causa desta recusación lo que avia ha- -
blado de la jurisdicion Eclesiástica; y al señor 
Don Diego Antonio de Viga, también recuso, 
por el modo con que avia hablado en sus es
critos; y por este medio de la recusación por 
defecto de luezes, por no componerse la Au-
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diencia en aquel tiempo de mas que de los 
señores Don Francisco de Montetnayor, y 
Don Diego Calderon, se suspendió, hasta que 
aviendo llegado nuevamente los señores Doc
tores Don Christoval de Grimaldo, y Don Pe
dro Sebastian de Bolívar y Mena vieron el 
articulo de dicha recusación, que à pedimien-
to del señor Doctor Don Estevan Loreríço de 
la Fuente y Alanis, que también avia venido 
nuevamente, declararon no aver lugar, y sin 
duda seria por no estar jurada, ni propuesta 
conforme á lo que disponen las leyes Reales, 
y mandaron assimismo rogar, y encargar à 
dicho señor Arçobispo guardasse toda buena 
correspondencia con los señores Ministros, 
assi por escrito, como de palabra, y notifica-, 
do desta Real Provision, respondió agrisima-
mente, concluyendo se portarían conforme 
diesse lugar el obrar de los Ministros, que 
assi íes habla en todas sus respuestas. 

Considerando esta Real Audiencia las des
mesuradas respuestas è inobediêcia a dichas 
Reales Provisiones, y los escándalos que cau-
savan, y que todo nacia de la influencia del 
Padre Raymundo Verart, determinó para 
mas justificación, y prueba de ello, que se h i -
ziesse información por el señor Oydor Don 
Pedro de Bolivar, en orden à los perjuyzios, 
y demás perniciosas consequências que se 
causaran à la causa publica, y davan motivo 
á la quexa del Cabildo Eclesiástico de la assis
tência de dicho Padre Fr. Raymundo Verart 



10 S U C E S O S 

al señor Arçobispo, y como su Ilustríssima 
antes que huviesse venido dicho Padre à es
tas Islas, se avia portado cõ toda conformi
dad, y buena correspondencia con la Real 
Aud.iécia, Cabildo Eclesiástico, y demás Tr i 
bunales. Y en este estado este negocio, fue 
Mamado al Real acuerdo dicho Padre Provin
cial Fr. Baltasar de Santa Cruz, en donde se 
le refirieron las perniciosas consequências 
que de dicha assistência se recrecían ala cau
sa publica, que se aumenta van mas a vista de 
sus inobediencias, y se le amonestó al cum
plimiento, y prompta execucion de lo que se 
le tenia encargado en las dichas dos Reales 
Provisiones, haziendole en todo cargo de los 
inconvenientes que resultasscn, y à todo se 
mostró resistente, reproduciendo sus res
puestas. 

Esta resolución dio lugar a que con mas 
justificados motivos se despachasse la tercera 
Provision, ala qual persistió inobediente d i 
cho Padre Provincial Fray Baltasar de Santa 
Cruz. 

En el promedio destos recursos, intentó, y 
pidió otro contra dicho señor Arçobispo el 
Bachiller Diego de Espinosa Marañon, por 
dezir averie denegado apelación justa que te
nia interpuesta de vn Auto, que contenia gra
vamen irreparable, y se le despachó Real 
Provision para que dicho señor Arçobispo le 
otorgasse dicha apelación, y que de hallar no 
deberla otorgar remitirse los Autos, para ver 
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si hazia íuerça en denegarla, y no la obede
ció dicho señor Arçobispo, avicndo precedido 
e! no aver al princípio conseniido íe entrasse 
á intimar vn Auto de esta Real Audiencia, vn 
Receptor de ella, y no se prosiguió, aunque 
en este recurso se llego a despachar ía segun
da, por aver desistido del dicho Bachiller 
Diego de Espinosa Marañon, a instancia de 
algunas personas. 

A las referidas novedades, è inexcusables 
auxilios, impartidos por esta Real Audiencia, 
se agregó el que impetró el ílustrissimo se
ñor Obispo Electo de la Nueva Segovia, Doc
tor Don Francisco Pizarro de Orellana, quien 
ocurrió ala Real Audiencia, diziendo, que el 
señor Arçobispo, en los despachos que le avia 
dado, reservava á su conocimiento la causa 
deJ Bachiller Diego de Espinosa Marañon, 
siendo de primera instancia, siendo de su Fe
ligresía, y Cura del Beneficio de Vigan, vno 
de los de su Obispado, y pidió Real Provision 
para que el despacho se le diesse dicho señor 
Arçobispo en la forma acostumbrada, y le re-
mitiesse dichas causas, y en este negocio se 
procedió hasta la quarta Real Provision, y á 
ninguna obedeció dicho señor Arçobispo. 

El mismo efecto de resistencia tuvieron 
otras quatro Reales Provisiones, expedidas a 
dicho señor Arçobispo, à instancia, y recurso 
de fuerça, interpuesto por el Maestro Don 
Geronimo de Herrera y Figueroa, Chantre de 
esta Santa Iglesia Catedral, preso de orden 
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de dicho señor Arçobispo en el Colegio de 
Santo Tomás desta Ciudad, por averie fu l 
minado causa, imputándole reo de desacato 
contra la Dignidad Archiepiscopal, y en aver 
concurrido en el cuerpo de el Cabildo á pedir 
el recurso de que queda hecha mención, so-
breque aparVasse de su lado á Fray Ray mun
do Verart, y sobre lo demás que arriba queda 
dicho, y aver alegado dicho Maestro Don Ge
ronimo no ser luez competente dicho señor 
Arçobispo, cuya excepción le tenia impuesta, 
y que sin determinar el punto, que como pre
judicial debia averio resuelto sumariamente, 
procedia en la causa: y caso fuesse compe
tente luez, debía proceder con los adjuntos 
que disponía el Santo Concilio de Trento; y 
que atento à lo referido, procedia dicho señor 
Arçobispo con fuerça, y violencia que execu
tava en su persona: cuyo caso era muy del 
conocimiento de esta Real Audiencia, y dé su 
economia, y politica jurisdícion quitar la fuer
ça con que le oprimia el Prelado: sobre cuya 
razón se despacharon dichas quatro Provi
siones, por sus términos, para que dicho se
ñor Arçobispo remitiesse los Autos, para que 
se viesse si hazia, ò no fuerça, ò los remities
se con su Notario, y no quiso obedecerlas. 

La Real Audiencia, procurando en quanto 
estuviesse de su parte, excusar executar en el 
señor Arçobispo las demostraciones que pe
dían sus operaciones, por ver si la tolerancia 
le obügava a deponer su dictamen, suspendí- . 
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do con la clausula de por aora, la execucion 
de las penas de estrañeza en que estava de
clarado incurso. Que aunque la suspension 
avia atribuidose a omission de las Audien
cias, de q no poco estuvieron desconsolados 
todos, después se supo no avia sido sino muy 
deliberada determinación, a que no poco i n 
fluyó con su buen zelo el señor Governador, 
y quando todos esperavan mudança en el dic
tamen del señor Arçobispo, se esforçò mas: 
pues aviendo presentado la Religion de la 
Compañía vna executória, despachada por el 
Reaí, y Supremo Consejo de Indias, sobre la 
precedencia del Colegio de San loseph al de 
Santo Tomás, que está à cargo de los Reli
giosos Dominicos, en que huvo mucha con-
tradicion de estos, hasta llegar à prorrumpir 
en amenazas, que viò executadas la Compa
ñía: luego el Promotor Fiscal del Eclesiástico, 
con licencia del señor Arçobispo, que avia 
fulminado causa, pidió en la Real Audiencia 
auxilio, y recaudos dèl, para que el General 
de la Nao Capitana Santa Rosa, que venia de 
arrivada, y aun no avia llegado a puerto, se 
lo diesse para el embargo de fardos, que de-
zia venían en dicha Nao de cuêta de los Pa
dres de la Compañía de lesvs, y al mismo 
tiempo el Reverendo Padre Francisco Saiga-
do, Provincial de dicha Religion de la Com
pañía, se presentó por via de fuerça en dicha 
Rea! Audiencia, por la que le hazia dicho se
ñor Arçobispo en processar contra su Reli-
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gion, contra los muchos Privilegios, y Bulas 
de exempcion que le assistian: y estando pen
dientes estos negocios, y sin averse determi
nado en eilos cosa alguna, el dicho Padre Pro
vincial representó, que sin embargo de estar, 
como dicho es, pendientes dichos puntos, te
nia noticia de que avia ido a dicha Nao vn No
tario de dicho señor Arçobispo a diferentes d i 
ligencias en irreverencia de esta Real Audien
cia, y que se despachassen recaudos, para 
que no se procediesse en la materia, ni el Ge
neral lo permitiesse hasta estar determinado 
el punto; y aunque se despacharon, no causa
ron efecto: porque por testimonio bastante 
constó que el dia siguiente a el en que pidió 
el auxilio el Promotor Fiscal, avian ido à d i -

, cha Nao los Ministros del señor Arçobispo, y 
\ sin presentar despacho al General avian obra-
1 do, y procedido, hasta hazer embargos, y de

pósitos de fardos, cuyo negocio no tuvo v i t i 
ma determinación, porque extrajudicialmente 
se supo aver sobreseído el señor Arçobispo 
en él. 

En esta Real Audiencia se hallava pendien
te vn pleyto de mucho tiempo, entre el Capi
tán Don Pedro Sarmiento y Leoz, como ma
rido de Doña Michaela de Lisarrakle, hija de 
Don luán de Lisarralde, y bisnieta de Doña 
Maria de Roa difunta, albaçea que avia sido 
de dicho Don luán de Lisarralde, y tutora de . 
dicha Doña Michaela, contra el Padre Gero
nimo de Ortega de la Compañía de lesvs, A l -
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vacea que avia sido del Bachiller Nicolás Cor
dero, y este de dicha Doña Maria de Roa, 
sobre la tutela, y herencia que pertenecía á 
dicha Doña Micaela, y cuentas, que de todo 
Jo referido tenia pedido; y dicho Padre, en 
conformidad de los Autos que en la razón se 
le tenían notificados, tenia presentadas las 
cuentas en la Real Audiencia, aviendo prece
dido el nombramiento, y aceptación, y ju
ramento de Contadores; cuyo pleyto, como 
dicho es, era de mucho tiempo, y en él se ha-
llavan revista dos Autos de dicha Real Au
diencia, de que todos los interesados en d i 
chos akbaceazgos pidiessen su justicia en d i 
cha Real Audiencia. Y estando en este estado, 
el dicho Capitán Don Pedro Sarmiento, insis
tido del Licenciado Nicolás de la Vega Cara-
bailo, allegado del señor Arçobiapo, pidió 
ante dicho señor Arçobispo, que se le man
dasse à dicho Padre Ortega le diesse dichas 
cuentas con pena de Censura, como se le 
mando por repetidos Autos, sin embargo de 
que el dicho Padre declinó jurisdicion, por 
tener en Tribunal competente pendiente el 
juizio, y presentadas dichas cuentas; de que 
mostró testimonios probantes a dicho señor 
Arçobispo, y no obstante persistió en mandar 
le diesse dichas cuentas, hasta denunciarle 
por excomulgado, fundado en avei"se pedido 
en el íuzgado Eclesiástico por dicho Don Pe
dro la entrega de la dote a dicho Arçediano 
Cordero; de cuya- Censura apeló el Padre Or-



IÓ S U C E S O S 

tcga para quien debiesse, y no le quiso admi
tir dicha apelación: de que nació ocurrir al 
Real auxilio de la fuerza, sobre averie dene
gado dicha apelación, quererle obligar á lo 
que no podía, como era el darle dichas cuen
tas presentadas ya en dicha Real Audiencia, 
y por ello, y por la naturaleza de la misma 
causa solo de su conocimiento, y de legos; en 
cuya razón se despachó la Rea! Provision or
dinaria, para que el Notario viniesse a hazer 
relación, y intimándosela al señor Arzobispo, 
dió vna respuesta muy dilatada, fundando 
con palabras irreverentes no ser el grado le
gitimo, ni deber enviar los Autos; pero que 
en las protestas necessárias, y con condición 
de que los Autos no passassen a poder de 
Ministro alguno de la Audiencia, sino que 
quedasse en el de su Notario, le daria orden 
para que fuesse à hazer relación quando la 
Audiencia ordenasse, negandosse a absolver 
a dicho Padre, y esta por escusar nuevos mo
tivos de controversia con este Prelado, toleró 
el que se le pusiesse condición, y que esta ' 
fuesse tan inusitada. Y aviendo hecho rela
ción Domingo Diaz, y assentado en el discur
so de ella dos proposiciones falsas, en que se 
deprehendió con la inspección a la letra de 
los Autos, se fue dicho Notario llevándoselos 
sin esperar se assentasse en ellos la vista, y 
determinación de dicha Real Audiencia, quien 
declaró dicha causa, y su conocimiento por 
de legos en todo lo profano, como eran tute-
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las, herencias, curadurías, dotes, y otras ma
terias deâta calidad, y que en su virtud se 
reluviessen los Autos que tocauan a ellas en 
dicha Rea' Audiencia, y en lo tocante à los 
legados píos que tuviessen dichos testamen
tos, se declaró hazerle fuerça en no otorgarle 
la apelación que tenia interpuesta para el 
Delegado de su Santidad, y que en conse
quência de todo lo referido, le absolviesse, y 
quitasse luego de la tablilla, y se despachasse 
para ello Real Provision; Ia qual intimada al 
señor Arçobispo, diò à ella vna respuesta su
mamente desmesurada, y desatenta contra la 
autoridad de esta Real Audiencia, jurisdicion 
Real, señor Governador, y señores Oydores: 
negándose à la remission de los Autos, y ab
solver à dicho Padre, y expressamente mani
festando persistiría en esta resistencia: y que 
assivsassen con ól, y su Dignidad la violencia 
que quisiesse la Audiencia. Assimismo tenien
do el Sargento Mayor Don luán Gallardo, lus-
ticia Mayor, Castellano, y Governador de la 
gente de mar, y guerra del Puerto de Cavile 
(que es el mas principal destas islas, y cargo 
de los de mayor graduación) preso à Lorenço 
Magno Artillero, le despachó dicho señor Ar
zobispo vna carta requisitoria para que le 
entregasse dicho preso, y la causa que contra 
él avia fulminado; ò declarasse debaxo de j u 
ramento si la avia, ò no, y en esta carta re
quisitoria no insertó el señor Arçobispo la 
que referia tener fulminada su Ilustríssima 
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contra el susodicho, por casado dos vezes; y 
vio para con el dicho Castellano de palabras 
imperativas, y le habló de Vos, al modo queen 
las Reales Provisiones se practica; y aviendo 
dicho Castellano remitidole el preso, bolviò à 
despacharle otra carta requisitoria, en la mis
ma forma que ta antecedente, a pedimiento 
de Francisca Ignacia, muger de dicho Loreti-
ço Magno, contra quien se enuncia tratava 
pieyto de divorcio, para que luego, y sin d i 
lación alguna, so pena de excomunión, y de 
quinientos pesos, dentro de tres horas entre
gasse al Notario testimonio de la causa que 
avia fulminado contra dicho Lorenço Magno; 
y con testimonio de estas dos Requisitorias se 
presentó el Castellano en la Real Audiencia, 
pidiendo se le mandasse rogar, y encargar a 
dicho señor Arzobispo, que en las que despa
chasse à l a s lusticias de su Magostad obser
vasse lo dispuesto por derecho, tratándolos 
con la cortesia debida al puesto. Y vistos es
tos Autos en la Audiencia, se despachó Real 
Provision para que dicho señor Arçobispo, 
en las cartas Requisitorias que despachasse 
à las lusticias de su Magestad, les tratasse 
con la vrbanidad que debe, conforme à dere
cho, y estilo; no vsando de palabras impera
tivas, ni de Vos, y à la intimación que se le 
hizo desta Real Provision, dio vna respuesta 
llena de desatenciones, improperios, è irreve
rencias-contra la Real jurisdicion, señor Go
vernador, y señores Oydores; y aviendo estos 
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proveído vn Auto para que no se entrome-
tiessen en el ministerio de Abogados el Doc
tor Don loseph Zervantes, y Maestro Nicolas 
dela Vega Caravallo, quienes se avian intro
ducido a eilo, de que se siguian perniciosas 
consequências a la causa publica, por no aver 
cursado la facultad de Derecho: a la notifica
ción respondieron, que ya el señor Arçobispo 
les tenia ordenado no abogassen en Tribuna
les Seculares; y el dicho Caravallo añadió, 
diziendo, que era solo quien se lo podía man
dar; y el dia siguiente- el señor Arçobispo 
proveyó-Auto en contra del de la Audiencia, 
mandando, que en su juzgado no se ádmities-
sen peticiones algunas, que no fuessen firma
das de los dichos Doctor Zervantes, y Maes
tro Caravallo: y aviendose dado vista al señor 
Fiscal, de todas las respuestas pidió, que sin 
dar lugar a mas inobediencias, y desacatos, 
seesecutassen en la persona del R. Arçobispo 
tas penas de estrañeza, y amisión de tempo
ralidades en que estava declarado incurso, y 
que para ello se alzasse, y quitasse la clausula 
depor aora, que contenia el Auto de prime
ro de Octubre del año passado de ochenta y 
dos, y se executasse el de primero, de Mayo 
de dicho año; y vistos estos Autos por la Real 
Audiencia, con la atención, y madurèz que 
materia de tanta gravedad pedia, se resolvió 
se executasse la extrañeza en el señor Arço
bispo, y fuesse remitido al Pueblo de Linga-
yen, Provincia de Pangasinan, cuya Doctrina 
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es de Religiosos Dominicos; y se cometió al 
señor Doctor Don Chrislòval Grimaldo de He
rrera, y al Sargento Mayor luán de Veristain, 
Alcalde Ordinario, Jos quales la hizieron con 
toda prudencia, quietud, y sossiego, y se em
barcó en vn barco luengo, donde la providen
cia del señor Governador le tenia prevenida 
toda su repostería, con todo lo demás neces
sário para su Sustento, y matalotaje. 

La Real Audiencia anduvo muy providen
te, porque previniendo ios alborotos, ò in
quietudes, que en semejantes ocasiones suele 
aver, procurando obviar quanto pudiesse ser
vir de motivo á ellas; y reconociendo lo podia 
ser el que tocassen las campanas haziendo al
gunas demostraciones, pidió ál señor Gover
nador mandasse poner guardas en el Campa
nario dela Iglesia, y en la casa del Maestro 
luán Gonçalez de Guzman, Provisor, para que 
este no pudiesse mandar hazer demostración 
alguna mientras se executava la extrañeza. El 
mismo dia que esta se executo, despacho la 
Real Audiencia Provision al Cabildo, para 
que se portasse con toda buena correspon-
diencia con la Real Audiencia, y demás Mi
nistros Reales, no dado lugar a que seexecu-
tassen violencias en los vassallos de su Ma-
gestad, ni que se impidiessen los recursos a 
ella de fuerça: que estuviesse advertido de no 
admitir despacho alguno de nombramiento 
de Governador del Arçobispado, ni que se 
exerciesse jurisdicion, hasta en tanto que se 
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representare en el Real Aquerdo el nombra
do, y en el hiziesse el juramento acostumbra
do, lo qual obedeció el Cabildo: y aviendose 
presentado en él el Ilustrissimo señor Maes
tro Don Fray Ximenez Barrientos, Obispo de 
Troya, y Auxiliar de estas Islas, con vn nom
bramiento de Governador, que le avia hecho 
el señor Arçobispo. su fecha de veinte y siete 
de Março, estando ya dicho señor Arçobispo 
declarado estraño, fue remitido por el Cabil
do a la Audiencia, donde visto con lo que p i 
dió el señor Fiscal, cerca de que no se le dies-
sé passo, se retuvo en ella por los superiores 
motivos que le assisüan, y remitió al Conse
jo, para que su Magostad determinasse lo 
que fuesse servido, y en el ínterin el Cabildo 
vsasse de su derecho. Y aqui por via de pa
réntesis se me ofrece dezir, que aunque los 
secretos, y justificados motiuos de la Audien
cia son inscrutables, probablemente se puede 
creer, que entre los que avria, seria ei mas 
principal el aver reconocido, que este señor 
Obispo, a muy pocos dias de llegado a esta 
Ciudad, predicó en el Convento de Santo Do
mingo dia de la Batalla Naval, y todo el dis
curso del Sermon fue atenuar la jurisdicion 
Real, y reprobar !os recursos à ella, prefi
riendo en dezir, que toda esta Ciudad era vna 
Vniversidad de vicios, quando de ello no po
día tener ninguna experiencia, y ha sido el 
que mas ha influido en las operaciones del se
ñor Arçobispo, esforçandole tan reiteradas 
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inobediencias. El Cabildo, en vir lud de no 
aver admitido la Audiencia por Governadora 
dicho señor Obispo, declaró interpretativa 
Sedevacante, y el señor Obispo de Troya res
pondió, no se le podía embiar mejor nuevaT 
por no querer tener a cargo ovejas agenas: 
con lo qual luego se bolvió al Convento de 
San luán del Monte, extramuros desta Ciu
dad: y el día siguiente, vn Religioso Domini
co fue a concitar las demás Religiones, me
nos ¡a Compañía, para que después de las 
Oraciones tocasen á Entredicho, como haria 
Santo Domingo, y que al Dean Maestro Don 
Miguel Ortiz de Cobarrubias, a quien el Ca
bildo avia nombrado por Governador, lo avia 
de poner por descomulgado el Maestro luán 
Gonçalez de Guzman, Provisor de dicho se
ñor Arçobispo: con lo qual el Dean pidió au
xilio de Infantería al señor Governador, para 
ir al Convento de Santo Domingo, y extraer 
dèl a dicho Maestro, donde se avia retirado; 
y aviendose impartido, e ido a dicho Conven
to, tuvo mucha resistencia su entrada de par
te de los Religiosos, desmesurándosele en 
extremo tanto, que por obviar mayores in
convenientes huvo de venirse à dar parte al 
señor Governador, y Real Audiencia, que es
tava junta, quien despachó Real Provision, 
para que se notificasse a los Prelados de las 
Religiones, que en el tocar à Entredicho si-
guiessen la Matriz, con lo qual se impidió vn 
gran escándalo, alboroto, y commocion po--
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pular en esta Ciudad: donde después que se 
executo dicha estrañeza se ha experimentado 
sumo sossiego, sin que aya ávido la mas m i 
nima alteración. 

Y por ser parte de esta noticia, no escuso 
el darla, de que aviendo el dia de Reyes assis
tido en la Santa Iglesia Catedral la Rea) Au
diencia, predicó en ella el Padre Fray Fran
cisco de Villalva, Religioso Dominico, quien 
se desmesuró en sumo grado hablando clara, 
y señaladamente contra el señor Governa
dor, señores Oydores, y Cabildo Eclesiástico, 
tratando à este de Cismático, y diziendole al 
señor Arzobispo: iVo se le dè nada à V. S. 
Ilustríssima de Temporalidades; mire à Dios; 
procurando atenuar la ¡urisdicion Real, è i n 
crepando los recursos à la Audiencia, tanto 
que motivó à que esta con su Capellán em-
biasse recaudo al señor Arçobispo, para que 
le mandasse cessar: y aviendo respondido su 
Ilustríssima que el Predicador estava hazien-
do su oficio, a vista de estas demostraciones, 
aun prosiguió en el Sermon hasta acabarlo; 
y después de orden del Acuerdo, el señor 
Oydor Don Pedro de Bolivar embarcó à dicho 
Padre, para que fuesse llevado à la Provincia 
de Cadbalogan, en donde estuviesse, hasta 
que llegasse el caso de la partida de la Nao, 
y se embarcara para ir à Madrid, donde se re
mitían los Autos, como se executó, y aunque 
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arribó la Nao, ahora vá embarcado en la Ca
pitana. Dios lo lleve con bien, y á V. M. guar
de muchos anos. Manila, y Junio 15. de 1683. 

Juan Sanchez. 

Imfrtffa m M A N I L A por RA YMVNDO de PEñA-
F O R T á r S . de lunio de 16S3. 
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SVLTAN REY DE JOLO 
Mahamad Alimuddin enefía Ciudad de Manila: y del 
honor, y regocijos, con que 1c recibió en 2 0 . de He-
pero de 1 7 4 9 . el I limo., y Rmo Señor Doctor, y Mro 
D. Fr. loan de Arechederra del Orden de Predicado
res del Concejo de fu MG. Obifpo Electo de Nue

va Segovia, Governador, y Capitán Gral de 
eftas Islas, y Prefidente de fu Real 

Chancilleria. 

SV E S T A C I O N , Y P ROGRESSOS H A S T A L A C O N V E R -
fion ¿c dicho Sultán à la l ee de ícfucliriílo, declarada el dia i . de Di-
liímiifí del mifmo ario. Su Bautifnio exetuiado en la íglefia de Santa 
Pofa ¿d Pueblo de I'aniqui Piovíncia de b'.mgafiiian de la Diocefis di 
Sueva Segovia à ios zS, de Abril de eñe año de ;o, adminiflrado 
por el R- P- Fr. Enmone Martin de dicho Orden de Predicadores, 
y (ubllituyendo en nombre de dicho limo, y Rmo Señor Governador 
pur Padrino eí General Don Ignacio Martinez de Faura Theniente de 

Capiian General dellinado por dicho Señor Governador 
para conducir, y reducir la perfona de dicho 

Señor Sultan à ella Capital. 

REALES FESTEJOS, Y PVBLICOS REGO-
cijos, que en celebridad de ella converfion, y Bautiímo fe hàn executa
do en eíta Ciudad con las Solemnes gracias, que coronaron eílas fieftas en 
la Iglfifia del Síñor Santo DOMINGO con Miffa, y Sermon, y aíif-
Itncía de la Real Audiencia, Ciudad, y Sagradas Religiones el dia 30. 

de Mayo dedicado al Señor San Femado, Rey de Efpana, 
cuja nombre en fu obícquio, y por afeílo íi 

nutrtro Rey, y Señor 

DON FERNANDO V I . 
reynante, tomó dicho Señor Sultan, que oy fe dice 

D. FERNANDO I . REY DE IOLO. 



PARA 

L a copia de esta curiosa Re
lación se k a tenido á la vista 

el ejemplar que existe 
en el Museo-Biblio

teca de Ultramar. 
(20 hs. en 4.°) 

Impresa en Manila, es de suponer que 
en el Colegio de Sto. Tomás, 

A ñ o de 1750. 
Reimpresa ahora por primera vez. 

Año de 1895. 



:OLÒ, Isla celebrada entre las cono
cidas de este Archipiélago, de figu
ra quadrilonga con treinta y seis 
leguas de bojeo se halla en cinco 
grados, treinta leguas de distan

cia al Sudueste de nuestra Samboanga. Es, 
Escala de Bor ney, y Metrópoli de catorce 
tslas adyacentes, sugetas á su Rey, y de mas 
de treinta rios poblados que se hallan en las 
costas de Borney de la misma pertinencia, 
cuyos havitadores entre Guimbajanos, (esto 
es, gente de monte) y Paríanos: (esto es, ha
vitadores de las playas, y faldas de la tierra) 
se compone de mas de ciento, y cinquenta 
m i l l almas. Su temple sano, y sereno, abun
dante de Elefantes, y Venados manchados, 
de Cavallos generosos, de ganado Bacuno, 
de Aves, y frutas varias, y esquisitas, rico de 
Perlas, Ambar, Zera, Cacao, Concha de Ná
car, y de Carey, Baxate, marisco muy esti
mable à los Chinos, Signey {moneda de M a 
l a b a r e s ) Nidos de Pájaros, que son muy a l i 
mentosos, y preciados en estas Islas, y en la 
China, Palo de Aguila, de mucha estimación, 
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y otras varias maderas de quenta, de este 
ameno, y rico distrito, es legitimo Señor, y 
dueño Mahamat Alimuddin, oy Fernando pri
mero Rey de íolo, el muy honrado, y alabado 
entre los Reyes de Asia, expresiones con que 
nuestro Rey el Señor D. Pheiipc V. de feliz 
memoria le illustra, y dignifica en su Real 
Carta de 12 de lullío de 44. del thenor si
guiente. 

DON PHELIPE POR LA Gracia de Dios 
Rey de las Españas, y de las Indias, Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña de Bra
bante, y de Milan, Conde de Haspsbourg, y 
Flãdes de Tirol &c. Avos el honrado, y ala
bado entre los Reyes, y Principes de la Asia, 
Mahamad Alimuddin Rey de Iolo, à quien 
todo bien, y honra deseamos, salud, y acre-
sentamiento de buenos deseos: 

Por mi Governador, y Capitán General de 
las Islas Philipinas, y Presidente de mi Real 
Audiencia de ellas, que Reside en la Ciudad 
de Manila, fui á su tiempo informado con ins
trumentos authenticos, de que el año de mil 
setecientos treinta, y siete à instancia, y soli
citud Vuestra se ajustó, concluyó, y juró so
lemnemente en la referida Ciudad de Manila 
por medio de los Embajadores, y Principales 
de esse Rey no vn tratado de Paz, amistad, y 
buena correspondencia con varios Capítulos, 
y condiciones conducentes à la quietud, con
servación, y libre comercio de vnos, y otros 
dominios, señoríos, y con la expresa calidad 
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de que esta Paz la havia de establecer vuestra 
Grandeza con el Rey de Tamontaca, nuestro 
Amigo; el qual tratado me digné de aprobar, 
y confirmar por mi Real Cédula de nueve de 
Junio del año de mili setecientos quarenta y 
dos, esperando le guardaríais y observaríais 
inviolablemente como buen Principe, y des
pués por los Padres de la Compañía de le-
sus Misioneros Apostólicos destinados (entre 
otros Religiosos) para predicar el santo Evan
gelio en essas Regiones orientales, bé sabido 
con muy especial gusto, y consuelo mio que 
de muchos años à esta parte han sido, y son 
los mencionados Padres Misioneros favora
blemente admitidos, y benignamente trata
dos en esse Reyno por vuestra grandeza, y 
por sus Predecesores; todo lo qual me hà he
cho concebir fundadas esperanzas de que con 
la asistencia, inspiraciones, y auxilios de Dios 
Omnipotente llegara vuestra grandeza, y los 
Principales, y Vasallos de su Reyno á cono
cer, y abrazar la Religion Christiana, Catho-
üca, Apostólica, y Romana. Que es la vnica 
verdadera, é illustrada por la Fee por la reve
lación, y por la tradición, y confirmada por 
tantos, y tan irefragables Testimonios, y la 
que sola nos puede conducir à la mayor feli
cidad, que es la Gloria, y la salvación eterna 
de nuestras almas. Por todos estos, tan gran
des, y poderosos motivos, y porque el mas 
Principal, que he tenido para admitir apro
bar, y confirmar el tratado de Paz hecho con 
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vuestra grandeza, es el ardiente, y piadoso 
desseo, que me asiste, de que assi vuestra 
grandeza, como los Principales, y Vasallos de 
su Reyno conozcan la verdadera Ley, y admi
tan la Religion Christiana, que yo profeso, 
como también todos los Vasallos, y subditos 
de mis estendidos dominios en las quatro par
tes del Ai undo, por cuyo medio, y vinculo es
piritual, y sagrado se asegura al mismo tiem
po la solidas, y perpetuidad de la Paz conclui
da, las ventajas reciprocas que de ellos se 
pueden seguir à esse Reyno, y á mis Provin
cias de las Islas Philipinas, os ruego, y exorto, 
que vuestra grandeza, y los Principales de su 
Reyno admitan reciban, y recojan en essa Ca
pital, y en todos los demás Pueblos benigna, 
charitativa, fraternal mente á los referidos Pa
dres de la Compañía de lesus. cuyos virtuo
sos, y buenos procedimientos son bien noto
rios à vuestra grandeza señalándoles Sitios 
para edificar Iglesias en que puedan predicar, 
y enseñar la santa Fee Catholica, y permitien
do á sus Vasallos, que vayan á oir la Doctrina 
Christiana, y puedan seguirla aquellos que 
quisieren executarlo por su propia, y libre 
voluntad, y sin violencia alguna. Y también 
recomiendo, y pido encaresidamente á vues
tra grandeza, que trate, y haga tratar con be
nignidad, y agrado por los Principales de su 
Reyno à los referidos Padres de la Compañía 
de lesus, favoreciéndolos, amparándolos, y 
defendiéndolos de qualesquiera molestias, y 
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vejaciones, que se pueda intentar hacerlos, lo 
qual espero, y será muy de mi Real gratitud, 
como lo contrario, seria muy de mi desagra
do, y motivo justo de graves inconvenientes 
perjudiciales à vuestra grandeza, y à sus Va
sallos. Y porque seria posible, que el enemigo 
común del genero humano, ó algunas perso
nas mal intencionadas, y perversas procuras-
sen introducir desconfianzas en los ánimos de 
vuestra grandeza, y de sus Principales atri
buyendo mis piadosos deseos à otros fines 
menos desinteresados, prometo á vuestra 
grandeza en prueba de mi sinceridad, y con 
el seguro de mi Real palabra, que de ninguna 
suerte, ni con pretexto alguno, serán vuestra 
grandeza, ni los Principales de su Reyno in
quietados, ni perturbados por mis armas, Ò 
por mis Vasallos en su Dominio, y Govierno, 
sino que en todo, y por todo gozarán de su ple
na, y absoluta authoridad en la misma forma, 
en que aora la gozan, sin que mi Governador 
de las Islas Philipinas, ò otro general Minis
tro, ni Vasallo mio sea osado, ò se atreba a 
molestar á vuestra grandeza, ò á sus Principa
les, y Vasallos, ni à introducirse en esse Rey-
no sin su expresa licencia, porque si alguno á 
tai se atrebiesse, incurriría en mi Real indig
nación y podrá ser castigado de vuestra gran
deza, aprehendiéndole en su Reyno según co
rrespondiere à la calidad, y gravedad de su 
delito. Y cumpliéndose por parte de vuestra 
grandeza, y de sus Principales (como no lo 
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dudo) todo lo que vá aqui propuesto, y expres
sado, le ofrezco igualmente atender á la con
servación, y defensa de su Reyno, auxiliándole 
con mis armas contra qualesquier enemigos, 
que intentaren hacer guerra á vuestra gran
deza, sobre lo qual, hago especial encargo á 
mi Governador, y Capitán General de essas 
mis Islas, paraque enterado de mi Real volun
tad, lo ponga en execucion quando lo pida la 
vrgencia: Dios guarde à Vía Grandeza, y le 
conceda las prosperidades espirituales, y tem
porales, que le desseo, y mas convengan. De 
el buen Retiro á doze de lulio de 1744.=Y0 
EL REY. 

Esta piadosissima, exemplarissima, y dis
creta exortacion de nuestro Rey, recibió el de 
lolo en su Corte con demostraciones de suma 
honorificencia, gratitud, y alegría, por mano 
del Padre Francisco Zasi, y el Sargento ma
yor Don Thomas de Arreviüaga Embaxado-
res destinados para su conducion por este 
Govierno. Y haviendola participado el Sultan 
à sus Principales, y Datos en diversas luntas 
que sobre ella celebró, no pudo recabar de 
ellos parecer, y dictamen depositivo sobre el 
asumpto, hasta que vltimamente reconvinién
doles con q precisaba, el dár respuesta al Rey 
de España, se vinieron à comprometer en el 
dictamen del Señor Sultan, diciendo: Que 
respondiesse él, por todos ellos; A lo que les 
dijo el Sultan, que si el havia de responder, 
no podia negarse à lo q le proponía, y pedia 
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su Hermano el Rey de España, que él á nin
guno de sus Vasallos que se inclinasse á ella, 
Se Io impediria, aunque* fuesse su hijo Israel 
primogénito, heredero de su Reyno: en lo 
que consintieron dichos Datos, y Principales 
conformándose con el parecer de dicho Sul
tan, el que de hecho respondió à nuestro Rey, 
abriendo las Puertas de su Reyno para la 
predicación Evangélica, lo que también parti
cipo à este Govicrno que en su consequência 
despachó á los PP. luán Angeles y íoseph 
Billelmi, de la Sagrada Compañía de lesus 
señalados por su Provincial para el efecto; 
los que llegados al Presidio de Zamboonga,le 
passaron el aviso de su llegada por medio del 
Governador de aquel Presidio, de que noti
cioso el Sultan, ocurrió gozoso, y placentero 
à dicho Presidio, y condujo consigo à dichos 
dos Misioneros, y á su comitiva hasta su Cor
te, donde los hospedó con el mayor honor, y 
regalo, que pudo en su mismo Palacio, ínte
rin que se les fabricaba Casa, c iglesia, para 
Io qual les señaló el terreno, que pidieron, y 
en su habilitación se mostró muy hacendoso, 
y diligente obligando con su exemplo, y con 
sus ordenes à toda su gente, paraque concu-
rriessen á concluir dicha Obra. 

Este hecho correspondió á nuestras espe
ranzas fundadas en la inclinación, y buen 
affecto que ha manifestado este buen Princi
pe desde sus primeros años á los Españoles, 
con ios que ha tratado, y comunicado mucho, 
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les ha sido siempre fiel, y leal, y jamas les ha 
faltado la palabra, ni à la amistad, de que se 
precia mucho en grado, que sus Vasallos, y 
Datos loloanos, no le ponían mayor tacha 
que dezir, era muy amante de los Españoles, 
y que por esso estaban ellos pobres, porq este 
Principe no Ies permitia piratear en estas Is
las, y no solo ha mostrado siempre esta incli
nación á ios Españoles, como Españoles, sino 
también como Christianos, y Catholicos, y to 
que mas es vn sumo respecto, y reverencia á 
nuestros Sacerdotes, y personas religiosas, 
por lo que aboca llena, decían los loloanos, 
que su Rey, no era Mahometano, en cuyas 
Ceremonias le obserbaban siempre tibio, y 
poco esmerado; con estas buenas disposicio
nes, y con eí zéfiro de los Divinos Auxilios, 
corria felizmente esta Mission, quando passa
dos algunos meses se comenzó á reconocer 
vna violenta sedición de algunos Datos con
tra el Sultan, y contra los PP. Missioneros-, 
los que se vieron precisados à retirarse â 
Zatnboanga, con perdimiento de todas, Ò la 
mayor parte de sus cosas, y ajuar; y el Sultan 
que se demoró algunos días mas, padeció vna 
lanzada, que alevosamente le dieron à boca 
de noche al bajar vna Escalera, tan peligrosa, 
que á no haver topado la Lanza en el huesso 
del quadril, no la huvíera contado, y lo mani
fiesta el hierro de la Lanza, que trajo en está= 
Capital torcido, y el efecto de averie quedado' 
toda la pierna derecha cazi liziada, de mane-
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ra, que aunque ha convalecido en esta Ciudad 
la salud, y en las fuerzas, no se le ha podi

do fortificar la pierna, laque no puede arro-
•dÜlar, ni caminar sin báculo, y tal vez con 
ayuda de vezino. En esta turbulencia dicho 
S e ñ o r Sultan, concibiéndose despojado de la 
justa obediencia de sus Vasallos, y de su 
Rey no, se retiró á el Presidio de Zamboanga 
para pasar à esta Capital á solicitar los auxi
lios, y medios necessários para reducir, y su-
getar á sus rebeldes Vasallos, bien que hizo 
ia deshecha de darles á entender, que venia à 
ver esta Ciudad, y visitar á su Governador, 
por el afecto q le tenia, y se hallava instruido 
por las cartas de este Govierno, y por los dos 
PP. Missioneros, seria siempre por acá bien 
recebido y tratado. 

Puso en execucion su venida, y llegó à esta 
Ciudad el dia tres de Henero del año de 49, 
de cuyo arrivo, noticioso el Señor Governa
dor, le remitió Embarcaciones lucidas, y ador
nadas, paraque se desembarcasse, y pasasse 
à descansar à vna Casa Guerta, que al bordo 
del rio de Binondo se le avia preparado, ha-

.ciendole comitiva el Sargento mayor de la 
plaza, con otros Cavos, dándose ordenes, pa
raque el Alcalde mayor de la Provincia de 
Tondo Gral D. Gaspar de la Matanza, como 
fur r i e l mayor de alojamiento de su Alteza, le 
franqueasse todo lo necessário à su congrua 
sustentación, que abasteciesse con regalo, y 
abundancia à el Rey, y à toda su familia, que 
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se componía de 70. personas, con tres loloa-
nas Principales, y otras criadas; se destacó-
vna Compañía del Tercio para su custodia en 
ia Casa de su morada, con orden de evitar 
qualesquier desacato, Ò especie de incomodi
dad, ^ue le irrogasse alguna persona vulgar, 
ò la malicia, ò ignorancia. 

Dispúsose la entrada publica, que à los 
quince dias de llegado, executo en esta for
ma: Salió del Real Palacio el Coche de su Se
ñoría, con seis Cavallos. y el Capitán de la 
Guardia, con seis Alabarderos á Cavallo pa-
raq lo conduxesse, intimándose á todos los Ve-
zinos habitantes en los extramuros le acom-
panassen, é hiziessen Corte con sus forlones,' 
estufas, y veriinas, se previno, q desde ta 
Casa del Sultán se pusiessen Arcos triumpha-
les de pinturas, y otros de listonerias, y saya-
sayas de colores, hasta el Palacio de aquesta 
Capital, tan curiosamente formados, que en 
su modo los vnos imitaban lo Dórico, y Tos-
cano, y otros lo Iónico, Corinthico, y compó
sito en sus columnas, pedestales, cornisas, 
architrabes, y capiteles, colgándose las calles 
de matiçadas cortinas, q en colores de ama
ranto, y de la aurora formaban vna primavera 
flamante, enrramandose su terreno, resultan
do tanta hermosura à la vista, que pugnaba 
con la atención por la dulçura, que causaban 
las continuadas musicas de sonoros instru-. 
mentos, que en cada morada de los Vezinos-
alternaban à competencia la suavidad, y me-
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lodia, yà con quiebros gorg-eos, suspiros ba
jos, pausas, y ecos, yà con tiples., con tenores, 
y contraaltos, multiplicadas vozes, y numero
sos choros celebraban mas que con canto lla
no la entrada del Sultan: las Compañías mil i
cianas de Mestizos, y Naturales de arrabales, 
y Pueblos extramuros se perfilaron por los 
bordos de la Calzada, dos mili hombres de 
ápie, Lanzcros, Piqueros, Ballesteros, Arche-
ros; y ochocientos de à Cavallos, también con 
las armas de su vso, y los mas con multipli
cadas bocas de fuego, y armados algunos de 
petos, brazeletes, escarcelones, adargas, y ce-
Jadas, mas de treinta mili serian los Natura-
íes que desquiciados de sus Pueblos concu
rrieron à esta novedad, espesas nubes de m i 
rones sobre las techumbres, tesados, torres, 
y otros muchos resquicios por donde brujulea
ba la curiosidad. Los clarines, y Trompas, que 
se encadenaban en los intermedios del Pas-
seo, inçitaban los marciales alientos à el ma
yor regozijo principalmente quando confron
tó el Sultan con el Tercio de los Indios pam-
pangos, que acampados en su Quartel como 
cuerpo, de reserva, y vestidos de vniforme-
<;oñ la librea real correspondiente à su con 
dicion, le hicieron con viçarria la salva, y el 
-cuerpo de todos los Artilleros, bombarderos, 
mineros, y gastadores con el Theniente Ge
neral de este gremio, desempeñó igualmente 
su complacencia con triplicadas, y reverentes 
cortesias, y la celebridad se iba corporizando 
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con la admiración del Sultan conforme se in^ 
temaba en la Ciudad. Pues entrando en la 
plaza, viò à todo el cuerpo de milicia de este 
Tercio en bien formado esquadron de linea
do, y plantado en su terreno, que en su vista 
se le hizo vna salva general, aviendo precedi
do la generalissima de toda la Artülena de la 
plaza, señalándose en esta función el Maestre 
de Campo del Real Tercio, que comandaba el 
pie de Exercito à Cavallo con vna gala bien 
sobresaliente, disparando vna Pistola en ía 
cortesia, que le hizo al Sultan; también el Sar
gento mayor se distinguió en esta ocasión, 
no con inferior lucimiento. Todo el Vecindario 
desde el primer salon del Real Palacio perfila
do en dos alas, hasta la puerta del cuerpo de 
guardia principal, ricamente vestido de gala, 
hizo su recibimiento al Rey, á quien luego 
que llegó hasta Ia vitima Sala de recibimiento, 
abrazó el Señor Governador tierna, y estre
chamente, que estaba acompañado de mu
chos Religiosos saludándole, y arengándole 
con vivas expressiones, y con su natural elo
quência, que bien percibió el Sultan por ha
llarse bien inteligente en la lengua Española, 
coadiuvando los Interpretes de la lengua lo-
loana. La Sala de esta primera Audiencia era 
bien extendida, y despejada, toda entapizada 
de preciosos Damascos con alfombras de la 
misma especie, erigida en tanta magestad por 
el retrato del Señor Don Fernando, el que se 
dexaba venerar en vn dosel magnifico. Delan-. 



" i - I ' 

ALIMUDJN EN MANILA JÇ 

íe de todo el Vecindario significó el Sultan, 
estaba despojado de su Trono, y que venia á 
pedir auxilio en la confianza de que su Ma
ges tad la avia prometido la defensa, c indem
nidad contra sus enemigos; à lo que el Señor 
Governador respondió, que procuraria des
empeñar las express iones de su Aíagestad, y 
que seria atendido en todo lo que fuesse de 
su alivio, y obsequio, se mezclaron otros ra
zonamientos de benevolencia, y de vrbana 
hospitalidad, que se terminaron con vn es
plendido refresco, que se le ministró solo al 
Sultan, quien despedido, y buelto con la mis
ma pompa, y solemnidad à su alojamiento; 
se le diò también vn refresco copioso, y ge
neral à el lucido concurso de Vezinos: este 
pues aparatoso obsequio lo traxo la mas l i 
mada prudencia para manifestarle à el Sul
tan, como en bosquejo la grandeza, y el alto 
poder de nuestro Rey, y Señor, en estos v l t i -
mos confines de su Monarcbia; paraque ele
vando el concepto de estos, festivos, y pom
posos preliminares infiriesse por estos colo
ridos, y porte del Señor Presidente retrato el 
mas vivo en estas partes de su Magestad, que 
celsitud será la del supremo O r i g i n a l D e l 
Santo Rey Don Fernando, refieren los Autho-
res que por el tratamiento, y afabilidad, con 
que recibió al Moro Vencuit Rey de Valencia 
hasta ponerlo bajo de su dosel, quando le fue 
el Moro à visitar, consiguió por entonces ha
cerlo su feudatario, y lo que más es, que de-
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poniendo la secta Mahometana, abrazó la Ley 
de Christo; à cuyo alcazar se asestan los tiros 
de tanta vrbanidad, y buen cortejo. Confuso 
mas que admirado, el Sultan dudaba, y le 
parecia increíble lo mismo que palpaba, y re
gistraba con 3a vista y aun algún mareo ex
perimentó aquella tarde por los baybenes del 
Coche; cuyo vagel volante le agradó muy 
mucho para el regalo, y comodidad. 

Comenzaron inmediatamente à visitarle 
Religiosos, y algunos de los Vezinos, à que 
correspondió, visitando también á todas las 
Sagradas Religiones, en donde se le mostra
ba todo lo especial, cayéndole en gracia la 
algarabía de la numerosidad de Botecicos, de 
que se reintegra la armoniosa congerie de 
vna Botica, y lo que le arrebató toda la aten
ción fue el arte de la Imprenta, quedando tan 
aficionado á el fácil vso de estamparse los 
conceptos, sin el laborío de escribir, que pro
curó en su casa forxar vna Imprenta de sus 
caracteres, lo que consiguió à poca costa; 
porq como industrioso, y de ingenio presta
mente intellectivo, comprehendió la dificultad 
de esta maquina. 

Admiraba también las comedias, que vió 
representar á los Mestizos, y Naturales del 
Pueblo de Binondo, pasmándose de la Poli
cia, ladinas, y cultivo, que tenían estos con la 
enseñanza, .y doctrina, en que los Españoles 
les avian exercitado; cebándole en esta opor
tunidad; el Señor Governador el apetito coa 
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promover el que fuesse à visitar á los Princi
pales Sangleyes, y mestizos para que se ena
morasse de la economia: ornato, y limpieza 
de sus casas, y por consiguiente infíriesse su 
discurso, quan bien se lucia en esta Gente el 
cuidado civil, y politico de los Españoles. Se 
le hadan sus presentes, y muchos agazajos 
para exitar mas su afición á ia Nación Es
pañola. 

E intenzando más la aplicasion del Señor 
Governador para ganar à el Sultan, teniendo 
presente el ferviente zelo, con que su Mages-
tad anhela, porque Dios nuestro Señor sea 
conocido, y reverenciado, y que la predica
ción del Santo Evangelio prenda raizes en el 
Reyno de lolo, y Mindanao, acestò toda la 
Artillería de su industria para la consecución 
de este glorioso fin, convidando à el Sultan, 
para que viesse desde el Palacio todas las 
funciones publicas, que se ofreciessen, como 
assi lo executo; viniendo à ver las Processio-
nes, el Paseo de la bulla de la Cruzada, el del 
Real Pendón; como también vino à compli-
mentar, y dar los años de nuestro Rey el Señor 
Don Fernando el V I , y de nuestra Señora la 
Reyna su Esposa; en cuyo acto le correspon
dia el Señor Governador con expresioríes de 
roncha estimación, jubilo, y agradecimiento, 
significándoselo efectivamente con regalarle 
en cada vez vna cadena de Oro, vn cintillo de 
Esmeraldas, y otro de Rubies, vna moneda 
con la efigie de Señor Don Fernando, y vn 
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bolcillo de dinero en moneda nueva del pre
sente Reynaclo. Gran pauta estampó para ia 
posteridad en estas oportunidades el Señor 
San Augustin, quien escribiendo à Macedó
nio, le dice, que debe el hombre amar à su 
proximo, como asi mismo, esforzandose con. 
los Dones, con la beneficencia, y con la ense
ñanza hasta colocarlo en el gremio de la igle
sia, de esta regla se aprovechaba la pruden
cia, disponiendo la frequência de las concu
rrencias, para el logro de las ocasiones, en 
que pudiesse dicho Señor exercitar su afabi
lidad, y por este humano comercio i r lenta
mente, sentelleando luzes del Evangelio, Assi 
se executaba yà en los Passeos, que en Coche 
se hacían, yà passeandolo á Cavallo, que para 
el efecto se le preparó vno manzo, ]ateroso,y 
membrudo de Brida, con galanas mantillas, 
y bizarros arreos, pero donde mejor se conse
guían algunos vellos lanzes, era en la sobre 
mesa en todas las muchas veces, que venia à 
comer à Palacio, porque le decía el Señor 
Governador; Sultan, si quieres vencer à tus . 
enemigos, y restituirte á tu Reyno, convierte 
te à la Ley de lesu-Christo, pues paraque 
creas, que esto es muy cierto, has de saber, 
que el Emperador Constantino el Magno vio 
vna Cruz luminosa, que se le apareció en el 
Cielo, que tenia esta sentencia escrita en Ca
racteres de luzes, Constantino en esta señal -
vencerás, y assi fue, porque poniendo en sus 
Estandartes la insignia dela Cruz, vencióàsu 
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enemigo Aí agendo, y con solos ochenta mil i 
Soldados de à pie, y ocho mil i de a Cavallo 
destrosó el poderoso Exercito contrario, que 
se componía de ochenta mili Soldados de a 
Cavallo, y ciento setenta y dos mili de infan
tería bautizándose, para agradecerle à Dios el 
beneficio, construyendo también magnificas 
Iglesias en Roma, y en otras partes dotadas 
y enrriquecidas de preciosos ornamentos, 
consiguiendo igualmente otras dos dificilissi-
mas victorias de Licínio, á quien hizo perder 
mas de cien mil i Soldados. Triumphos todos 
de la verdadera Religion, y de la Santa Cruz; 
e l Rey Ciodobeo de Francia, por averse bau
tizado, consiguió vencer también à sus con
trarios, deshaciendo copiosíssimas, y nume-
rosissimas huestes; y à su exemplo en el mis
mo dia, que recibió el bautismo, se bautizaron 
tres mili de sus Soldados. Lo que aconteció à. 
labelon Rey de Lituânia, que convirtiéndose 
à nuestra Religion por casarse con la Reyna 
de Polonia, que era Christiana, el dia que re
cibió las aguas del bautismo à su imitasion 
sus Hermanos se bautizaron, y todos sus sub
ditos à porfia pedían el santo Bautismo, y 
como esto por entonces fuesse imposible en 
cada vno de por si, se tomó por expediente, 
que por entonces se hiciesse este honor à .los 
nobles, y à los demás repartidos en tropas, los 
rociaban con Hysopo, y agua bendita los Sa
cerdotes, poniendo vn mismo nombre Chris-
tiano à los hombres, y otro à las mugeres. 
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Ponderábale al Sultan que, quando llegó Ma
gallanes à la Ciudad de Zebu, el Rey llamado 
Hamabar, le recibió con todos los suyos, con 
mucho agazajo, y amistad, y Magallanes tra
bó especial comunicación con el Rey, sanan
do à vn sobrino suyo con vna medicina, que 
le aplicó, con la quc'atraxo al rebaño del Di
vino Pastor à el Rey, que pidió el agua del 
bautismo, que se le ministró después de bien 
instruido en los principales mysterios de 
nuestra Santa Fee, siguiendo su exemplo 
ocho cientas personas, executandose este 
acto con gran solemnidad en vn Domingo, 
aviendo precedido la Missa delante de vna 
Cruz, que se erigió y queda tan radicada, que 
después de aver apostatado aquellos natura
les, nunca se dexò arrancar; se le explicaba 
quan suave era el jugo de nuestro Señor 
lesu-Christo con su Divina gracia, y que los 
santos Sacramentos eran las Canales > por 
donde se comunicaba, y adquiria este Theso-
ro, con otras doctrinales expresiones condu
centes à aficionarlo à nuestra Santa Fee; con 
estos especiales cassos, que son el breve, y 
eficaz camino para el Cielo, y otros de la 
igualdad, estaba el Sultan tan alegre, y con
tento que se conocía, le sentian bien en su 
corazón, y mas quando se le hacia presente 
la complacencia, que recibiría el Señor Don ; 
Fernando con la noticia de averse bautizado; 
con cuyo Sacramento estrecharía indisolu
blemente el vinculo de su amistad, y la ob l i -
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gacion de protegerle en todas ocasiones, y 
defenderle de sus enemigos, que el mismo 
regocijo en su alma, tendría su Santidad con 
la noticia como lo tubo el Señor Aiexandro 
Vi l . de ver abjurar Ja he regia à la Reyna de 
Suecia, y de saber que la Reyna de Cinga en 
el Reyno de Congo, avia dexado 3a Idolatria, 
y en opinion de graves historiadores, hubo 
también el consuelo de haver de bautizar á el 
Rey de Marruecos. Y el Señor Gregorio XIU. 
alabó notablemente la fee de San Canuto Rey 
de Dinamarca, porque desde los vltimos con
fines del Mundo reconocía á la Iglesia Roma
na por Madre, no faltando á este suave, y 
alternado cathequismo, christicolas que in-
fluiessen á el mismo glorioso fin, porque el 
General Don Pedro Zacharias como su amigo 
anüg-uo se esmeró en disponer su voluntad; 
y para bloquear por todas partes este Baluar
te, se auxilio el Señor Governador del poder 
det santo Sacrificio de la Missa, y de las Ora
ciones de Venerables Siervos de Dios, á quie
nes contribuyó sus limosnas paraque hicies-
sen novenarios á Dios, y á especiales Santos 
de l a Corte del Cielo, paraque se dignasse de 
convertir, y atraher esta Oveja perdida, y 
descarriada; y porque á el orar fuesse eslabo
nado el obrar empezó igualmente á jugar la 
bateria mas enérgica, y eloquente para abrir 
brechas en la voluntad, qual fue la copia de 
muchos dones, que erogó á el Rey, y á toda 
su familia, siguiendo el Oráculo de Apolo, 
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que le respondió à Philipo, Padre de Alexan-
dro, consultando, si ganaría vna Batalla, que 
estaba para presentar: Philipo, si quieres ven
cer, pelea con lanzas de plata, gallardo énfa
sis, y saludable aforismo para su aplicación 
en dolencias de un corazón duro, y empe
dernido. 

Se le cortó vn hermoso vestido al Sultan, 
de rica Tela verde, y se le bordó vna banda 
de Oro embutida con matizadas piedras pre
ciosas de Diamantes, Esmeraldas, y Rubies, 
que se abaluó en mil i pesos, y se le regalaron 
tres Bastones de Oro, vn Escopeta guarneci
da de plata, con dos Pistolas: dos Sortijas de 
Diamantes, vna de amatisto, Caxas de pol 
vos, y buyo de Oro, con diferentes piedras de 
plata labrada, para su servicio, y descencía; 
à toda su guardia de Alabarderos, que eran 
dies y seis personas se le hizo vniforme de 
seda, y al Capitán de la Guardia de rico Ter
ciopelo; mas á donde se arrojó copiosa me
tralla de dadivas, fue á las mugeres de la co
mitiva que se les abasteció de ternos de seda 
Chitas, Cambayas finas, Cadenas de Oro, Ca--
suelas Manillas, Sortijas, y Arracadas, y todo 
atavio à la moda Española, á excepción de 
otras menudencias, que diariamente se les 
remitían, paraque facilitándose el ingresso 
por estas entradas encubiertas se asegurasse : 
mexor el vencimiento, de esta manera se iban 
continuando los ataques reforzando las trin--
cheras del Christianismo, quando en vn dia 
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q no se esperaba, que fue el dia primero de 
Diziembre del año proximo passado de sete
cientos quarenta, y nueve se declaró á su Se
ñoría, que quería ser Cbristiano, y recibir las 
aguas del santo Bautismo, aquesta novedad 
sobre saltó el animo del Señor Governador 
de regocijo bien que no dudaba conseguir, 
aunque no tan breve el triumpho de sus afa
nes, porque con el bautismo de diez y siete 
loloes, que se le avian desquiciado, y ¡uido al 
Sultan, juzgaba que lo iba desarmando insen
siblemente, y que llegaría la ocasión de con
quistarlo, assi fue, sucedió, que el Señor con
virtió las espinas en rosas, el veneno en Tria
ca, à el Leon en Cordero, la Serpiente en Pa
loma, y la endurecida nieve en fuego; vene
rados sean sus incomprehensibles, y sobera
nos juicios que saben endurecer, y ablandar 
corazones, 3a fiera, es aquella que no se pue
de reducir á Pastores, que la sugeten, pero 
con anclas el Sultan anhela por Pastor, y 
Pastores; luego que recibió el Señor Gover
nador la noticia, preparó su instrucción, y 
enseñanza, encargándosela á los RR. PP. le--
suitas con aprobación del lllustrissimo Señor 
Arzobispo, con quien comunicó inmediata
mente la feliz nueva de esta presentación; y 
el Sultan quando se retiro á su morada re
vestido de nuevo Rey, le propuso magestuo-
so á su gente la Christiana resolución, que 
espontaneamente avia tomado, en cuya v i r 
tud se la participaba para que el que quisies-
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se libremente seguirle, lo hiciesse, y el que 
no, no, que á ninguno forzaba. Confirmando: 
esta generosa resolución con aver pedido e l 
bautismo por escrito con claras expresiones 
de sus vivos desseos en cuya virtud empezó 
su cathequismo, é instrucción: con estos pro
gressos camina alegre la esperanza, y bien 
vfana y placentera, porque espera conseguir 
el abanzar dos Mundos el Reyno de lolo, y el 
Mindanao, el primero discurre, que abrazar à 
la Ley de lesu-Christo, por imitar á su Rey,; 
conformándose con su Religion', y del segun
do por exemplo, y emulación, que tenga de • 
ver al Sultan tan fuertemente vnido á la na
ción Española con la identidad de su Ley-r 
protección, y defensa, y mas quando por las 
vitimas noticias, que participó el Governador-
de Samboangan á los doze de Abri l de esteT 
presente año, dà quenta como el Rey de Mia- " 
danao pedia al Padre lesuita luán Moreno, • 
Missionero destinado para aquella Colonia, -
quien se resolvió á ir, y de facto se halla oy ; 
en Mindanao; el Rey pedia al Governador -:: 
peltrechos de Guerra, á causa de sentir algu- ' 
na rebolucion entre los Principales por la ad- : 
mission de los Padres Missioneros, los que -r-
no se remitieron, por no desabastecer aquel " 
Presidio, que se hallaba, y está en continuas • ' 
correrias navales contra los loloes revelados, 
y Tirones; pero con la escolta, y algunos pel-
trechos que se le remitieron que acompaño -"-1 
al Padre Missionero quedó bastantemente— 
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auxütado en su urgencia; esta instancia de 
parte de este Rey de Mindanao fomenta la 
esperanza, y se consolidará mas, y mas quan
do sepa, que yà el gran Sultan de lolo no es 
Moro, sino exemplar Christiano, que con pu
blicas demonstraciones hà abrazado la Ley 
de lesu-Christo que bien dice San Geronimo, 
que ninguna conversion viene tarde. 

En consequência pues del Cathequismo, ei 
mismo Sultan formó vn compendio de los 
principales Misterios de nuestra Santa Fee, 
y los aprendió de memoria, desprendiendo 
de si à sus concubinas, y aun queria expeler 
á las criadas, que se 1c reservaran para su 
asistencia; continuaba también en exercitarse 
christianamente, trayendo manifiestamente 
su Rosario quitándose las barbas como la 
primera divisa de Alahoma, à quien expres
samente lo detestaba, ô igualmente sus rudos 
impíos, y ciegos documentos, insinuándole al 
Señor Governador, que perderia la vida an
tes, que faltar à su palabra, y que por su par
te se haria habitador del Pueblo de Binondo, 
sin botver mas al Reyno de lolo, vistiéndose 
à la española, para significar la vniformidad 
de Religion, que pretendia seguir, perseveró 
en su cathequismo el tiempo de mas de qua
tro meses. 

En esta positura espiritual de enseñanza, 
ocurrió con vn Escrito sumamente rendido, y 
muy reverente al íllustrissimo, y Reverendís
simo Señor Arzobispo que à la sazón se ha-
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Haba en la Provincia de la Laguna exercitan
do su Pastoral Oficio de visita, y confinná-
clones, pidiéndole ei SuUan las aguas del 
Santo Bautismo, à q el lllmo Señor, respon
dió, q practicaría ciertas diligencias de la 
mayor Gloria de Dios, y q Ínterin prosiguies-
se su instrucción, y reiterándose por segunda 
vez la suplica, á el Mimo Señor 1c insinuaba 
continuasse su cathequismo hasta completar 
su visita, q su anhelo era bautizarlo por si 
mismo, y reproduciendo por tercera vez la 
instancia, para que se efectuasse su ardiente 
desseo, como durase la ocupación dela visita 
q en la realidad se prolongaba por los milla
res de confirmaciones, en q se exercitaba el 
lllmo Señor, sirviéndole de desconsuelo la 
dilación de su ganancia, se arrestó à solicitar 
su remedio espiritual en otra fuente, recu
rriendo al lllmo. y Rmo Señor Obispo de 
Nueva Segovia Governador, y Capitán Gene
ral en Interin, suplicándole, le confiriesse el 
Bautismo cuya proposición abrazó inmedia
tamente el zelo de dicho Señor Governador 
como que conocía, y tenia bien experimenta
do la vocación del Rey, temiendo, no se le 
resfriasse, determinó el illmo Señor Obispo 
de Nueva Segovia convocar, como inmediata
mente convocó vna lunta en su Real Palacio 
de quinze sugetos Prelados Maestros de d i 
versas Religiones, paraque examinassen la 
Vocación del pretendiente, y reconociessén 
su capazidad, y disposición en orden á el 
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Santo Bautismo, paraque enterados expu-
ciessen cón sinceridad lo que sentían en el 
particular, proponiéndoles á estas graves, 
doctas personas el lllmo Señor Governador 
Obispo, que los motivos de la vocación del 
Suítan se reducían, à que avia tiempo de dies, 
y seis años, q desseaba el Bautismo, q por 
falta de quien se lo instruyesse, lo avia diferi
do hasta q con el recibo de la Real Cédula del 
Señor Pheüpo Y. admitió en su Reyño la Pre
dicación del íivangelio para lograr este fin, 
que se malquistó por la rebolucion de sus 
Datos, siendo herido, y obligado à venir á 
Manila, à pedir auxilio, donde por el amor, y 
agrado, que hà debido al Señor Governador, 
y por el culto, y íícligion, y esmero que ha 
experimentado, dan los Españoles á Dios en 
sus Sagrados Templos, el exemplo, q hà vis
to en la vida Religiosa, lo hàn movido más á 
pedir el Bautismo, abandonando para su con
secución todos los intereses de su Reyiio, 
con cuya narrativa, y de aver visto dos certi
ficaciones de los i\í. RR. PP. Jesuítas Fulque-
rio Spelimberg, y Patricio del Bario, en cuyo 
thenor se declaraba estar instruido en los 
principales misterios de nuestra Santa Fee: 
comenzaron los asistentes, á promover vn 
exactíssimo examen de la verdadera vocación 
del Rey; y de su sufficíencia en la inteligencia 
de la doctrina Christiana; y haciéndole diver
sas preguntas sobre los motivos, que hizo 
presentes el Señor Governador contexto en 
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vn todo, y respondió también, que pedia eí 
Bautismo con toda libertad, y que perderia 
vida, y Reyno por su recepción, y que estaba 
cierto, que los Mahometanos no se salvaban, 
y que él estaba arrepentido de sus culpas, y 
de sus errores, circunstanciándose, el examen 
con lo que expresó el Padre Valdepeñas, que 
estuvo cautivo por los Tirones, y lo rescató 
el Rey, que también experimentó en su Pala
cio vn trato muy decente, y vna especial re
verencia al estado Sacerdotal, tanto, que 
siempre io sentaba en su Silla, sentándose el 
Rey en vn Banco, y que quando lo bolvió á 
Manila, lo avió, y le entrego vnos cautibos. 
De Nabuchodonosor se sabe, que los vasos 
del Templo los dedicó Abel en Babilonia, y el 
Sultan el vaso, y Templo vivo de Dios lo l i 
berto de la Babilonia de los Tirones, para 
bolverlos, à Dios. Rezo finalmente las Ora
ciones del Padre nuestro, Ave Maria, Credo, 
Mandamientos, á satisfacion de todos, por 
que el Interprete, que hizo juramento de i n 
terpretar fielmente quanto expresasse el Sul
tan, no percebia discrepancia de la realidad 
de que se le preguntaba, y respondia, siendo 
assi, que se le tocó sobre el Santíssimo mis
terio de la Trinidad; en cuyo soberano objeto 
se le halló con bastante conocimiento, en 
cuya virtud vnanimes, y conformes fueron de 
parecer, que era verdadera su vocación, y 
que estaba capàz para el Bautismo, que no se 
le debia diferir por evitar contingencia, y que-
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67. CONCEPCIÓN (Fr. Juan de la), recoleto. 
Historia general de Philipinas. Conqvistas es
pirituales y temporales de estos españoles do
minios, establecimientos Progresos, y Deca
dencias. Manila, Sawfaloe, 1788-1792. 

Catorce tomos en 4.0 que describo minuciosamente en el 
Apéndice B del Esladismo, núm. 116 de aquel Catalogo. Los 
cinco primeros vols., en Manila, en ¡a imp. dei Seminario; los 
restaotes en Samf.itoc, en !a de Nuestra Señora de Loreto. Es la 
obra histórica por excelencia; la más copiosa fuente de noticias; 
abunda en proiigidades é ¡mperfinencias, es cierto; pero ninguna 
como ella en valor histórico. Fué publicada después de muerto el 
Autor, y se conoce que sus hermanos de hábito, aunque nada 
consta en el prólogo, retocaron algún pasaje. Así (o infiero del 
examen por m! hecho en una copia de! Ms. original del P. Con
cepción, que ha debido constar de tres gruesisimos tomos (.la co
pia), de letra muy nutrida. También me parece sensible que en 
el prólogo no se diga nada de la vida del Autor, y en cambio fodo 
vaya en alabanza de la persona á quien fué dedicada la Historia 
por la Corporación Recoletana. Hubo un tiempo en que, aqufen 
Europa, teníanse por rarísimos los ejemplares completos. Hoy es 
fácil hallarlos por 20, á lo sumo 25 duros. 

68. ANTONIO (Nicolás), presbítero. Biblio-
theca Hispana Nova. Matriti, Ibarra, 1788. 

Dos tomos en folio. Tengo los cuatro que componen ía obra 
completa, pero cito únicamente los dos de la Nova, porque son 
los únicos que sirven para la investigación del filipinista. Me ad
miro de que, ã excepción de Barrantes, los que han publicada 
trabajitos bibliográficos prescinden de ía obra de N. Antonio, co
mo de ía de Pinelo (V. núm. 36), la de Beristain, la de T e r n a u i , 
(V. núm. [72) , y otras tan estimables y dignas de ser consultadas 
frecuentemente. 

Ó9. REAL CÉDULA de S. Al. y señores del 
Consejo, en que se declara y manda quéde 
solo á cargo de las Justicias remitir los reos 
rematados, aunque sean ios destinados para 
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del Rey estaban dispuestos dos Capitanes, y 
otros seis Moros de su Guardia se Ies corta
ron también vestidos, paraque aproporcion 
estuviesseu decentes, lucidos, y contentos. 
Salieron finalmente el dia veinte del corriente 
para la Provincia de la Pampanga, el Rey de 
lolo, y el Padrino con alguna comitiva de Es
pañoles, vn piquete de Soldados con su Capi
tán en Pangas bien equipadas, y abastecidas 
para la Provincia de la Pampanga en donde 
eí Alcalde mayor esperaba prevenido con re
cibimiento competente; y haviendo llegado á 
su distrito, y festejado al Rey, assi á la ida, 
como á la buelta con todos especies de diver
siones, sorprendido el Rey de ver que los na
turales vistiessen sombrero de Castor, Espa
dines de plata con otros arreos Españoles: 
prosiguieron su derrota para Pangasinan, 
passando por Arcos, Enrramadas, y Toldos, 
que à la naturaleza, à el Arte avian entrete
jido, y llegada que fue la comitiva à el dessea-
do Pueblo de Paniqici se celebro entre siete, 
y ocho de la mañana del dia veinte y ocho de 
Abril de este presente año el ministerio del 
Santo Bautismo, cuyo acto lo administró el 
R. P. Fr. Henrique Martin del Orden de Pre
dicadores con asistencia de tres Religiosos 
de su Orden; y en cuya actualidad aconteció, 
que quando el Rey recibió las aguas del Bau
tismo íuò con tal devoción, y lagrimas, que 
no pudieron contenerlas de su corazón los 
RR. PP. y el General Padrino, que todos re-
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gocijados lloraban, y admiraban la ternura, 
modestia, y reverencia del Sultan, à que se 
siguió el Bautismo de dos Capitanes, y otros 
cinco de los Moros de su familia; y fenecida 
esta función con vn caudaloso concurso de 
Gente de las dos Provincias Pangasinan, y 
Pampang-a, se retiró el Sultan, y acompaña
miento, haciendo campo en esta ocasión la 
lluvia de dinero, que liberalmente arrojaba 
lagarvosidad del Padrino, quien le regaló al 
ahijado vna grande joya de Esmeraldas para 
golpe del Sombrero, vn Rosario de Oro, y 
otras alhajas de bastante estimación minis
trándole al Rey varias sumas de reales, para-
queporel camino diesse limosnas, y gallar-
deasse entre aquellos naturales la Magestad 
iolana, y retornando felizmente de el citado 
Pangasinan, llegaron placenteros el Rey, y 
sus acompañados el dia cinco de Mayo sien
do recibidos con salva general, que hizo aque
lla Aíoralla, y las fortalezas de Manila, y Ga-
vite con numerosidad de embarcaciones re
vestidas de colores por la variedad de las 
piezas de Sayasayas, que flameaban volantes 
en el Rio, y llegado que fue à la Puerta de 
Santo Domingo, desde aquel vmbral lo con-
duxo la comunidad de este firmamento es
trellado con algunos Religiosos de San Fran
cisco, y acompañamiento del Sargento mayor 
dela plaza, y otros Vezinos, que entrados en 
la Iglesia, y Capilla de nuestra Señora del 
Rosario delante de esta Soberana Imagen se 
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cantó fervorosamente el TcDeum, en acción, 
de gracias por el hallazgo de esta Oveja per-:. 
dida, difundiéndose todos en complacencias, 
y pidiendo à todos plazemes, y congratula-, 
clones. Passo después en el Coche del Señor 
Governador à el Real Palacio donde con tier
nos abrazos, y bien sentidas clausulas, le dio 
su Señoría muchas en horabuenas, y ocupán
dose todo este dia en affectos, y parabienes; 
se restituyó á su morada el Rey, quien inme
diatamente despachó cartas de su nuevo es
tado al limo Señor Arzobispo, Señores Suf-
fraganeos, al V. D. y C. y Prelados de las 
Religiones, y à los principales Vezinos, pi
diendo sus Oraciones, paraque el Señor le 
confortasse en la nueva Ley, que professaba, • 
y recibiendo visitas de Religiones, y Vezin-
dario, tuvo la honrra de que la Real Audien-.; 
cia lo cumplimentasse entre tanto, que el Se
ñor Governador previno á la N. C. se intere-
sasse en obsequiar, y festejar à este nuevo 
Christian©, paraque por el aparato externo 
de fiestas, aclamaciones, y públicos regocijos 
comprehendiesse en quanta veneración te
nían los Españoles á el Santo Bautismo, à la 
Ley de gracia, y à la reputación de Nuestro 
Rey, y de la nación, esmerándose el cuidado 
de su Señoría en darle á entender, q si se le 
estimaba, por Rey mas subia de punto el 
aprecio por ser vn Rey Christiano. El Rey 
Poro le pidió à Alexandro, que 1c tratasse 
como à R e y , assi lo executò aquel magnifico. . 



A L I M U D I N E N M A N I L A 33 

Principe, pero en la presente no hà sido ne
cessária ninguna insinuación para el aplauso 
del Sultan, y su Real honorifícencia; porque 
pidiendo algunas gracias, y mercedes para 
los que se apadrinaban de su sombra, no solo 
Ias concedia inmediatamente el Señor Gover
nador, sino que hacia otras muchas de Officio 
en su obsequio, paráque entendiesse, que su 
bautismo por todos modos causaba muchas 
gracias, 

Se promulgó vn Bando en consequência 
de estos elevados respectos, paraque todos 
los Vezinos, y habitantes en los extramuros, 
y vezindades entcndiessen, que se avia de so
lemnizar, y celebrar al nuevo Rey Christiano 
con 4. dias de Luminarias, tres de Mogigan-
gas, oíros tres -ele Toros, y 4. noches de fue
gos artificiales con tres Comedias, y por Co
rona vna Missa de gracia con Panegirico, y 
assi que todos bien inteligenciados con cu-
rriessen de su parte cada vno aver y à ale
grarse, y á contribuir festivas, demostracio
nes à el nobilísimo objeto del Santo Bautismo 
en el primer Rey de lolo, que depuso el Ma
hometismo. Erithrea Sybila famosa predixo, 
que en el nacimiento de Elena se destruiria 
la Europa, y Assia; pero la Ciudad de Manila 
podia vaticinar en estas circunstancias, q de 
la regeneración espiritual del Sultan se aven
turaba á abanzar à todo el Reyno de loío en 
nueva Christiandad, porque nos prometió el 
nuevo Rey Christiano estas ventajosas con-
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sequencias, seguase halla reconocido á tan
ta honrra, y favor, que há recibido, y pueda 
ser, que se lleg-ue á el üempo, en que los Mo
ros Tirones queden destruidos, y aniquilados 
por medio de este Rey. Ei Propheta Isaias 
anuncio la destrucción; que avian de padecer 
los Tirios por su Orgullo y tiranias, que prac
ticaban contra los Isrraelitas Vezinos, porque 
finalmente no ay plazo, que no se llegue, y la 
Justicia clama por el castigo de los Tirios, ò 
Tirones de este Archipiélago. 

Las fiestas comenzaron publicamente en el 
Orden propuesto; los gremios de los Pueblos 
õ de los extramuros, y arrabales, assi Natu
rales, Mestizos, y Sangleyes hicieron sus 
Mogigangas, con mil i graciosidades porque 
traian sus Carros encendidos, acompañados 
de Choros de Musica con Loas muy al inten
to, y espectáculos muy del caso, enlazando 
danzas y muchas imbenciones, que hacían al 
tiempo muy grato, y muy alegre; pero lo mas 
sobresaliente de estas mascaras fue la nume-, 
rosidad de parejas de Chinos, q vestidos à la 
Española,.y acavallo enbrida, sedexaban ver 
con Pelucas, Sombreros de tres picos, sus 
barbas naturales, y tupidos vigoíes, que re
presentaban lo mas faceto de la figureria» fin
gieron vn Leon Africano, que animaban dos 
Chinos metidos en su postiso cuerpo, que le 
hacian parecer viviente, y quedaba à enten
der con sus tornos, y retornos, y pasos bien 
concertados, que era vn escándalo de las Sel-
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bas, Ô vno de aquellos ferozes Leones, que en 
eigran Circo de Roma luchaba con los esfor
zados lidiadores; con esle generoso animal 
divirtieron gran rato la fantacia por la invec
tiva tic fingir vna campal Batalla, en cuya Lid 
ostentaban su agilidad, y la hermosura del 
artificio. Otros hacían escarracheos, y escara-
musas en Cavallos de papel, todos de luces, 
que-volaban al parecer como estrellas erran
tes, sin apagarse el fuego de su mayor con
tento, y complacencia en esta oportunidad. 

Se dispuso que jugassen Toros para que 
en lo cruel, y espantoso espectáculo de su lu
cha admirasse el Rey la agilidad, y valentía 
de los Españoles, interesando à la N. C. en 
esta complacencia; pues también ostentando 
su iubilo en esta ocasión, preparó su bien 
despejada plaza con fuertes cercados cortina
je de ricos Damascos en su balconeria, y re
frescos muy explendidos; corriéndose tres 
dias los Toros cuyas suertes de la diestra 
gente de à pie, y de à Cavallo divirtieron sin 
peligro á el concurso. £1 Sultan daba sus pre
mios á los mejores luchadores, pues para este 
saynete se le asignaba diariamente vn bolci-
11o de galas para no perder lanze engrangear-
le del todo el animo para [a consolidación de 
su bautismo. 

También en quatro noches los fuegos arti
ficiales dieron lucidos testimonios de la cele
bridad loloana, porque los elevados Castillos, 
y resplandecientes Pirámides inundaban de 
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luces á toda la Ciudad, y á el Cielo esclare-
cian con nuevas resplandecientes estrellas, 
con volantes Dragones, con rayos, y lanzas 
de esplendores. Sorprendido el Sultan con la 
variedad de estos Metheoros se consideraba 
residir en la region del fuego, y bien lo con
sideraba, porque el amor, y fervientes deseos 
de su logro espiritual no respiran otra cosa, 
que fuego, pero fuego Divino, que enciende 
mongibelos, y abraza corazones, hermosean-
dolos sin consumirlos. 

Se lebantò en la Plaza de Armas vn Thea
tre costossimo, y muy exquisito por la pintu
ra, lienzos, y bastidores para las transmuta
ciones de los pasos de tres Comedias, que se 
representaron muy al vivo, con Saynetes 
Loas, y otras piezas que se entresacaron dei 
Parnaso, para llenar del todo á el cumplido 
del festejo. Huvo vn dia de mesafranca, y 
muy explendida, paraque lo florido del vezin-
dario regalasse, y lisongeasse el apetito con 
la exquisites de las viandas, que se presenta
ron en buen orden, y mejor condimento; con 
salva general para que terminase la función,, 
como avia comenzado. 

A todas estas complacencias fue el colmo 
de las mejores alegrias la Missa cantada de 
gracias, que en el Convento de Santo Domin-. 
go se cantó, y para fervorizar el Auditorio,' 
tuvo una Oración Panegírica el R. P. Predi-, 
caclor General Fr. loan de la Cruz del orden 
de Predicadores, que en esta ocasión hizo os-
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(entadon de 3o Pio. de ío Tierno, de lo Devo
to, y de lo estimable, que es en el Cielo, y en 
Ia tierra Ja conversion de vn alma enclaus
trada en las tinieblas del Mahometismo; con
currió asi á las tiestas, como á esta eclesiás
tica función la Real Audiencia, apoyando con 
su Real presencia lodos los encomios de la 
dignidad del assumpto. 

Los gastos tic este volumen tàn festivo, y 
gozoso se costearon por el Señor Governa
dor, erogando de su propio peculio con su
perabundancia todo lo necesario à cl desem
peño de esta celebridad, teniendo presente 
que el verdadero Thcsoro del Señor es el que 
opera lo que operó su preciocissima Sangre; 
y por este nobilíssimo íin há costeado la ma
nutención del Sultan, desde que llegó á esta 
Capital hasta ei presente, sin que las Reales 
Caxas ayan erogado cosa alguna de gastos, 
los que cada dia se multiplican, porque à las 
tres Moras criadas las puso su Señoría en el 
Real Collcgio de Santa Potcnciana, donde 
quedan asistidas con todo lo necesario, 6 ins
truyéndose para recibir el Santo Bautismo, à 
las tres concubinas les dio alojamiento en 
casa de vna ansiana virtuosa Maestra de su 
virtud, y enseñanza para su bien espiritual 
del Bautismo, que también ha de recibir: á 
ios Moros, que dilatan su conversion, los há 
separado çn casa aparte, á quienes igualmen
te alimenta, quedándose solo el Sultan con 
familiares Chrisiianos, para que Mahoma por 
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ningún resquicio se transluzga, ni el Diablo 
tenga Mahometismo á la mano, para suge
rirle especies- de los errores passados, antes 
bien se multiplican sentinelas espirituales, 
que vigilen la Christiandad del Rey, y avisen 
lo que hallasen de novedad que hasta la oca
sión presente conocen que camina por la-via 
ostíaria de Ja militante Icrusalcm. La N . C. 
contribuyó el costes de tres dias de Toros, y 
refrescos para tener alguna parte en esta nue
va conquista del Rey de lolo, ganando á su 
Rey, y supremo dueño. 

En todo este intermedio de tiempo en el 
Reyno de lolo, el hermano menor del Sultaa, 
nombrado Bantilán, c intruso Governador, y 
regulo disponía Armadillas, que salieron á 
hostilisar las Provincias de Bisavas, y roban
do, y cautivando con increíble daño de los 
naturales; para cuya oposición se les anticipó 
aviso aí Governador de Samboangan, y de . 
mas Alcaldes mayores, que tuviesen presente 
la rebelión de los lolocs contra su Rey, y que 
el Comercio franco, que tenían en virtud de 
las Capitulaciones, y buena correspondencia, 
mantenian antes no se les debía permitir.más, 
antes bien debían ser expelidos, y propulsa
dos con fuerzas defensivas, para evitar sus 
insultos, atajándoles el paso para Mindanao, 
y otras partes, donde se iban à abastecer, 
como también el trafico de los Champanes de 
China que les comunicionaban peltrechos, -y 
armas; y porque la diligencia afianza la.segu-
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ridad en los peligros, destacó inmediatamen
te el Señor Governador cinquenta Soldados 
que remitió á Samboangan, reforzando este 
auxilio con remitir poco después ciento, y 
cinquenta, con la diferencia, que los cien hom
bres formaban vna Compañía con sus Oficia
les respectivos municionados, y socorridos 
en vn todo ;\ costa del Señor Governador, que 
quiso especialisarse en este servicio, y obse
quio à su Alag-estad; con cuyo socorro, se 
conserva el Presidio, no solo con la defensa 
de su Castillo; sino que destaca sus Armadi-
lias navales, en io que consiste su mayor 
oposición contra los Aleros, y se queda en-
lendiendo en aumentar mas. y mas las fuer
zas, porque se considera de tanta entidad 
Samboangan, que es o y en dia el Cartago de 
los Romanos de Manila, y que se debe con
servar, siempre en punto de Guerra, por ser 
la barrera de toda la Morisma; en cuyas ex
pediciones se consume á la ociosidad, y á la 
bagamunderia, y se puede decir de Samboan
gan lo que decia San Augustin de Roma, pe
recerá Roma en et ocio si se destruye á Carta
go, si se desatiende al Presidio, pereceré Ma-
nüa en la ociosidad de sus moradores; y yà 
se huviera reforzado á no aver faltado como 
seis Reales situados de la Nueva España, ni 
aver venido soldadezca en tres años, que no 
hà ido Navio al Puerto de Acapulco, por las 
contingencias de los tiempos, y por esta ra
zón no se hà podido plantear el auxilio co-
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rrespondiente, q pide el Rey de lolo para su 
restitución al Trono, pero se reserva este ne
gocio á mejores incrementos de la Real Gasa 
para que el zelo del Señor Governador en tan 
importante assumpto promueva los medios 
mas efficazes á sostener á vn Rey, que quan
do Mahometano era protexido por su Ala-
gestad, y constituido yá Christiano, se hace 
acreedor à que se le conserve en la feé en sus 
temporalidades, y en la palabra empeñada de 
su Magestad en las circunstancias de sus Rea
les despachos, que son las que militan en ia 
presente con poderosas razones á favor del 
Bautismo, que professa el Rey de lolo. 

En cuyo estado completo, y fenecido este 
tan importante negocio resellado con la nue
va resolución del Sultan sobre que el Señor 
Governador embie á Samboangan por su Hijo 
Primogénito, y la Infanta para que se edu
quen en esta Capital conforme à la politica 
española, y professen la Ley de lesu-Christo 
se pone la clave à la perplexidad. Los incas, 
para asegurar sus conquistas, traían à su Cor
te, los Primogénitos de los reguíos, resguar
do bien prudente, que vincula la segundad 
en los baybenes de la fortuna, y volubilidad. 
Ordenó también el Señor Governador, se des-
cribiessen con toda brevedad estos aconteci
mientos, para que divagada su noticia, y es
tampada en los corazones de los fieles, pios, 
y devotos, pidan, clamen á Dios nuestro Se
ñor lleve delante esta su causa, confirman-
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do al nuevo Rey en la Christiandad, y feé, 
que hà professado, y se logre el fruto, que el 
desbefo, el deseo, el amor y el celo del Señor 

Governador, con tantas veras hasta la pre
sente hà procurado para Gloria de 

DIOS, y de Nro Rey el Señor 
D. FERNANDO 

el VI. 

4&» ^ 
w CP 
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BREVE RELACION 
DE L A S M I S S I O N E S 

DE LAS QUATRO NACIONES, 

LLAMADAS 
IGORROTES, TINGUIANES, APAYAOS 
y Adanes, nuevamente fundadas en las Islas 
Philipinas, en los Montes de las Provincias 

de llocos, y Pangafinan, por los Religiofos 
Calzados de N. P. S. Aguítin de la 

Provincia del Santifsimo Nombre 
de Jcíus. 

ESCRITA POR E L PROVINCIAL D E 
lamifma Provincia, el Maeflro Fray Manuel 

Carrillo, que es el mifmo que fundó 
las dichas Mifsiones. 

Año *!̂ t(3'$4>r 

Ea Madrid en la Impreuta del Confejo de Indias. 



REPRODUCIDO 
Exactamente, s e g ú n 

el ejemplar de 
mi propiedad. 
( í ó h s . e n 4 . 0 ) 

Ahora reimpreso por primera vez. 
Año de 1895. 



DON Pedro de la Vega, del Gonfejo de S. 
M. fuSecretario, y Oficial mayor de la 

Secretaria dei Gonfejo, y Camara de las ín
dias, de la Negociación de las Provincias de 
la Nueva Efpaña: Certifico, que por fu Acuer
do de nueve del prefente mes, hà concedido 
•el referido Confejo, licencia à Fray Miguèl 
Vivas, de la Religion de San Aguftin, y Procu
rador general de la Provincia del Santifsimo 
Nombre de Jefus de las Islas Philipinas, para 
que pueda imprimir una breve Relación de 
las Mifsiones de las quatro Naciones de In
dios, llamadas Igorrotes, Tingianes, Apayaos, 
y Adanes, nuevamente convertidas, y funda
das en los iMontes de las Provincias de llocos, 
y Pangafinan en las próprias Islas por los Re-
ligiofos de fu exprcfada Provincia, efcritapor 
el Maeftro Fray Manuel Carrillo, actual Pro
vincial de ella, que ès el mifmo que fundó las 
mencionadas Mifsiones. Y para que lo referi
do conite donde convenga, doy la prefente en 
virtud del citado Acuerdo, en Madrid à once 
de Octubre de mil, fetcctentos, y cinquenta, y 
íeis. 

Do?i Pedro de la Vega. 



N el año paffado de 1753, en la pri
mera Viíita, que hice dela Pro
vincia: quando llegué à la de llo
cos, me dio gran laftima, y cora-
pafsion, de los millares de almas, 

que habitan en aquellos dilatados Montes, ca
reciendo del conocimiento del verdadero Dios. 
Propufe à los PP. Miniftros de Doctrina de 
mi obediencia de efta Provincia, y Io mifmo à 
los de la de Pangafinan, que cada uno fe de-
dicaíTe à amanfar con agafiajos, y con quan
tos medios dicta la prudencia, à aquellos hom
bres fieras, tomando cada uno à fu cargo á los 
que confinan con fu Minifterio, ò Doctrina. 
Algunos admitieron luego guftofos, y fin re
paro mi propuefta; pero otros recelaban me-
terfe en el empeño, por la experiencia que te
nían de la terquedad de aquellas Naciones, 
de las quales nunca fe havia podido confe-
guir, que abrazaffen nueítra Santa Fè, por 
mas diligencias, que fe havian pueílo. Procu
ré fatisfacer à los reparos de eftos, y amo-
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neftar à todos à una obra tan del fervicio de 
Dios, mandandofelo de palabra, y también 
por eferito. 

Comenzaron à folicitar comunicación con 
los infieles, que es el primer pallo para per-
fuadirles fu converfíon. Y aunque al principio 
rebufaban manifeítarse à los Padres; pero 
viendo el agrado de ellos, fu buen trato, y 
agaífajo, ellos mifmos, quando baxaban á los 
Pueblos de los Chriftianos, los bufeaban,. y 
trataban fin temor, ni recelo. Pallaron los Pa
dres à proponerlos el que rccibieffen el Bau-
tifmo, haciéndose Chriítianos: à lo qual fe 
monflxaban indiferentes, ni aprobando, ni re
probando la propueíta. En ellas diligencias fe-
palTaron algunos mefes, y con ellas fe logró 
el fruto de que fe amanfaífen, los que antes 
eran unas fieras, y fe dexallen tratar, y comu-: 
nicar los que antes buian de nofotros: y que 
yà à lo menos no refiflieran como antes re-
fiílian el Santo Bautiímo, y nueltra Santa Fe. 

Yo tenia noticia de ella buena difpoíicion, 
en que yà eftaban aquellos Infieles para abra
zar la Fé de nueílro Señor Jefu-Chriíto, por
que los Padres Miniítros me daban cuenta de 
todo; pero quando eftaba lleno de gozo con 
tan feliz pronoítico de la converfíon de aque
llas almas, me llegó una noticia, que me tro
có en amargura el contento. Tuve, pues, re-: 
petidos avifos de que los Igorrotes fe havian 
retirado, y que yà no parecían en los Pueblos; 
de los Chriítianos, por caufa de que el Alcal-.--
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de Mayor de la Provincia de Pangajinan, fo-
brehaverles privado el trato con los Chriftia-
nos, y perfeguirlos agriamente por medio de 
fus Comiílarios, tenia yà prevenidos dos mil 
hombres de Armas con todas fus marciales 
municiones, y baílimemosj para hacerlos una 
Entrada à fangre, y fuego. El cafo necefsita-
ba de remedio, como me io pedían los Reli-
giofos, allegurandome, que de no ler pronto, 
fe perderian de una vez las muchas almas de 
que havia esperanzas, fundadas en las buenas 
di poficiones referidas, de que se logral'Len. 

Hálleme confufo, porque no hallaba cami
no para proveer del remedio que el mal ne-
cefsitaba, y folamente pude arbitrar el pallar 
perfonalmente allá, confiando, que Dios, para 
cuya gloria era efta obra, no dexaria de mi-
niítrar medios, y remedios para fu logro. 

Era yà tiempo de mi fegunda Viíita, y por 
llegar preflo, encomendó la Viíiia de algunos 
Pueblos de la Pampanga, y cami nc con la ma
yor ligereza que pude à vifitar à llocos. Lle
gué al Pueblo de Agoò à mediado Diciembre 
de 54. y fupe de cierto, afsi la buena difpoíi-
cion de los Igorrotes para recibir el Santo 
Bautifmo, como fu retirada defde que tuvie
ron noticia de la entrada, que contra ellos 
eftaba difpuefta, y publicada. Aqui fué donde 
luego Dios, por fu iufinita mifericordia, para 
que fe fepa, que no fe confunden ios que en òl 
efperan, me ofreció un camino, y un remedio 
mayor, y mejor de lo que yo efperaba, ni 
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penfaba. Dieronme aviío, que un. Principal de 
los ¡garrotes, con otros, como unos üete dê 
fu mifma Nación, querían verme, porque te
nían que hablarme; pero que no fe atrevían á. 
falir al publico defde el parage en que citaban 
ocultos, por miedo del Alcalde Mayor, y fus 
Comiffarios. Embiélos à llamar, rogándoles, 
que vinieíTen ím miedo, ofreciéndoles, que 
primero me vendría à mi qualquicra mal. que 
á ellos: pues yo por defenderlos eftaba pron
to à padecer qualquicra trabajo. 

Con eña, y otras prometias fe animaron, y. 
vinieron: y defpues de havcrme faludado 
ellos, y de haverlos yo acariciado, y agaiTaja-
do como pude, el mas Principal de ellos, lla
mado Lacaden, por si, por fus Compañeros, y; 
por los demás de fus Pueblos, me prefentaron 
un Efcrito, que à petición de ellos, les havian 
formado en lengua ¡loca. En òl me pedían tres . 
cofas: la primera, que les diera Mifsionero,.-
porque ellos, y los de fus Pueblos querían yà" 
fer Chriftianos. La fegunda, que mandara,, 
que una porción de Oro, y otros géneros, que 
los ComiíTarios del Alcaide Mayor de Panga--

Jinan havian embargado à algunos Igorrotes . 
que havian baxado à tratar à los Pueblos de 
los Chriñianos, contra el Vando del referido 
Alcalde Mayor, fe les bolviera, Y la tercera:" 
que mandara dar foltura á algunos Igorrote$r . 
que por la dicha caufa citaban prefos en la. 
Cabecera de Pangajinan. Refpondiles, que lo ; 
que pedían no dependía de mi, fino delíeñor : 
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Governador de Manila: que yo lo mas que po
día hacer, era ayudarles en fu pretenfion, re
mitiendo fu Efcrito, y luplicando al dicho fe-
ñor Governador, que los atendiera: y que na 
dudaba que lo haria, porque era notoria fu. 
piedad con los Naturales de eítas Islas, como-
lo experimentarian, fi quifieífen fer los Porta
dores de mi Defpacho, y fu próprio Efcrito. 

Entraron en la propueña, y me pidierort 
doce dias de temino. para bolver à fus Pue
blos à avifar de fu determinación à fus Pa
rientes, y prevenirfe para el viage. Condef— 
cendi con ellos en fu propuerta, dexando allí 
efcrito, y formado mi Defpacho para el feñor 
Governador, en que le remitia el Efcrito de; 
los Igorrotes, traducido á nueftro idioma 
Caítellano: y le fuplicaba eficacifsimamente,. 
que mandaífe fufpendcr la Entra, que el Al
calde Mayor de Pangafinan tenia prevenida,, 
y difpuefta: pues fin verter fangre humana, la 
buena difpoficion que en aquella Nación ffc 
veia, ofrecía gran numero de Vaffallos á Dios, 
y b . \ Rey nueftro Señor: por lo queyà no po
dia fer zelo, fino crueldad, el querer entrar à 
fangre, y fuego à los que fe prefentaban ren
didos, 

Siempre procedi con cautela con ellos In-
fieJes, y con el recelo, de que acafo fueílen' 
faifas fus promelTas, afsi por la común fama 
que eftas Naciones tienen de dolosas, como 
poir las circunftancias de la Entrada: por lo 
qual les propufe, para examinarlos: que y» 
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juzgaba, que el decir que querían fer ChriíHa-
nos, era folo para confeguir.que fe les bolvie-
ra el Oro, y fe dieüe folíura à los fuyos, que 
citaban prefos: y que coni'eguido cito, Ò nolo-
grado, fegun lo que el feñor Governador, à 
quien pertenecia, delcrminaíTe, no querrían 
mas fer ChriíUanos. A lo que me refpondie-
ron-, que eüuviera cierto, y ieguro, que que
rían fer Chriítianos: que fe alegrarían fin 
duda fe les bolvieile el Oro; pero que aunque . 
no fe les bolvicííe, no dexarían por efVo de 
bautizarfe, y hacerfe Chrifíianos. Dixeles, que 
yo ios creia en elle punto; pero que me rece
laba, de que no querrían defpues dexar (as 
iuperfticiones, y Sacrificios, que en la Gentili
dad hacian al Diablo. A ello me refpondieroii, . 
que havia yá mucho tiempo que querían dexar ^ 
aquellos Sacrificios, porque eran para ellos 
muy coftosos. Todavia les añadí, que recela
ba darles Padre, porque fi elle los corregía 
por fus pecados, lo tratarían mal, y fe aufeii-
tarían, yendofe à lo mas interior, y efeabroío 
de los Montes, apoftatando de la Fò, A lo qual 
me refpondieron, que no extrañarían que eJ. 
Padre corrija, y aun el que caíligue à los que 
no vivieren como Chriítianos, pues ellos tam
bién caíligaban, aun mas que los Chriftianos; 
à fus hijos, y a los demás Naturales de fus 
Pueblos, quando hacian alguna cofa mala. :• 

Con femejantes refpucítas quedé perfuadi-
do, à que decían verdad, y lo mifmo que íen* 
tían: y defpues me confirmé mas en elle jui--
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do: ãfsi porque eflos que ofrecieron bolver, 
-defpues de doce dias, para llevar el Defpacho 
al feñor Governador, cumplieron con todo lo 
que ofrecieron: como también porque por los 
demás Pueblos por donde pafsè, proíiguien-
do mi Viíita, y que confinan con efta Nación, 
como fon Bouan, Bagnotan, Bangar. y iVa-
magpacan, hallé la mifma moción, y difpoíi-
cion: de lo qual colegí, que eíla era la hora en 
que Dios por fu infinita mifericordta, queria 
que efta Nación, que harta aora havia eftado 
tan cerca en fu Gentilidad, que no fe havia po* 
dido defeubrir medio por los mas zelofos, y 
caritativos Aüniítros, para facarlos de fu ce
guedad, por mas, que defde el mifmo princi
pio de la Gonquifta de eftas Islas fe havian fa
tigado en llamarlos, y atraerlos à la luz del 
Evangelio, fallera yà de las tinieblas de fus 
errores. 

El que los dichos Igorrotes Principales lle-
vaíTen el Defpacho al feñor Governador, no 
tuvo efecto; porque aunque ellos fe puüeron 
en camino para Manila, al paliar por Linga-
yen, Cabezera de la Provincia átPangafinan, 
el Alcaide Mayor los detuvo, y los mandó 
bolver à fus Montes, y Pueblos: ò yà porque 
sabia que se le hacia opoficion à la Entrada 
que pretendia hacer: ò yà porque temia, que 
eftos Igorroíes pretendieran ante el feñor Go
vernador, que fe les bolviera el Oro, Plata, y 
otros géneros, que fe les havian cogido. En 
lagar de eítos Principales Igorrotes fe embia-
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ron otros feis: y para que no les fucediera lo" 
-que à los otros antecedentes, fe les conduxo 
por Indios inteligentes por caminos extravia-
•dos. Llegaron à Manila à la prefencía del fef 
ñor Governador: el qual bien informado de lo 
-que. paffaba, los recibió con üngular agaflajo^ 
y caridad. Mandó al punto fu Señoría al Mi 
-calde Mayor de Pangafinan, que fufpendiera 
la entrada que tenia difpuefla, haíia nueva 
orden fuya: y que permitiera el comercio de 
los Igorrotes con los Chriltianos. El Alcalde 
Mayor de dicha Provincia de Pangafinan re
cibió con el debido refpeto efte Defpacho; pero, 
nuevamente reprefentò con mayor inítancia,: 
los motivos, que para hacer la entrada tenia;? 
y las utilidades que de ella fe efperaban. Pero.̂  
•el feñor Governador, pefando en las balanzas; 
de fu notoria compreheníion las utilidades/ 
que en las prefentes circunítancias ofrecía la: 
paz con los Igorrotes, y las convenienciasque. 
con la Entrada fe prometían: confiderando, 
que las unas eran muy coftofas, y las olraŝ  
eran fin cofta alguna: que las unas eran tan 
•ciertas, que yá fe palpaban; y las otras eran-
muy contingentes, y dudofas: determinó, co-o 
mo tan prudente, y juiciofo Cavallero, exper 
dir nuevo Decreto, en que de nuevo mandó,, 
que fe fufpendiera la Entrada: que fe permi--. . 
tíera à los Igorrotes libre el comercio cdnlofc 
Chriñianos: que el dicho Alcalde Mayor de? 
Pangafinan diera foltura, y libertad à todos 
los Igorrotes que tenia prefos: que se les-.dê  



E N I L O C O S Y P A N G A S I N A N 13 

bolviera el Oro, Plata, y demás géneros, que 
por los ComiíTarios fe les havian embargado: 
y que efte fuperior Decreto fuefie manifeñado, 
y declarado à los Igorrotcs, para que fe ente
raran de la benignidad con que el Rey nueftro 
Señor, y fus Miniítros tratan à los Naturales. 
Pero que eftuvieíTen entendidos, que fi fe re-
conocieífe en ellos alguna traycion, fe llevarla 
à debido efecto la Entrada con todo rigor. 

Recibi efte Defpacho de fu Señoría en el 
Pueblo de Agoò, en ocafion en que havia allí 
muchos Igorrotcs Infieles, que havian basado 
<ie los Montes. Explicòfeles el Decreto, y pon-
deròfeles quanto fe pudo el favor que el feñor 
Governador les hacia: y para que Uegaffe aun 
à: Jo mas retirado de aquellos Montes, hize 
traducirlo en fu nativo Idioma, y facar varios 
traslados, para que los repartieffen por fus 
Pueblos. Quedaron muy contentos los Igorro-
tes con tal favor, y fe monftraron muy agra
decidos: comenzando luego à formar Liftas, 
ò Padrones de los habitantes de fus Pueblos, 
que ofrecían recibir el Santo Bautifmo, y obe
decer, y reconocer à nueftro Rey, y Señor, 
como fieles VaíTalios. Eítas Liñas fueron las 
primeras que remiti al feñor Governador: el 
que no contento con la demonílracion hecha 
à los exprefíados feis Igorrotes, quifo que 
esfto fe Bautizaffen en fu prefencia, antes que 
fe bolvieffen à fu tierra. 

No huvo en ello dificultad, porque ya ellos 
citaban íuficientcmente cathequizados» y falie-



M I S I O N E S Ü E A G U S T I N O S 

ron de fu tierra con defeos de Bauüzarfe eo 
Manila. Difpufoíe la función con toda grande
za: y en todo eftuvo tan cumplida, que me 
dixo defpues el feñor Governador, que no ha
via tenido en eíta vida rato mas guftofo. Afsi 
era precifo que fucediera, porque la Igleíia en 
que fe celebró, que fué la Nueftra de Tondo, 
eftaba decentemente adornada: los Padrinos 
fueron los Vecinos mas diítinguidos de efla.. 
Ciudad de Manila, los quales virtieron muy 
bien à la Efpanola à fus Aijados. El Miniftro 
del Bautifmo fué mi Vicario Provincial el Pa
dre Maeftro Fr. Pedro Velafco. Afsiítiò con el. 
feñor Governador eíta Muy lluítre Ciudad de 
Manila: y el concurfo de Religiofos, Sacerdo-. 
tes, Ciudadanos, y Plebeyos fue tan numero-
fo, que no cabía mas. Con cito, y las demás 
circunftancias, que concurrieron de tanto gruf-
to para todos, que à todos rebofaba el conten* . 
to, que llenaba fus corazones, manifeftandofe 
en exteriores demonftraciones, fe diò fin à la 
función con una acción piadofifsima, de que 
no hay muchos exemplares, que fe vió en eí 
muy üuftre feñor Governador: pues no pu-
diendo efte difsimular fu extraordinario rego
cijo, levantandofe de fu filia, fe acercó à los 
recien bautizados, y à todos íes besó las mag
nos, dexando con esta acción edificado à todo 
el innumerable concurfo. 

Mientras fe celebraba ella catholica acción -
en Tondo, me hallaba yo en el Pueblo de -
Agoò: yà agaílajando à los muchos Infieles 
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que baxaban: ya recibiendo las Jiítas de los 
Pueblos, que fe rendían à nueílra Santa Fé, y 
à! fervido del Rey nucítro Señor. Tuve enton
ces también noticia de que fe hallaban alli 
nueveIgorrotes adultos, tres varones, y feis 
mugeres, y que citaban ya inftruidos en la 
Doctrina Chriftiana, los que pedían con inflan-
cia el Santo Bautifmo. Recibí mucho conten
to con eíta noticia, y mandé que fe dispufieffe 
lo neceíTario pava el día de San Matbias Apof-
tol, como fe executo; no con aquella solemni
dad; y grandeza con que fe practicó en Tondo 
con los feis primeros que allí fe bautizaron, 
como queda expreffado; pero si con toda la 
decencia pofsible en un Pueblo de Indios. 
Uno de los Padrinos fué Don Pedro de Vivan
co, vecino de eíta Ciudad de Manila, que à la 
fazon fe hallaba en aquel Pueblo de Agoò: y 
los demás fueron los Indios mas principales 
del miímo Piieblo. ViíUófc, y adornófe à eflos 
Igarrotes lo mejor que fe pudo, y afsi fueron 
conducidos à la Igleña con mucho acompaña
miento, con arcos triunfales, fuegos, tambo-
resT y repique de campanas. Recibírnoslos los 
Religiosos à la puerta de la Igleila; yo, que 
tuve la fortuna de fer el AUniílro. entoné, y 
proflguió muy acorde, y folemnemente la Mu-
fica, el Hymno del Efpiritu Santo, el qual 
concluido los bautizè, y luego en acción de 
gracias se cantó el Te Deumlaudamus, con 
que fe diò fin à la función. Los Indios natura
les del Pueblo, luego que fe acabó la función 
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de la Iglefia, fcftejaron à su ufanza à los re~ 
cien bautizados, los que eíluvicron muy con
tentos: como también muchifsimos Infieles, 
que aísiüieron à todo el Acto, manjfeítando 
que les agradaban mucho nueítros fagrados 
Ritos. A otro dia los recién bautizados, acom
pañados de fus Padrinos, y vellidos con los 
mifmos adornos, que tuvieron en el Bautif-
mo, fueron á ia Iglclia, y oyeron MiíTa, def-
pues de la qual fe les dio bien de almorzar, y 
les reparti Rofarios, Medallas, y les hice otros 
agafíajos, con que fe dcfpidicron contentos. 

Cada dia baxaban muchos nuevos Infieles 
á ofrecerse al IBautifmo, y fervido de Dios, y 
del Rey nueftro Señor: y huvo dia en que ba-
xaron quinientos. Parece que fue cfpccial pro
videncia de Dios, que en aquel dia concurrie
ran tantos, porque fuò cl dia en que llegaron 
al Pueblo los feis, que fe havian bautizado en 
liando: pues oyendo por boca de cftos lo bien 
que les havia ido, la piedad con que los ha
vian tratado, y los regalos, y agafíajos que les 
havian hecho, acabaron dedefechar todos fus 
recelos, y temores. Para aficionarlos mas fe 
difpufo, que los í'cis entraran àcavallo, acom
pañados de los principales del Pueblo, velli
dos à la Efpafiola, y con fus Bailones corref-
pondientes á los Títulos, y Grados con que el 
feñor Governador los havia favorecido, y hon
rado; y en todo quanto le pudo se les hizo un 
decente recibimiento. Eítaban todos aquellos 
Infieles atónitos, viéndolos tan bien vellidos, 
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y mucho mas oyéndoles referir las grandezas 
de Manila; las qualcs para ellos, que no ha-
vian vilto lino fus chozas, les caufaba tanto ef-
panto, que fe les hacían increíbles: por lo qual 
me acuerdo que uno ròplicú con mucha gra
cia al que lo refería: Pues, y nueftro Pueblo? 
Quería decir, que no fe podia persuadir á que 
Manila fuera mejor que fu Pueblo. 

Sobre fer pTande. como llevo dicho, la 
multitud de aquellos Infieles, que cada dia fe 
prefentaban. ofreciendo fer fieles Vaflallos de 
Dios, y del Key nuellro .Señor, experimentó 
en algunos cfpcdalcs defeos de recibir el Bau-
tifmo. Entre otros me acuerdo de un mozo, 
como de veinte y cinco años, que citaba apren
diendo el Rezo para bauíizarfc en el Pueblo 
de Njnujsfíacau. Elle, al paliar yo por ailufe 
me metió en la Celda, en ocalion que el Prior 
noeftabaon Gafa, y comenzó à relatarme en 
fu lengua fus cofas; y como yo no ie entendia, 
lo defpedi. y quando cl Prior volvió à Cafa, 
le disc lo que con el ¡gon ole me havia palla
do, y al'si, que fupieffc lo que queria. Hizólo 
afsi el Prior, y averiguó, que fuò acularlo à òl 
ante mi, porque no lo bautizaba, havíendo yá 
como dos mefes que cüaba aprendiendo el 
Rezo. D'ixole ct Prior, que tuviera paciencia, 
y que aprcndíclTc mas, porque aún no fabia 
lo bailante. A cfto replicó el Igarrote: Pues 
cómo. Padre, bautizare á Fulana, que es ¡go-
rrota, y fabia menos que yo, y dcfpues, quan
do eftuvo enferma, la confelíafte? Pues por 
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qué no me has de bautizar à mi, que sò mas 
que ella? Fuá predio, para aquietarlo, darle 
muchas fatiffaccioncs. 

Quando líeguò à Tamudin, vifita que es de 
Bangar, aíTomandome à una ventana de la 
cafa, comenzaron à hablarme una Igorro ta, y 
fu marido. Yo.pensó que me pedían limofnaj 
pero aunque fe la di, proíiguieron fu relación: 
y afsi llamé ai Prior para que me expiicaíTelo 
que aquellos Igarrotes decian. Oyóles, y me 
dixo, que era acufarlo à 61, porque havia uit 
mes que havian baxado del Monte, y no los 
havia bautizado todavia. Dixoics el Prior^ que 
en acabando de aprender el Rezo los bautiza
ría. Pues qué me falta (replicó la Igorrota) 
que aprender? Dixola el Prior, que los At an
damientos de Dios, y de la Iglcfia. A lo que 
ella refpondió: Es verdad, Padre, que me fal
tan por aprender unos pocos; pero los demás 
yà los sé. Procuramos aquietarlos, ofrecién
doles, que parala Pafqua de Rcfurreccton fe 
bautizarían. Luego profiguió la muget\ acu-
fando à su marido de que era muy duro de 
cabeza: que à ella la dolía yà la fuya de enfe-
ñaríe lo que ella fabia; pero que él nada apren
día. Acusóme también à otra Igorrota, que 
havia quince días, que con fu marido, y todos 
fus hijos havia baxado al Pueblo, aunque con 
el trabajo, de que para llegar, havia dormido 
once noches en el camino, citando en días de 
parir. A efta me acufó. diciendo: Has defaber. 
Padre, que Fulana no quiere aprender el 
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Rezo; yo voy à enfeñarla, y luego fe enfada, 
procuré decirla Io que havia de obfervar, afsi 
para enfeñar à fu marido, como para enfeñar 
¿ la otra: y con uño i c h i t muy contenta. 

En efte tiempo, á vifta de la gran multitud 
de Infieles Ji-orrotcs, que defeaba el fanto 
Bautifmo. ordene al Padre Procurador Gene
ral de cita Provincia, que fe prefentaffe à la 
Janta de la lícai Hacienda, pidiendo Mifsio-
neros, y fus acoüumbraclos eiÜpendios: la que 
mandó librar ctlipcndios para dos Mifsione-
ros. Señald' pai-a cite Apoítolico Minifterio à 
los Padres Fr. Francifco Romero y Fr. Pedro 
Vivar, ordenando al mi fino tiempo al Padre 
Prior de A « 0 ( > , que mientras los Mifsioneros 
llegaban, entra líe à los l̂ ucblos de los [gorro-
tes, aisi porque los ni if mos Infieles lo defea-
ban, por el mucho cariño que le tenían, como 
porque convenia, para que viefie en quõ para
ges feria mejor colocar la habitación de los 
Mifsioneros. ¿ 

Salió, pues, cite Padre de Arengay, Viíita 
deAgoó, cl dia diez de Mayo de efte prefente 
año de cinquenta y cinco; y dcfpues de andar 
todo el dia à pic, porque por lo quebrado de 
ios montes no fe puede andar con otras con
veniencias, llegó à un Pueblo llamado Buyan, 
en donde el Principal, y como Reyezuelo de 
aquel monte, que fe llama Tampo, con fu mu-
ger, hijos, y otra mucha gente, lo recibió con 
mucho contento, befándole lodos la mano. 
Propufolesà lo que iba, que era à que abra^ 
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zaffen la Fè de Jcíu-Chriílo. Explicóles los-
principales Myíteríos, y Mandamientos de 
ella, y todos dieron mueftras de querer abra
zarla. Aqui encontró una muger, que lo era 
de uno de los que el Alcalde Mayor tenia pre-
fos en Lingayen; la qual se le quexò mucho 
de que à fu marido lo huvieflen prefo los 
Chriitianos, diciendo, que por ello no queria 
ellaier Chriftiana, fino que intentaba efeon-
derfe en lo mas oculto de aquellos montes»' 
y morir alli en la Ley de ¡os ¡garrotes. Efta fe 
llamaba Chauao, y no fabia la orden que ha
via dado eí feñor Governador, para que fe 
dieffe libertad, y foltura à todos los Igorrotes 
prefos; pero luego que fe la dixo eíto, y enten
dió que en breve veria á fu marido, quedó 
confolada, y ofreció bautizarfe con todos fus 
hijos. En dicho Pueblo fe cftuvo todo el dia 
once, y el figuientc pafsò al Pueblo llamado 
Butiagan, haviendole falido à recibir Lacaden 
con otros Principales, haviendo patTado antes 
por otro Pueblecillo llamado Pintocoan, en 
donde no fe detuvo; pero ai paíTar por él le 
regaló una muger con camotes calientes, y le 
pidió una camifa; y el Padre la dixo, que fuef-
fe à Agoô, y que alli fe la daria. Era yà tarde 
quando llegó al dicho Pueblo de Buliagan, 
donde todos lo recibieron con fingular güilo? 
rodeándole chicos, y grandes, y dándole los 
niños de pecho para que los recibiera en fus 
brazos. Todos los de elle Pueblo fabian yà 
perílgnarfe, y algunos el Padre nueílro: Fué 
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precifo detenerfe en efte Pueblo todo el dia 
trece, porque concurrieron Buel, Gornido, y 
otros principales de oíros Pueblecillos, que 
vinieron a darle la bien venida, à todos los' 
quaSes explicó nueftra Santa Ley, quanto la 
eftrechcz del tiempo permitió, y dixeron, que 
la abrazaban con todo gufto. Aqui también 
concurrieron Guüiti Laongan, Gutab, y otros 
principales del Pueblo de Tangió, para con
ducir al Padre à fu Pueblo. 

Salió para eíle Pueblo el dia catorce, y 
pafsó por otro Pueblccülo llamado Apatut, 
cayos habitadores ialieron à recibirle muy 
contentos. Aqui le avifaron, que havia unlgo-
trote muy enfermo, y de peligro. Fué averio, 
defeofo de ganar para Dios aquella alma: ha
llólo tirado en un pedazo de cafcara de árbol, 
cubierto con un pedazo de manta vieja, y por 
almohada un madero. La enfermedad que te
nia era la que Uaman vulgarmente de San 
L-azaro, de la qual lenia comidos los pies, y 
manos, que cubría una cafcara de árbol, que 
llaman Arandon. No eítaba en el Lugar, fino 
en el Monte, y en una mala enramada, que le 
hacia fombra; pero de tal fuerte, que no fe 
podia entrar en ella fino arraílrando. Aumen
taba la incommodidad de femejante habita
ción, el fuego que ei enfermo tenia á fu lado, 
y el mucho humo que hacia. Mandó el Padre 
quitar todo aquello, y defembarazado el lu
gar, fe llegó al enfermo, y le preguntó fi que
ría fer Ghriftiano. Refpondió, que de buena 
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gana; con lo qua) pafsò à inftruirle en lo ne-
ceífario, lo que concluido lo bautizó, ponien^ 
dole el nombre de ¡Marcos, porque afsi lo pi
dió el Principal Guilit. En agradecimiento del-
beneficio que recibió con el íanto Bautifmo, 
entregó al Padre un hijo que tenia, como de 
catorce anos, para que lo IlevaíTe configo, lo" 
inílruyefie, y bautizafíe: y dixo, que íi él fe-
aliviafíe, mandaria que lo llevalfen à un Pue
blo de los Chríftianos. 

Con efta detención no pudo llegar à Ton-
glo haíta cl dia quince. Salió á recibirle toda 
la gente à mediana diiíancia del Pueblo: y. 
luego que llegó à donde eílaban, le befaron 
la mano con mucha alegria, y afsi lo condu-
xeron al Pueblo entre los dos primeros Prin
cipales Laongctn, y Guilit. Pofaron en cafa de 
Laoyigan, á cuya puerta tenían yà ellos erigi
da una Cruz alta. Aqui vino à dàr !a obedien
cia un Principal de- un Pueblo, que eftà mas 
retirado àcia el Oriente. El dicho Principal fe 
llama Bulic, y traxo coníigo un hijo llamado 
BirànK y otros compañeros: y fu Pueblo fe 
llama Albacdn. Recibiófele con tambor, pifa-
no, y tiros de fuíil; y luego que llegaron, be
faron la mano al Padre, y fe fentaron todos: 
bien que los de la comitiva fe fentaron detras 
de Bulic, y Birán fu hijo, y algo retirados. 
Propufoles el Padre el motivo de fu venida à . 
aquellos montes, que era el perfuadirlcs reci-
bieffen la Ft de Jefu-Chriíto, dieran la obe-. 
diencia al Rey nueítro Señor: à todo lo qual . 
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reípondieron muy favorablemente, y con-
muefiras de executarlo: y combidando al Pa
dre con fu Pueblo, fe defpidieron. Eneñemif-
mo Pueblo de Tonglo fe difpufo lo neceífario 
para decir AUlTa, porque era Domingo de 
Pafsion: y con efta noticia fe alegraron mu
cho todos aquellos Infieles, diciendo, que yà 
en fu Pueblo havia MiíTa de Chriftianos: y af-
siítieron todos à ella defde un parage algo 
diílante, cuidando entretanto los viejos de que 
fos muchachos eftuvieran quietos, y no me
tieran ruido. Defpues les hizo el Padre una 
breve Platica, explicándoles la fantidad de la 
Ley de Dios, y animándoles en la conftancia 
en abrazarla, como yà tenían ofrecido: y á 
iodo fe moftraron muy contentos: y luego fu-
plicaron al Padre, que pues yà havia havido 
MiíTa en fu Pueblo, permitiera que fe celebra
ra con un bayle al ufo de Chriftianos. Gondef-
cendió el Padre: mandó tocar el tambor, y 
que danzaran los Chriftianos que le acompa
ñaban; y defpues danzaron los Infieles, co
menzando por los mas principales, y viejos; y 
iodos lo hicieron con mucha modeftia. Eftan-
do en efta diverfion llegó la noticia, de que 
dos Principales de lo interior del Monte, lla
mados Gueriey, y Patey, venían à dàr la obe
diencia. Recibiòfeles como à Principales, y 
correfpondieron con favorables ofrecimientos 
por si, y por fus Pueblos. Con efto fe pafsò 
aquel dia, y llegada la mañana del dia diez y 
fíete, mandó el Padre juntar à todos los Prin-



24 M I S I O N E S D E A G U S T I N O S 

cipales, leyóles, y explicóles el Decreto tan fa
vorable, que queda expreíTado, del feñor Go-
vernador, y con efto quedaron mas firmes en-
fus buenos propofitos: y el Padre les dio pa
labra, de que en otra ocafion paíTaria à los 
Pueblos de aquellos Principales, que havian 
baxado à dár la obediencia. Todavia fe juntó 
aqui otro Principal deí pueblo de Buenguett 
llamado Amonin: el qual, defpues de rendir 
por fu parte la obediencia, pidió que le permi
tieran agregarfe à Tangió con la gente de 
Guüit, lo que luego fe 1c concedió. El miímo 
dia por la tarde fe apareció un gran Princi
pal,-llamado Babàn, al que fe le recibió con: 
todo el aparato pofsible, porque es como Re-, 
yezueio de lo mas interior de los Montes, 
Affuítòfe con la falva de los fufilcs; pero lue
go que fe le dixo, que aquella era ieñal de ale
gría por fu venida, y honra, que los Eípaño-
les acoítumbran hacer à los hombres grandes-
como él, quedó contento, y fin furto. Dio lar 
obediencia, y moftró como los demás, que ad
mitia guftofo todo lo que fe le proponía, afsi 
enquanto à abrazar nueítra Santa Fô, como 
en dar la obediencia á nuertro Rey, y Señor. 

El día diez y ocho por la mañana tuvo el 
Padre noticia, que en lo interior del Monte 
havia un Ghriftiano Cautivo, y pidió à Amo--
nin, y à otros Principales, que fe lo traxeCfen, 
para tratar de fu refeate, lo que executaron • 
promptos, y guñofos. Pidieron por el refeate. 
treinta y cinco pefos, que era la cantidad en 
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que lo havLan comprado fus Amos:- y para 
ayuda del refcate dieron de limofna los Infie
les Principales hasta íietc pefos, y el Padre 
á i á lo que tenia, y fe obligó à pagar ío que 
faltaba: y con eíto le entregaron al Cautivo, y 
el con fu comitiva faliò de Tonglo: y en el ca
mino pafsò à viíla de dos Pueblecillos llama
dos Daimicil, y Amftufa. Durmió aquella no
che á la orilla de un Rio, y á otro dia fe refti-
tuyò à Arengay, de adonde havia Calido quan
do principió efte viage. 

El dia veinte y ocho de Abril hizo elmifmo 
Padre otro viage, y entrada para el Pueblo 
llamado Bang qui lay\ que eítà mas que los an
tecedentes acia el Sur. Saliéronle à recibir al 
camino ios del Pueblo de Tunee: los quales 
con los de Bangquilay havian limpiado, y 
compuefto de antemano los caminos. Fuèpre-
cifo comer, y dormir en el camino en Enra
madas, no tanto por lo largo, quanto por lo 
trabajofo del camino: porque los Rios fe paf-
fan faltando de ptedx-a en piedra: las orillas 
de los Rios ion unos arenales muy pefados, y 
todo lo demás, que hay que paíTar, fon cum
bres de montes: todo la qual, junto con el ca
lor grande del Sol, hace muy penólos losvia-
ges. El dia veinte y nueve por la mañana lle-

el Padre á Bangquilay, en donde fué reci
bido con mucho regocijo de todos: adoró lue
go una Cruz, que yà tenian levantada, y á fu 
exemplo todos hicieron lo mifmo, chicos, y 
grandes: y halla los niños de pecho los acer-
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-caban fus madres, arrimando fus roftros à la 
fanta Cruz. Aqui concurrieron los de los tres 
Pueblos, Yutbung, Cubai, è Jnlaaac: y todos 
Je rogaron con grande inftancia, que paíTara à 
fus Pueblos: pero por no poderlo hacer en 
aquella ocafion, Ies diò palabra de hacerlo en 
otra. Concurrieron también los de Tunee, y 
por el gran fentimiento que moílraron, de que 
el Padre no Ucgañe à fu Pueblo, condefeendiò 
con ellos por no difguftaríos. 

Salió, pues, de Bangquilay para Tunee el 
<lia treinta; pero quanto fe alegraron los de 
Tunee con efta determinación, tanto lo iintie-
ron los de Bangquilay; porque yà havian con-
fentido, que el dia figuiente diría Milla en fu 
Pueblo: mas esto no obftantc, unos, y otros 
acompañaron al Padre en el viaje. Luego que 
llegó à Tunee, concurrieron los de los Pue
blos de Sacaba-, Palma, Linfi, y Bilis, Aqui 
dixo Miffa: fe levantó Cruz, y fe bendixo efta, 
y les predicó, y à todo ertuvieron todos muy 
atentos, y gozofos, manifeítando con !a ale
gria de fus femblantes, que abrazaban de co
razón la Religion Chriítiana. Propufoles el 
Padre, que era conveniente para ellos mifmos 
-el que fe baííafen, y ¡untaffen en un gran 
llano, llamado Ambangonan, en el que hay. 
capacidad para formar un Pueblo de quatro-
cientas cafas, teniendo tierras bailantes, y 
buenas para fembrar Arroz, Algodón, Caña 
dulce, y quanto quieran, y con buenas aguas: 
y convinieron guítosos. 
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Con eflo fe bolviò e! Padre á fu Pueblo-
de Ágoò, llevando configo Liítas de la gen
te de aquellos Pueblos: y de la mucha gente 
que le acompañó, fe quedaron algunos en el 
dicho Pueblo de Agoo, para fer inftruidos 
en la Doctrina, y Ritos Chriftianos. Al tercer 
dia, defpues que el dicho Padre fe reftituyó 
à Agoò, baxaron à vifitarlo los Principales, 
de los Pueblos, llamados Tunee, Bayo, lut-
bung. Guatean, Immarang, BaUcangcangr 
Mugmiig, Patungao, Baay, Ptgbing, Paltin-
gan, Bengel, Buo, Bucanan, y Bqfis, y todos 
leofrecieron fus Pueblos, rogándole que fuef-
fe à ellos. Los unos baxaron Liñas de las-
gentes de fus Pueblos, y los otros ofrecieron 
traerlas. 

El dia doce de Mayo bolviò à los Montes 
el mifmo Padre Prior de Agoò, acompañado 
del Padre Fr. Pedro Vivar, Aüfsionero deíti-
nado para aquel parage: llegaron al Pueblo-
de Polina, y de alli paliaron al de Sacaba: y 
en uno, y en otro fueron bien recibidos. Def-
de Sacaba proíigniò el Miflionero para Ton-
glo, para poner alíi fu refidencia, y principiar 
fu Minifterio Apoftolico. Fuò bien recibido del 
Principal GuÜit, y de todo el Pueblo: y al 
otro dia, por la bien venida le regalaron un 
Carabao, ó Búfalo pequeño, y un Ceño de Ca
motes, ò Batatas. Avifa el dicho Padre, que 
en la aplicación con que aprenden la Doctrina. 
Chriftiana fe conoce, que tienen verdaderos 
defeos de bautízarfe. El Padre Prior deAgoòy 



28 M I S I O N E S D E A G U S T I N O S 

por negocios que fe le ofrecieron, fe bolviò a 
fu Pueblo. 

Por eñe mifmo tiempo el Padre Fr. Jofeph 
Torre entró en los Pueblos de Igorrotes fron
terizos del Pueblo de Bauan. Eítuvo con ellos 
tres días, en los quaies vifitó los Pueblos de 
Bonoy, Cabeng, Magmodeŷ  y Botoacan, y 
formó Liñas de los que de cada uno de eftos 
Pueblos ofrecieron fer ChrifUanos. Para for
mar un nuevo Pueblo, fe eligió un fitio llano, 
y hermofo, que difta del Pueblo de Batían co
mo legua; y media: y eñe fitio ofrece grandes 
utilidades para fus habitadores: con las qua
ies no hay duda, que fe atraerán muchos In
fieles, y efpecialmente fi fe deftina para aquel 
parage un Miffionero. 

El Padre Fr. Juan Sanchez, Prior de Bag-
notan, fubiò también à los Montes que eftàn 
enfrente de fu Pueblo: eltuvo en los Pueblos 
de Teinuc, Mamanao, Motlue, y Tanubimg, y 
no echó el viage en valdc: pues no folamente 
logró el que reciban la Fó, y obedezcan al 
Rey nueftro Señor; lino que también confi-
guió de ellos, que dexadas las afperezas de 
los Montes, fe basaífen à lo llano: efeogieron 
un filio diñante del Pueblo de Bagnotan como 
una legua. Allí han levantado yà fus Gañtas, 
y fu Igleíita, con ayuda de los Indios de Bag-
notan: y viven en ellas muy contentos, por
que gozan preciofas aguas y hermofas tierras. 
Algunas familias fe han quedado en el Pueblo 
de Bagnotan, para fer inñruidos de los Chrif-
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tianos viejos, y bautizarfe. Affeguran los Prin
cipales de ellos J^orrotes Infieles que han ba
sado, que fi en dicho nuevo Pueblo fe puñera 
un. Padre Mifsionero de afiento, fe defpobla-
rian aquellos Montes. 

En Tamudin, por 3a diligencia del Padre 
Vifitador Fr. Carlos de Lorta, también han 
baxadú muchos Igorrotes, y cada dia vàn ba-
xando mas: de los quales quedaban bautiza
dos veinte, y los demás fe quedaban cathequi-
zando. Eftos vàn levantando fu Pueblecito, 
como à un quarto de legua de Tamudin, en 
una Sementera muy buena, que el dicho Pue
blo les hà cedido. 

En Candong, con la diligencia del Padre 
F i \ Jofeph Torres, fe configfuió también que 
baxaífe el Reyezuelo de aquellos Montes: el 
que ton fu muger, y todos fus hijos quedaba 
en la Vifita de Santa Lucia, difponiendofe 
para bautizarfe. Avisóme el dicho Padre, que 
tenia animo de fubir à fus Pueblos en compa
ñía de dicho Reyezuelo, y que ei'peraba .lograr 
copiofo fruto; pero haíla aora no tengo avifo 
.de haverfe executado. 

Yà dixe arriba, que de los Pueblos que fe 
han reducido, los unos han dado las Liftas de 
la gente que contienen, y los otros las ofre
cieron: y eftos, fi de hecho las han yà dado, 
aun no han llegado à mis manos. 

T para que fe alabe la mifericordiade Dios, 
que tan liberalmente fe comunica en eftos 
tiempos á efta Nación de Igarrotes, quiero po-
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ner aqui el numero de perfonas, que cada 
Lifta de las que he. recibido contiene, y es co
mo fe figuc. 

Pueblo de Banquilay tiene.. 
Pueblo de Tunee tiene 
Pueblo de lutbung tiene 
Pueblo de Ceibal tiene 
Pueblo de Quinmoges tiene. 
Pueblo de Inlavac tiene. 
Pueblo de Butiagan tiene... 
Pueblo de Bitocoan tiene. .. 
Pueblo de Sarrat tiene. 
Pueblo de Sacaban tiene 
Pueblo de Bilis tiene 
Pueblo de Linfi tiene 
Pueblo de Tonglo tiene 
Pueblo de Apatut tiene 
Pueblo de Am-pufa tiene.... 
Pueblo de Diimqfil tiene.... 
Pueblo de Bonoy tiene 
Pueblo de Caben tiene 
Pueblo de Mamocdey tiene.. 
Pueblo de Tumuc tiene 
Pueblo de Mamonao tiene. . 
Pueblo de Motluc tiene 
Pueblo de Tanobung tiene.. 
Pueblo de Gueday tiene 
Pueblo de Tamuding tiene... 
Pueblo de Catidong tiene... 

105 
66 
72 
35 
30 
35 

175 
73 
4 3 

67 
39 
28 

212 
104 
82 
88 
66 
go 
27 
63 
59 
44 
64 
58 
40 

7 

Suman todos 1767. 
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De efte gran numero de Almas yà eflàn 
bautizadas muchas, y las demás fe efttàn ca-
thequizando para bautizarfe. Lo mifmo fe eftà 
yà executando con otras de otros muchos 
PueblecHlos. que han dado yà la obediencia; 
pero no los he puerto aqui, porque aun no me 
han llegado fus Liftas. Unas, y otras fon tan
tas, que necefsitaban ocho Mifsioneros, afsí 
por la multitud de gente, como por la diftan-
cia de unos Pueblos à otros, y efpecialmente 
por la afpereza impenetrable de los caminos. 
La falta de Mifsioneros fe procura fuplir con 
Cathcquiftas, de los quales fon neceffarios yà 
tantos, que para folos los ¡garrotes fronteri
zos del Puebío de Agoò fe ocupan actualmen
te veinte, y tienen bien que hacer. Eílàn eftos 
repartidos por los Pueblos, y affaiariados por 
los Padres. Son cacados, para que ellos inílru-
yan à los varones, y fus mugeres á las hem
bras. No folo los inftruyen en la Doctrina 
Chriftiana, fino también en el cultivo de la 
tierra, y otras cofas concernientes à la vida 
civil, y politica. Ellos fon los felicifsimos prin
cipios de la Converfion de los famofos Igorro-
tes, los quales con el favor de Dios, y del Rey 
nueftro Señor, de quien' efperamos que au
mente los Miniftros, y Mifsioneros, prometen 
en pocos años muy crecidos aumentos. 

Defpu.es de los Igorrotes fe liguen, tirando 
acia el Norte, los Tinguianes% y ella es tam
bién Nación muy dilatada, y numerofa: y de 
eftos Tinguianes, los que habitan en los llanos 
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fon manfos; pero los que habitan en los mon
tes fon muy caribes. De cfta Nación principia
mos la Mifsion havrá doce años, entrando 
por los Montes de Diñaras. Defde fu funda
ción fe logró mucho fruto en la Converíionde 
aquellas gentes: de manera, que fe formó un 
Pueblo mediano, llamado Santiago, cuyos 
habitadores citan tan bien inftruidos en todo, 
que no fe diferencian de los antiguos Chriftia-
nos. Pero no obííantc haver yá doce años que 
principió eíla mifsion, la pongo éntrelas nue
vas, afsi por fer moderna, como por los nue
vos aumentos que ha tenido cfte año. 

Los Pueblos, que fe han reducido á reci
bir el Santo Batuifmo, fon tres: £1 primero fe 
llama Bana, y tendrá à lo menos cien cafas, 
las que fon muy buenas, y bien ordenadas, y 
tienen buenas fementeras de arroz, algodón, 
y otras cofas, Hafe bautizado ya mas de la 
mitad de el Pueblo, y los demás fe van redu-
ciendo. Por el mes de Enero de cite año, 
quando vifite à Dingras, me alarguò á verlos, 
y eítuve un día muy contento con ellos, por
que afsi à los Chriftianos, como à los Infieles 
los experimentó muy afables: y ni unos, ni 
otros no fe apartaron de nofotros en todo ei 
dia. Por la tarde fueron todos à preguntarme, 
qué Santo.havia de fer Patron de fu Pueblo? 
Dtxeles, que el Santo Niño Jefus, porque el 
dia figuiente celebramos fu Santifsimo Nom
bre: y ofreciíes el embiarles, como defpues lo 
hice, una Imagen del Santo Niño, hecha en 
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Manila, con lo qual quedaron muy contentos. 
Preguntáronme también, quando havia de 
decirfe Milla en fu Pueblo? Refpondiles, que 
fi tuvieran lugar decente en que poderla decir, 
al dia ílguicnte fe podia decir: y luego que lo 
•oyeron, comenzaron à difponer, y adornar 
una Capillita, que formaron de cañas, y ma
deras, tan lindamente, que mande al Religio-
fo Mifsionero, que me acompañó, que fe que-
daíTe alli, y les dixefle MiíTa al otro dia. Últi
mamente, afsi los Chriflianos, como los Infie
les me pidieron, que mandara al Padre iMif-
sionero, que viviera de afsiento en fu Pueblo. 
Dixeles, que eílaba bien, que lo pidieffen los 
'Chriflianos; pero que eftrañaba que lo pidief
fen ios Infieles: pues para maníenerfe Infieles, 
y no acabar de refolverfe à recibir el Bautif-
mo, no neceí'sitaban Padre. A lo que me ref-
pondieron, que quedandofe alli e! Padre, def-
pues fe irian reduciendo ellos. Norabuena, 
les dixe; pero que era neceflario hacer una 
Caíita para habitación de el Padre: y luego 
convinieron en ello, y ia principiaron al otro 
dia, fegun fupe. A !a defpedida fe me hincaron 
de rodillas los Infieles, y me pidieron perdón, 
de que havian eflado tercos hasta entonces 
para admitir el Bautifmo. Dixeles lo que con
venia, y me defpedí. 

El fegundo es otro Pueblo mediano, que fe 
llama Parras, y eílà entre un Montecillo, que 
média entre el dicho Bana, y el de Batac. A 
eíte también fui un dia defde Batac, y les lie-
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vé algunas coíitas de agaffajo. Fui bien reci
bido de ellos; pero en el punto deque recibie
ran nueftra Santa Fe. que fué el único motivo 
de mi ida, no faquè fruto alguno, quedandofe 
tan duros, y tercos, como lo havian eftado 
fiempre. A la defpedida Ies dixe, que yà que 
no querían el Bautifmo quando fe lo ofrecía
mos, podría fer, que ellos algún día nos buf-
caran, y nos lo pidieran. Y à la verdad, que 
efla bacbilleria mia, quifo Dios que fe cum
pliera: pues concluida mi Vifita, quando me
nos lo efperaba, me hallé aqui en Manila con 
quatro Varones de aquel Pueblo, que me di-
xeron. que querían bautizarfe, y que muchos 
de iu Pueblo quedaban allá difponicndofe 
para lo mifmo. E! Bautifmo de ellos quatro 
eílà difpuefto para cl dia de San Pedro, y San 
Pablo por la tarde en la Iglefia de Tondo, y 
fera con la mifma folemnidad, con que fe ce
lebró el de los feis [garrotes, que dixc arriba. 

El tercer Pueblo es uno que eílà en los 
Montes, enfrente del de Narbacan, cuyo nom
bre fe me ha olvidado. Quife ir también, per-
fonaimente áefíe Pueblo; pero me lo embara
zó la impenfada defgracia de haversenos que
mado Convento, è Iglefia á la hora de medio 
dia: No obftante tuve ocafion de hablar con 
muchos de elfos, que baxaron al Pueblo de 
Narbacán; y aunque luego conocí, que no fur-
tian efecto mis perfuafiones, para que abra-
zaffen nueftra Santa Fe; pero no dexaron de 
tenerle dentro de poco tiempo; pues antes de 
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falir yò de aquella Provincia, yá havian dexa-
do el Monte, y fe havian reducido al dicho 
Pueblo de Narbacán algunos de ellos, en don
de de huella de mi viage los vi, y agaffajè, y 
citaban difponiendofe para bauüzarfe. Entre 
ellos havia un viejo, que defde que hizo ani
mo de hacerfe Cbrifliano. nunca quifo comer 
carne en los dias en que eftà prohibida à los 
Chdftianos: dando por refpuefta à los que le 
brindaban con ella, que queria enfeñarfe á 
obfervar, lo que en bautizandofe le obligaba. 
Yo también hice la prueba de eilo, y no pude 
íacar mas que los demás. 

La Mifsion de los Adanes, y de los Aftayaos 
es tan nueva, que comenzó à Hnes del año 
paflado de cinquenta y quatro. De ellas dos 
Naciones, la de los Apayaos es muy numero-
ía, y habita muchas leguas de Montes, que 
corren dcfde el Pueblo de Diñaras, ácia eí 
JMorte, y Cabo de Bogcador, en donde eílàn, 
y habitan los Adanes, que es Nación muy cor
ta, y reducida á un ;'olo Pueblo de comofefen-
ta cafas: y como fon tán pocos, fe valen del 
au.vilio, y amparo de los Apayaos, viviendo 
como debaxo de fu protección. El modo como 
efta Mifíion fe entabló, fué de eíta manera. En 
mi primera Viíita, que fuò por Diciembre de 
cinquenla y tres, embié unos Indios principa
les de Banbán, y Bangui á las dichas Nacio
nes, para que les propufieron, que yo quería 
tratar de amiftad con ellos: y que para ello, íi 
ellos no querían baxar, dexaria yo encargado 
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al P. Prior de Bangui¡ que íueíTe en mi nom
bre à viíítarlos, porque yo no podia detener
me mucho: y con los menfageros les embiè 
un regalíto. Fué favorable la rcJpueña que 
dieron à los Indios que embiè: por lo que el 
Padre Prior de Bangui, como yo fe lo havia 
ordenado, fubiô por dos reces à viíitarlos. y 
ellos lo recibieron con mucho guflo, y agra
do. Propufoles que fe hicieífen Chriftianos, y 
refpondieron, que no ¡"acandolos de fus mon
tes, eilaban prontos, afsi Adanes, como Apa-
yaos. Lo mifmo refpondieron los Apayaos^ 
que habitan enfrente de Pafiiqiti?ig, Vifita del 
Pueblo de Bacarra, haviendoics hecho Emba-
xada con los Indios principales del Pueblo. 
Con ello me refolvi á darles Mifsionero, y fe-
ñalé al Padre Fr. Juan Solorzano, el mifmo 
que fubió por mi mandado à los montes. Tuve 
animo en mi fegunda Viíka, de conducirlo yo 
perfonalmente halla el Pueblo de los Adanesr 
aunque tuviera el trabajo de caminar por 
aquellas afperezas à pie los dos dias, que fon. 
neceíTarios para llegar al fitio en donde habi
tan. Pero no pudo tener efecto, por la caida 
que di fatàl del cavallo, de que no me pude 
enderezar en algunos dias. Por effo los man
dé llamar, y baxaron à Bangui unos trece de-
las dos Naciones, à los que encomendó à fu 
Padre Mifsionero, y ellos lo recibieron, y 
acompañaron à fus Pueblos con mucho con
tento, y con el mifmo comenzaron à ser inf-
truidos en nueílra Santa Fè: de manera, que 
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clefdc últimos de Enero, en que pafsó eílo, 
haíta principios de Abril, en que me avisó el 
dicho Padre Mifsionero, yà havia veinte y feis 
bautizados do Adanes, y Apayaos, delosqua-
]es vinieron dos à Manila en nombre de todos 
los demás, à dàr la obediencia al Señor Go
vernador. Como aquel parage eflà tan lexos, 
y extraviado, no he recibido mas avifo; pero 
me perfuado, que à la hora prefente se havrán 
bautizado yà otros muchos. Y dando à Dios 
toda la gloria, concluyo efta Relación. En efte 
Convento de San Pablo de Manila, en 27. de 
junio de 1755. 

Fr. Manuel Carrillo, 
Provinc ia l . 
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ARTE POÉTICO TAGALO 

• v z G A R O N algunos tan fácil de prac
ticar la P O E S Í A T A G A L A , quanto 
otros conocieron su dificultad, ó 
la aprendieron, en practicarla. Yo 
que no soy tan animoso como los 

primeros, pero ni tan cobarde como los se
gundos, escojeró caminar por e! medio, más 
seguro derrotero en todo; Medio tttstissimus 
ibis, por no rozarme en el Scüa de la dema
siada facilidad ni encallar en el Caribdis de 
la inaccesible dificultad aprehendida, y con 
demasía temida. Digo, pues, con los prime
ros que la Poesía Tagala es fácil en quanto á 
una parte de ella; y afirmo también con los 
segundos, ser dificultosa en quanto á la otra 
parte. Es de saber que la Poesía Tagala tiene 
dos partes: la una de los consonantes ó aso
nantes que finalizan en letra consonante ó se
mivocal; y en quanto á esta parte, la Poesía 
Tagala es fácil, porque la última letra de la 
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palabra es el Norte 6 Guia para conocer cómo 
han de ser los demás, que sele han de seguir. 
De modo que si la letra final del primer pie, ó 
estropha de la Copla, fuese consóname, con
sonantes serán todas las siguientes, aunque 
no sean una misma letra; pues basta que sea 
letra consonante, para que haga asonancia 
con ella; v. g.*: 

2. Las letras finales consonantes, son las 
siguientes: b, c, d, g, s, t. Si el primer pie 
de la Copla concluyese en b, no es forzoso, 
finalizen en b los demás pies; sino que basta 
concluían en alguna de las otras consonantes, 
como, v. g.V C, D, Gj P, S, T; porque en la 
Poesía Tagala no se requiere el rigor de 
quantidad de medias y últimas de la Poesía 
Latina, ni el asonante y consonante forzoso 
de la Castellana. Lo mismo se ha de notar en 
las semivocales, que son estas: l, m, n, ng; que 
pueden finalizar las estrophas con quaíquiera 
de ellas, que todas son asonantes entre sí, y 
no de las consonantes ni vocales; pero así 
en unas como en otras consonantes ó semi
vocales, se ha de atender precisamente, para 
la consonancia, á la vocal inmediata á la letra 
final: de modo que si la vocal es a, lo serán 
también las vocales inmediatas á las finales 
de los pies siguientes; y si fuere i, también lo 
serán las de tos pies que se seguirán; y si 
fuese o, también han de serlo; v. g.": el pie 
primero de la Copla acaba en ab, ac, ad, agt 
ap, as, al; si finalizase en ib, también finaliza-
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rán los siguientes en ib, ic, id, ig, ip, is, it; y 
si concluiese en ob, de el mismo modo con
cluirán los demás en ob, oc, od, og, op, os, oí. 

.̂ Lo mismo se dice de las que finalizan en 
semivocal; porque finalizando el primer pie 
en al, ios demás finalizarán así: al, am, ang; 
y si en il, concluirán en ii, im, in, ing; y si en 
ol, también acabarán los siguientes en ol, 
om, on, o'ng. Y asi, en quanto á esta parte, es 
fácil ia Poesía Tagala. Por lo que, y porque 
a facilioribus est incifiiendum. Supuesto el 
modo arriba asentado para versificar con raí
zes acabadas en consonantes ó semivocales, 
hablaremos primero de las consonantes, de
mostrando su regla con exemplos; después 
proseguiremos poniendo exemplos en los ver
sos que finalizan en semivocal; dexando para 
las últimas las primeras en dificultad, que son 
las vocales. 

4. Ya se dixo que las consonantes, para 
que hagan consonancia ó asonancia, no re
quieren aquella cadencia forzosa Castellana, 
de que supuesta la quantidad de la penúltima 
y última sílaba de el primer pie de la Copla, la 
ha de seguir también la penúltima, y última 
de el pie quarto (si fuese redondilla), y á la 
penúltima, y última de el pie segundo, debe 
seguir también la penúltima y última de el 
pie tercero: de modo que han de ser conso
nantes los pies 1 y 4,.y también serán conso
nantes entre si los pies 2 y 3; v. g': 1, Sarno
so; 2, Charranas; 3, Almorranas; 4, Potroso: 
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donde se ve concuerda el pie i con el quar
to, y el 2 con el tercero; y de los quatro con
sonantes te podre hazer esta Copla, que Lla
man Redondilla: 

Primero fuese sarnoso; i . 
Después tuviese charranas; 2. 
Y aoraá las almorranas,. 5. 
Se le agrega lo potroso 4. 

No. pues, requiere la Poesía Tagala tan 
dulce consonancia y cadencia, como tampoco 
gusta de la Quarteta, ó Copla Castellana, que 
pide sean asonantes á lo menos los pies se
gundo y quarto; vg.': primero, Cuerno; segun
do, Trementina; tercero.. Cola; quarto, Calilla: 
de los que sacarás esla Copla: 

Vn liso y torneado cuerno » 
Huntado con trementina, - 2. 
Por debaxo de la cola » 
Puede servir de calilla 4. 

5. Nada de esto pide la Poesía Tagala, 
pues se contenta su humildad con que sea 
una misma la vocal última de la última sílaba, 
y sean consonantes de la primera última letra 
de el primer pie, las de los pies siguientes de 
la Copla, ya sea ésta de tres, quatro; ó más 
pies: por lo que son asonantes entre sí estos, 
v.g.a: alab, ouac, gagad, yctgyag, tangaf, bu-
cas, sabal, con los muchos que se dan de esta 
caihegoria, y jaez: ya te pongo el exemplo de 
todos: 
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Consonantes en a: 
Poong co papaglagiab — ab, 

ang pusoco nang pagyiac ac, 
lubus na paghinging tauad ad, 
magdalita,t. y pahayag ag, 
ang alila mong masicap afi, 
nang acó po,i, mata-as as, 
sacalangitan ma-ac-yat at. 

Consonantes en i: 
Poon acoy nanganganib . . . . . . . . ib, 

nang salacong dimomontic ic, 
ang dahüa,t, pagcabatid id, 
camatayang umoosig ig, 
na dangan aco,): quinipquip ip, 
ng pag a ampón mong tiquis is. 
Ay! con anonang nasapit it. 

Consonantes en o: 
Poon yaring aquing loob ob, 

tungmatangis somisigoc oc, 
poso co po,i, lungmolohod. od, 
nag hahait nag babandog og, 
cahirapan mong sumacop op, 
pag-á adya mong tibubus os, 
sa capalmong balaquiot oí. 

6. Exemplos de consonantes en las 
semivocales. 

Consonantes en a: 
Ang gracia mo pong mahal... al, 

sa loob nami, y, itamtam am. 
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at nang aming masondoan añ, 
lual hating dimabilang ang. 

Consonantes en i : 
Sayio po magmarahil il, 

ang puso nami,t, panimdim im, 
manga uica, i,t gagao-uin in, 
ang sac-dal ca ponong galmg— tng. 

Consonantes en o: 
Poon cahit napurool ol, 

yaring pusoco,i, na agom om, 
sacasaman dapo,t, ngaion on̂  
nag babagong patotolong ong. 

7. Hay en esta lengua un género de dip
tongos, que en los versos hacen consonancia 
con las semivocales. Estos son unos de a en i, 
v.g.a: fiatai, alai, sabai, bahai, buhai, y otros; 
otros diptongos hay de a en o, v.g.a: galao, 
gaslao, fianao, pucnao, bigao, y otros como 
ellos; y así los unos como los otros se redu
cen á los consonantes de las semivocales: al; 
am, an, ang; otros diptongos hay de i en o, 
v.g.B: gilio, aliu, baliu, saliu, y otros de su 
jaez; otros diptongos son de o en y, como 
aboloy, agoy, babuy, cahuy, con otros mu
chos. Los primeros de i en o se reducen á los 
consonantes de il, im, in, ing, y los de o en y 
se reducen á los de ol, om, on, ong. De todos 
se hará demostración, mezclándolos con las 
semivocales sus consonantes. 
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8. Exemplo de los diptongos en ay y ao: 
Poon anong mayalay..., ay, 

pusocong yiong pinucao ao, 
cundi ang yiong ynasal.,...- al} 
sa aquing ysip at agam am, 
ang sanglibuta, i,alang"an an, 
cabilangang cliraabilang ang. 

9. Exemplo de diptongo en ¿o: 
Puso co,i, nababaliu io, 

sacasalanang naguiliu io, 
Poon tolonging homingü U, 
mahal napansi,t, panimdim im, 
yayamang saganan aquin in, 
tica co,t, nasa,i gomaling ing. 

10. Exemplo de diptongo en oy: 
Puso co,i, naboborol '. ol, 

sa casamang alimoom.. - om, 
nang casalanang nabonton. on, 
Poon tolongi ang campong ong, . 
nang ang gracia mong naíooy... oy, 
sa aquin maypataboy oy, 
salaco,!, paui-ing toloy - oy, 
nang luhacong dungmadaloy oy. 

11. Ya se concluyó el sistema de la Poesía 
de los versos acabados en consonantes y se
mivocales, que es la parte fácil de la Poesía 
Tagala. Y ciertamente fácil, pues no se puede 
llamar dificultad en ella, concordar la vocal 
final con la consonante ó semivocal final cual-

13 
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quiera, como la vocal sea la misma; lo que 
facilísi mam ente se conseguirá, teniendo pre
sente la regla arriba puesta. Resta aora tratar 
de la parte difícil de la Poesía Tagala, que es 
de los versos que finalizan en letra vocal. 

i2. No hay duda que en la Poesía Caste
llana es la más dificultosa la de el consonante 
forzoso, como todos lo suponen; pero en la 
Poesía Tagala, no obstante, no pide conso
nante forzoso; es preciso conceder, es adivi
nar quasi el componer en Metro, que acabe 
en vocal; y la razón es porque el consonante 
forzoso, aun con toda su dificultad en hallar
le, es menos dificultoso de hallarle consonan
te, por servirse ¿1 mismo de regla, para hallar 
otro; pero no así en los versos Tagalos que 
acaban en vocal; este término, v. g.": Padre, es 
consonante forzoso de este: Madre, en la len
gua Castellana. Y ¿por qué? No bay otra ra
zón sino que se deben mirar las dos úítimaá 
(en otros basta la última) sílabas, si en ellas 
son unas las vocales, y la quantidad de ellas 
con las semivocales ó consonantes á que se 
les agregan. Las dos últimas silabas son adre, 
de Padre; adre, de Madre, etc., etc., y estos son 
consonantes entre sí. Pero no así en la lengua 
Tagala; porque no se mira á la consonancia y 
concordancia de las letras que suena al oído, 
como á una oculta regla, sin regla que la de
muestre, y por lo mismo nos forzamos á adi
vinarla. Pongamos por exemplo: Ama, Padre; 
Yna, Madre; no son consonantes forzosos en 
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ia rigorosklad de la lengua Castellana; por
que, como se ve, no es una la quantidad de las 
silabas: pues en la lengua Tagala, son conso
nantes. Y ¿por qué razón, si nada se oie en 
los dos vocablos de consonancia? Otro exem
plo: Avia y Fama, son consonantes forzosos 
•en la lengua Castellana, y en la Tagala no. 
Otro: Ynay Hiña, son consonantes en la Cas
tellana, y en la Tagala no. Otro: Hiña y Ban-
ta, no son aun asonantes en la Castellana, y 
son consonantes forzosos y rigorosos en la 
Tagala. Y ¿por qué? Porque tanto en estos 
como en otros muchos, no se mira á la caden
cia y armonía que mandan las leyes de el con
sonante forzoso Castellano; y solo se atiende 
á la qualidad de voces y uniformidad de fina
les, lo que no se puede conocer en tos mis
mos vocablos simples, sino en la conjugación 
Pasiva, hacióndolos verbos, para lo que es 
preciso atender á la última sílaba de el im
perativo de Pasiva, si en ella admiten incre
mento de la letra h ó n: si le admiten, serán 
consonantes, y no lo serán si no le admiten; 
v. g.': A?na: ¿ste admite consonante de k, por
que su imperativo tiempo de Pasiva es Ama-
hin; Yna también admite la h, pues" dice Yna-
kin, y por eso éstos son entre sí consonantes, 
por más que en la Activa disuenen al oído. 
Como por el contrario, Tama, por más armo
nía que haga al oído, no es consonante de 
Ama; y no por otra razón, sino porque Tama 
no admite el incremento de h ó n en la Par 
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siva, pues su imperativo es Tamaan. Como 
por la misma razón tampoco es consonante 
de Yna, Hiña, porque su Pasiva es Hinaant 
v. IHnain, et sic de rciiquis. Luego pava ha
llar el consonante Tagalo de el que acaba en 
vocal, no se ha de mirar á la superficie de el 
vocablo, ó raíz, sino más adentro, esto es, 
que conjugando el vocablo, se debe observar 
si admite h ó n en el imperativo de Pasiva, 
para conocer si tendrá valor de consonancia 
con otro, lo que no observan los consonantes 
Castellanos; pues como (dice), en sí mismas y 
en sus letras y pronunciación tienen la regla. 
Pues siendo así, < quién negará será más di
ficultad de bailar el consonante que no se 
puede buscar en sí mismo que aquel que en 
sí mismo se baila la regla de buscarle? Y así, 
la facilidad que se vozea en Poetizar en Ta
galo, sólo se dará cu los Tagalos, que cierta
mente son Poetas naturales los más, y con 
admirable facilidad componen versos /aden
do opera artis sine Ai le; pero qualquiera Eu
ropeo Español, aunque muy versado en ¡a 
lengua y arte Tagalo, querrá más componer 
veinte coplas Castellanas de consonantes for
zosos, qud quatro versos Tagalos que acaben 
en vocal, 

i?. Esto supuesto, la Poesía Tagala que 
acaba en vocal se reduce á dos especies, que 
nuestros maestros llamaron Mar Un, la una, y 
la otra Mababao. La Poesía Mariin es de aque
llos vocablos que conjugados admitiesen en 
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el imperativo de Pasiva el incremento de h ó 
n antepuesto á la última yocal del vocablo. 
Las vocales en que pueden finalizar Ias vozes 
se reducen á tres, que son: a, i, o; porque ia e 
se convierte en i y la u en o. Demostremos 
esto con exemplos. 

14. Consonantes en a: 
Yaong loe locang masayá \ 

ualang calapusa,!, hanga / 
salangit natatalaga . , 
dimasapit nang may sala 
Donde se ve acaban todas en a, y todas 

son raizes que admiten incremento de h ó de 
n: sayah an, hanga han, ialagahan, salanan, ó 
sanlan. 

15. Consonantes en i: 
Acó ang nangongologui. ^ 
ang puhunan co.i. malaqui ( . 
ang tinitipid cong puri 
con mauala,i, mabibili 
Donde los finales son todos en Í , que ad

miten incremento: fiaugologuihan, tachan, ó 
laquihan, lachin. fturihan, purihi?i, bitihan, 
bilhan. 

l ó . Consonantes en o: 
Sampaga sapolong bato 

pinopol nang tat-long pito 
dinasana-an ang buco 
buíac lac mag pasadolo 

o. 
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Donde todos acaban en o, que admiten h: 
batohan, pitokin, bocohan, dolohan. 

17. A esta qualidad Mariin pertenecen to
das las raizes que admiten incremento de n 
antepuesta á la última vocal, ya sea ésta a, i, o. 

Consonantes en a: 
Loob co,i lubhang balisa. 

guiaguis ang ala-ala. 
baet ma,i, dimacacaya í a" 
tamba,i, acó,i, nagcasala 

Los que todos admiten n en el imperativo 
de Pasiva: balisanhan, alaahhanin, cayanatiy 
casalanan. 

18. Consonantes en i: 

Ang buhaí cong duabagui, 
sagaling dicabahagui 
ang hirap namalalaqui 
siyaco lamang sarili 

Y este, aunque pobre, puede ser exemplo: 

Aba nang batang pobre 
na masamang lalaqui 
caya lamang maygui 
cun pinipintacasi. 

Cuyas Pasivas son: pobrihin, lalaquimn, 
iguihin, j>intacasinin, y todas competen á la 
qualidad Mariin. 
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19. Consonantes en o: 
Con ualaring sumac lo lo 

sa sucab na cuoro,t, lilo 
yayang dinaíin mátalo } o. 
utnalis na tayo dito 
maca tamaan saolo. • 

Los incrementos: saclolohin, lüohin, talo-
nan, alonan. 

so. Tambión pueden pertenecer á esta qua-
lidad Martin, las raizes que acabando en vo
cal, se sincopan; pero siempre ponen el incre
mento de h ó n. 

Exemplo de síncopa con h, vocal a: 
Tantonĝ an catacataca 

ytong ating pag babaca 
ang dating tapang nayba 
caro agan ang na mana. 

Las raízes taca 6yba, se sincopan: tachan, 
ibhiu, que consuenan con bacahan, bacahin^ 
manahan, manahin. 

21. Exemplo de síncopa en h, vocal /.* 
Ang sala, i, con binibili 

ay ang parating pageati 
sa puso, i, nan lalaiabi 
dimahinbla, i, Arao, Gabi. 

Que todos quatro se sincopan en la Pasi
va: bilhan, cathan, labhan, gabhian. 
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22. Exemplo de síncopa en k, vocal o; 
Daüring nanhihinoco 
ang camuchay nanlolomo 
at nag papaui nag puyo 
sa pag potol niyong boto. 

Los quatro tienen síncopa en las Pasivas: 
htnochan, lonhan, fiityhin, bothoan. 

23. Exemplo de sícopa en w, vocal a: 
Virgen par.gadi,i, co,i, cuha 
yayang hindi pasumala 
pag-asa sayiong ad-ya 
lubos napagcacalaxa. 

Las dos raízes coha y pasumala con sala se 
sincopan en Pasiva conan, coniu, pasumalan, 
sanlan, y parece no hay mas que estas. Tú 
hallarás más. 

24. Pasemos á advertir lo que resta á esta 
qualidad Mar Un, y es, que á ella se reducen 
los nombres propios acabados en vocal. Item: 
los nombres primitivos, que también scaban 
en vocal; y también los monosílabos que aca
ban en vocal, como: ca, ía, fia, na, mo, co; 
exceptúanse: fiodi y nga, que pertenecen á 
la qualidad Mababao. Item: pertenecen aquí 
los numerales cardinales , que acaban en vo
cal; v.g.a: 3>sa, dalaiia, tatlo, lima, pito, «a/o, 
fiólo, libo, excepto lacsa, yola. Item: los nom-
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bres de parentesco que acabañen vocal, como: 
Ama, Yna, ele, menos Nono. 

Item: todas las raízes Españolas acabadas 
en vocal que tienen la penúltima producía, 
como: Señora, baca, cabayo, puerco, perro y 
otras infinitas; á excepción de algunas que 
por pronunciarlas los Tagalos con el acento 
p. c, se reducen (aunque mal) á la qualidad 
Mababao; como Casilla, Pare, paño, candela, 
y otras, muy pocas. 

Y finalmente, son de la qualidad Marün 
y admiten h en el incremento, todas las raí
zes que acaban en vocal y tienen el acento 
penúltima producta. excepto las que, aunque 
son semejantes, tienen distinta significación, 
como v.g.a: saua, p.p., tener hastío; sauá, p.c, 
culebra, que esta última es de la qualidad 
Mariin, y la primera de la Mababao; sana, sa~ 
uaã; polo, f.p, isla, y polo, p.c, pedir cosas 
menudas, que este dice pnlhan; folo, -p.c, 
dicQpolohin; Pola, p.p., tachar, polaan; Pola, 
p.c, colorado, pulahin; dala, escarmentar, 
dalan, y otros; como sapa, p.c, Buyo masca
do, sapahan; sapa, p.p., estero, sapain; sala, 
p.p., presa de rio; salahi, sala, p.c, salahin, 
y otros. De donde se infiere que no todas las 
raizes que tienen /; son p.p., pues todas las que 
se sincopan y tienen incremento de h, son p.c., 
como taca, bili, balaga, baba (cargar), cana, 
dama y otros. 

25. De la qualidad Mababao, trataremos 
aora brevemente. Llámase Mababao, porque 
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en la Pasiva no admite incremento de /; ó n, 
sino que á la última vocal de ía raíz se le aña
de an ó in, y todas estas (á lo más) son penúl
tima correpta, á excepción de las que, aunque 
son semejantes, tienen distinta significación 
y admiten incremento de h ó n, que óstas son 
p. correpta. 

26. Exemplo de qualidad Mababao en a: 
Nagtanim acó nang hiya 

nang mabaona salupa 
na mulac nang halimbaua 
nunga nang caaua auã. 

Que ninguna admite h ó n: hiyin, hiyan, 
lufiaa?i, halimbauaan, caaua-an. 

27. Exemplo de vocal i : 
Poon halinang marali 

tolongi sapagea siqui 
dati morin ngang ogali 
mapageusa diman hingi. 

Ni estas quieren h, sino caralian, siquiin, 
ogaliin, ningin. 

28. Exemplo de vocal o: 
Ca ay-ay co, i, dimasahó 
mahina ang aquing puso 
cüdi ang tolong morinpô 
siyang panga has cong lalô. 

Donde todos hacen in ó an la Pasiva, 
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29. Advierto por último, que todas las raí
zes que finalizan en vocal, sea Martin ó Maba-
bao, que ya están conjugadas por Pasiva y tie
nen ya /mi, w, han, u, in, u, an, se reducen al 
iMetro de las semivocales de al, am, etc., y ü , 
im, in, etc. 

Exemplo de al, am, an, etc.: 
Eudócia ang paghihintay 

yang marlang cabutihan 
ay dimo pa ytampolan 
ybiguin ang cababa-an. 

Donde buti admite h y baba no la admi
te, etc. 

30. Exemplo de il,- im, in, etc.: 
Pagsisisi ang yacapin 

ca auaang gaoa, i, gaouin 
luha salupa, i, ytanim 
nang salangit mong anihin. 

Aquí se ve que gana no quiere h, y am Ia 
quiere, et sic de ceteris. 

31. Los Metros Tagalos, son en tres mo
dos: unos que constan de tres ó quatro pies ó 
versos, y siete silabas cada uno, como estos: 

Marami man ang Canda 
buíac nang Gomamila 
diaco maligaya 
sacana nalalanta. 
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Otros de quatro versos, como este: 
Magca patid man pala 

mag-carogtong bitoca 
cun ang ysa.i, guinhaua 
hindi na mag quüala. 

32. Otros de quatro ó más versos, y ocho 
sílabas, como estos: 

Pauaring may Pamatayan 
masamama.t, magalingman 
dapo,t, dili macapantay 
ang balaquio,t, nang Banal. 

Y este: 
Cataoua,i, con mamatay 

caloloua,i, pagcaloal 
ualang moang ualang malay 
concanino mapipisan 
con sa cohilá, sa Banal 
ay cag-yat nangang papanao. 

33. Y otros que ellos llaman Prosa, ó Plo-
sa, y los usan en cartas de Amores y repre
sentan en sus Casamientos, que constan de 
doze sílabas y quatro versos, como este: 

Nang catahimicam nang Gabing malamig 
calaliman bagá tolog pageaidlip 
cataoua.i, nangala,i, ay napanaguinip 
ó naquiniquita nang boocong baet. 
Caracaraca,i, napaquitang tambing 
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ysang Cafolouaag cahihiualay rin 
sa Pataouan síc-sic manga salangsauü 
nanacagaouian ang Cataouang tacsil. 

Et reliqita. 

34. Así como en el número veinte y qua
tro le di regla (á mi entender) certísima de 
los vocablos ó raízes que pertenecen á la qua-
UdadA/íim/í, diciéndote que son de ella todos 
los que tienen la penúltima producía, á excp-
cion de los que allí advertí; así es preciso 
ponerte también aquí regla para conocer los 
que caen debajo de la qualidad Mababao, y si 
me crees, no es otra sino aquella misma, 
vuelta por Pasiva: esto es, que ciertamente 
son de la qualidad Mahabao, y que admiten 
incremento de h ó n todas las raizes que tie
nen el acento penúltima correpta, exceptuan
do (como allí dixe) las que aunque parecidas 
en las sílabas, gozaban de diversa significa
ción; que éstas, aun con incremento de k ó nf 
son fi.c: lo que discretamente inventó el au
tor que halló la lengua para desterrar la con
fusión que pudieran parir dos raízes de diver
sas qualidades y significaciones, si tuviesen 
un mismo acento. Y así animosamente te afir
mo, no hallarás dos raízes en esta lengua, 
que sean una misma en las sílabas, y tengan 
un acento mismo; y mira que las parecidas 
son muchas. Y más te diré; que inconcurren-
cia de ese jaez de raizes no hallarás una sola 
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de la qualidad Mababao; v.g.a: que retenga su 
natural acento de -p.c, sino que por fuerza 
pasa á tenerle y lo mismo digo, por el 
contrario, de las que admiten incremento; 
que para cortar la confusión ceden y pasan 
al acento ^.c, etc. 

35. La razón que me asiste para afirmar 
absolutamente lo de los números 24 y 34 en 
orden á los acentos, es que esta lengua Ta
gala y la Castellana convienen en el modo 
de acentuar; y los acentos en ellas son dos, 
grave y agudo, ó p.p., ó p. breve ó correpta; 
porque la Letanía de acentos (á excepción de 
estos dos) que asignan algunos, ó son entes 
de razón, ó los pronunciaremos Sibboleíh, 
como los Efrat heos (de quo in libro Judie, 
Cap. 12), y no podremos pronunciar Scibbo-
leth, que significa Espiga, como los de estas 
riberas del Jordán; porque aquellas vozes Cas
tellanas, que exceptuamos en el número 24, 
que los Tagalos pronuncian p.c, Castüa, can
dela, etc., son como otros barbarismos que 
cometen, y debiéndolas pronunciar p.p., como 
campana, calaña, las pronuncian mal, como 
esdrújulos; v.g.*: cálida, cáscara, etc., y lo 
contrario es regla generalísima. 

36. Aquí debíamos hablar de á qual de las 
dos qualidades, Martin ó Mababao, pertene
cen los Adverbios que acaban en vocal; pero 
lo dexo, porque una y otra tiene bastantes se
quazes, y no se puede mostrar regla fixa por 
aora; búscala tú, y ese trabajo me ahorrarás. 
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Además, que con eso pondrás también tu 
piedrecita en el Rollo y Acerbo de Mercurio. 

37. Concluida ya, pues, brevemente la ex
plicación del modo de Poetizar en la lengua 
Tagala, te pondré aquí, Lector, un Vocabula
rio copioso de esta lengua; dispuesto con al
guna novedad, pues te pongo Ias raízes, que 
hazen consonancia entre sí, todas juntas y 
seguidas, con solas sus conjugaciones Activa 
y Pasiva simples, y no más; porque las otras 
composiciones que visten las vozes, las estu
diarás en tantos doctos Aries, que nos clexa-
ron nuestros sabios Maestros; pero con lo que 
en las raizes te pongo, podrás con tanta faci
lidad hacer versos, que no tengas que mendi
gar el furor é influjo sacro de el Dios de los 
Poetas, según Ovidio: Est Deus in nobis agi
tante calescimiis illo at sacri Vates, etc. Pero 
si ó no tienes el buen gusto de el verso, ó no te 
da e! naype para hacerlos; digo, si ó no tie
nes vena y no te sopla la Musa, dexa lo Poé
tico y válete de lo demás, como te Io pidà tu 
obligación.; procurando no trocar los frenos 
en los acentos, para no exponerte á hablar 
muchas inepcias en la pronunciación; lo que 
dificulto puedas evitar, y ser perito en la len
gua, sin el socorro de este tal qual Arlecito, 
que por tu conveniencia compuse. Yo bien sé 
que en esta coordinación de raízes non dico 
aliquid novum; pero no podrás negarme lo 
digo todo nomter. Si te gustare, recíbelo con 
el deseo de que te agrade; y si te desagrada-
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re, déxalo y toma Ruibarbo, que te cure el 
mal gusto; porque si no, jamás en esta len
gua serás consumado y perito, aunque sí con
sumado Perillán, etc. 

AVISO AL LECTOR. 

T cong ycao ay babasa 
nang hindi mageamalica 
talas tasin mong maganda 

punto, tilde,t. birgulilla. 
Ang Virgulilla,!, ganiló 
tandai.i, bibig-lain mo 
na ang sa Apuy asó 
di tongmatahol na Aso. 
Ang lahat ñapara nitó 
siyang pagcacamalan mo 
ay nang hindica maytó 
casamang letra,i, masdanmo. 
Munting layo baga caya 
cahoy na ang ngala.i, Banga 
samango nilotong Lupa 
manga Palayoc, at Banga. 
At ang sa Apuy napaso 
yba sasisid lang pasó 
at ang damo namang paco 
yba sabacal na paco. 
Ang pat pat nanilala 
pangalan niyon ay sala 
dili ybarin sasala, 
nang Cataoua.t, Galaloua. 
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Sa adi caybarin nga 
ang banayao at ang biglá 
parang sulat manatalá 
yba sa Bito i,t, tala. 
Cayanga pag ingatanmo 
Jahat nasangoni dito 
acl cong yto,i, masonodmo 
bubuti cang Escrivano 

FINIS-
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E X P O S I C I O N que el Sr. D. Rafael Maria de 
Àguilar, Gobernador y Capitán General de 
Filipinas, dirigió á S. AI. sobre los curatos 
de Santa Rosa, Imus, las Pinas y demás 
que hace presente. 

SEÑOR. 

|N Real cédula de 31 de Marzo del 
año próximo pasado me ordena 
V. M. que ponga inmediatamente 
los curatos de Cavite el Viejo, las 

__ Pinas y Santa Rosa en Clérigos 
seculares hábiles é idóneos, caso de haberlos 
en el concepto del R. Arzobispo metropolitano 
de estas Islas, con motivo de haber represen
tado á V. M. el Dean y Cabildo en sede va
cante por carta de 6 de Julio de 1797, que eri
gidos dichos curatos por el difunto prelado 
D. Fr. Juan de Orbigo y Gallego, en lugar de 
observar lo dispuesto repetidas veces para 
que se secularizasen los que se hallaban en 
poder de Regulares según fueren vacando, y 
contra lo prohibido por las leyes de que se 
coloquen en los pueblos de la comprensión 



P A P E L E S 

de Clérigos secuiares, habia yo puesto los. 
dos primeros á cargo de los agustinos recole
tos, y el último al de los dominicos, al mis
mo tiempo que los religiosos abandonaban 
los pueblos y misiones de penosa administra
ción, y distantes de la capital, en donde ha
bia muchos infieles que necesitaban de ope
rarios Evangélicos para reducirlos á la creen
cia del verdadero Dios. 

Unos hombres, Señor, que hacen profe
sión de una vida angelical, como son los que 
constituyen el Dean y Cabildo de esta santa 
Iglesia, nunca creí tuviesen valor para impre
sionar á V. M. de una arbitrariedad que no-
ha habido, ni es presumible, en la integridad 
y justificación con que hasta aquí he procedi
do en el gobierno á que la Reaí benignidad 
de V. M. se ha servido elevarme; pero para 
demostrar con evidencia las equivocaciones 
y poca exactitud con que han dirijido su repre
sentación, diré á V. M. en primer lugar: 

Que el Dean y Cabildo informó á V. M. con 
poca verdad, ó á lo menos con notoria equi
vocación, en orden á que se entregó á los reco
letos el curato de Cavite el Viejo, cuando éste 
ha sido siempre administrado, como actual
mente lo está, por un clérigo indio. Desde 
luego quiso decir que los moradores de la 
hacienda de Imus, perteneciente á la provin
cia de San Nicolás, ocurrieron á este gobier
no para que se les pusiese cura propio con 
separación de Cavite el Viejo, á que estaban 
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sujetos, en virtud de que el cura de este pue
blo no podia administrarlos cómodamente 
por su distancia y por los inconvenientes que 
de ella se les seguían. La instancia se acordó 
con el R. Arzobispo difunto, que convino, no 
solo en ella, sinó también en que el cura fue
se religioso de la misma provincia, sin em
bargo de que la mitra tenia derecho á poner 
clérigo, porque sin duda no lo habria de las 
circunstancias necesarias para los fines á que 
se dirigia la division de ambos pueblos; y asi 
es bien constante que esta resolución fué pu
ramente del mismo R. Arzobispo, aunque por 
mi fué apoyada, movido de las conveniencias 
que conocidamente habían de resultar al ser
vicio de V. M. y al bien común del niismo 
pueblo. 

Ni era creible que yo hubiese obrado de 
otra suerte, cuando por ley expresa de la Re
copilación de Indias no puede verificarse nin
guna division, union y supresión de bene
ficios sino por el Diocesano, con acuerdo úni
camente del Vice-Patrono: y esta Real dispo
sición, no solo se tuvo presente, sinó que fué 
puntualmente observada en la creación de este 
curato y los de las Pinas y Santa Rosa, para 
separarlos de las parroquias á que estaban 
sujetos. 

El de las Pinas era visita del de Paraña-
que, que administra la religion de San Agus
tin, y la cedió al Clero á vista de la imposibi
lidad en que se hallaba de poder adminis-
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traria; y aunque antes se puso en ella poi- la 
mitra un clérigo que hacia de teniente-cura, 
fué sin colación canónica, ni haber producido 
efecto alguno de los que se esperaban; por 
cuyo motivo, á insinuación del devoto Pro
vincial de los recoletos, me propuso aquel 
prelado difunto se erigiese un curato, ponién
dose en éi un religioso de aquella Orden, 
para ver si por este medio tomaba algún in
cremento y fabricaban una iglesia decente. 
Para esto (como para lo demás relativo á los 
otros curatos) se formó espediente con au
diencia del ministro fiscal c informe de los 
oficiales Reales, hasta que, instruido, con
vine en la propuesta del R. Arzobispo con 
acuerdo del Asesor general de este gobierno. 
Es cierto que la visita no tenia competente 
número de tributos para erigirse en parro
quia; pero también lo es que la provincia de 
San Nicolás se conformó gustosa con el gra
vamen de percibir solamente el párroco que 
pusiese la congrua correspondiente á 350 tri
butos, únicos que tenia entonces. 

Desde el año de 1795 se halla este pueblo 
á cargo de los agustinos recoletos, sin que el 
Clero ni el Dean y Cabildo se hubiese movido 
á reclamar ni suscitar contradicción alguna 
hasta el año de 97 en que tuvo la impunidad 
de ocurrir á V. M. aglomerando quejas fun
dadas sobre inciertos principios; porque lo 
cierto es, quê  habiéndose hecho cargo del 
curato un religioso recoleto, se formalizó y 
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sujetó el pueblo, siendo antes de cuasi puros 
malévolos, como es bien sabido y notorio; y 
por consiguiente, prévio el consentimiento de 
este gobierno, se empezó á edificar una her
mosa iglesia de cal y canto: pero lo sensible 
es que, léjos de concluirse, vendrá á parar 
toda la obra en una total ruina si se encarga 
del curato un clérigo, que al fin será un indio 
desidioso y abandonado, como lo son por ca
rácter todos ios de esta clase. 

La hacienda de Santa Rosa pertenece al 
colegio de Santo Tomás que está á cargo de 
los religiosos dominicos. Los individuos que 
la habitaban eran sujetos en lo espiritual y 
temporal al pueblo de Binan, que correspon
de ai Clero secular; y en el año 92 pretendie
ron erigirse en pueblo con gobernadorciüo y 
ministros de justicia independientes, é yo le 
concedí con ministro propio, que fuese domi
nico, respecto á que la hacienda es de esta 
Religion, habiéndolo antes acordado como 
era debido con el R. Arzobispo, que convino 
en la pretension de los interesados por las 
razones que se tuvieron presentes, con la pro
testa de que su ascenso no perjudicase al de
recho de sus sucesores ni del Clero; de ma
nera que la separación de este curato, y en
trega de él á la religion de Santo Domingo, 
se dispuso por el diocesano, sin que en el 
particular hubiese yo tenido más interven
ción que prestar mi consentimiento con res
pecto á la Real disposición que me lo pre-
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viene, teniendo por objeto las ventajas que 
resultarían al bien espiritual y común de los 
individuos residentes en el pueblo de dicha 
hacienda; pues, hablando generalmente, na
die ignora cuán distinto aspecto y felicidad 
tienen todas las iglesias y poblaciones admi
nistradas por religiosos, de las que están á 
cargo de clérigos indios. 

De estos habrá algunos de virtud y bue
nas intenciones; pero en general es bien pú
blico que por sus principios, ninguna educa
ción, por el total abatimiento en que se crian 
y por su poca ó ninguna instrucción, no in
funden á sus feligreses aquel respeto y vene
ración con que éstos miran á los religiosos, 
que, por españoles, poseen el arte de domi
nar el espíritu del indio para mantenerlo en 
aquellas circunstancias de que depende la 
conservación de estos dominios de V. M. Sa
ben conducirlos sin violencia á cuantos obje
tos convengan á la Religion y al Estado, por 
efecto de que jamás se familiarizan con ellos. 
Los clérigos indios, no solo observan lo con
trario, sino que, faltando al decoro de su ca
rácter, se abaten absolutamente, confundién
dose con sus feligreses así en los juegos como 
en los convites y otras cosas totalmente inde
corosas; y no pocas veces se visten del mismo 
modo que los naturales, abandonando el traje 
propio de su estado sacerdotal. 

Añádase á lo expuesto que los religiosos, 
no teniendo en qué invertir lo que adquieren 
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sino solo en sí mismos y en el culto divino, 
tienen siempre las iglesias de su administra
ción en un estado tan agradable que se cono
cen á primera vista por su aséo y decencia, y 
los pueblos en disposición, no solo ventajosa, 
sino susceptible de conveniencias interesan
tes ai Real servicio de V. M. y al bien común 
de las provincias; lo que jamás puede espe
rarse de los curas indios, porque no Ies basta 
cuanto adquieren para dar y mantener á sus 
padres, hermanos y parientes que se les agre
gan, y aún pasan á vivir en los mismos cura
tos para gozar de su amparo y patrocinio, 
causando con este motivo muchos perjuicios 
á los naturales; de modo que todas sus ren
tas y obvenciones vienen á invertirse en des
tinos opuestos al que deben tener, dejando, 
las iglesias que administran en tal estado de. 
indecencia, ruina y miseria, que, aún los ex
tranjeros transeuntes, conocen luego á qué 
administración corresponden. 

Esto mismo ha hecho conocer al R. Arzp-
bispo difunto las ventajas que le pusieron en 
la urgencia de preferir los Regulares españo
les á los clérigos indios para la administra
ción de los curatos de estás Islas. No quisiera 
yo, Señor, pasar de aquí, por no parecer in
teresado en la critica que se hace de la natu
raleza y circunstancias de los clórigos indios; 
pero el celo por la Religion y por el servicio 
de S. M. me impele poderosamente á decir, 
sin espíritu alguno de parcialidad, que segu-. 
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ramente sería muy doloroso, como de conse
cuencias muy fatales y lamentables, el que 
los Diocesanos, sin tener presentes estas jus
tas reflexiones, procediesen algún dia á ex
tinguir la administración espiritual de los re
ligiosos y entregarla enteramente á los clé
rigos indios, porque vendría á parar en un 
estado sumamente compasivo y deplorable. 
Cuando haya clérigos españoles de la idonei
dad y calidades que previenen las leyes del 
Real Patronato de V. M. podrá adoptarse este 
partido; pero entretanto soy firmemente de 
opinion que no es conveniente, sino absolu
tamente perjudicial al servicio de Dios y de 
V. M., el que se dén estos curatos á los pres
bíteros indios solo por privar de ellos á los 
religiosos, que son el mayor y único funda
mento de estas cristiandades. 

No puedo, Señor, pasar en silencio sin 
ofensa de la verdad el supuesto de que puse 
los tres curatos espresados á cargo de los 
agustinos recoletos y dominicos, al mismo 
tiempo que los religiosos abandonaban los 
pueblos y misiones de penosa administra
ción y distantes de la capital, en donde habia 
muchos infieles que necesitaban de operarios 
evangélicos para reducirlos á la creencia del 
verdadero Dios, porque ignoro ciertamente 
en qué pudo fundar el Dean y Cabildo una 
aserción tan calumniosa en todas sus partes. 

Si algunos pueblos han renunciado ó no 
admitieron las Religiones, lo que es muy dis-
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tinto ele haberlos abandonado, no fué en con
veniencia propia, ni por libertarse de las ta
rdas evangélicas, sinó por la falta que hay de 
religiosos con quó poder proveerlos, como 
me lo han representado los devotos Provin
ciales en espedientes actuados sobre el par
ticular: no siendo de omitir, que por estos 
mismos motivos se consultó á V. M. por este 
gobierno, implorando su Real piedad con el 
mayor encarecimiento, á fin de que viniesen 
misiones de religiosos para la administración 
de los pueblos y doctrinas de estas Islas, por
que en ellos consiste indeleblemente el inte
rés de la Religion, del Estado y de los mis
mos pueblos-

Para acreditar que el Dean y Cabildo no 
llevó por objeto la verdad ni la justicia en su 
recurso á V. M., son en mi concepto suficien
tes las razones expuestas. Sin embargo aña
diré que á consecuencia de lo resuelto en es
pediente instruido sobre la repoblación de la 
isla de Mindoro, tan recomendada por V. M. 
en Real órden de 13 de Junio de 1795, oficié 
con el devoto Provincial de los recoletos á fin 
de que franquease dos religiosos de su obe
diencia para la reducción é instrucción de 
aquellos infieles. En contestación me repre
sentó el inconveniente de que no habiendo 
en toda la Isla mas que dos parroquias (que 
son de los pueblos llamados Calapan y Nau-
jan, administradas por el Clero secular), su
cederia que en cuantas reducciones se consi-
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guiesen, quedarían los religiosos, igualmente 
que las iglesias, sujetos á los curas clérigos, 
de lo que precisamente resultarían motivos 
que retardasen ó dificultasen la reducción y 
repoblación encargada por S. M.; pero que 
entregándose á su provincia el curato de Ga-
lapan, que es la cabeza, y sucesivamente el 
de Naujan, señalaría ¡os religiosos que se le 
pedían para un objeto tan importante, y de 
este modo quedaría toda la Isla administra
da, como estuvo anteriormente, por la reli
gion de agustinos descalzos. 

Parecióndome fundados estos inconve-
nienteSj por las malas consecuencias que sin 
duda se seguirían de quedar sometidos ios re
ligiosos españoles á los clórígos indios, pasé 
los oficios correspondientes al Dean y Cabil
do para que se prestase á la cesión de dichos 
curatos con la cualidad de reemplazarlos con 
los de Imus y las Piñas, que son sin compa
ración mucho mejores y mas pingües que 
aquellos, mayormente por las ventajas de ser 
confinantes é inmediatos á la capital, solo con 
el fin de que se efectuasen las soberanas in
tenciones de V. AI. en orden á la repoblación 
de Mindoro; pero el Dean y Cabildo, sin em
bargo de conocer el beneficio que por este 
medio se proporcionaba al Clero, se opuso 
con tanta obstinación, que llegó al estremo de 
pedir testimonio del espediente para ocurrir 
á V. M., sin mas fundamento que el mismo 
que tuve de que fuesen religiosos y no cléri-
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gos indios, porque éstos no son propios para 
la conversion de ios infieles, ni para el objeto 
á que termina la repoblación de Mindoro. 

Á pesar, pues, de conocer los recoletos el 
cúmulo de miserias y sacrilicios que han de 
sufrir en las misiones de aquella dilatada Isla, 
y de que se hallan en posesión de los curatos 
de Imus y las Piñas donde prodigaron los fon
dos de su provincia para las iglesias y casas 
parroquiales que antes no tenían, se prestó el 
referido Provincial á franquear los religiosos 
que se pidieron por este Vice-Patrono, y á 
dejar dichos curatos luego que se nombrasen 
los clérigos que el Dean y Cabildo debia pro
poner para ocuparlos. ¿Podrá darse, Señor, 
otra prueba mas concluyente de la plausible 
disposición en que se hallan siempre los reli
giosos para el cumplimiento de su ministerio? 
Últimamente, para mayor realce del sistema 
que sostengo por los méritos justamente con
traidos por las religiones en el oficio pastoral, 
no puedo menos de exponer á la suprema jus
tificación de V. AL lo siguiente: 

El padre Ex-Provincial de los mismos re
coletos Fr. José de Santa Orosia hizo repeti
das instancias, en medio de su ancianidad, 
para que se le diesen (como de hecho se le 
dieron) las licencias necesarias para pasar con 
peligro de su salud y vida á las misiones nue
vamente descubiertas en las islas de Alinda-
nao, jurisdicción de la provincia de Caraga, 
sin mas designio que la reducción de aquellos 
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gentiles para convertirlos á la santa Fé cató
lica. Ejemplar de que ninguno puede señalar 
en su favor el Clero secular, sin embargo de 
que el Dean y Cabildo ha querido dar á enten
der en su representación, dirigida á V. M., 
que ios religiosos, por un efecto de codicia, 
no quieren administrar sino los pueblos de 
mayor utilidad y conveniencia, porque no es 
otra cosa el decir que desamparaban los pue
blos de penosa administración y distantes de 
esta capital. 

Sí, Señor, yo mismo puedo asegurar á 
V. M. por evidencia de hecho que los Regula
res son muy codiciosos; pero que su codicia 
se reduce y encamina fiura?nenle al bien de los 
pueblos y á ganar almas para el cielo. Así lo 
ha acreditado la esperiencia, y soy testigo 
ocular de esta verdad, así como lo es la histo
ria de queá los primeros religiosos que vinie
ron se debe la conversion de los infieles que 
habia en estas Islas; y para conservarlas siem
pre á devoción de V. M., es preciso que se ob
serve el mismo medio, por que pudo conse
guirse el establecimiento de sus administra
ciones. 

Son diversos, Señor, los incidentes que 
comprende la representación del Dean y Ca
bildo. Entre ellos ha intentado persuadir que 
los religiosos poseen únicamente los pueblos 
mas ventajosos; pero <por qué no indica las 
causas de estas ventajas? No, Señor. La con
veniencia y prosperidad que gozan estos pue-
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bios en el dia no Ia tenían al principio de su 
fundación, sino que se debe á las fatigas y 
disposiciones de los religiosos; y si por des
gracia se entregasen á los clérigos indios, es 
efectivo que no tuvieran el estado ventajoso 
en que se hallan. 

No puedo, Señor, desprenderme de esta in
cidencia, porque aún rae es forzoso añadir 
que los religiosos recoletos administran va
rios pueblos de muy penosa administración. 
Entre ellos son ios de la provincia de Cala-
mianes, y los de Romblon, Banton y Sibuyan 
en la de Capiz; pero sé mu}' bien que el Clero 
no se hará cargo de ellos, porque cada uno es 
un presidio ultramarino y solitario, sin arbi
trio á que sus ministros puedan siquiera co
municarse por los diferentes riesgos á que se 
expondrían en la navegación; pero ¿quién 
creería, Señor, este sacrificio verdaderamen
te apostólico de los religiosos si no estuviera 
publicado por la notoriedad? 

Volviendo al pueblo delas Pinas, <qu6 uti
lidad pudieron tener los recoletos en haberse 
encargado de su adminísfración cuando no 
tenia mas que 350 tributos, y los mas eran 
unos malévolos, por cuya causa no podían los 
traficantes pasar por sus caminos sin expo
nerse á un atajamiento de muy funestas con
secuencias ? La utilidad ha resultado en servi
cio de Dios y de V. iM., y simultáneamente en 
beneficio del mismo pueblo, porque no era 
posible que con tan corto número de habitan-

15 
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tes, y sin ausilio alguno del Real Erario de 
V. M., se hubiese podido emprender la obra 
de la iglesia que está ya muy adelantada con 
su casa parroquial, ni que el curato hubiese 
tenido tanto incremento en su población si 
estuviera administrado por el Clero secular. 

Para satisfacer á V. M. de que los religio
sos no han abandonado los pueblos y misio
nes de penosa administración, sinó que antes 
bien se están sacrificando en ellos sin causar
les la menor tibieza el conjunto de indigen
cias à incomodidades que trac consigo el mi
nisterio evangélico, me parece oportuno el 
hacer presente á V. M. que habiéndose erigi
do en corregimiento el partido de Baler, á que 
se dió el nombre de N. Hxija el año de 1801, 
por la persecución que padecían sus morado
res de los moros enemigos, fué preciso nom
brar religiosos franciscanos para la adminis
tración de sus pueblos y los que se le agrega
ron de las provincias de Tayabas y Pampan-
ga alta. Estos pueblos, no solo son sumamen
te miserables, sinó de penosa y arriesgada 
administración, ya por la mucha distancia 
que hay de unos á otros., sobre la incompara
blemente mayor que tienen todos de esta ca
pital, como por los peligros á que siempre es
tán expuestos por los mismos enemigos y 
por los infieles de que están infestadas las se
rranías de la provincia, que son de bárbaras 
costumbres y bajan con frecuencia á hostili
zar lo que les presenta la ocasión: de forma, 
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que por estos motivos ha sido necesario po
ner tropa competente en la Cabecera y en el 
pueblo de Pagtabangan para evitar en lo po
sible los daños y perjuicios que sufren las po
blaciones; y debiendo suponerse que de todas 
estas penalidades participan los curas religio
sos en la constitución de sus circunstancias, 
hasta ahora no he sabido que alguno haya 
desamparado el pueblo de su ministerio, ó 
que se hubiese retirado en solicitud de mejor 
administración. 

Así, pues, ¿cómo puede combinarse con 
esta verdad constante lo expuesto en el parti
cular por el Cabildo de esta santa Iglesia? La 
erección de Nueva Écija se hallaría hasta 
ahora problemática si no se hubiera encarga
do de la administración espiritual de aquellos 
pueblos la religion de San Francisco. Unos 
pueblos distantísimos unos de otros, y mucho 
mas de esta capital: unos pueblos de penosí
sima administración: unos pueblos de un trán
sito peligroso, así por mar como por Vierra: 
unos pueblos absolutamente miserables y 
destituidos de ausilios subsidiarios, ¿cómo 
podrían conservarse con el aumento que van 
•consiguiendo si estuvieran /os curatos á car
go de clérigos indios? 

Y si el Dean y Cabildo tuvo por fundamen
to desús quejas la conversion de los ínBeles 
existentes en los pueblos y misiones que su
pone abandonaron los religiosos por ser de 
penosa administración, çcuál sería su celo en 
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esta parte, que manifestando la necesidad de 
que fuesen ministros evangélicos para la sal
vación de aquellas almas, no se haya movido 
á ponerlo en noticia de este Vice-Patrono 
para que se acordasen las providencias debi
das? No e$ lo mismo. Señor, manifestar un 
santo celo, que tenerlo apostólicamente. 

Lo que puedo y debo decir á V. Ai. es, que 
si todos los pueblos de que están en posesión 
los clérigos indios estuvieran administrados 
por religiosos, estarían muy distantes del es
tado lastimoso en que se halLtn clamando por 
remedio, que no lo encuentran porque no 
puede removerse la causa. Uno de los ejem
plares que confirman esta triste verdad es el 
que presenta ai juicio público la provincia de 
Negros, que siendo tan vasta y componiéndo
se de muchos pueblos, no ha podido tener 
desde su erección el menor progreso de feli
cidad, porque los clérigos á quienes están en
cargados todos los curatos nada contribuyen 
á prosperarlos, reduciéndose los mas de los 
pueblos á un cortísimo número de habitantes, 
respecto del que tendrían si estuvieran encar
gados á los religiosos; porque éstos, movidos 
del celo por la salvación de las almas y por el 
servicio de V. M.,se habrían dedicado á la con
version de tantos infieles como hay dispersos 
en varios sitios, que por muy distantes délos 
pueblos y cuasi inaccesibles por su situación, 
sirven de refugio á los foragidos, sin que la 
autoridad del Corregidor ni sus providencias 
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sean suficientes para perseguirlos por la con
nivencia de los naturales y ministros de justi
cia; lo que seguramente no sucedería, si 
atraídos aquellos por la predicación del Evan-
.gelio, se ejercitase en todos el celo pastoral. 
No me atreveré á asegurar si los reducidos á 
población están vacilantes en la Fé católica, 
pero estoy bien informado de que no tienen 
amor al Real servicio de V. M., y por conse
cuencia se profúgan fácilmente cuando tratan 
de eludir la recaudación de tributos, siendo 
esta Sa causa de que ningún Corregidor haya 
podido dar cuenta con pago del Real haber 
respectivo á aquella provincia; y es tanta la 
miseria en que se halla por los motivos indi
cados, que no habiendo quien quisiese hacer
se cargo del corregimiento en tiempo de 
D. José Vasco y Vargas, mi antecesor, por no 
exponerse á perjudiciales resultas, fué preciso 
proveerlo en D. Felipe de Zúñiga, sin mas 
fianza que la buena fe á que era acreedor por 
«u conducta. 

Si á los principios de la conquista de Fili
pinas administraban las Religiones por pura 
caridad, en el día lo hacen por obligación y 
por el amor que profesan á V. M., con la par
ticular circunstancia de que tienen que multi
plicarse en la administración espiritual de las 
-doctrinas y curatos que están á su cargo, por 
la mucha falta que hay de religiosos en medio 
•de haber demasiada copia de clérigos indios. 
Por mi parte, ó si estuviera en mi mano la fa-
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cuitad dispositiva, no permitiría se les entre
gase ninguno de los ministerios que se dieren 
por vacantes, aún cuando faltasen de una vez 
todos los Regulares de estas Islas; porque en 
mi concepto, Señor, y segrun lo que testifica 
la publicidad, solo dándoles colocación en cla
se de coadjutores de los mismos Regulares, po
drían ser de alguna utilidad en la viña del Se
ñor; y que de éstos, según el mérito y dispo
sición que hayan adquirido, se eche mano 
para ocupar interinamente los ministerios que 
vacaren en falta de religiosos. 

Es cierto que por Real cédula de 9 de No
viembre de 1774 mandó V. M. se secularizasen 
todas las doctrinas de los Regulares confor
me fuesen vacando; pero también es constan
te, que habiéndose suspendido su cumpli
miento por mi predecesor D. Simon de Anda 
y Salazar, representando á V. Al. los graves 
motivos que le asistían para ello, se expidiá 
otra Real cédula en I Í de Diciembre de 1776 
para que, suspendiéndose la secularización de
dichas doctrinas, se devolviesen álos religio
sos los curatos que se les hayan ocupado, y 
que se repusiesen las cosas al ser y estado 
que antes tenían; y no habiendo venido hasta 
ahora otra Real disposición en contrario, en
tiendo que no debe hacerse novedad alguna 
en los curatos de Regulares que llegasen á va
car, pues las cláusulas referentes á que se se
cularicen sus doctrinas siempre que haya clé
rigos hábiles é idóneos que puedan ocuparlos,. 
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no les son perjudiciales, por reducirse á mani
festar el ningún derecho que deben pretender 
para perpetuarse en los curatos que adminis
tran; y cuando con presencia de esto mismo 
se dignó V. M. mandar se devolviesen á los re
ligiosos los que se les habían ocupado, y que 
las cosas se repusiesen ai ser y estado en que 
se hallaban, debo suponer que el Real ánimo 
de V. M. nunca fu¿ terminante á que se entre
gasen álos clérigos los curatos que fuesen va
cando, especialmente aquellos que no se les 
quitaron por interés de los religiosos, sinó 
que se dieron á estos por justas causas des
pués de erigidos con autoridad legítima, y 
conforme á lo prevenido por V. M.'cn sus ré
gias disposiciones. 

En atención, pues, á todo lo referido, que 
ha sido después de una profunda meditación, 
y á que el curato de Cavite el Viejo fué siem
pre administrado por Clérigo secular, como 
lo está en la actualidad, y que el de las Pinas, 
igualmente que el de Imus, está permutado 
al Ciero con los de Calapan y Naujan en la 
isla de Mindoro, que han de obtenerlos agus
tinos recoletos; de que daré cuenta á V. M. 
oportunamente con testimonio del espediente 
respectivo, sin que por ahora haya motivo 
fundado para hacer novedad en el de Santa 
Rosa, me ha parecido suspender el curso de 
la Real cédula espedida á representación del 
referido Dean y Cabildo, después de haber 
oido al Fiscal de lo civil y al Asesor general 
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de este gobierno, como lo acreditan los espe
dientes de que son por el orden literal que 
manifiestan los adjuntos testimonios, para 
que V. M., en vista de iodo, se digne resolver 
lo que mas fuere de su Real justificación, sin 
perjuicio de lo que estimáre oportuno y con
veniente, á que el Dean y Cabildo se absten
ga en lo sucesivo de molestar con imposturas 
semejantes la soberana atención de V. M.¡ 
porque, Señor, no tomándose una providen
cia que contenga los autores de la ya mencio
nada representación dentro de los límites de 
un justo fundamento, se creerán progresiva
mente autorizados para obrar con la misma 
impunidad en casos de igual naturaleza. 

Dios guarde á V. M. muchos años. Mani
la 25 de Noviembre de 1804.=Señoi\—Rafael 
María de Aguilar. 
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E X P O S I C I O N dirigida d S . M . por el Ayun
tamiento de la M. N. C. de Manila, sobre 
la necesidad de Regulares para la adminis
tración espiritual de los indios. 

SEÑOR. 

S|A inviolable fé y lealtad de esta N. C. al 
[ Soberano mas amado, no permiten 

M] ocultar á su Real noticia cuanto con
temple ser útil á mantener estas Islas en la 
prosperidad, orden y paz que V. M. desea. En 
la solicitud con que se dirigió al Trono el ve
nerable Dean y Cabildo de esta Ciudad, en 
sede vacante, sobre el modo irregular con 
que trató al Clero secular el R. P. Fr. Sebas
tian del Recuenco en el tiempo que ejercio el 
cargo de Secretario de cámara del limo, y 
Rmo. Sr. D. Juan Orbigo y Gallego, hemos 
notado se abanzaban dichas quejas de dicho 
venerable Dean y Cabildo contra el Clero re
gular; y en obsequio de la verdad y amor que 
debemos á nuestro Soberano, aseguramos 
que los Regulares européos, conocidos hasta 
aquí por V. M. á espensas de su Real Erario, 
y dedicados al ministerio parroquial en las 
varias provincias é islas de estos sus domi-
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nios, merecen todas aquellas señales de pro
tección que V. M. en tantas repetidas códulas 
Reales les ha manifestado, por mantenerse 
con celo conocido y bien de las almas de Jos 
indios en las mas remotas doctrinas, sin per
donar trabajo alguno para la erección de nue
vos pueblos que reducen á policía y conoci
miento de Dios, cuidando particularmente de 
todo lo perteneciente al culto, en el aséo de 
sus iglesias, saludable predicación y doctrina. 

Desearía esta N. C. tuviesen los Clérigos 
seculares del país, indios y mestizos, la ido
neidad en ciencia y demás requisitos, para 
que recayesen en ellos las doctrinas y cura
tos del Arzobispado; pero no se puede dis
pensar de insinuar del modo mas enérgico, 
que hasta el presente son pocos los que pue
den desempeñar con celo el cargo de ellas, 
y que los mas de dichos Clérigos seculares 
podrán solo imitar y aprender de los Regula
res européos estando con estos en clase de 
coadjutores, como practica el venerable Dean 
y Cabildo, no ciertamente por amor que ten
ga á los Regulares, sinó por la necesidad de 
que tomen los Clérigos seculares las preci
sas nociones para la administración. 

La febleza y decaimiento de ánimo obser
vada tanto tiempo há en estos isleños no Jes 
permite aquella constancia tan propia del ca
rácter sacerdotal y alto misterio de la cura 
de almas, á menos qî e una sólida educación, 
sostenida con la doctrina y celo de los semi-



I N T E R E S A N T E S 2Ç 

narios conciliares, inspire en sus débiles áni
mos las nobles ideas que necesitan mantener 
por respeto al carácter. En las tres cabeceras 
de provincia, decoradas con sillas obispales, 
no hay seminarios en que con tesón y sabi
duría se pueda formar un jóven, reduciéndo
se á la fábrica material ei nombre de semina
rios. Apenas se enseña en ellos por uno ó dos 
clérigos indios, que están muy escasos de 
idioma castellano, un muy mal latín y un 
poco de Lárraga. 

Sujetos los Regulares á las leyes del Real 
Patronato y visita diocesana! como se hallan 
todos los de estas Islas, cuidan con mayor 
esmero las doctrinas de que saben no se les 
puede remover sinó por justas causas; toman 
con la persistencia en ellas conocimientos 
mas prácticos de los indios encomendados á 
su enseñanza; los aman mas y protejen con 
empeño. Todo lo comprueba, por no citar 
ejemplares, la funesta esperiencia de lo que 
vemos en la fértil isla de Mindoro, que en los 
pocos años que estuvieron los Clérigos se
culares del país hechos cargo de las doctri
nas que les entregaron los padres recoletos, 
decayeron en el número de tributos los pue
blos huyéndose á los montes los indios; su
frieron una total ruina otros, siendo presa 
de los moros Joloanos muchos; se vinieron 
al suelo las iglesias por falta de reparo; se 
arruinaron los baluartes de defensa, y al pre
sente trata la superioridad de que vuelvan 
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casi á fundar de nuevo los pueblos los mis
mos padres recoletos que los dejaron por fal
ta de religiosos, y por los que claman los in
dios. La voz del Soberano mas amable que 
tantos favores ha dispensado á estos natura
les, y que cada día se empeña en proporcio
narles medios de prosperar con la agricultu
ra y comercio, es sin duda interpretada con 
particular esmero de los Regulares que se 
interesan en la felicidad de sus pueblos, ha
biendo premiado pocos años há V. M. al Pa
dre Octavio, doctrinero de Tambobong y re
sidente en Madrid, con copioso honorario el 
celo con que estendió por estas cercanías el 
ramo precioso del añil. 

En todo lo que ha expuesto á V. M. en fa
vor de los Regulares de estas Islas esta N. C , 
no ha consultado sino su fé y lealtad inviola
ble para el mayor lustre de la Real Corona y 
bien de los indios, dependencia y subordina
ción á las Reales leyes y órdenes de esta su
perioridad en tiempo de paz y de guerra. 

Así que espera la N. G. sean desatendidas 
las quejas en contra de dichos Regulares, que 
aún con algunos defectos que puedan tener, 
son siempre útiles á la Religion y al Estado. 

Dios guarde la católica y Real Persona de 
V. M. por felices y dilatados años. Sala capi
tular del N. A. de esta Ciudad de Manila á 1 2 
de Julio de 1804. =:Señor.—Felipe Fernandez 
de Vedoya.=josé Casal Bermudez.—El Con
de de Lizarraga.—Andres de Azas Valdês. = 
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José Domingo de Iruretagoyena. = Antonio 
Madrigal.—Lorenzo Burgos.—Gregorio Zar
za Diaz. 

P A R E C E R del Sr. Fiscal del Supremo Con
sejo de Indias sobre los asuntos contenidos 
en las anteriores, y demás que espresa. 

•L Fiscal dice que el Cabildo sede va
cante de la santa Iglesia metropolita-

^ | na de Manila se quejó en 6 de Julio 
de 1797 c'e Q116' erigidos tres curatos por el 
Arzobispo difunto, se habian provisto por el 
Gobernador Vice-Patrono en agustinos reco
letos los de Cavite el Viejo y las Piñas, y en 
dominico el de Santa Rosa, cuando los Regu
lares hacían dejación de los pueblos y misio
nes de pesada administración y distantes de 
la capital donde hay muchos infieles que ne
cesitan operarios evangélicos que les reduz
can á la creencia del verdadero Dios y á la 
obediencia del Soberano, con cuyo objeto 
son colectados y enviados á las islas Filipinas 
con inmensos gastos del Erario: y en 10 de 
Junio de I8OT, de que pedidos por el Gober
nador al Provincial de recoletos algunos re
ligiosos para la repoblación de la isla de Min-
doro, los ofreció con tal de que se le dieran 
las parroquias de Galapan y Naujan, ó se per-
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mutáran por las de Imus y las Pinas del par
tido de Tondo. cuyos naturales se hallaban 
en suma opresión por ser colonos de dos ha
ciendas de los Regulares, y no tener quien 
los amparase contra las vejaciones del hacen
dero lego; queriendo aquel Provincial se le 
entregase toda la isla de Mindoro para que 
no hubiera quien observase las máximas de 
los párrocos religiosos que, á fuerza de te
rror y de castigo, compelían á sus feligreses 
á edificar iglesias y casas parroquiales, con 
nombre de conventos, y habitación para seis 
ú ocho individuos sin pagarles salario, por lo 
que se huian, y serian muy cortos ó ningunos 
los progresos de su reducción, como se espe-
rimentaba en muchas misiones que, después 
de cincuenta á cien años, se veian cuasi en el 
estado que en sus principios. 

En cédulas de 31 de Alarzo de 803 se pre
vino que el Gobernador y el Diocesano pu
sieran los tres curatos de nueva creación en 
Clérigos seculares hábiles é idóneos en caso 
de haberlos, dando cuenta de las resultas 
para las providencias convenientes en mate
ria tan controvertida y disputada, y sobre lo 
demás informase con justificación y brevedad 
el Gobernador oyendo al nuevo Arzobispo. 

En su cumplimiento manifestó con varios 
testimonios, y fecha 25 de Noviembre de 804, 
que el curato de Cavite el Viejo ha estado ad
ministrado siempre por un clérigo indio; y lo 
que debió decir el Cabildo fué, que los mora-
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dores de la hacienda de Imus, perteneciente 
á la provincia de recoletos, pidieron cura pro
pio con separación de aquel, que no podia 
administrarles por su distancia ó inconvenien
tes ; y el Ordinario, que tenia derecho para 
poner clérigo, sin duda porque no le habría 
idóneo, nombró religioso; á que condescen
dió el gobierno conforme á la ley, movido de 
ias conveniencias que hablan de resultar al 
servicio de S. M. y al bien común del pueblo. 

El de las Pinas, que era visita del de Para-
ñaque á cargo de los agustinos calzados, ce
dido por falta de individuos al Clero, le puso 
la mitra al cuidado de un teniente de cura, y 
luego le encomendó á un religioso recoleto 
en 795 para ver si tomaba incremento y se 
construía iglesia decente, como se estaba edi
ficando ya de cal y canto, y se arruinaría si se 
entregase á clérigo, que sería un indio desi
dioso y abandonado, como lo son por carác
ter todos. 

Y los habitantes de la hacienda de Santa 
Rosa, propia de los dominicos, sujetos en lo 
espiritual y temporal al pueblo de Biñan á 
cargo de clérigo, pidieron su separación en 
792 con maestro propio de la misma religion, 
á que accedieron el Diocesano y Vice-Patrono 
con protesta de que no perjudicase al dere
cho de sus sucesores en la mitra ni al Clero 
por las ya indicadas consideraciones. 

Para la repoblación de la isla de Mindoro, 
tan recomendada en Real órden de 13 de Ju-
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nio de 795, pidió al Provincial de recoletos 
dos religiosos, y le representó el inconve
niente de que no habiendo en toda ella mas 
que dos parroquias, de Calapan y Naujan, 
administradas por clérigos, sucedería que en 
cuantas reducciones se consiguiesen queda
rían con sus iglesias sujetos á ellos, de que 
resultarían motivos que retardasen ó dificul
tasen ¡a repoblación; pero entregándose á su 
provincia el curato de Calapan que es la ca
becera, y sucesivamente el de Naujan, que
daria toda Ja isla administrada, como lo estu
vo antes, por los de su Orden. 

Pareciendo fundados estos inconvenientes 
al Gobernador, pasó oficios al Cabildo para 
que se prestase á la cesión de dichos curatos 
con calidad de reemplazarlos con ¡os de imus 
y las Piñas, que son mucho mejores, mas pin
gües y cercanos á Manila; pero se opuso obs
tinadamente solo porque eran religiosos y no 
clérigos, ai paso que el Provincial se prestó á 
elfo á pesar del cúmulo de miserias y sacrifi
cios que habían de sufrir en las misiones de 
aquella dilatada isla, y de haber empleado 
sus fondos en construir iglesias y casas pa
rroquiales que antes no tenían los curatos de 
Imus y las Piñas; y cl Ex-Provincial Fr. José 
de Santa Orosia, en medio de su ancianidad, 
pidió licencia para pasar con peligro de su 
salud y vida á las misiones nuevas de Minda
nao, sin mas designio que la reducción de 
aquellos gentiles, ejemplar de que ninguno 
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puede señalar el Clero secular; y así como se 
debe á los primeros religiosos la conversion 
de los infieles, es preciso para conservarlos 
siempre á devoción de S. M. que se observe 
e) mismo medio; en la inteligencia de que si 
en el dia poseen pueblos en buen estado se 
debe á sus fatigas, y si por desgracia se en
tregasen á los clérigos indios luego desapa
recerían. 

En comprobación refiere, que regido en 
corregimiento el partido de Baler con el nom
bre de Nueva Écija en 801, por la persecu
ción que sus moradores padecian de los mo
ros enemigos, fué preciso nombrar religiosos 
franciscanos por ser pueblos sumamente mi
serables, de penosa y arriesgada administra-̂  
cion, por su mucha distancia entre sí y á la 
capital, y por estar hostilizados de infieles de 
bárbaras costumbres; y la provincia de Isla 
de Negros, siendo tan vasta y comprensiva 
de muchos pueblos, no ha podido tener desde 
su creación el menor progreso de felicidad 
por estar á cargo de clérigos que nada con
tribuyen á prosperarlos; pues si en otro tiem
po hubo algunos dignísimos por su virtud y 
piedad, al presente era tal su decadencia, que 
el actual Provisor, único que, por européo, 
tenia representación en el Cabildo eclesiásti
co, se había visto precisado, aunque con ru
bor, á enseñarles en su casa metódicamente 
las ceremonias para el sacrificio de la Misa, 
protestando ante Dios y el Rey no tenia mo-

16 
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tivo alguno para apasionarse por los religio
sos; y léjos de pensar permanecer en el go
bierno, estaba esperando su relevo con impa
ciencia, y así se conceptuaba autorizado para 
asegurar que la repoblación de Mindoro nun
ca se efectuará si no van religiosos á hacerse 
corgo de toda la isla para su administración 
espiritual; que el Corregidor que nombró á 
propósito con todos los ausilios competentes 
le representó 3a necesidad de que fuesen mi
sioneros, pues los cristianos vivían en una 
libertad propia de los infieles por ignorar los 
principios de la Religion católica habiendo 
clérigos en los pueblos; aunque previno al 
Provincial de recoletos los enviase inmedia
tamente, fué á tiempo que ninguno tenia por 
haber pasado á otros destinos que no podian 
dejar, á que dio lugar al Cabildo por resenti
mientos particulares, precisando al Goberna
dor á no hacer novedad hasta la Real deter
minación. 

Acerca de que los Regulares abandonen 
los pueblos y misiones distantes, ó de penosa 
administración, asegura el Gobernador ser 
incierto; y si han renunciado, ó no admitido, 
algunos, fué por falta de individuos con que 
proveerlos, y por eso se habían pedido colec
taciones con el mayor encarecimiento; y las 
violencias y estorsiones que les atribuyó el 
Cabildo para la fábrica de iglesias y conven
tos no tenian principio alguno de verdad ni 
podian concebirse, pues, fuera de Manila, ja-
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más han tenido conventos sino casas parro
quiales; y espedida providencia circular en 18 
de Agosto de 800 para que no se emprendiera 
obra pública sin prévio conocimiento del go
bierno, por haber entendido se hacian algu
nas por los pueblos en perjuicio de los natu
rales, cualquiera conocerá que el recurso del 
Cabildo en 10 de Julio de 8o\ no tuvo otro ob
jeto que calumniarles con imposturas, pues 
ninguna queja habia llegado al gobierno en 
medio del empeño de los curas Regulares en 
que sus feligreses tengan una vida laboriosa 
para estar á cubierto de los males que causa 
la inacción, porque la inocencia que en otros 
tiempos tenían los naturales ya no se encuen
tra, sino antes bien una disposición prestan
tísima para todas las maldades imaginables, 
especialmente para toda especie de latroci
nios. 

Considera también que nadie ignora cuán 
distinto aspecto tienen las iglesias y pueblos 
al cuidado de religiosos que, por ser españo
les, poseen el arte de dominar el espíritu de 
los indios para mantenerles en las circuns
tancias de que defende la conservación de 
aquellos dominios, saben conducirles sin vio
lencia á cuantos objetos convienen á la Reli
gion y al Estado, sin familiarizarse jamás 
como los clérigos indios que, faltando al de
coro de su carácter, se abaten y confunden 
con ellos en los juegos, convites y hasta en el 
vestido no pocas veces: á que se agrega que 
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los religiosos invierten lo que adquieren en 
la decencia y aséo de las iglesias, y en poner 
los pueblos en disposición susceptible de co
nocimientos interesantes al Real servicio y al 
bien común; mientras que á los clérigos no 
basta cuanto adquieren para dar y mantener 
á sus padres, hermanos y parientes que pa
san á vivir & sus curatos, causando muchos 
perjuicios á los naturales, y dejando las igle
sias en indecencia y ruina tal, que, aún los 
extranjeros transeuntes, conocen luego á qué 
administración corresponden; y mientras no 
haya clérigos españoles de la idoneidad y ca
lidades que requieren las leyes, será muy per
judicial al servicio de Dios y del Rey que se 
den estos curatos á los presbíteros indios, 
privando de ellos á los religiosos, q 7 t e son el 
mayor y único fundamento de aquellas cris
tiandades. 

Concluye que el Clero administra mas de 
ciento setenta pueblos, y hablando solo de 
los cincuenta que tienen los agustinos en las 
provincias de llocos, Iloylo y Bulacan, de los 
mejores de toda la colonia, se debe la pros
peridad de que gozan á los religiosos, con la 
particular circunstancia de no haber gastado 
el Erario ni las cajas de comunidad en cuan
tas obras dispusieron, habiendo empleado 
además sumas cuantiosas en hacer felices á 
los pueblos procurando adelantar el cultivo 
de las tierras; y si los clérigos indios tuvie
ran verdadera vocación; si se aplicaran al es-



I N T E R E S A N T E S 35 

tudio de la moral y de la Religion que debe 
consolidar el orden social de la humanidad; 
si se hicieran respetables no confundiéndose 
con sus feligreses en actos indecorosos; si em
piedran el tiempo que les sobra en el cum
plimiento de sus deberes; si invirtieran sus 
emolumentos solo en sí mismos y en el culto, 
y si tuviesen patriotismo para contribuir al fo
mento y prosperidad de los pueblos que ad
ministran, estarían las Islas más florecientes, 
y no se habría visto el Calbildo precisado á ca-' 
pitular con los religiosos, y el Gobernador á 
pedir contra ól las providencias debidas para 
que no vuelva á ocurrir á S. M. con quejas 
falsas, esperando que luego que el nuevo Ar
zobispo viera por sí mismo los defectos ca
racterísticos de los clérigos, y el estado de 
sus administraciones, procediera á su refor
ma tan deseada y urgente. 

En otro informe de 4 de Junio de 806 aña
dió el Gobernador que el corregidor de Min-
doro le hizo presente que los infieles estable
cidos desde el puerto de Mangarin hasta el 
rio Bougabon, léjos de reducirse á poblado, 
se allanaban únicamente á tributar, con tal 
de que se Ies dejase vivir en su ley y cos
tumbres gentílicas, pues de lo contrario se 
retirarían á los montes; que su Asesor gene
ral dictó se insistiera en el envío de religio
sos, mediante que en lo espiritual se hallaba 
abandonada la isla, que habría tenido otro 
incremento si desde luego se les hubiese en-
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cargado; y atendiendo á que en la Nao Ma
gallanes habían llegado religiosos, pasó otro 
oficio al Provincial de los recoletos para que 
propusiera los que debían hacer este servicio, 
sin hacer novedad en los curatos de Imus y 
las Pinas hasta la Real resolución. El Dioce
sano convino en que los de Calapan y Naujan 
se proveyeran en aquellos Regulares, siendo 
los clérigos que los tenían trasladados á otros; 
y no obstante de que !a precision en que se 
veia de enviarlos á la isla de Mindoro para su 
repoblación le hizo proponer la permuta refe
rida, ya no la tenia por conveniente por la 
falta de clérigos idóneos y las demás razones; 
pues como las piadosas intenciones Reales 
siempre han tenido por objeto la felicidad de 
los vasallos, no podia persuadirse á que la 
soberana justificación permita se expongan á 
la perniciosa conducta de los clérigos indios 
unas poblaciones que, siendo antes muy mi
serables y sirviendo solo de refugio á los fa
cinerosos, tuvieron la suerte de prosperar por 
la industria y fatigas de los Regulares, y si 
les faltasen, se arruinarían en lo espiritual y 
temporal dentro de muy poco tiempo. 

El M. R. Arzobispo ha dado cuenta en i,° 
de Abril de dicho año de 806 de que, en vista 
delas razones insertas en los oficios del Go
bernador, accedió á que los curatos de Cala-
pan y Naujan se proveyeran en dos recoletos, 
después de colocados los dos clérigos que los 
administraban en otros vacantes del Clero; y 
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aunque se habia opuesto su Cabildo á la per
muta por los de Iraus y las Piñas, dio sin re
pugnancia su consentimiento el Prelado en 
fuerza de los fundamentos expuestos. 

También el R. Obispo de Nueva Segovia 
hizo presente en 12 de Febrero de 800, que los 
agustinos calzados que tenian en su diócesis 
la mayor parte y las mejores doctrinas, esta
ban tan faltos de individuos que, en algunas 
que pasaban de mil tributarios, solo habia un 
maestro; en tres mantenían coadjutor por ser 
anciano, y carecían de él cinco pueblos de á 
quinientos tributos, habiendo veinte y seis 
clérigos de sobra que pudieran haberse des
tinado, al menos provisionalmente porque no 
tenian mas que ocho parroquias, para que no 
faltase pasto espiritual á aquellos vasallos 
todo el tiempo que se tardase en enviar reli
giosos de España á causa de la guerra; y se 
libraron otras cédulas con la misma fecha de 
31 de Marzo de 803 para que inmediatamente 
se proveyeran de maestros los pueblos que 
careciesen de él, poniéndolos á cargo de Clé
rigos ó de Regulares de cualquiera otro insti
tuto, puesto que los de San Agustín no tenian 
individuos que poder destinar. 

El propio Prelado informó en 17 de Julio 
de 801 haber visitado su Clero por estar al re
dedor de la catedral, y aunque no lo habia he
cho aún de los Regulares, no podia menos de 
exponer la gran falta que padecia de ellos el 
obispado; pues habiendo muchos infieles, con 
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especialidad en llocos, no habia una misión, 
porque solo pensaban en mantener curatos y 
los mas pingües, siendo su principal instituto 
el de misioneros, á que debían atender con 
preferencia, y dejar algunos curatos para el 
Clero que contaba ya treinta individuos, y se 
aumentarían si conseguia poner el seminario 
conciliar y se le proporcionaban mas doctri
nas: y en otras cédulas de la propia fecha de 
31 de Marzo de 807 se le encargó procurase 
que los religiosos cumpliesen con las misio
nes de infieles y su catequizacion, promovien
do en el superior gobierno la secularización 
de los curatos para que hubiera clérigos, y los 
religiosos pudieran con mas empeño dedicar
se á la conversion é instrucción de los bárba
ros idólatras; y al Gobernador que atendiese 
á la necesidad de misioneros que reduzcan á 
los infieles, sin detenerse en que fueran de la 
demarcación de los agustinos y de su idioma 
mientras careciesen de individuos, poniendo 
clérigos ó de otra religion. 

El Gobernador contestó en 25 de Noviem
bre de 804 que, sobre no hallarse vacante doc
trina alguna de dicho obispado á cargo delas 
provincias de Santo Domingo y San Agustín, 
tenían caadjutores en las mas numerosas, y 
habian cedido al Clero las que no podían ser
vir por falta de religiosos, además de lo que 
habia prevenido á los Provinciales pusieran 
coadjutores suficientes en los pueblos que pa
sasen de mil tributarios, particularmente en 
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los que por su situación ó distancia exigieran 
mayor atención; y con la dilatada experiencia 
de doce años que llevaba de gobierno de las 
Islas, podia asegurar que en los pueblos don
de hay Regulares, no solo se esmeran en su 
administración espiritual y civil, sino que 
cuidan de irse internando en los montes sin 
ausilio ni custodia alguna, y por medio de 
una extremada suavidad y pequeños obse
quios Ies inspiran el catolicismo y reducen á 
que se reúnan con los demás fieles, ó formen 
nueva población; y así en solo los dos años 
802 y 803 convirtieron ios agustinos doscien
tos treinta y seis infieles de todas edades, te
niendo los dominicos doce misiones entre los 
espesos montes de Cagayan, Pangasinan y 
las desiertas islas Batanes; y aunque era muy 
bueno secularizar sus curatos para poner clé
rigos, éste sería el termino en que los indios 
cristianos empezasen á relajarse, llenarse de 
vicios y olvidarse del culto divino; porque un 
clérigo, que por su color, calidad, modo de 
pensar y acciones es en todo igual á los de
más indios; que á mas de poseer otros mil 
defectos carece de aptitud para gobernar un 
pueblo neófito, de ningún modo podia estimu
larle ni conducirle á un estado mediano, como 
los Regulares que han tenido diversos princi
pios y educación: cuyo color es poderosísimo 
para infundir todo el respeto necesario, obli
gándoles su pundonor á conservar la mejor 
opinion pública, y haciéndoles su amor al Rey 



40 P A P E L E S 

por carácter, recomendables con preferencia 
para encomendarles, á mas de nuevas reduc
ciones, la dirección de los pueblos ya con
vertidos. 

Por fin el Ayuntamiento de Manila repre
sentó en 14 de Julio de dicho año de 804, en 
obsequio de la verdad y amor al Soberano, 
que los Regulares europeos conducidos á ex
pensas del Erario y dedicados al ministerio 
parroquial en las islas Filipinas, se portan con 
celo conocido y bien de las almas, sin perdo
nar trabajo para la erección de nuevos pue
blos que reducen á policía y conocimiento de 
Dios, cuidando particularmente de todo lo 
que pertenece al culto, aseo de las iglesias, 
saludable predicación y doctrina; y si bien 
desearía la Ciudad que el Clero del país in
dio y mestizo tuviese la ciencia é idoneidad 
necesaria para servir los curatos, son pocos 
los que no necesitan aprender al lado de los 
religiosos en clase de sus coadjutores, y to
mar las precisas nociones para la administra
ción según lo practicaba el Cabildo, no por 
amor á ellos, sino por necesidad, y no permi
tir el decaimiento de aquellos isleños la cons
tancia propia del carácter sacerdotal y de la 
cura de almas, á menos que una sólida edu
cación inspire en sus débiles ánimos mas no
bles ideas en los seminarios conciliares, de 
que carecen las tres cabeceras de provincia 
decoradas con sillas episcopales; pues apenas 
se enseña por uno ó dos clérigos indios, muy 
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escasos de idioma castellano, un mal latin y 
un poco de Lárraga, ai paso que los Regula
res sujetos á las leyes del Real Patronato y 
visita diocesana, cuidan con mayor esmero 
las doctrinas de que saben no se les puede re
mover sino por justas causas; toman con la 
persistencia en ellas conocimientos mas prác
ticos de los indios encomendados á su ense
ñanza; los aman mas y pro te jen con empeño, 
comprobándolo la experiencia, entre otras, 
de la fértil isla de Mindoro, que en los pocos 
años que estuvo á cargo del Clero decayeron 
los pueblos huyéndose á los montes sus habi
tantes; muchos fueron presa délos moros Jo-
loanos; otros sufrieron una total ruina; se un-
dieron por falta de reparos las iglesias y los 
baluartes que tenian los pueblos, y acreditan
do el premio que dió S. M. al padre Octavio 
por el celo con que estendió el precioso ramo 
del añil cuan útiles son, así en lo espiritual 
como en lo temporal; y por todo espera el 
Ayuntamiento que sean desatendidas las que
jas contra los Regulares que, aunque con al
gunos defectos, son siempre útiles á la Reli
gion y al Estado. 

Los institutos religiosos aprobados por la 
Silla Apostólica como ausiliares del Clero se
cular pava la administración espiritual de los 
fieles, nunca deben perder de vista su institu
ción y los objetos con que pasan á espensas 
de la Real Hacienda á los dominios de Améri
ca, donde tampoco puede fomentarse aquel 



42 P A P E L E S 

Clero si no se le proporcionan colocaciones 
en curatos y prebendas que estimúlen su apli
cación al estudio y costumbres, cuales requie
ren la santidad del estado y la importancia 
del ministerio parroquial; pero por lo mismo 
es preciso proceder con mucha prudencia y 
prevision á las circunstancias territoriales res
pectivas, para qué no se malogre el fruto ó 
perjudique el remedio mas que el mal á que 
desea aplicarse, por no permitirlo tal vez las 
circunstancias. 

Asi se vé contrayéndonos solo á Filipinas, 
que aunque por cédula de 23 de Junio de 757 
se mandaron secularizar como fuesen vacan
do los curatos y doctrinas que servían los re
ligiosos habiendo clérigos hábiles para su 
desempeño, en vista de lo representado por el 
Gobernador, la Audiencia, el Arzobispo y los 
Obispos sufragáneos, por otra cédula de 11 de 
Diciembre de 776, se suspendió con calidad de 
por ahora la secularización de doctrinas, man
dando devolver á los Regulares las que ha
bían dejado hasta que hubiera copia de cléri
gos hábiles que se fuesen colocando en las 
vacantes; y que el Gobernador expuso en 787 
no convenia confiar los curatos enteramente 
á los clérigos del país por su notoria escasez; 
atraer á los religiosos mayor veneración solo 
la calidad de blancos, y haber suficiente nú
mero de parroquias para los clérigos con las 
que fueron de los expulsos y las que habían 
dejado ya los Regulares; de forma que aquel 
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superior gobierno y Vice-Patronaío Real que 
tiendas cosas á la vista, constantemente ha 
opinado que no conviene separar á los Regu
lares de las doctrinas que administran, ni se 
hallan los clérigos en disposición de encar
garse de ellas sin graves perjuicios de los na
turales y del servicio de ambas Majestades. 

Tampoco aparece que se haya mejorado 
aquella constitución en punto á los seminarios 
tridentinos, tan esenciales para la educación 
de los jóvenes que se inclinen al estado ecle
siástico, ni aumentádose el número de éstos 
en términos que, después de llenos los cura
tos que están á su cargo, se hallen clérigos 
sobrantes necesitados ele acomodo y con ap
titud para la cura de almas; antes bien, según 
los últimos informes documentados del Go
bernador, subsisten en toda su eficacia las ra
zones que en el año de 77Ó obligaron á sus
pender la secularización de doctrinas manda
da en Sos de 757 y 74, siendo muy atendible 
el del actual Prelado diocesano que, léjos de 
esforzar lo representado por su Cabildo sede 
vacante, no solo ha convenido en que los dos 
curatos de la isla de Mindoro que servían clé
rigos se pongan al cuidado de los agustinos 
recoletos para que se verifique la repoblación 
y reducción de la isla recomendada por Real 
orden, sino también en que no se lleve á efec
to su permuta por los de Imus y las Piñas del 
partido de Tondo, para que no decaigan del 
buen pie en que los han puesto los Regulares; 
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haciéndose muy creíbles las consideraciones 
expuestas por lo que enseña la esperienciade 
otras partes de América, donde no es tanta 
como en Filipinas la penuria de clérigos ni su 
ineptitud, y sin embargo es preciso conocer 
que los naturales y sus iglesias están mas 
bien servidos administradas por los religio
sos, cayo amor y fidelidad -probada al Sebera--
no, es el mas sólido fundamento de la conser
vación y obediencia de unas colonias lan dis~ 
íantes del Trono. 

Por otra parte, parece que con las colecta
ciones de dominicos y agustinos que pasaron 
en el año de 807, en virtud de los oficios del 
Consejo á los comisarios de esta Corte, se so
corrió la falta de religiosos de aquellas provin
cias para atender á los ministerios de su car
go representada antes de la citada fecha; y 
como las quejas del Cabildo en la sede vacan
te las califican de infundadas, el Vice-Patrono 
y el Prelado diocesano no piden en el dia otra 
providencia, en sentir del que responde, que 
una prevención, á fin de que en adelante pro
ceda en los recursos que haga á esta superio
ridad con la circunspección y justificación que 
corresponde; no siendo ésta ía primera ni la 
única queja infundada que se habría dirigido 
por los Cabildos de las iglesias de Indias en 
sedes vacantes, escitadas mas bien de miras 
particulares, que de un espíritu desinteresado 
y celoso del mejor servicio de Dios y del Rey, 
y del bien espiritual y temporal desús vasallos. 
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Si el Consejo lo estima oportuno, se puede 
coniesiar al Gobernador y al M. R. Arzobispo 
de Manila el recibo de sus mencionados infor
mes de -'5 de Noviembre de 804, 1° de Abril y 
4 de Junio de 806, con la espresion de quedar 
enterado y persuadido á que emplearán su 
celo en mejorar por todos los medios posibles 
la educación de los naiurales que se inclinen 
á la carrera eclesiástica, para que, teniendo 
la idoneidad y suficiencia necesaria, se les 
puedan proveer los curatos y demás benefi
cios del Real Patronato con arreglo á las le
yes y cddulas del asunto, según se fueren ha
ciendo beneméritos en servicio de Dios y de 
S. M., y en utilidad de sus amados vasallos; y 
que se manifieste al Cabildo eclesiástico ha
berse hecho reparables las quejas que dirigió 
en ò de Julio de 797 y 10 de Julio de 801, poi 
haber puesto al cuidado de religiosos aque
llas doctrinas, para que en adelante proceda 
con la justificación y miramiento que es de es
perar de un cuerpo tan respetable, ó sobre 
todo, acordará este supremo Tribunal, como 
siempre, lo que contemple mas acertado. 

Madrid 30 de Junio de 1808. 
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REPRESENTACION al Consejo de Regen
cia hecha por D. Mariano Fernandez Fol-
gueras, Teniente de Rey y Gobernador in
terino de Filipinas, por medio del señor 
Secretario de Estado y del Despacho uni
versal de Gracia y Justicia, pidiendo se 
provean aquellas Islas de individuos para 
las misiones y administración de Sacra
mentos. 

Exento. Señor: 

A escasez de religiosos que experimen
tan en estas Islas la provincia del 
Santísimo Rosario, la de San Grego

rio, la del Santísimo Nombre de Jesús y la de 
San Nicolás, del Orden de santo Domingo, 
San Francisco, Agustinos calzados y descal
zos ó recoletos, ha obligado á sus Ministros 
Provinciales á presentar en este Vice-Patro-
nato Real las renuncias de muchos de los mi
nisterios que eran de la administración de re
ligiosos de sus respectivos Órdenes. 

Con no poco sentimiento ha tenido que 
convenir el Vice-Patrono en la admisión de 
tales renuncias, aunque interinamente y mien
tras haya copia de religiosos, porque está de-
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mostrado al grado de la mayor evidencia, que 
el fruto de la administración espiritual des
merece en todo pueblo de administración del 
Clero secular, y que son muy singulares los 
que de esta cíase se distinguen y señalan en 
su administración. 

Si al bien de la Religión, y muy particu
larmente al del Estado, no interesara tanto 
(como yo mismo experimenté á mi regreso en 
las Islas, en que tuve que viajar por tierra la 
mayor parte de la de Luzon) el que sean reli
giosos los párrocos de los respectivos pue
blos, estaría muy distante de incomodar la 
atención de V. E. y de interesarlo, como lo 
suplico, á influir sobre el asunto con cuanta 
energía sea capaz su celo cristiano al bien de 
la Religion, á sus progresos y subsistencia 
y al del Estado, para que se conserven bajo la 
dominación de nuestro amado soberano Fer
nando VII estas preciosas Islas en la fidelidad 
en que permanecen al presente. 

El respeto con que estos naturales miran 
y consideran al párroco Regular, no es posi
ble que lo mantengan con el Secular, que 
siendo de su misma naturaleza y calidad, es 
al mismo tiempo susceptible de sus mismas 
inclinaciones; y de aquí procede que esta fal
ta de imperio, de veneración y de respeto, in
fluye muy conocidamente á sus máximas, y á 
la subsistencia del natural en la Religion y en 
la fidelidad. 

Si de la antecedente reflexion se convence, 
>7 
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que la circunstancia sola de ser párroco espa
ñol, es la causa principal de que el indio ó na
tural le considere tanto en su escasa capaci
dad, se argüirá, y con razón, que proporcio
nándoles párrocos españoles se conseguirá el 
mismo efecto aunque no sean Regulares; pero 
esto es imposible verificario en las Islas, por 
ser tan escasos los españoles, hijos del pais, 
que emprenden esta carrera, que apenas po
drán contarse en la capital de ó á 8 actualmen
te, y únicamente existe un clérigo europeo ad
ministrando un pueblo en la vasta diócesis del 
obispado de Camarines. Podrían trasmitirse 
algunos de la península; pero es indudable 
que seria no poco difícil reducirlos á aprender 
el idioma particular de los pueblos según el 
de cada provincia: circunstancia que en el clé
rigo es ó sería muy escabrosa, cuando no en 
el religioso. No en éste, porque incorporado 
en su provincia, en donde existen forzosamen
te otros que ya han cesado en la administra
ción espiritual, resulta que de contado los de
dican al conocimiento del idioma reinante en 
los pueblos á donde han de ser destinados, y 
pasan en seguida á practicarlo para entrar en 
la administración. 

Á lo expuexto se añade que, como párroco 
Regular, es visitado infaliblemente todos los 
años por su propio Provincial, cuando no es 
fácil que lo verifique en algunos el Diocesano, 
y resulta que el orden de su administración, 
el de su conducta pública y privada y cuanto 
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haya practicado á beneficio de su iglesia, con 
el aumento de tributos que haya proporciona
do por las almas que haya reducido al gremio 
de la íg-lesia, todo se Ic inspecciona por el 
Prelado regular, que sabe le ha de resultar 
los cargos respectivos, á consecuencia deque 
aquellos mismos van muchas veces, y con es
pecialidad en las provincias y pueblos ultra
marinos, encargados de la visita Diocesana 
por particular delegación de sus Obispos. 

No es de menor consideración á favor del 
adelantamiento que proporcionan á los mis
mos pueblos que administran los párrocos 
Regulares, la reflexion de que en los mismos 
pueblos distribuyen el sobrante de utilidad 
que Ies resulta anualmente, tanto porque su 
buen celo les induce á elío, como porque délo 
contrario en la misma visita del Prelado se 
les recauda el sobrante que tengan para gas
tos de la provincia. Este conjunto de circuns
tancias no podrían reunirse en los párrocos 
Seculares por razones que son bien conoci
das, y por las mismas, y porque falta absolu
tamente tan notable precision en los clérigos 
naturales del país, sean indios ó mestizos, y 
ele aqui procede la notoria diferencia que siem
pre se encuentra en los pueblos que adminis
tran, en los cuales entran al roce y familiari
dad con sus feligreses de un modo muy nota
ble. Nada de esto sucede con el párroco Re
gular; éste fija su residencia en su convento, 
donde es el espejo de sus feligreses: no sale 
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sino á dar un paseo á las horas regulares, y 
siempre cuando la administración lo exije. 
por largas que sean las distancias, ú cualquier 
hora y sin reservarse á aguardar buen tiem
po: cuida de la buena policía del pueblo bajo 
todos aspectos, y del aseo y buen estado de 
sus puentes, calzadas, y principalmente de la 
fábrica de sus iglesias, cuando en las de los 
indios curas se echa de ver la mayor decaden
cia en el momento mismo de entrar en los 
pueblos. Yo que toqué de cerca esta diferen
cia tan notable en mi tránsito por estas islas, 
aseguro á V. E. que nada me asombró mas. 
Después la que resultaba entre la administra
ción de un Regular y Secular, que el ver á un 
solo español entre miles de indios, que le res
petaban con la mas alta consideración, sin 
duda porque aquella misma diferencia Ies po 
nia en tal contenido, y la reflexion de que des
de que el pueblo fué reducido á la Religion 
nunca vieron otro párroco que á un religioso 
del mismo Orden, y si entonces se impregna
ron en los naturales tan loables y justas máxi
mas, se han trasmitido á la posteridad de los 
mismos naturales de un modo que interesa á 
la Religion y al Estado el conservarlas. 

Por solo este principio, vuelvo á repetir á 
V. E., que es del mayor interés el proporcio
nar religiosos á estas provincias, así por los 
muchos que han fallecido, como porque los 
muchos anos de guerra y otras causas han in
terceptado su venida: y entiendo que á los 
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procuradores respectivos en esa Corte de las 
cuatro religiones referidas, debe apremiárse
les en las favorables circunstancias presentes 
á procurar el mayor número posible, para 
que en los buques que se proporcionen, sean 
trasportados á estas Islas directamente ó por 
ia via de Lima ó Nueva-España. = Dios guar
de á V. E. muchos anos. Manila 25 de Abril 
de 1809. ~ Excmo. §r.~Ma?-iano Fernandez 
Folgueras.=\íxcmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho universai de Gracia y Justicia. 

Es copia del original que para en el Conse
jo que fué de Indias. 

C O N T E S T A C I O N que el Provincial de 
Agustinos calzados de Filipinas, con fecha 
5 de Febrero de 1822, ha dado á la Excma. 
Diputación Provincial de Manila sobre mi
siones. 

Excmo. Señor: 

L Provincial de Agustinos calzados de 
estas Islas, en contestación al supe-

MJIlaii rior oficio de V. E. de 29 de Enero úl
timo, por el cual V. E. se sirve ordenarle in
forme sobre el estado en que existen las mi
siones encargadas á su Provincia para la con-
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version de los indios infieles, á fin de que se 
corten los abusos que hayan podido introdu
cirse, y procure el fomento y prosperidad 
consiguiente, todo conforme á lo que manda 
la Constitución de nuestra iMonarquia al pá
rrafo décimo del artículo 335) dice: Que no 
halla mejor medio de satisfacer á los muy 
justos deseos de la Excma. Diputación Pro
vincial espresados en el citado oficio, sino e! 
acompañar adjunto d este su informe el im
preso en que, con la mayor exactitud posible, 
se pone á la vista el estado ele todas las admi
nistraciones de mi Provincia en estas Islas. 

Este impreso que acompaño, le presentó en 
Madrid a! Rey, al Consejo de Estado, á l o s se
ñores Diputados de las Cortes generales ordi
narias, et P. Comisario Pr. Francisco Villa-
corta en el año de 1820, y fué tal la fuerza y 
sensación que causó en las mismas Córtex, 
que admiradas de tanto fruto debido al sudor 
y esmero de los Agustinos calzados de Filipi
nas, concedieron la singular y única licencia 
para esceptuar á nuestro colegio de la ciudad 
de Valladolid de la reforma general, permi
tiendo á dicho solo co]cgio dar hábitos y pro
fesiones, á fin de tener individuos que vengan 
á conservar las doctrinas de estas Islas que 
tan numerosas y florecientes se ven en el cita
do impreso; y esta escepcíon hecha por las 
Cortes generales al colegio de Filipinas de 
Valladolid, tiene el resalte que se quitó la 
palabra colegios, particularizando ásolo el de 
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Agustinos de Valladolid el citado privilegio 
de dar hábitos y profesiones. 

Este mismo celo y cuidado apostólico de 
las almas de estas Islas, ejercido sin interrup
ción por los religiosos Agustinos y demás 
Regulares sus cooperadores, manifestado á 
nuestro católico Monarca por el Gobernador 
Don Pedro Sarrio, cuando se intentaba remo
verlos de las doctrinas por el limo. Sr. Arzo
bispo Don Basilio Sancho, mereció de S. M. 
la sanción y decreto mas sólido y decisivo, 
reservando únicamente á su Real determina
ción la permanencia ó remoción de los Regu
lares en las doctrinas de estas Islas, prohi
biendo hacer la mas mínima innovación; ejem
plo que han seguido nuestras Cortes genera
les, mandando subsistir el colegio de Valla
dolid, hasta que el Congreso disponga un plan 
acerca de un asunto tan interesante á la Reli
gion y al Estado, en lo que se evidencia le re
serva á su autoridad no permitiendo innova
ción sin su orden. Para satisfacción de la 
Excma. Diputación acompaño también un 
testimonio del informe del Sr. Gobernador 
Sarrio, ó de la Real códula consiguiente á él. 

Pero en donde mi Provincia ejerce su acen
drado celo en la conversion de los infieles y 
protección de los que continuamente se van 
acristianando, es en el Norte y Sur de las 
muy pobladas provincias de llocos. En el año 
de 1818 tuve el sumo gozo de visitadas pueblo 
por pueblo; y desde el de Baoan en el Sur, 
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hasta el de Piddig en el Norte, no hay uno 
que no tenga algún otro barrio de igorrotes 
nuevos cristianos, á los cuales los religiosos 
párrocos asignan lugares para sus residen
cias; y entre Tagudin, Santa Cruz, Santa L u 
cía y Candong, todos en el Sur, se hallan 
ya fundados algunos pueblos con tierras para 
labor, que los mismos párrocos, por orden del 
gobierno, consiguen délos pueblos cristianos 
antiguos, ó hacen abrir tierras á ios recien-
acristianados, allanar caminos y plantar á r 
boles frutales: tales son los pueblecitos de 
Villa, Cruz, San Rafael, Ronda y otros, cuyos 
nuevos colonos, todos igorrotes, están ya 
mansos y se van arraigando con las familias 
de antiguos cristianos. En lo que se vé, que 
los párrocos religiosos atienden á la predica
ción y doctrina de sus parroquias ya anti
guas, y forman nuevos pueblos de individuos 
sumisos á Dios y á la Nación. 

Yo alcancé todavía muchos años al V. P. 
Fr. Andres Carro, misionero muy celoso, y 
que fundó la misión de Tagudin, que ya es 
hoy dia un pueblo muy crecido; y lo mismo 
hizo en los de Balaoan y Bangar. Jamás se 
ha desentendido mi Provincia de la conver
sión de los infieles de estas Islas, y en et tes
timonio que acompaño de sus determina
ciones hechas en el año 1820, verá la Excma. 
Junta como su celo actual no degenera del de 
sus mayores, á los cuales deben estas Islas 
las primeras luces del Evangelio, y el felicísi-
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mo estado de prosperidad, instrucción y po
licía que, con asombro hasta de los mismos 
extranjeros, se palpa y se vé. 

En las provincias de Zebú é íloilo, las que 
también he tenido el gozo de visitar á costa 
de muchos trabajos, aunque no hay en sus 
inmediaciones gentes infieles como sucede en 
toda la cordillera de llocos del Sur y Norte, 
con todo, puedo afirmar que todas las doctri
nas de citas están administradas y conserva
das en tono de misiones. Como en la carestía 
que siempre ha habido en estas Islas de reli
giosos las provincias de Visayas han sido las 
menos socorridas, se han visto precisados 
los pocos párrocos Regulares que ha habido 
y hay actualmente, á redoblar su celo en la 
instrucción, predicación y cuidado pastoral. 
Asombra tanto bien como se observa ejecu
tado en hermosas iglesias, orden admirable 
de los pueblos y cuidado de la educación de 
la juventud de uno y otro sexo. Puedo asegu
rar, sin temor de ser desmentido, que hay 
pueblos numerosos, como son Argao, Da-
lauete, Bolohon en Zebú, y muchos en Yioilo, 
en los cuales no hay niño ó niña, que llaman 
esc«e/as, que no sepa leer y escribir; fortuna 
que no logran muchas ciudades de nuestra 
Península. Estas provincias, pues, de Visayas 
están administradas mas como misiones, que 
como pueblos ya conocidos por su lustre, 
como los de estas cercanías. 

Los progenitores, pues, de esta provincia 
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de Agustinos calzados empezaron la obra 
(que hoy vemos casi perfecta) por convertir 
gentiles é inñeles. Los que de ellos descende
mos y heredamos su espíritu, hábito y pro
fesión, nunca degeneraremos de imitar su 
celo; pero cada dia vamos siendo en menor 
número, y caminando á pasos largos á la con
sunción, si la Nación ó el Estado no procura 
sostener este edificio que se arruina. Seis re
ligiosos párrocos han fallecido en la muy nu
merosa provincia de Yiocos: dos se hallan 
casi inútiles; y de los que restan, la mayor 
parte son ancianos y achacosos que, no obs
tante, arriman sus débiles hombros agovia-
dos con tanto peso. Para creerlo asi cójase 
en la mano el mapa de almas que acompaño: 
reflexiónese el número de cada curato; com
páresele con las parroquias de nuestra Espa
ña, las que tienen, por cortas que sean sus po
blaciones, dos, tres, hasta diez y doce sacer
dotes: i y las nuestras? un solo religioso que 
carga con todo el peso. De aquí las enferme
dades, los achaques, la vejez prematura de 
tanto digno español y la muerte. 

Pero ninguno de estos sumos trabajos 
arredrará á mi Provincia á seguir en sus 
evangélicas taréas, siempre que el Estado 
tenga á bien servirse de sus hijos; mas siem
pre también sumisos y obedientes á la volun
tad y leyes de las autoridades que respetan, 
están prontos á seguir ó cesar en la adminis
tración de las almas de estas Islas, sin mas 
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ambición, provecho ni interés que el servicio 
de Dios, dei Estado y bien de las almas. Que 
es cuanto puede insinuar como un bosquejo 
de informe el que suscribe. 

Dios nuestro Señor guarde á V. E. por 
muchos años. Convento de San Pablo de Ma
nila y Febrero 5 de 1822. Fr. Hilarión Diez, 
Provincial de San Agustín.^Concuerda con 
el informe original que pasé á la Excma. D i 
putación Provincial de estas Islas; y por ver
dad lo firme en este convento de San Pablo 
de Manila en 7 de Febrero de 1822.=Fr. Hila
rión Diez, Provincia! de San Agustin.—Exce
lentísimos Señores Presidente y Diputados 
de la Excma. Diputación Provincial de estas 
Islas.—Certifico yo Fr. Manuel Pastor, reli
gioso del Orden de N. P. S. Agustin, Secreta
rio de la provincia del SSmo. Nombre de Je
sus de Filipinas, como en el libro 7.0 de regis
tro en que se asientan las determinaciones y 
actas de dicha Provincia se hallan las deter
minaciones siguientes. 

En el año del nacimiento del mismo de mil 
ochocientos y veinte, en el mes de Abril , se 
celebró la congregación intermedia de esta 
provincia del SSmo. Nombre de Jesus de las 
Islas Filipinas, deí Orden de los Ermitaños 
de N. P. S. Agustin, en el convento de San 
Pablo de la ciudad de Manila. 
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DETERMINACIONES. 

1. " «Habiendo expuesto N. Al. R. P. Provin
cial que el limo, y Rmo. Sr. Obispo de Nueva 
Segovia D. Fr. Francisco Alban deseaba se 
pusiese misionero Agustino en los pueblos de-
Tinguianes, del sitio llamado del Abra en 
Ylocos, y que este pro3recto lo tenia S. S. lima, 
consultado al superior gobierno de estas Is
las, enterado de todo este Ven. Ditinitorio, 
encarga muy estrechamente á N . M. R. P. 
Provincial coopere con las mas eficaces dili
gencias, á que por parte de nuestra Provincia 
se admita la citada misión en el Abra, siem
pre que por el superior gobierno se le pase á 
su Reverencia oficio sobre este asunto» 

2. a )>En consecuencia declara este Ven. Di-
finitorio, que los religiosos que fuesen desti
nados á esta misión de Tinguianes del Abra, 
gozarán de los privilegios y exenciones que 
esta nuestra Provincia tiene concedidas á los 
Misioneros de China, por no ser estas del Abra 
de menor múrito y trabajo.»=Concuerda fiel
mente con el original que se halla en el citado 
libro de registro de mi cargo, á q u e me remi
to, y por orden verbal de N . M. R. P. Provin
cial saqué el presente que firmo en 8 de Fe
brero de 1822.=Fr. Manuel Pastor, Secretario. 

NOTA. Esta contestación está dada á la 
Excma. Diputación Provincial de Manila an
tes de haberse recibido de oficio y comunica-
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do la determinación de las Cortes sobre re
forma de Regulares. 

Sigue la exposición hecha á S. M. por eí 
Capitán General y Gobernador de Filipinas 
D. Pedro Sarrio. 

SEÑOR. 

¡¡OY parte á V. M. con testimonio de la 
resolución que he tomado sobre la 
solicitud del R. en Cristo P. Arzobis

po de Manila acerca de la secularización de 
las doctrinas de los Regulares, con ocasión 
de haber fallecido Fr. Bernardino Notario, 
religioso del Orden de San Agustin, ministro 
doctrinero del Pueblo de Quingua en la pro
vincia de Bulacan; con cuyo motivo habiendo 
el D. R. Provincial propuesto á este superior 
gobierno la terna acostumbrada de Religio
sos, y pasado ósta al Ordinario para el efecto 
de los exámenes, respondió, que los tres Re
ligiosos propuestos tenían probada su sufi
ciencia é idoneidad á la cura de almas, por lo 
que se podia presentar á cualquiera de ellos 
para la mencionada doctrina en caso de ha
llarlo por conveniente, compatible su afecto 
con los Reales deliberados que previenen la 
secularización de los ministerios délos Regu
lares en sus vacantes. Y deseando mi antece-
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sor en el gobierno proceder con madurez en 
un asunto de tanta importancia, quiso oir so
bre el particular al Provincial de San Agustin 
y á vuestro Fiscal, pasando después el espe
diente por voto consultivo al acuerdo de esta 
Real Audiencia, como resulta de 61 y las ra
zones que unos y otros manifestaron. Y como 
quiera que al entrár yo en el gobierno he ha
llado todavía pendiente este negocio, juzgué 
ser del servicio de V. JM. el conformarme con 
el último voto de los ministros del Real Acuer
do, no haciendo novedad en el particular, y 
permitiendo prosigan los Regulares en la ad
ministración de sus doctrinas, para cuya de
terminación me han inducido los motivos si
guientes: 

Lo primero, porque así en lo temporal 
como en lo espiritual es pública y notoria la 
diferencia que se halla entre los pueblos ad
ministrados por los Regulares, y los que es
tán á cargo de los clérigos indios y mestizos 
de sangley y chino, que son casi los únicos 
dedicados á la cura de almas; pues de los es
pañoles y mestizos de español apenas se con
tarán seis curas en todas las Islas. Hablan
do en general, se puede decir que los pue
blos que se hallan bajo la dirección de los 
Regulares tienen el pasto espiritual compe
tente, lo que no se puede asegurar de los que 
corren á cuenta de los indios y mestizos. És
tos cuando reciben el carácter sacerdotal, no 
por eso se desnudan de aquel natural flojo y 
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desidioso de que dotó naturaleza á todos es
tos isleños; y de aquí nace que entregados al 
ócio, al juego ú á otros objetos, abandonan eí 
estudio, empiezan á perder aquella tal cua! 
idoneidad que tuvieron al tiempo de ordenar
se ó recibir el curato. Es consiguiente á esto 
ser remisos en la predicación y enseñanza de 
sus feligreses, que no pueden desempeñar 
suficientemente, asi por manejar poco los l i 
bros, como también por no estar muchos per
fectamente instruidos en el idioma Satino y es
pañol en que han escrito los autores de que 
se debían valer para repartir á sus ovejas el 
pasto de doctrinas conveniente. Una vez po
seídos de la ignorancia, no es de estrañar 
que no haga en sus ánimos la mayor impre
sión la estrecha ley de la' residencia, ni la de 
otras obligaciones inseparables del ministe
rio parroquial. Por otra parte, habituados 
desde niños á vivir en casas de caña ó made
ra, miran con indiferencia las habitaciones de 
piedra; y á esto se atribuye el que algunos 
abandonan las casas parroquiales, que en 
otro tiempo fueron de los Regulares, forman
do casa separada para sí; otros, aunque vivan 
en ellas, cuidan poco de su reparo y conser
vación, lo que sería de algún modo tolerable 
si el descuido no se extendiese también á la 
fábrica de la iglesia y ornamentos que sirven 
al culto divino; siendo de notar, que es raro 
el templo que está á su cuidado que tenga la 
competente decencia, pues no los reparan en 
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tiempo, ni para ello aplican cosa alguna de 
sus emolumentos, los que invierten en sus 
propios usos y familias, que indispensable
mente trasladan del pueblo de su origen al 
del curato, haciéndolas así mas holgazanas 
de lo que son por su naturaleza, á diferencia 
délos Regulares que, como criados en otros 
principios, é instruidos en 3o mas acendrado 
de nuestro catolicismo, no tienen por lo co
mún otro objeto que el de la decencia de su 
iglesia. 

El segundo motivo que he tenido para no 
separar á los Regulares de las doctrinas es, 
porque, aún dado el caso que los indios y 
mestizos sangleyes tuviesen todas las partes 
de idoneidad y suficiencia necesarias, nunca 
seria conveniente al Estado y Real servicio 
de V. M. el poner en sus manos todas las pa
rroquias. La espericncia de mas de dos siglos 
ha enseñado que en todas las guerras, suble
vaciones y alzamientos, han tenido los párro
cos Regulares la mayor parte en la pacifica
ción de los inquietos. Se puede asegurar que 
en cada ministro européo tiene V. M . un cen
tinela que está en observación de todas las 
acciones y movimiento de los indios para 
dar parte á este gobierno de todo lo que ocu
rra. Y al contrario, como casi todos los es
pañoles viven en Manila y sus inmediaciones, 
si todas las parroquias estuviesen en manos 
de clérigos indios ó mestizos sangleyes, ca
receria el gobierno de aquellos conductos por 
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donde con toda segundad se le comunica
sen las luces y noticias necesarias. El ser sa
cerdote no les desnuda de la calidad de con
quistados, ni del afecto natural á sus paisanos 
é iguales. Aunque la benignidad de la legisla
ción debe hacerles suave el yugo de la suje
ción, pero la poca reflexion de algunos pudie
ra alguna vez hacer que les pareciese una 
carga pesada. Demos que los Clérigos no in
fluyan positivamente contra la debida subor
dinación: pero siempre queda el recelo de 
que sean omisos en apagar cualquiera chis
pa en sus principios, y en comunicar á los 
gefes aquellas noticias conducentes para apli
car á tiempo el remedio. De esto tenemos un 
reciente ejemplo en el mes de Febrero del 
presente con el suceso cie la provincia de Ba
tan, donde es constante que dos curas eran 
sabedores de la alteración de ella y motín 
que se disponia contra el resguardo del taba
co, en que perecieron un teniente de visitador 
y diez y siete guardas, y con todo no dieron 
parte ni al Arzobispo ni á este gobierno. En 
caso de una invasion enemiga, como la de los 
ingleses del año de sesenta y dos, no tendrían 
los españoles la debida seguridad para re
tirarse á alguna provincia, ni habría la pro
porción que hasta ahora para remitir los des
pachos á los distantes, no habiendo en ios 
pueblos intermedios algún européo de quien 
poderse valer. Aún en una perfecta igualdad 
de circunstancias entre el cura español y el 
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indio ó mestizo sangley, siempre es preferible 
aquel, porque por esta sola partida y cara 
blanca, los indios les tienen mucho mas res
peto y veneración, y se rinden mas dóciles á 
sus consejos é instrucciones en lo espiritual y 
en lo temporal. En fuerza de estas y otras ra
zones no tuvo por conveniente mi antecesor el 
condescender con la solicitud del M. R. P. Ar
zobispo, antes bien manifestó varias veces su 
intención de que no había de hacer novedad 
sobre este particular, sin embargo del infor
me que con menos Juccs había hecho los años 
antecedentes á favor de la clerecía. 

No por esto quiero decir que todos los Re
gulares sean irreprensibles y todos los Cléri
gos defectuosos. En obsequio de la verdad es 
preciso confesar que también en algunos Re
gulares se hallan defectos, y que entre los in
dios y mestizos no faltan algunos que ejercen 
laudablemente la cura de almas. Pero si hay 
defectos en algún Regular es mas fácil el re
medio, así por la menor dificultad para remo
verlo de la doctrina, como también por la 
mayor frecuencia con que son visitados y co
rregidos de sus Prelados; y caso que hubiese 
alguno negligente en esto, fácil será á cual
quiera Ordinario el aplicar el remedio, su
puesto que todos los Regulares de estas Islas 
han dado ya el debido obedecimiento á las 
leyes del Real Patronato y visita del Ordi
nario. Pero para remover á un Clérigo que 
no tiene otro modo de subsistir son menester 
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mayores motivos; y como !as visitas de los 
Diocesanos no son tan frecuentes como las 
de los Prelados Regulares, de aquí es que se 
hace mas difícil el remedio de los defectos de 
los Clérigos, ó por ignorarlos quien debía co
rregirlos, ó por no poder pasar á la remoción 
ó privación del curato sin unas pruebas con
vincentes de sus escesos. 

Tampoco pueden quejarse con razón de 
esta provincia aquellos Clérigos que se hallen 
dotados de talentos y vocación para ia cura 
de almas, pues aunque no sean removidos los 
Regulares, son muchas las parroquias que en 
et día están á cargo de la clerecía en este ar
zobispado; porque á mas de las que tenían ' 
antiguamente, están ya á su cuidado todas 
las de los Regulares expulsos, las de la pro
vincia de Santo Domingo, las dé los Recole
tos y la provincia de la Pampanga, de que es
taban hechos cargo los Agustinos; de modo 
que nunca podrá tener motivo razonable para 
quejarse el que so halle en el arzobispado de 
Manila con proporción para la cura de almas. 

Estos son, Señor, los principales motivos 
que he tenido para no hacer novedad en el 
particular, en lo que me ha parecido hacer 
servicio á V. M. , cuyas piadosas intenciones 
serán mejor cumplidas de este modo. 

Dios guarde la C. R. P. de V. M. muchos 
años.—.Manila 22 de Diciembre de 1787. 
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EL REY. 

OBERNADOIÍ y Capitán General de las-
islas Filipinas, y presidente de mi 

l ^ ^ ^ j Real Audiencia de ellas, que reside 
en la ciudad de Aianila: Era carta de veinte y 
dos de Diciembre del año próximo pasado dió 
cuenta con testimonio D. Pedro Sarrio, vues
tro antecesor interino en esc grobierno, deque 
habia resuelto en cinco del mismo mes pre
sentar á Fr. Manuel de Rivera, del Orden de 
San Agustin, para el curato del pueblo de 
Quingua, provincia de Bulacan, vacante por 
fallecimiento de Fr. Bernardino Notario, del 
mismo Órdcn, su último poseedor, en aten
ción á que se hallaba asistido de cuanto se re
queria para su desempeño, y á habérsele pro
puesto para él en primer lugar por su Provin
cial, sin embargo de la insinuación hecha por 
el Arzobispo de esa Metropolitana acerca de 
si habia llegado ó no el caso de secularizarle, 
manifestando con este motivo muy por me
nor los sólidos fundamentos que le habían in
ducido para no hacer novedad en la seculari
zación de los curatos que sirven los Regulares 
en sus vacantes, y pareccrlc que de este modo 
serían mejor cumplidas mis piadosas Reales 
intenciones. Y habiéndose visto en mi Conse
jo de Indias, con lo que en su inteligencia ex-
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puso mi Fiscal, ha parecido aprobar, como 
por la presente mi Real cédula apruebo, lo 
-determinado por vuestro antecesor sobre este 
particular en cinco de Diciembre del citado 
año de setecientos ochenta y siete; y ordena
mos y mandamos, como lo ejecuto, se obser-
ye la cédula de once de Diciembre de mil se
tecientos setenta y seis, no innovando en lo 
que comprende sin prévia especial orden mia 
y del espresado mi Consejo^ por ser así mí 
voluntad. Fecha en San Ildefonso, á diez y 
siete de Setiembre de mil setecientos ochen
ta y ocho.—YO EL RFY.=Por mandado del 
Rey nuestro Señor.=Antonio Ventura de Ta-
ranco.=AI pie de esta Real cédula se hallan 
tres rúbricas. 

Al Gobernador de Filipinas, participándo
le haberse aprobado lo determinado por su 
antecesor interino, en haber presentado á Fr. 
Manuel de Rivera, del Orden de San Agustin, 
para el curato del pueblo Quingua en aque
llas Islas, y encargándole lo demás que se es
presa. =Certifico yo Fr. Manuel Pastor, Secre
tario de la provincia del SSmo. Nombre de 
Jesus de Filipinas, como el presente traslado 
está fielmente sacado de los testimonios que 
se hallan en el archivo de Provincia que está 
á mi cargo, á que me remito; y por verdad lo 
firmé en este convento de San Pablo de Ma
nila en ó de Febrero de 1822. 

Fr. Manuel Pastor, 
Secretario. 
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CONTESTACION dada por el Sr. Arzobis
po al oficio con que el Sr. Vice-Patrono 
Real le dirigió la exposición que ciia del 
Reverendo Prelado de la provincia de Agus
tinos calzados. 

M. I . S. 

E visto con toda reflexion ]a represen-
I tacion del R. P. superior local deí-

_____ convento de San Agustin Fr. Hilarión 
Diez, la cual se sirvió V. S. remitirme para 
que le informe los fundamentos que he teni
do para traer á oposición el curato del pueblo' 
de Ai álate, el cual siempre han servido los 
PP. agustinos, y debo decirle que el principal 

fundamenlo que he tenido para traer á concur
so el espresado curato, vacante por muerte 
del R. P. Fr. Bernardo Alorillejo, ha sido el 
cumplimiento de las Reales órdenes de S. M. y 
de las Córtes ordinarias del Reino, las cuales, 
estamos en la precisa obligación de cumplir y 
ejecutar, y el R. P. superior local represen
tante no las ignora, pero las omite y atribuye 
mi disposición en mandar fijar edictos á cau
sas muy remotas para el efecto, y su queja ó 
pretension de ningún modo es asequible por 
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no poder yo prescindir del cumplimiento de 
mi obligación. 

En Real orden de 28 de Mayo del año próxi
mo pasado me ordena S. M. que todos los 
curatos se provean por oposición, y me esta
blece las reglas y orden que se han de obser
var. En Real órden de 1-5 de Setiembre de 
1813 manda S. M. en el capitulo 2." que todos 
los curatos ó doctrinas vacantes se provean 
canónicamente por los Ordinarios, observán-
dosé las leyes del Real Patronato; y si se han 
de proveer canónicamcntCj ha de ser precisa
mente por oposición, según se ordena por la 
citada Real órden. En Real órden de 20 de 
Abril de 1S20 me ordena S. M. admita á los 
Regulares á !a oposición de curatos, y que és
tos puedo proveerlos en estos como en ios 
Seculares; y por otras varias Reales disposi
ciones, que son constantes á V. S. pues se ha
llan en su juzgado, se manda lo mismo. El 
cumplimiento de ellas es el que me ha obliga
do á fijar edictos convocando á oposición, no 
solo á los sacerdotes Seculares, sino también 
á todos los Regulares que quisiesen oponerse. 

Antes que se recibiesen estas y otras va
rias disposiciones Reates, V. S. no ignora que 
los curatos vacantes que poseían los religio
sos se proponían por los Provinciales sin 
exámen ni concurso. Estos Prelados han sido 
extinguidos por Real órden de 17 de Enero 
del año próximo pasado, la que ordena la su
presión de prelacias, y que no haya mas que 
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un superior local que elijan las mismas comu
nidades; y me encarga S. Al. que inmediata
mente me haga cargo de todos los conventos 
que existiesen en el distrito de mi jurisdic
ción. No existiendo ya los Provinciales que
dan suprimidas todas sus prerogativas, y con
sidero qne es un absurdo el decir ó suponer 
que los prelados locales puedan ni tengan fa
cultades para hacer las propuestas, según 
pretende el superior local de San Agustín. 
Estos no tienen mas facultad que el gobierno 
de la comunidad que se halla en el recinto del 
convento, y de ningún modo pueden mezclar
se con los demás religiosos párrocos de su 
Orden en lo mas mínimo, y mucho menos tie
nen ni pueden tener facultad para proponer 
ni hacer ternas, ni ejecutar acto alguno, fue
ra del convento. Las Corles en el capítulo 9 y 
ÍO de la ley de 25 de Octubre del año próximo 
pasado, declaran que la Nación no consiente 
que existan los Regulares sino sujetos á los 
Ordinarios, ni mas prelados que los locales; 
y si por éstos se siguiese la práctica antigua 
de proponer para los curatos á vista y ciencia 
del Ordinario eclesiástico, ¿cómo se podrán 
llamar sujetos? Y si esto lo permite el Arzo
bispo, estando mandado que todos se den por 
oposición, ¿qué respondería á las Cortes de 
la Nación y al Rey en los cargos que se po
dían formar? Es preciso que las Religiones se 
desengañen de que han fenecido todos aque
llos privilegios y exenciones, y que V. S. y yo 
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nos haríamos reos si las permitiésemos. Tam
bién es preciso que conozcan que el Arzobis
po en sacar los curatos que poseían ias Reli
giones á concurso no hace mas que cumplir 
con lo mandado por el Rey y por la Nación-
y que esta obligación le compromete á la eje
cución, sin que á los Regulares se les siga 
perjuicio alguna, pues pueden hacer oposición 
como los Seculares, y serán atendidos sus 
méritos según tiene dispuesto el Consejo de 
Estado, y comunicado en carta de i . * de Julio 
deí año de 20. 

El superior local del convento de San 
Agustin en su representación ó queja que dá 
á V. S. de mis procedimientos, omite todas 
las Reales órdenes ciladas que no ignora, y 
supone que traer á oposición el curato de 
Malatc es directamente opuesto á los pr i 
vilegios del Real Vice-Patronato: según sus 
leyes los curatos de Regulares no se dan por 
oposición. Este es un pretesto para que no se 
ejecuten las órdenes de S. M. , pues es muy 
claro que no se toca ni accidentalmente á las 
regalías del Vice-Patronato Real que V. S. 
dignamente ejerce. Éstas, según las leyes en 
todas las Indias, consisten respecto á curatos 
en que se le propongan tres individuos aptos, 
y de los tres puede elegir el que le parezca, 
pues si el Arzobispo así lo ejecuta, y después 
de unos exámenes de oposición remite la ter
na proponiendo á los mas dignos, sin mas va
riación que, en lugar de hacerla los Provin-
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cíales, la haga el Ordinario eclesiástico, ¿en 
qué se le perjudica al Real Více-Patronato? 
en nada; ni hay variación alguna sustancíai, 
pues es de ley que se haga terna, pero no es 
de ley que ésta haya de hacerse por los Pro
vinciales; y aunque lo fuera, éstos ya no exis
ten, y está mandado por S. M. lo contrario, 
que se debe obedecer, cumplir y ejecutar, 
pues puede variar el orden según le parecie
se justo; y por consiguiente el superior locai 
de San Agustin debe cuidar que sus subditos 
se opongan en .el concurso, que serán atendi
dos según y conforme lo han sido porros 
Provinciales, y se les proporcionará el des
canso según sus méritos. 

Es cuanto debo informar á V/ S. sobre el 
particular, y le devuelvo la representación y 
superior decreto, para lo que le pareciese jus
to y arreglado á lo mandado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila 
y Mayo 21 de 18^2. 
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REALES Cédulas, qae determinan se de-
vuelva á los Padres Agustinos el curato de 
Matate, y que en lo sucesivo no se pueda se
cularizar curato alguno de los que admi
nistran los Regulares de las Islas Filipinas 
sin espresa orden de S. M . (Q. D. G.) . 

+ EL REY. 

O B E R N A D O R y Capitán General de las 
islas Filipinas, mi Vice Patrono Real. 
Sin embargo de que el Señor D. Fer

nando V I . mi Augusto Tio, por Real cédula de 
primero de Agosto de mil setecientos cin
cuenta y tres determinó exonerar enteramen
te á las Órdenes Religiosas del cuidado délos 
curatos de mis dominio? de Indias, y que se 
proveyesen á concurso en Clérigos seculares 
de sabiduría y acreditada conducta; por otra 
de veinte y tres de Junio de mil setecientos 
cincuenta y siete tuvo á bien moderar aquella 
disposición, resolviendo por entonces, y mien
tras otra cosa se mandaba, que de ninguna 
manera se proveyese en Clérigo secular cura
to alguno de ios que administraban regulares 
hasta su efectiva vacante, y entonces acorda
sen el Vire y y el Diocesano si era ó no útií 
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hacerlo en Secular, según la mayor idonei
dad, aspereza del terreno, distancias c ins
trucción en el idioma de los naturales, lleván
dose á efecto el dictámen de ambos; y que en 
igual acuerdo ejecutasen la de mil setecientos 
cincuenta y tres: de modo que en una provin
cia se conservasen á cada Orden una ó dos 
parroquias de las mas pingües y en que hu
biere convento, á fin de que los frailes estu
viesen mas recogidos, y se educaran ios des
tinados á las misiones vivas y nueva reduc
ción de gentiles, cuyos objetos se !cs recomen
daron muy parlicularmente. Con respecto á 
esos mis dominios de Filipinas, el Señor Don 
Carlos I I I , mi glorioso Abuelo, por Real de
creto de cinco de Agosto de mil setecientos 
setenta y cuatro, y cédula de nueve de No
viembre siguiente, vino en mandar que todas 
las doctrinas que ahí estaban á cargo de Re
gulares se secularizasen conforme fuesen va
cando, con deciaracion de que por un efecto 
de la Real piedad, y en remuneración al tra
bajo que hablan tenido las Órdenes en ía con
version de infieles, y con el fin de que se esci
tasen en sus adelantamientos, se conservase 
á cada Provincia una ó dos doctrinas de las 
mas pingües á su elección; pero con la preci
sa circunstancia de que asi en ellas, como en 
las demás que administrasen por falta ó insu 
ficieacia de Clérigos, y hasta que se verifica
sen ]as vacantes, hubiesen de sujetarse á las 
reglas del Real Patronato y visita del Ordtna-
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rio, con arreglo á las leyes de Indias, breves, 
concilio Megicano y cédulas citadas de cin
cuenta y tres y cincuenta y siete. Pero habien
do ocurrido en su ejecución varias dificulta
des, y representado el entonces Capitán Ge
neral de esas Islas no ser conveniente al ser
vicio de Dios y del Estado que el ministerio 
parroquial se confiase enteramente al Clero 
secular del país por la inopia de sus indivi
duos, é instruídose espediente con varios in
formes y audiencia de mis Fiscales; el mismo 
Señor Rey, mi Augusto Abuelo, á consulta 
del Consejo, se dignó resolver que por ahora 
no se verificase en Filipinas lo providenciado 
en punto á la secularización de doctrinas por 
¡a Real cédula de nueve de Noviembre de mil 
setecientos setenta y cuatro; y que en su con
secuencia se repusiesen las cosas al ser y es
tado que tenían antes, y se devolviesen á los 
Religiosos los curatos y doctrinas que ejer
cían; observándose las reglas del Real Patro
nato y visita del Diocesano en el modo que 
estaba prevenido: que se fuese verificando lo 
resuelto por la de veinte y tres de Junio de 
mil setecientos cincuenta y siete conforme 
vacaren y hubiese Clérigos hábiles; y por los 
medios posibles, se procurase formar copia 
de ellos para que, conforme á la propia Reai 
cédula y en las vacantes de curatos, se fuesen 
colocando, y por este término estableciendo 
la secularización mandada para que se veri
ficasen las Reales intenciones: y á que tuviese 
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efecto esta Real resolución se espidió en once 
de Diciembre de mil setecientos setenta y 
seis la correspondiente c¿dula. cuya obser
vancia se reencargó por otra de diez y siete 
de Setiembre de mil setecientos ochenta y 
ocho, de resultas de cierta duda ocurrida á 
uno de los Diocesanos de Filipinas, al mismo 
tiempo que se aprobó un decreto en que el 
Capitán General Vice-Patrono, con voto con
sultivo de mi Real Audiencia, había conferido 
á un Religioso Agustino, á pt opacsta del Pro
vincial, el curato de Quingua, servido por 
otro de la Orden hasta su fallecimiento, en 
atención á las grandes ventajas que manifes
tó estensamente se seguían de la administra
ción de los Regulares européos en cotejo de 
la de los Clérigos indios y mestizos de san-
gley, únicos casi que se dedicaban á ella, 
pues de los españoles y mestizos de español 
apenas habría seis curas en todas las Islas; 
habiéndose provenido asimismo en la propia 
Real cédula de ochenta y ocho que no se i n 
novase en lo que comprendía la de setenta y 
seis sin prévia especial orden soberana y del 
Consejo. Después de esto se dieron otras pro
videncias particulares para algunas de las 
diócesis de esas Islas, y se dirigieron á mi 
Consejo diferentes represenladones por los 
Capitanes Generales, el Ayuntamiento de Aía-
nila y aún el Metropolitano en sentido igual
mente favorable á la preferencia que debía 
darse á los Regulares en este punto de la pa-
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rroquialidad; y en el año de mil ochocientos 
veinte y dos, habiendo vacado el curato de 
Malatc, extra-muros de esta capital, por fa
llecimiento un Religioso Agustino calzado 
que le obtenía, y dispuesto el Metropolitano 
se sacase á concurso conforme á los decretos 
de las llamadas Cortes, se suscitó espediente 
en ese Vice-Patronalo Real á reclamación del 
Prelado de la Orden en esas Islas, cuyo re
sultado ha sido el amparo de un presbítero 
secular que obtuvo por oposición dicho cura
to, y fué en él canónicamente colacionado é 
instituido, con la calidad de devolverse á los 
Agustinos calzados cuando se verifique su va
cante, según os prevengo en cédula separada 
de esta misma fecha. Pero habiendo tomado 
al propio tiempo en consideración un punto 
lan importante con motivo del examen de las 
referidas cédulas, y de otros antecedentes 
unidos á instancia del P. Fr. Francisco Villa-
corta. Comisario general en Madrid de los 
Agustinos calzados de esas Islas, como tam
bién lo expuesto por mi Fiscal, y lo consulta
do en vista de todo por el mi Consejo con fe
cha veinte y dos de Abril último, conformán
dome con su dictamen, y atendiendo por una 
parte al estado político de las mismas, mien
tras haya necesidad de enviar á ellas Reli
giosos de España que cuiden de la adminis
tración espiritual de sus parroquias y doc
trinas, y de los demás objetos relativos á la 
propagación de la Fe de Jesucristo, y por otra 
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á'los antiguos buenos servicios y trabajos de 
los Regulares en un objeto el mas interesan
te, y en la conservación de esos recomenda
bles dominios, según se comprueba por los 
innumerables y repetidos informes dados en 
todas las épocas que constan en el espedien
te; he venido en resolver, como por la pre
sente mi Real cédula ordeno, que tanto los 
Agustinos calzados, como los Religiosos de 
las demás órdenes, sean restituidos en la ad
ministración de curatos y doctrinas de esas 
mis islas Filipinas al ser y estado que tcnian, 
y se les declaró por la Real cédula de once de 
Diciembre de mil setecientos setenta y seis, 
no obstante las dudas que ofrecen las poste
riores sobre la inteligencia de sus cláusulas, 
sin que por ese Vice-Palronato Real, ni por 
los Ordinarios Diocesanos, se proceda á secu
larizar ningún curato sin orden espresa de ?ni 
Real Persona: declarando, como declaro, que 
ninguna de estas determinaciones cede en 
perjuicio de los intereses ni del honor del 
Clero secular, puesto que no se le priva de 
ningún derecho. Lo cual os comunico para 
que por ese Gobierno y Vice-Patronato Real 
se guarde, cumpla y observe puntualmente, 
sin contravenir á ello, ni permitir su contra
vención en manera alguna, bajo el concepto 
de que con esta fecha lo comunico también á 
esa mi Real Audiencia; al M. R. Arzobispo de 
Manila; á sus sufragáneos los RR. Obispos de 
Nueva Segovia, Nueva Cáceres y Cebú, y á los 
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PP. Provinciales de Santo Domingo, Agusti
nos calzados, los Recoletos y Franciscos des
calzos; que así es todo mi voluntad. Fecha en 
Aranjuez á ocho de Junio de mil ochocientos 
veinte y seis.=YO EL REY.= Por mandado 
del Rey nuestro Señor, Silvestre Collar.=A1 
píe de esta Real cédula se hallan tres rúbri
cas.—Derechos sesenta y seis reales plata.— 
Al Vice-Patrono Real en las islas Filipinas 
participándole lo resuelto por V. M. sobre 
restitución de los Regulares en los curatos 
que anles administraban.^Corregida. 

EL REY. 

¡OBERKADOR y Capitán General de las 
islas Filipinas, mi Vice-Patrono Real. 
Con carta de veinte y nueve de Enero 

de mil ochocientos veinte y cinco remitió al 
mi Consejo de las Indias vuestro antecesor 
Don Juan Antonio Martinez testimonio inte
gro del espediente sobre provision del curato 
de Málate, extra-muros de esa capital, del 
cual aparece que habiendo vacado dicho cu
rato en Abril de mil ochocientos veinte y dos 
por fallecimiento de Fr. Bernardo Moríllejo, 
Agustino calzado, que le obtenía en propie-
dad! y sacádole á concurso el M. R. Arzo
bispo difunto Don Fr. Juan Zulaibar, ocurrie-

"•Q 
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ron el Prelado de Agustinos y el Ayunta
miento de Malate ante el llamado Gefe supe
rior político interino, Vice-Patrono Real, 
Don Mariano Fernandez de Folgueras, solici 
tando se amparase á la Orden en el referido 
curato, pues que desde la conquista le habían 
administrado sus individuos; pero según lo 
que le informó dicho Metropolitano, fundado 
en ciertos decretos de las llamadas Córtes 
relativos á que se sacasen á oposición los de 
toda clase, y en una resolución del tiempo 
también del Gobierno constitucional sobre 
que se convocase igualmente á los concursos 
á los Regulares, decretó el Vice-Patrono en 
treinta y uno de Mayo siguiente la continua
ción del dicho curato de Malate; y conferido 
en su virtud al presbítero secular D. Mariano 
Ramirez, se le espidió el título en veinte y 
cuatro de Julio del mismo año de veinte y 
dos; recibió del Diocesano la colación é insti
tución canónica, y fué posesionado. En Agos
to de veinte y cuatro, abolido aquel sistema, 
ocurrió al Vice-Patronato el P. Provincial de 
Agustinos calzados Fr. Hilarión Diez (hoy 
Arzobispo electo de Manila) reclamando el 
despojo; y oido el Provisor Vicario Capitular 
Don Pedro Leon de Rotaechc, estando ya va
cante la sede, con el parecer de mi Fiscal y 
del Asesor general interino, por decreto de 
nueve de Noviembre siguiente declaró el Vice-
Patrono Real Don Juan Antonio Martinez, 
que el presbítero Ramírez debia cesar en la 
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administración del curato, como presentado 
en virtud de unas leyes dadas por nulas, írri
tas y de ningún valor, siéndolo también la 
•colación y canónica institución de él, como 
acto subsecuente; y verificada la propuesta 
de tres Religiosos de la Orden por dicho pa
dre Provincial, y el nombramiento por el 
mismo Vice-Patrono de Fr. Santos de Santa 
Maria, Cura que era de San Isidro; el Vicario 
Capitular, negándose á darle la colación, in
terpuso apelación, y lo mismo el presbítero 
Ramirez, para ante la Real Audiencia; y ésta 
por auto de diez y siete de Enero de veinte y 
cinco revocó el citado decreto de nueve de 
Noviembre, declarando que Don Mariano 
Ramirez, cura propio de Maíate, no podia ser 
removido sin formarle causa y ser oido con
forme á derecho, según estaba mandado en 
Real cédula de primero de Agosto de mil se
tecientos noventa y cinco. Esta determina
ción de mi Real Audiencia fué la que dio mo
tivo á la remesa del citado testimonio por di
cho vuestro antecesor Martinez, y á que éste 
en su carta expusiera varias razones para inte
resar mi rectitud soberana, á fin de que en de
fensa de mi Real Patronato tomase la seria y 
enérgica resolución que convenia para conser
var estas Islas en la inalterable fidelidad que 
habian mantenido en medio de las vicisitudes 
de los demás dominios, debida á la adminis
tración espiritual de los Religiosos européos, 
teniendo á bien disponer la repetición de mi-
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siones para el reemplazo de los muchos que 
habían fallecido. Visto por el mi Consejo Su
premo de las Indias, con otra exposición y 
testimonio reservados que por separado re
mitió el propio vuestro antecesor sobre cier
tas contestaciones con mi Real Audiencia,, 
como también lo que le representaron dicho 
Provisor y Vicario Capitular en sede vacante, 
el Cavildo de esta Santa Iglesia Metropolita
na, y á mi Real Persona el Comisario general 
de Jos Agustinos calzados de esas Islas en 
Madrid Fr. Francisco Villacorta, y lo que con 
presencia de todo expuso mi Fiscal, en con
sulta de veinte y dos de Abril próximo, me 
hizo presente el propio Consejo su dictamen; 
y con formad orne con el (entre otras cosas 
que os comunico por cédula separada de esta 
fecha), he venido en aprobar, como por la 
presente apruebo, el auto dado por mi Real 
Audiencia de Filipinas á diez y siete de Enero 
de mil ochocientos veinte y cinco, en razón 
de que Don Mariano Ramirez no podia ser 
removido del curato de Malate sin formár
sele causa y ser oído conforme á derecho» 
puesto que el calificar el valor de la colación 
y canónica institución de beneficios, es siem
pre privativo de la jurisdicción eclesiástica, y 
no del Vice-Patrono Real; declarando en su 
consecuencia, que al referido vuestro antece
sor no le facultaba su autoridad de tal Vice-
Patrono para mezclarse en semejante punto;-
y que en sus oficios al Provisor y Vicario Ca-
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pitular del Arzobispado debió abstenerse de 
paralelos odiosos entre el Clero secular y el 
Regular, que solo pueden conducir á fomen
tar resentimientos y rivalidades perniciosas, 
y mas debiendo saber que me hallo satisfe
cho de la fidelidad y conducta que han mani
festado en general el uno y otro Clero. Asi
mismo es m i voluntad que si el referido Don 
Mariano Ramire^ no se conforma con ser tras
ladado de dicho citrato de Matate, y continua
se dando muestras de su buen celo y co7iducta 
á satisfacción del Prelado Diocesafio, se espe
re á que vaque para proveerle en un Religioso 
Agustino calzado conforme á sus -privilegios. 
Y por último he dispuesto participar esta mi 
soberana determinación, como se ejecuta con 
esta misma fecha, á mi Real Audiencia; al Ca
bildo de esa Metropolitana, y al espresado 
Provisor y Vicario Capitular, en sede vacan
te, para su satisfacción y gobierno sucesivo. 
Todo lo que os comunico á fin de que lo ten
gáis entendido y lo cumpláis, y hagáis guar-
•dar y cumplir en la parte que os corresponde, 
por ser así mi voluntad. Fecha en Aranjuez á 
ocho de Junio de mil ochocientos veinte y 
seis.^YO EL REY.=Por mandado del Rey 
nuestro Señor , Silvestre Collar. = Al Vice-
Patrono Real en las islas Filipinas, partici
pándole lo resuelto por V. M. en el espedien
te sobre provision del curato de Malate. 
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I N D I C E 

D E L O S P A P E L E S Q U E C O N T I E N E E S T E C U A D E R N O . 

Pñmero.=Exposicion que el Señor Don 
Rafael María de Aguilar, Gobernador 
y Capitán General de Filipinas, d i r i 
gió á S. M. sobre los curatos de San 
ta Rosa, Imits, las Pinas, y demás que 
hace frésente Fol. 5. 

Segundo.=Exposicion dirigida á S. M. 
Por el Ayuntamiento de la AI. N . C. de 
Manila sobre la necesidad de Regu
lares para la administración espiri
tual de los indios 23. 

Tercero. =Parecer del Señor Fiscal del 
Supremo Consejo de Indias sobre los 
asuntos contenidos en las anteriores, 
y demás que espresa 27. 

Cuarto.=Representacion al Consejo de 
Regencia, hecha por el Excmo. Señor 
Do?i Mariano Fernandez de Folgue-
ras, pidiendo se provea á aquellas Is
las de individuos para las misiones y 
administración de Sacramentos 4Ó. 

Quinto. = Contestación del Provincial 
de Agustinos calzados de Filipinas, 
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&c. En este cuaderno se contiene la 
exposición hecha á S. M. por el Se
ñor Sarrio, y la Real Cédula 51, 

Sesto.—Contestación dada por el Señor 
Arzobispo al oficio con que el Señor 
Vice-Palrono Real le dirigió la expo
sición que cita del Reverendo Prela
do de la Provincia de Agustinos cal
zados 68-

Séptimo.=Reales Cédulas que determi
nan se devuelva á los PP. Agustinos 
el curato de Malate, y que en lo suce
sivo no se pueda secularizar curato 
alguno de los que administran los 
Regulares en las islas Filipinas sin 
espresa orden de S. XI. (Q. D. G.). . . . 73. 
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S U P E R I O R GOBIERNO 

DE LAS ISLAS FÍLIPhNAS 

Manila 16 de Febrero de iSy?. 

' ROTUNDAMENTE convencido este 
Superior Gobierno de que sus 
cuidados y desvelos deben d i r i 
girse con absoluta preferencia á 
prohibir todo aquello que pueda 

debilitar eí principio religioso, base principal 
en que descansa el edificio social, asi como á 
robustecer el principio de obediencia al Go
bierno de S. M. (Q. D. G.) y sus representan
tes en estas Islas, inmediata consecuencia del 
principio religioso. 

Considerando que cierta clase de lecturas, 
atendida la sencillez y falta de ilustración de 
los fieles y religiosos habitantes de estas Is
las, pueden con el tiempo ser altamente per
judiciales, y contribuir á enervar esos princi
pios tan hondamente arraigados al presente. 
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Habiendo tenido este Superior Gobierno 
algunas delaciones de impresiones de libros ó 
folletos hechos en esta Capital sin previa cen
sura del Diocesano ni licencia de este Supe
rior Gobierno, como está terminante y repeti
damente preceptuado, y constantemente se 
ha venido practicando; estando ya en el caso 
de aplicar un remedio radical, antes de que 
se multipliquen los abusos y queden ilusorias 
las mas sabias prescripciones. 

Militando estas mismas consideraciones y 
habiéndose notado estos abusos, si bien en 
escala mucho menos estensa y por lo mismo 
mas peligrosa en ia introducción de libros 
impresos para su circulación en el pais, cuan
do está mandado, ya por las leyes de estos 
dominios, ya por soberanas disposiciones mo
dernas, ya finalmente por repetidos decretos 
de este Superior Gobierno, que nadie pueda 
introducir ninguna clase de impresos, ni aun 
para su uso privado, sin prévio permiso de 
esta Superioridad; deseando conciliar los in
tereses del comercio con los altos respetos 
que se merecen los dogmas de nuestra Santa 
Religion, la pureza de su moral, la fidelidad 
á S. M. , la obediencia á sus representantes, 
la tranquilidad de estas Islas y la ilustración 
bien entendida de sus pacíficos habitantes; 
prevenir las funestas consecuencias que po
dría acarrear la circulación de ciertas obras 
cuyas doctrinas no sirven mas que para cs-
traviar el entendimiento y pervertir el cora-
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zon; y poner coto al abuso de los que, bien 
sea de buen^ fé cuando aportan á estas pla
yas, bien sea guiados por una especulación 
altamente punible y criminal, ponen en circu
lación esos escritos, germen de la desmorali
zación en las costumbres y de la perversion 
en las ideas. 

Teniendo en cuenta que, si bien son noto
rias la moderación y templanza de los actua
les redactores del Boletín Oficial, no es pru
dente dejar á la conciencia de cada cual el 
emitir ciertas doctrinas perjudiciales, ó cuan
do menos inconducentes al país; pudiendo lle
gar á desnaturalizarse la elevada misión de la 
prensa periódica, llamada á difundir en el 
país toda clase de conocimientos de notoria 
utilidad, que fomenten el desarrollo de la r i 
queza y el adelantamiento de las artes. 

Siendo notorio el abuso de introducir toda 
clase de estampas, telas, géneros, piezas de 
loza y porcelana y otros muchos artículos de 
comercio, ya con pinturas, ya con grabados, 
figurando imágenes de Santos y pasages de 
la Biblia, con gravísimo escarnio de los vene
randos objetos de nuestro culto; y convinien
do á todo trance estirpar ese comercio tan es
candaloso como justamente prohibido por 
nuestras leyes. 

Y deseando también que los teatros de 
esta Capital no desdigan de la cultura, buen 
tono y religiosidad de la clase española y de 
la sencillez de costumbres de la clase indíge-
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na que los frecuenta, para que no degeneren 
en una escuela práctica de inmoralidad. 

Siendo á todas luces conveniente reunir 
bajo un punto de vista las diferentes sobera
nas disposiciones y decretos de este Superior 
Gobierno relativas á todas estas materias para 
que cada cual sepa sus atribuciones y debe
res; oido dictamen de los señores Fiscal de 
S. M. en lo civil y Asesor general de Gobier
no, vengo en decretar lo siguiente: 

T I T U L O I 

DE L A S I M P R E S I O N E S E N G E N E R A L 

Articulo 1 ° 

Con arreglo á la ley 15 del título 24 l i 
bro i.0 de la recopilación de estos dominios y 
lo mandado en Reales órdenes de 6 de Se
tiembre de 1814, 4 de Enero y i.0 de Junio de 
1834, 25 de Abril y 27 de Octubre de 1837 y 24 
de Julio de 1844, espedidas, ya directamente 
para estas Islas, ya para la de Cuba, todo el 
que quiera imprimir ó reimprimir libro, folle
to ó escrito alguno, cualesquiera que sean el 
asunto de que trate, forma y tamaño de la 
edición, acudirá en instancia con el original 
al Escmo. é Illmo. Sr. Arzobispo, quien por 
lo relativo á las materias de su inspección y 
competencia, autorizará ó prohibirá, según le 
pareciere, la publicación. 
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Artículo 2.° 

Si la obra, ó lo que hubiere de publicarse, 
fuese en alguno de los idiomas que no se ha
blan en el Arzobispado de Manila, la licencia 
eclesiástica deberá pedirse al lllmo, Sr. Obis
po de la Diócesis en que haya de circular, se
gún la ley 3 título 24 libro 1.0 de la recopila
ción de Indias. 

Artículo y.0 

Obtenida la licencia del Diocesano respec
tivo, el autor ó editor se presentará con ella 
y el original de la obra al Superior Gobierno 
para que, oída por éste la Comisión de Censu
ra, si la obra fuere en castellano, ó persona 
competente, si fuere en alguno de los del pais 
ó estrangero, conceda ó niegue el permiso de 
impresión. 

Articulo 4.0 

Antes de precederse á la venta ó circula
ción del libro ó papel alguno impreso bajo la 
correspondiente licencia, serán presentados 
en la Secretaria de este Gobierno para su 

• confrontación el original con un ejemplar im
preso, que quedarán archivados en la misma 
dependencia, y cuatro ejemplares mas para 
remesar al Supremo de la Nación según está 
prevenido por Real órden de 15 de Diciembre 
de 1851. 
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Artículo 5.0 

La censura y licencia para imprimir tesis, 
certámenes ó ejercicios literarios en la Real 
Universidad de esta Capital, correrá esclusi-
vamcnte á cargo del Sr. Fiscal de S. M . en lo 
Civil, con arreglo á lo mandado en Real Cé
dula éinstruccion de 19 de Mayo de 1801. 

Artículo 6 ° 

En la portada ó primera página de todo l i 
bro ó folleto, y al pie de cualquiera otro im
preso, se estampará el nombre del impresor, 
año y lugar de la impresión, bajo la pérdida 
de ésta y 100 pesos de multa al contraventor 
según el art. 24 de la Real orden de 1.0 de Ju
nio de 1834. 

Artículo y.0 

Ningún impresor podrá imprimir, sin pre
ceder licencia de este Superior Gobierno, l i 
bro ni papel alguno de los que están sujetos á 
esta formalidad, pena de 200 pesos de multa, 
la cual se aumentará según el grado de mali
cia. Los autores y editores de tales obras in
currirán en las mismas penas: todo conforme 
al art. 26 de la repetida soberana resolución. 

Articulo 8.° 

Los grabadores y litógrafos estarán obli
gados á presentar á este Superior Gobierno 
sus dibujos antes de tirar las estampas que 
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hayan de intercalarse en el texto de las obras, 
por si alguna de ellas ofendiese los respetos 
de nuestra sagrada religion, el pudor y la de
cencia, ó los miramientos debidos á las per
sonas; y los contraventores serán procesados 
y castigados con arreglo á las leyes, además 
de la confiscación de la obra, ó de las estam
pas si fuesen sueltas; en armonía todo con lo 
dispuesto en el art. 28 de la misma Real orden. 

Artículo g." 

Quedan exentos de previa censura y licen
cia los bandos, edictos, carteles, libros, circu
lares, estados y cualesquiera otros documen
tos procedentes de tribunales, autoridades 
y demás dependencias del Estado; billetes, 
anuncios, papeletas de convite, etiquetas y 
otros semejantes procedentes de particulares, 
según el art. 4.* de la misma Real disposición, 
y decreto de este Gobierno de 28 de Enero 
de 1845. 

Artículo ¡o.0 

Para evitar los abusos que frecuentemente 
se han notado en las impresiones de que ha
bla el artículo anterior los impresores presen
tarán en la Secretaría de este Superior Go
bierno, dos horas antes de entregar la edi
ción á los propietarios, dos ejemplares de to
das las no sujetas á prévia censura, corres
pondientes á particulares, que se hagan en 
sus establecimientos, cualesquiera que sean 

20 
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las personas de quienes procedan los origi
nales. 

Artículo i i .0 

Son horas hábiles para la presentación de 
los indicados ejemplares desde las siete de [a 
mañana hasta las dos de la tarde; y transcu
rridas dos desde la presentación sin recibir 
orden en contrario, podrán los impresores 
entregar la edición á quien corresponda. 

Para que puedan siempre acreditar el cum
plimiento; se proveerá en la citada dependen
cia á los inicresados de un recibo que esprese 
la hora de la presentación. 

Las esquelas ó papeletas llamadas mortuo
rias, en caso necesario, podrán circular sin 
previa presentación, que tendrá lugar al si
guiente día en las horas marcadas. 

Artículo i 2 . " 

La contravención á los dos artículos ante
riores será castigada con 12 ps. de multa, sin 
perjuicio de las ciernas penas que procedan 
por la reincidencia ó malicia, con arreglo á 
las leyes. 

Estas prescripciones son ostensivas á los 
litógrafos en los trabajos relativos á papele
tas, billetes etc. etc. de que habla el art. 9 / 
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TITULO U 

D E L O S PERIÓDICOS 

Artículo 13.0 

Para fundar cualquier periódico en estas 
Islas se pedirá, como hasta aqui. la licencia 
de este Superior Gobierno, según el espír i tu 
úe la Real orden de 27 de Octubre de 1837. 

Articulo 14.0 

El Boíeti?) Oficial, único periódico que exis
te en la actualidad, y todos los demás que en 
adelante se fundaren, estarán sugetos á pré
via censura, en todo su contenido, escepto la 
parte oficial y lo relativo al movimiento del 
puerto. 

Artículo 15.0 

Para llenar lo prevenido en el articulo an
terior, el Sr. Fiscal de lo Civil, Presidente de 
la Comisión permanente de Censura, nombra
rá uno ó dos censores del seno de la Comi
sión para cada periódico. 

Artículo 1 6 ° 

El redactor ó editor responsable t end rán 
obligación de presentar con ia anticipación 
conveniente á sus respectivos censores los 
borradores de todo lo que deseen publicar 
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y deba censurarse. Los censores harán, en 
ellos las modificaciones que estimen oportu
nas, las salvarán al final, y rubricadas todas 
las hojas, las devolverán al redactor ó editor, 
según se ordenó en el artículo 14 del regla
mento comunicado á la Habana de Real or
den en 1.0 de Junio de 1854. 

Artículo I J . 0 

Estas hojas servirán precisamente para la 
impresión; y los editores tendrán obligación 
de conservarlas en su poder, y presentarlas 
siempre que se les mande para su comproba
ción, con arreglo al articulo 15 del mismo. 

Articulo 1 8 ° 

Para evitar dudas, se declara que los ar
tículos publicados en otros periódicos, sean 
nacionales ó estrangeros, estarán sugetos á 
nueva censura antes de reimprimirlos en pue
blos distintos de aquellos en que se concedió 
permiso para su publicación, con arreglo al 
artículo 19 de id . 

Articulo ig.0 

Los artículos remitidos á las redacciones 
sean ó no anónimos, se considerarán para la 
responsabilidad establecida en este Regla
mento como producciones del redactor ó edi
tor del periódico en que se publiquen, según 
el art.0 20 de id. 
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Articulo 20. 

El redactor, editor ó impresor que impri
man un articulo que no este enteramente con
forme con el manuscrito aprobado por la cen
sura, con arreglo á los artículos ió y 17 de 
este Reglamento, pagará, cada cual en su res
pectivo caso, una multa de 50 ps. por la pr i 
mera vez, 100 por la segunda, y á la tercera 
200. Todas estas penas se duplicarán en el 
caso de imprimir un articulo no aprobado 
por el censor, según los 19 y 20 del ya citado 
Reglamento de la Habana, sin perjuicio de 
acordar la supresión del periódico si de nue
vo reincidiere. 

Artículo 21 . 

Ei impresor ó librero que vendiere ejem
plares de un número prohibido, pagará por 
cada ejemplar el importe de quinientos al pre
cio de venta según el art.5 25 de id. 

Artículo 22 . 

Los prospectos se sugetarán á censura y 
los periódicos no podrán publicarse con nin
guna parte de sus columnas en blanco. Los 
editores de ios periódicos en que por este me
dio, el de lineas de puntos, ó cualquier otro 
semejante, se indique la supresión de artícu
los presentados á censura, pagarán por pr i 
mera vez una multa de 100 ps., de 200 á la se-
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gunda y á la tercera será suprimido el pe r ió 
dico, según el artículo ió de id. 

Artículo 2y , 

Las muitas establecidas en los artículos, 
anteriores se entenderán sin perjuicio del de
recho de los particulares ó corporaciones ea 
los casos de injuria, para reclamar la repara
ción y castigo de aquella, con arreglo á las le
yes en el tribunal competente, según el ar
tículo 2 i de id. 

Articulo 24. 

El producto de las multas deberá satisfa
cerse en el papel correspondiente establecido 
al efecto por bando de este Superior Gobier
no de 20 de Abril de 1853. 

Articulo 2$. 

Los censores deberán censurar los per ió
dicos dentro del dia en que se los presenten 
los editores, ó á la posible brevedad, y darán 
parte al Sr. Fiscal de lo Civil dentro del mis
mo dia de la publicación de los periódicos-
sujetos á su revision cuando se hubiesen i n 
sertado artículos no aprobados ó alterados, 
para que el Fiscal lo ponga en conooimiento-
del Superior Gobierno de estas Islas. 

Articulo 26. 
No permitirán los censores que inserten 

en los periódicos: 
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Primero: Artículos en que se viertan máxi
mas ó doctrinas que conspiren á destruir ó 
alterar la religion católica, en su culto ó en 
sus dogmas, el respeto á los decretos y pre-
rogativas del Trono, las leyes fundamentales 
de la monarquía. 

Segundo: Los dirigidos á perturbar la 
tranquilidad pública. 

Tercero: Los que inciten directa ó indirec
tamente á infringir alguna ley, ó desobedecer 
á alguna autoridad legítima por medio de sá
tiras o inventivas, aun cuando la autoridad 
contra la cual se dirijan, y el pueblo de su re
sidencia, se disfracen con alusiones ó alego
rias, siempre que los censores opinen que se 
designan de este modo determinadas perso
nas, ó autoridades y corporaciones consti
tuidas. 

Cuarto: Los escritos licenciosos y contra
rios á las buenas costumbres. 

Quinto: Los injuriosos y libelos infamato
rios que tachen ó vulneren la reputación y 
conducta privada, de los individuos, bien sean 
particulares ó empleados públicos, aun cuan
do no se les designe con sus nombres, sino 
por anagramas, alegorías, ó en otra cualquie
ra forma, siempre que los censores se con
venzan de que se alude á personas determi
nadas. 

Sesto: Los que injurien á Sos Soberanos y 
Gobiernos estrageros, ó esciten á sus súbdi
tos á la rebelión; y por punto general, todo 
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aquello, cuya publicación pueda ser, á juicio 
de los censores, perjudicial ó inconducente al 
pais. 

Artículo 27. 
Cada editor remitirá á sus respectivos cen

sores un ejemplar del periódico en el mismo 
dia de su publicación, con arreglo al artículo 
18 de id . 

Artículo 28. 

Con respecto á los periódicos que vengan 
por el correo, ya de la península, ya de cual
quier punto estrangero, este Superior Gobier
no se reserva adoptar las medidas convenien
tes, á fin de que su circulación no sea perjudi
cial al pais. 

T Í T U L O I I I 

D E L A I N T R O D U C C I O N D E L I B R O S 

P A K A E L C O M E R C I O -

Artículo 29. 

Las personas que quieran introducir á co
mercio, libros, folletos ó escritos impresos, 
cualesquiera que sean su idioma, proceden
cia y forma de edición, presentarán al Admi
nistrador de la Aduana de esta Capital el ma
nifiesto por duplicado en que se detallen los 
títulos completos de todos aquellos, nombre 
del autor ó traductor de cada uno, ó la cir-
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eunstancia de ser anónimo, lugar y año de la 
impresión según la portada, número de ejem
plares de cada obra, punto de procedencia, y 
buque en que hubiesen llegado, para que 
pueda en todo tiempo comprobarse ía exacti
tud del indicado manifiesto, como está man
dado en Real orden de 4 de Octubre de 1839. 

Artículo 30. 
El Administrador de la Aduana remitirá un 

ejemplar del manifiesto indicado á este Supe
rior Gobierno para que, oida la Comisión per
manente de Censura, designe los libros que 
son, desde luego, admisibles á circulación, 
los que deban ser censurados y los prohibi
dos. El otro ejemplar del manifiesto quedará 
en la Aduana para el despacho á tenor de las 
disposiciones que siguen. 

Artículo 3 1 , 

Noticiada dicha calificación al Administra
dor, procederá este, según las instrucciones 
del ramo, con los libros declarados admisi
bles; remitirá á Secretaría un ejemplar de 
cada uno dé los que hayan de ser censurados, 
y retendrá en almacenes hasta nueva orden 
los prohibidos así como los ejemplares res
tantes de los que pasaren á censura. 

Articulo 32 . 

Los ejemplares censurados serán devuel
tos al Administrador con la calificación de 
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admisibles ó prohibidos: los primeros, con 
los demás ejemplares del mismo titulo y edi
ción que hubiesen quedado en la Aduana, se
rán entregados al consignatario, y los segun
dos quedarán en almacenes unidos á los 
prohibidos en primera calificación según el 
artículo anterior. 

Artículo 3 J , 

Espedido el decreto definitivo de califica
ción en cada expediente de importación de l i 
bros,-si hubiese recaído para uno ó mas la de 
prohibidos, será citado á Secretaria el con
signatario para que obte entre el abandono 
de los mismos, en cuyo caso serán remitidos 
al Diocesano para los fines que previenen las 
leyes, ó bien por una escritura de fianza en 
que el que la preste se obligue de mancomún, 
con el dueño á presentar en el término de un 
año un documento que acredite el retorno al 
puerto de procedencia, ú otro estrangero de 
dichos libros prohibidos; cuyo documento 
deberá estar autorizado por el Administrador 
de la Aduana, siendo español el punto á don
de vuelvan, ó por el consul ó representante 
de nuestro Gobierno, si fuese estrangero, bajo 
la multa que se le impusiere por el incumpli
miento. Si al mes de la fecha de la notificación 
no presentare el consignatario la escritura re
ferida, se entiende que obta por el abandono 
de los l ibros, que serán reclamados á la 
Aduana para los fines arriba indicados. 
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Ar Líenlo 3 4 . 
Así que el consignatario presentare la es

critura de que habla el articulo que precede, 
se dará conocimiento al Administrador de la 
Aduana con relación de los libros que hayan 
de retornar al punto de procedencia á fin de 
que el embarque de los mismos se verifique 
oportunamente con las formalidades estable
cidas para los efectos admitidos solo á depó
sito y para reesportar con arreglo á instruc
ciones. 

Arlicxdo 3 5 . 
Sin orden espresa de este Superior Gobier

no no se entregará en la Aduana libro alguno 
á los consignatarios; y al verificar el adeudo y 
entrega de los declarados admisibles á circu
lación, se verificará minuciosa confrontación 
de los mismos por las portadas y no por las 
tejuelas según ía disposición 3.0 de la Real or
den de n de Febrero de 1854, deteniéndose en 
almacenes los que no se hallen conformes con 
el manifiesto en las circunstancias mandadas 
detallar por el art.0 29 y dando cuenta. 

Articulo 36 . 
Para el comercio de libros se declara ú n i 

co puerto habilitado el de Manila; por conse
cuencia solo podrán ser admitidos á depósito 
y para reesportar los que en las Aduanas su
balternas sean presentados á importación. 
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Artículo ¿y. 
El que introdujere, cspendicrc ó pusiere 

en circulación cualesquiera papeles impresos 
ó libros sin la autorización competente, sufri
rá 200 pesos de multa, según el decreto de 20 
de Octubre del año último. Si Jos indicados 
papeles ó libros contuvieren doctrinas ó má
ximas contrarias á nuestra Sacrosanta reli
gion, buenas costumbres, regalias dela coro
na y leyes fundamentales del Reino, los es-
pendedores y los que los hayan introducido, 
•serán procesados y castigados como reos de 
estos delitos con arreglo á las leyes, según lo 
prevenido en los artículos 5." y 36 de la Real 
orden de -\ de Enero de 1834 y Real orden de 
27 de Octubre de 1S37. 

Artículo 38 . 

También incurrirán en su respectivo caso 
en las penas impuestas en el artículo anterior 
Jos que introdujeren, libros, papeles ó cuales
quiera folletos impresos en castellano fuera 
del Reino, cualquiera que sea la materia de 
que traten, no presentando permiso Real que 
les habilite para ello por el mérito particular 
de su edición, ú otra justa causa, según eí ar
tículo 37 de la citada Real orden de 4 de Ene
ro de 1834 y decreto de este Superior Gobier
no de 14 de Mayo de 185Ó. 
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T I T U L O IV 

D E LA I N T R O D U C C I O N D E L I B R O S PARA 

U S O P A R T I C U L A R 

Artículo 39. 

El Comandante del Resguardo de bahía 
intimará á ios pasageros y capitanes de bu
ques de travesía en la primera visita, que dé
los libros que conduzcan para uso particular» 
si hubieren de desembarcarlos, formen una 
relación duplicada en papel común, detallan
do los títulos completos de las obras y el au
tor, la cual firmada y con los libros que men
cione, quedarán detenidos en la Aduana, don
de en breves dias les serán devueltos, previa 
vista de dicha relación por la comisión de 
Censura según el art.0 30. 

Arlículo 4 0 . 

Los empleados de la Aduana encargados 
del registro de equipages, se harán cargo de 
dichas relaciones y libros, para que una de 
las primeras sean pasadas por el Administra
dor á este Superior Gobierno; y se procederá 
después como previenen los artículos 31, 32, 
33 y 34 de este Reglamento. 

Artículo 47. 
Cuando por circunstancias estraordínarias 

desembarquen los pasageros sin las relacio-
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nes detalladas de los libros que aporten para 
su uso particular, se recogerán estos al verifi
car el registro de equipages en la Aduana ó 
por el Resguardo y quedarán depositados en 
almacenes hasta que se presenten aquellos á 
formarlas, para lo cual dispondrá el Adminis
trador se les faciliten los medios sin extrac
ción de los libros en tanto no sean vistas las 
relaciones por la Comisión de Censura. 

Artículo f-¿. 

El que tratare de introducir fraudulenta
mente übros eludiendo el cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos anteriores, sufri
rá, ademas de la pórdida de los libros la mul
ta correspondiente y demás consecuencias del 
procedimienio según el grado de malicia que 
apareciere en la infracción. 

Para que no pueda alegarse ignorancia, el 
Comandante del Resguardo de bahia dejará 
al capitán de cada buque de los que se trata, 
un impreso en que se encuentren los artículos 
de esíe Reglamento que importa á los pasa-
geros conocer, cuyos impresos serán facilita
dos por este Superior Gobierno. 
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TITULO V 

D E L A I N T R O D U C C I O N D E E S T A M P A S , T E L A S Y 

O T R O S O B J E T O S C O N P I N T U R A S Y G R A B A D O S 

Artículo 43 . 

Serán procesados y castigados con arreglo 
á las leyes todos los que introdugeren estam
pas, pinturas, ó grabados de papel en que se 
ridiculicen ú ofendan nuestra religión, sus mi
nistros y la moral, ó se vulneren los altos res
petos de la dignidad Real y su Gobierno, ade
mas de la perdida de todos estos objetos se
gún el art." 38 de la Rea! orden de 4 de Enero 
de 1834. 

Articulo 44. 

Y siendo bastante frecuente en esta Capi
tal la introducción de géneros, bandejas, pie
zas de loza (aun las de mas ínfimo servicio) y 
otros muchos artículos de comercio con figu
ras, imágenes sagradas, ó grabados alusivos 
á pasages de la Santa Biblia, siguiéndose es
candalosas irreverencias y ofensas de nuestra 
religion, todos los que introduzcan ó espen
dan semejantes telas ú objetos, los perderán 
por la primera vez, y por la segunda incurri
rán en la pena de 200 pesos, aumentándose 
ía multa y castigo á proporción de la reinci
dencia. 
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Artículo 4 5 . 
Cualquiera puede y está obligado á denun

ciar tan indigno é irreligioso comercio, y ve
rificada la aprehensión, la tercera parte de la 
multa será para el denunciador, la otra terce
ra para el aprehensor y lo restante quedará 
en beneficio de la Real Hacienda, haciéndose 
los pagos a! denunciador y aprehensor con
forme á los artículos 6 y 7 del citado bando de 
20 de Abril de 1853. 

Artículo 4 6 , 

El Sr. Alcalde mayor i ." de la provincia de 
Manila y el Sr. Comandante de las partidas 
de Seguridad pública son los especialmente 
encargados de vigilar sobre la observancia de 
los artículos anteriores, así como los Sres. Ad
ministrador y Vista de la Aduana de decomi
sar todos los efectos de este género que pasa
ren por las oficinas de sucargo; y unos y otros 
encargarán á sus respectivos subalternos y de
pendientes la mas esquisita vigilancia. 

Artículo 47. 

Será exigida estrecha responsabilidad á 
los funcionarios que por negligencia ó aban
dono diesen lugar ó la introducción fraudu
lenta de tales efectos; á cuya aprehensión se
guirá en lodos los casos sumaria averigua
ción de procedencia y cómplices de su intro
ducción para que aquella no sea aludida. 
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Articulo 48 . 

Sin embargo, el artículo 44 no surtirá 
efecto hasta pasados dos meses después de 
publicado este Reglamento, en cuyo inter
medio el que tuviere existencias de semejan
tes géneros ú objetos de comercio, los reem
barcará para el punto de su procedencia ú 
otro cxtrangero, de manera que pasado t\ 
término prefijado, no se podrá alegar igno
rancia, ni mucho menos buena fé, y toda 
aprehensión será reputada criminal. 

T Í T U L O V I 

D E L A S R E P R E S E N T A C I O N E S Ó C O M E D I A S 

Articulo /f(). 

Con el fin de que en los Teatros de esta 
Capital existentes ó que puedan existir, no se 
ofenda á la moral y decencia y se guarde el 
decoro que se merece la sociedad, y en armo
nía con lo dispuesto en la Real cédula de 12 
de Agosto de 1705 y ó de Setiembre de 1814 no 
se podrá representar ninguna composición 
en español ó en idioma del pais sin previa 
censura y permiso de esta Superioridad. 

Artículo so, 

Al efecto los Directores de las compañías 
remitirán con la debida anticipación las com-

21 



26 REGLAMENTO DÉ IMPRENTA 

posiciones que quieran representar, y este 
Superior Gobierno, oyendo previamente al 
Sr. Presidente de la Comisión de Censura, 
concederá ó denegará la licencia que se pida. 

Artículo y / . 

Si lo que no es de esperar, se representase 
alguna composición no aprobada, ó las apro
badas no se representasen con toda fidelidad, 
pagará el Director 200 pesos de multa por 
primera vez, duplicándose la pena en caso de 
reincidencia, la que siendo frecuente, se pro
cederá á la clausura del Teatro. 

Disposición transitoria. 
Son obligatorias las prescripciones de este 

Reglamento para los particulares y funciona
rios del Estado, en lo que á cada cual compe- * 
ta, desde el dia de su publicación el Boletín 
Oficial. 

Imprímase y circúlese á quienes corres
ponda. 

MONTERO. 
Es copia: 

MANUEL ESTRADA, 
Secretario interino. 
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^ Breve noticia acerca del origen, religion, 
creencias y supersticiones de los antiguos 
indios del Bicol. 

A región del Bícol, situada al sur 
de la gran isla de Luzón, entre los 
13.0 y 14." próximamente de lati
tud S., y que en la actualidad se 
compone de las provincias de Ca

marines y Albay, con las islas de Masbate, 
Ticao, Burlas y Catanduancs, es la antigua
mente llamada tierra de Ibalón; aunque co
múnmente con este nombre solia designarse 
tan sólo la parte que baña el rio BÍCOL. Esta 
región, de feracísimo suelo y exuberante ve
getación, rodeada de dos grandes y abruptas 
cordilleras, que forman en torno suyo capri
choso delta, teniendo á uno de los extremos 
el truncado monte de Bulusan, cuyas plantas 
besa eí embravecido mar del estrecho de San 
Bernardino, al otro el imponente monte Isa-
rog, y al último el prominente volcán de Labo, 
es, por decirlo asi, la más hermosa, rica y 
pintoresca de todo Luzon. Llámase en la ac-
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tualidad «región del Bícol» por el caudaloso 
río de este nombre, que la baña, desde los 
montes de Quipia, donde nace, hasta la espa
ciosa rada de Cabusao, en la bahía de San Mi
guel, donde desagua; y porque también se 
llama BÍCOL el idioma predominante en toda 
ella. 

La numerosa raza que ia ocupa de un ex
tremo al otro es la más simpática del terri
torio filipino, por lo templado de su cobrizo 
color, por la blandura y docilidad de su ca
rácter, por lo morigerado y religioso de sus 
costumbres y por lo afecto al habla y costum
bres españolas. Predomina en ella el elemen
to indígena de pura raza, con escasas formas 
de mezclas heterogéneas asiático-caucásicas. 
El idioma se distingue por lo lánguido de la 
sonoridad y por lo dulce de la acentuación. 

Es, pues, esta tierra bellísima y encanta
dora, por lo viariado de su vegetación y por 
lo apacible de su temperatura, refrescada 
constantemente por la suave brisa del mar 
Pacifico, que la rodea; con sus inmensas lla
nuras y espaciosas vegas de dilatados hori
zontes, en las que el tan estimado palay se da 
con un doscientos por ciento de utilidad y el 
palmáceo cocotero se deja ver enhiesto por 
todas partes, cargado siempre de opimos fru
tos, que rinden pingües y fáciles ganancias; 
con sus preciosos y risueños valles regados 
por infinidad de arroyos; con sus encumbra
dos montes en los que se descubren tristes 
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recuerdos de no muy lejanas hecatombes, 
trastornos geológicos producidos por la for
midable explosión de recién apagados volca
nes; con sus amenísimas vertientes, siempre 
frescas y lozanas, ricas en árboles y arbustos 
de incontable variedad, y en las que se desta
ca de una manera admirable, tendiendo las 
hojas, como abanico caprichoso, el tan pre
ciado textil denominado abacá; con su terro
rífico y espantoso monte Mayong, coronado 
de ardiente cabellera, y de cúspide tan eleva
da, que parece tocar con sus rojizas llamas 
hasta el claro azul del firmamento; con otras 
mil y mil maravillas de la Naturaleza, muy 
dignas de contarse, pero que, por no ser pesa
dos, omitimos: no se puede menos de asegu
rar que esta región es la más hermosa de Lu
zon... En ella todo es grande, todo encanta y 
seduce, causa admiración y sorprende: desde 
la imponente perspectiva que presenta el ne
buloso ó inaccesible Isarog, hasta la arrogante 
figura del Mayong; desde la solitaria miste
riosa cueva del 1-1 antic, basta el sombrío pro
montorio de Colasi. Las ricas minas de Pa-
racále, que por tanto tiempo vienen excitan
do la codicia de propios y extraños; los mon
tes de piedra imán de Mambulao; las abun
dantes vetas de azogue y platino que á sim
ple vista se hallan en 3a abrupta serranía que 
desde Labo se extiende hasta Ragay; las in
agotables minas hulleras de Súgod, Cataing-
nan, Patán y Sirama; las marmóreas cante-
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ras de Libón y Caramoan; todo, todo ello 
convida de una manera extraordinaria á mo
ver la curiosidad de cuantos con alguna de
tención estudian los recónditos misterios de 
la sabia y pródiga Naturaleza... Y nada diga
mos de las termas de Tigbí; de aquellos ad
mirables y bullidores hervideros, que con 
tanta fuerza salen de las profundas entrañas 
de la tierra; intermitentes respiraderos del 
inextinguible é incandescente Mayong; por
que allí todo es grande, todo encantador y 
sorprendente, desde la pequeña laguna, en 
ebullición constante, en la que cuanto cae ó 
es arrojado inmediatamente se descompone y 
se cubre de una capa de sal piedra, que lo en
durece y petrifica como por encanto, hasta 
los infinitos manantiales de agua hirviendo, 
que en continua evaporación no cesan un mo
mento de lanzar al espacio densas nubes de 
salutíferos gases sulfurosos. Y añádase á esto 
lo caprichoso y encantador del paisaje, valle 
amenísimo, como asentado á la sombra del 
abrupto y desquebrajado monte Mainit, en 
cuya cúspide sombria se deja ver inmensa 
laguna de la que nace cristalino arroyuelo de 
agua sumamente fría, que con harta frecuen
cia se desborda por encima de los vaporosos 
hervideros, pareciendo así como que ia divina 
Providencia se complace en poner al lado del 
más subido calor el más apacible frío, para 
que uno y otro sean mutuamente templados 
en provecho del hombre; y donde al lado de 
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frondoso plantío de abacá crece la aromática 
champaca, el flexible cañaveral y el oloroso 
ilang-ilang. 

Morador por largo tiempo de tan bello 
país; conocedor de sus varios y enrevesados 
idiomas; hecho á sus hábitos y costumbres; 
amante de cuanto en 01 de bueno hay, y entu
siasta admirador de sus misterios y bellezas, 
<quc mucho que le mire con aquel singular 
cariño que se merece mi segunda patria? Y 
porque amo y tengo en mucho la inolvidable 
para mí región del Bícol, no es de extrañar 
tampoco que, aprovechándolos momentos de 
ocio que me permitiera el cumplimiento de mi 
sagrado deber, haya procurado con interés 
sumo, remontándome á su abolengo históri
co, estudiar su pasado, meditar en su presen
te y penetrar en su obscuro aunque pronosti-
cable porvenir. _ 

País aquel siempre incipiente por estar 
siempre sujeto á continuas y periódicas inva
siones de las razas del Sur, más bravas y po
derosas que las del propio suelo, de aquellas 
razas que atraídas por la feracidad del terre
no y por la suavidad del clima, ansiosas de 
devorar tan rica y débil presa, concluían por 
enervarse también, abandonando para siem
pre la azarosa vida del pirata, haciéndose due
ños de sus lagos y campiñas, de sus ríos y en
senadas, de sus campos cultivados y sus bos
ques vírgenes... Siendo esto así, poco, muy 
poco puede haber en él que revista caracteres 
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de longevidad y perpetuidad, muy poco que 
pueda aparecer como estable y permanente y 
que resista á la destructora acción del t iem
po; escasos documentos podrán hallarse co
mo subsistentes á la influencia avasalladora 
de razas bárbaras y salvajes, que en frágiles 
esquifes se lanzaban en busca de aventuras 
ebrias de sangre y de botín por los borrasco
sos mares del Sur. Aun los mismos dialectos 
reciben de la invasión metamorfosis tan subs
tanciales, que, con la mezcla de razas invaso
ras é invadidas, llegan hasta confundirse y re
cibir una nueva forma, propia del dialecto pre
dominante, Sólo en la impenetrabilidad de los 
bosques y en las alturas inconmensurables de 
sus inaccesibles montañas es donde suelen 
encontrarse algún que otro resto de las razas 
primitivas, con sus dialectos originarios, bá r 
baros resabios y selváticas costumbres. 

Añádase a esto la poca disposición de las 
ra2as primitivas para las obras plásticas, el' 
ningún roce social con seres de jerarquía su
perior en el escalafón humano, la cortedad de 
su ingenio para la inventiva, y la indolencia 
propia de seres que viven muellemente recos
tados sobre el césped de la tierra, á la sombra 
de bambúes colosales, pasando una existencia 
triste- solitaria y errabunda, sin más ambi
ción n i aspiraciones otras que las de cubrir 
las necesidades de la vida y la de satisfacer 
groseros apetitos, por desgracia sobradamen
te desarrollados. Por otra parte, los trastor-
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nos geológicos, tan propios de un país esen
cialmente volcánico, las copiosas y torrencia-
las lluvias que todo lo arrasan y destruyen, y 
que tanto abundan en los climas cálidos, 
acompañadas de fuertes y terribles huraca
nes, la acción abrasadora de un sol tropical, 
todo, todo ello contribuye poderosamente á 
la destrucción de cualquier monumento que 
recordarnos pudiera el estado de civilización 
y cultura del pueblo primitivo, si es que tal 
estado mereciera los honores de la investiga
ción y el testimonio de la historia. La tradi
ción oral tampoco puede ser argumento de 
gran valía en la investigación de estos asun
tos, de un abolengo muy remoto, cuando sa
bemos, al propio tiempo, que el individualis
mo feroz, el egoísmo sin tasa, la abyección 
más denigrante para la raza humana, la socie
dad civil reducida á cero, ó, á lo sumo, á los 
estrechos ámbitos de la familia, sin más agru
pación ni concierto humano que el que puede 
dar la reunión de unos cuantos seres alber
gados miserablemente en pobre y solitaria 
choza, oculta allá en lo más recóndito de i m 
penetrables bosques; cuando todo esto, deci
mos, nos consta ser el común vivir y el esta
do general de aquel pueblo primitivo, y cuan
do también sabemos por documentos auténti
cos é innegables el aluvión de razas invasoras 
que constante y periódicamente caía sobre el 
país, azotando duramente y avasallando á es
tas pobres razas hasta verlas reducidas á la 
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mísera condición de parias en su propio suelo. 
Sólo ios idiomas, aun teniendo en cuenta 

las sucesivas transformaciones por que pasa
ron, testigos supervivientes de aquellas conti
nuas mudanzas y sangrientas hecatombes, 
con alguno que otro recuerdo histórico, con
servado en antigaos aunque algún tanto cré
dulos cronicones, pueden guiarnos con paso 
seguro en la disquisición de este tan impor
tante asunto. Habiendo estudiado con deten
ción é interés, por razón de mi cargo, los d i 
versos dialectos que se hablan en ía pequeña 
región del Bicoi, y habiendo notado entre 
ellos marcadas y muy significativas diferen
cias, desde el Dumágat, del pobre pescador, 
que vejeta retirado y silencioso en las solita
rias playas de Bahí, hasta el del Agta, remon
tado en las volcánicas y pedregosas vertien
tes del Asog, asi como entre el del Cimarrón, 
que pelea fieramente por sostener en los in
franqueables bosques del Isarog y Masaraga 
el bárbaro y caduco imperio deí individualis
mo fiero de su raza, hasta el lánguido, dulce 
y expresivo del Natural, que habita en los 
pueblos cultos y civilizados; en ellos, no de
jando en olvido lo que sobre este particular 
traen las antiguas crónicas, más que en nin
guna otra cosa nos apoyaremos, para dar su
cinta idea de nuestro propósito, que es el de 
hablar del origen de las razas primitivas, de 
su religión, culto, creencias y supersticiones, 
todo ello circunscripto á la región del Bícol. 
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Nada presumimos de nuestro humilde tra
bajo, porque además de no valer nada en si, 
muy poco es lo que se puede decir de nuevo 
sóbrelo que han dicho los antiguos escrito
res que hablaron de estos asuntos filipinos, 
Pero conviene recordarlo, así como hacer 
constar con frecuencia lo que fueron estas 
razas antes de ser irradiadas por la antorcha 
de la fe, con el fin de que los pseudo-sabios de 
nuestros días, apóstoles sin Evangelio, no 
nos vengan con novísimos descubrimientos 
de seres mitológicos y monumentos arcaicos 
anteriores á la edad histórica; así como de 
documentos, que en su fingido sueño de amor 
á Filipinas quisieran comparar con las ruinas 
recientemente descubiertas en la nunca bien 
estudiada y ponderada América. De nada, 
como decimos, hacemos vano alarde, y sólo el 
amor que á aquella tierra profesamos, pone 
en nuestra mano la pluma y nos obliga á de
dicarla este pequeño trabajo, como ofrenda 
de nuestra más tierna gratitud y profunda 
simpatía. 

¡RES razas muy diferentes y aun muy 
distintas por la diversidad de carac-

¿jitsjj teres, dialectos, usos y costumbres 
tan contrarios entre si, se encuentran á p r i 
mera vista, como subsistentes en esta peque
ña región del Bícol. 
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La raza. Agía, de color bronceado obscuro, 
casi negro; pelo corto, crespo y ensortijado; 
nariz chata; ojos fijos y saltones, apenas sin 
movimiento en la pupila; labios gruesos y 
prominentes; estatura pequeña, menos que 
regular; piernas cortas y maltrechas; mirada 
recelosa y penetrante; cabeza chica y ligera-
-mente redondeada; de carácter pacífico, mo
rigerado, taciturno, silencioso y amigo del 
aislamiento. De dialecto monosilábico, com
puesto de palabras que en su pronunciación 
producen un sonido semejante al graznido de 
las aves solitarias de los bosques, y en el que 
el caracterisco de estos dialectos, gna, gni, 
gno, de enunciación díñlísima, juega un papel 
tan importante y continuado; áspero y agudo, 
muy pobre en términos que signifiquen rela
lación con el espíritu. Sin morada fija, nóma
da, errante; tan pronto se la ve ocupando 
anchuroso valle, como remontada en las más 
altas regiones de los montes, en busca de 
miel, cera, y bejuco, su principal negocio y 
ocupación, y con cuyo producto tan pobre y 
miserablemente se sustentan. De costumbres 
viciosas, completamente salvajes; de un natu
ral repugnante y abyecto; sólo conservan al
gunos vagos recuerdos de cierta religión p r i 
mitiva, llena de groseros errores, necias su
percherías y repugnantes contradicciones, 
que de unos en otros se vienen conservando 
hasta nuestros tiempos. Esta raza vive ordi
nariamente desparramada por ias montañas 
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de Basud, Colasi y Labo; por las ensenadas 
de Siruma y Caramoan, de Rapo-Rapó y Mon-
túfar; y por la gran cordillera de Asog al Ma-
saraga. 

La raza Cimarrona ó remontada, de algu
na mayor inteligencia; de más claro color, 
aunque siempre cobrizo y terroso; de ojos 
pequeños; alta talla; pelo lacio y largo; de. 
mirada torva, inclinada hacia el suelo; de 
carácter suspicaz y desconfiado; de aviesa 
intención y perversas inclinaciones; guerre
ra, traicionera y sediciosa; de costumbres co
rrompidas; amante del pillaje, del robo y del 
botín; habita en las estribaciones del gran 
monte Isarog, extendiéndose hasta Siruma y 
Caramoan, en donde se dedica al cultivo del 
coco, abacá, maíz, tabaco y camote y más que 
todo, á la caza de venados y jabalíes, al robo 
y bandidaje. Las casas donde moran son de 
reducidas dimensiones, hechas con cuatro pa
litroques, que sirven de puntales ó pies dere
chos, y las cubren con hojas de bejuco, así 
como los tabiques, que colocan suspendidos 
por amarraduras de bejuco partido, para de 
esa manera poderse fugar con mayor facili-
lidad al verse perseguidos. Su dialecto es ás
pero, duro, tosco y casi impronunciable; acen
tuándose la enunciación de la doble erre, de 
tal manera, que causa desagrado el oiría pro
nunciar. Manejan con suma destreza la lanza, 
rodela y sobre todo el minasbad, arma blanca 
de casi un metro de larga, recia y pesada, 
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que ellos mismos fabrican y á la que dan un 
corte tan fino, que sólo puede compararse 
con el del mejor afilado cuchillo. De aspecto 
imponente; ligeros como gamos, cruzan por 
entre la espesura de los bosques y trepan por 
los añosos y corpulentos árboles con una ra
pidez y facilidad pasmosas. Tienen sus ritos 
y costumbres antiguas, de festines, comilonas 
y modo de llorar á los muertos y celebrar á 
los nacidos; y sobre todo conservan el nausea
bundo vicio de la embriaguez, producida por 
su licor favorito llamado tuba ó licor del coco, 
siendo harto peligroso conversar con eilos, 
pasadas las dos de la tarde, hasta el día s i 
guiente por la mañana, por la razón apunta
da. Es raza de más alcances intelectuales, se
gún queda insinuado; más atrevida y más 
poderosa que la Agta; pero opuesta tenazmen
te á toda civilización y progreso cristianos. 

La raza Bico lana, ó sea la que habita en 
los pueblos sujetos á nuestro benéfico y pater
nal gobierno, la que goza de nuestro roce y 
trato social, y cuya descripción no hacemos 
por ser harto conocida, es cristiana en su to
talidad, y de la antigüedad gentílica apenas 
si conserva alguno que otro resabio y ridicu
la superstición. 

Y ¿cuál es el origen primitivo de estas ra
zas? Dice ei P. Huerta en su tan conocida y 
manoseada Estadística de la Provincia de San 
GregoriOj que los indios de esta región traen 
su origen de la Malaca. Creemos que esto sólo 
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pueda asegurarse de la raza convertida, de la 
que vive en poblado y goza de los beneficios 
de nuestra civilización y cultura, y hasta de 
la Cimarrona ó remontada en la cordillera del 
Isarog, porque, para asegurarlo así, se cuen
ta con documentos bastante fehacientes de la 
Historia, fuera de la identidad de forma, 
igualdad de caracteres, unidad de dialectos y 
costumbres antiguas, muy semejantes á las 
que conservan los indios de la Malaca, estre
chos de la Sonda y de Borneo. Además de 
esto haj* otros documentos que prueban con 
certeza las continuas invasiones habidas en 
esta tierra por joloanos, borneyes y malayos, 
como puede verse en los autores que de esto 
tratan. 

Mas los AglctSj ide dónde proceden ó traen 
su origen? No cabe dudar de que la raza Ag ía 
es la más primitiva del Bícol que se conoce y 
conserva, por ser la menos numerosa y vivi r 
relegada en la impenetrabilidad de los bos
ques, donde la vida es punto menos que i m 
posible por causa de las grandes humedades 
que allí se sienten, y en las playas solitarias 
del Pacífico, donde tan rudamente azota el 
viento en la monzón délos Nortes. Raza que 
vive de la caza y pesca, sin oficio mecánico ni 
industria ninguna conocida, que huye de todo 
consorcio humano con extrañas tribus y que 
vegeta vagabunda en la abyección más de
gradante. Posterior á ¿sta debió ser la raza 
Cimarrona, raza más inteligente y vigorosa, 

22 
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más activa, industriosa y guerrera; raza de 
más empuje y valor y más amiga del trato so
cial, así este sea bárbaro y salvaje. Se amolda 
á vivir en pequeñas agrupaciones ó ranche
rías, profesando cariño especial á la tierra 
que le vio nacer, y la que cultiva con el sudor 
de su rostro, defendiéndola con la punta de 
su ñecha ó con el cortante íilo de su minasbad 
de extrañas c injustas agresiones. ¿De dónde, 
pues, pudo traer su origen la razaAofa? ¿Fué 
desde un principio Malaya también de origen, 
y luego, debido á influencias climatológicas, 
cambió de tipo y se fué rebajando y retrogra
dando hasta llegar al último peldaño de la 
gradación humana? La carencia de datos se
guros nos obliga á suspender el juicio sobre 
este particular. Lo que sí creemos es que no 
ès Malaya ni Mongólica de origen, por razón 
de las diferencias étnicas tan notables que se 
encuentran entre una y otras razas, y que 
nunca influencias del clima pudieron modifi
car. Pudo muy bien suceder, como así lo 
creemos apoyados en la autoridad de ios me
jores escritores modernos, que la raza Agta 
procediese de la Pafiúa pdasgiana su similar, 
llevada á Filipinas en alguna de esas inmi
graciones primitivas, en las que lo remoto de 
los tiempos y la falta de comunicaciones con 
el mundo civilizado no dejan huella ni perío
do alguno histórico que las determine. Por 
otra parte, en contacto continuo esta raza, á 
pesar de su fiero individualismo, con las ra-
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zas invasoras, ha llegado casi á perder su ori
ginalidad y primitivo lenguaje, conservándo
se sólo algunas pequeñas cambiantes, que lo 
diferencian en bien poco de los dialectos de 
razas posteriores. 

(Y la raza Cimarrona? Aquí ya hay más 
indicios, más datos y más pruebas para poder 
asegurar que dicha raza tiene origen malayo. 
El tipo característico del joloano y borneo, 
muy común á esta raza, la unidad de dialecto 
con el que se habla en los pueblos y aun con 
el mismo joloano y borneo, fuera de algunas 
pequeñas excepciones, su modo de ser y v i 
vir , usos y costumbres, todo ello prueba ser 
esta una raza muy distinta y posterior á la 
Agto y anterior á la que puebla los llanos y 
orillas de los ríos, pero de un mismo origen 
que ésta. En nuestros mismos tiempos,y has
ta que el celoso é ilustrado general Norzaga-
ray dio el golpe de muerte á la piratería jo-
loana y bornea con la construcción de los ca
ñoneros de vapor, hemos visto constantes y 
periódicas invasiones de dichas razas, que 
internándose hasta las puertas mismas del 
Bícol, avasallaban y esclavizaban á cuantos 
encontraron á su paso, i Y por qué no pudo 
ser asi desde la antigüedad? 

Como quiera que nuestro objeto principal 
no es este, nos abstenemos de entrar en más 
pormenores, remitiéndonos á los Autores que 
con más propiedad y extensión tratan de este 
asunto, los que por ser bien conocidos de los 



P . JOSÉ CASTAÑO 

amantes tie leiras filipinas no citamos.. 
Conste solamente que la raza Cimarrona es 
igual á la civilizada, malaya de origen, con la 
sola diferencia por parte de ésta de la perfec
ción adquirida con nuestro continuo roce y 
trato social, sirviendo lo expuesto tan sola
mente como preliminar del asunto que nos 
proponemos. 

fo hay pueblo sin religión, por abyecto-
que se le suponga, así como no hay re
ligión sin culto y culto sin creencias. 

Al hablar de la religión primitiva de los i n 
dios del Bícol nos referimos á la religión que 
en dicha tierra encontraron nuestros prime
ros misioneros difundida entre la masa co
mún de las razas más predominantes y nume
rosas, cual eran las razas de origen malayo. 
Pues la religión de la raza Agía, por estar 
ésta relegada á lugares inaccesibles, ademáá 
de tener muy poco de característico y parti
cular, no pudo ser bien estudiada por los mi
sioneros de aquel entonces, cuando, ocupados-
en ]a civilización de la raza más numerosa y 
asequible á su trato, apenas si les era dado 
penetrar por entre la espesura de los bosques-
y trepar por abruptas cordilleras, sin más ca
minos ni amparo que el de la ayuda del cielo 
para llevar su benéfica influencia con la bue-
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na nueva del Evangelio á tribus tan suma
mente desparramadas. De aquí que,, ni con la 
sucesión de los tiempos, ni después de inau
ditos trabajos, hijos del encendido amor y 
caridad propios del operario evangélico, haya 
sido posible quitai- aún ese pequeño borrón 
de la nómada raza Agfa, que máncha la Hm-
pia cristiandad del religioso pueblo bicolano. 

La religión, pues, dé los primitivos indios 
del Bícol era politeisla, y sus creencias esta
ban fundadas en la idea del Dios del bien y 
Dios del mal, con su correspondiente grada
ción de •pequeños dioses, buenos ó malos, se
g ú n fuera el Dios supremo á quien servían. 

Las creencias religiosas se revelan al exte
rior por actos, y esto es lo que constituye el 
culto; el cual será bueno ó malo, según esté 
m á s ó menos conforme con la razón, que lo 
•dicta, y según las creencias estén ó no inspi
radas en la idea del bien ó del nial supremos. 
Las principales creencias de todo pueblo, esté 
Õ no civilizado, son: la creencia en la divini
dad, en la existencia é inmutabilidad del alma 
humana, en la idea de lo justo ú injusto, ó del 
bien y del mal moral, y en la de un lugar de 
expiación después de la muerte, y en la de 
otro de felicidad y gloria. Esta es creencia 
común y general á todo pueblo, asi se halle 
envuelto en las nebulosidades de la más ne
gra ignorancia. 

Conversando varias veces con algunos 
Agías de los más abyectos é ignorantes que 
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se puedan encontrar en la cordillera del Asog-
al Masaraga, hombres de estúpida mirada y 
de cortísimos alcances intelectuales, tuve eí 
atrevimiento, más bien la curiosidad, de pre
guntarles sobre la idea de Dios; si tenían ó 
no conocimiento de un Ser supremo, más po
deroso que cuanto hallaban al alcance de su 
vista. Y alzando esta al cielo con ademán fer
voroso y suplicante, me dijeron: que creían 
que allí en el cielo moraba un Señor grande, 
que era quien truena y manda sobre la tierra 
las cosas que causan miedo. AI hacerles la 
pregunta de que si después de muertos aca
baba para ellos todo, me contestaron que no; 
que después de muertos andaban vagando 
errantes for las vegas ó los bosques, apare
ciéndose con frecuencia de noche, hasta que 
por fin desaparecían de esta tierra para ir à 
morar en otro lugar eternamente. Esto, que yo 
he podido escuchar de sus labios, podrá no 
ser creencia, sino sentimiento íntimo proce
dente de lo apocado y temeroso que es el 
Agta á todo ruido extraño cuya causa desco
noce, ó del profundo cariño que profesa á los 
seres que, ó le dieron ei ser, ó que le acarician 
y consuelan con su buen trato y amistad; y 
tanto es así, que con suma dificultad se consi
gue que los padres se desprendan de sus h i 
jos, así como que éstos vivan lejos de sus pa
dres. Y digo que podrá no ser creencia, en 
vista del gran olvido que tienen de Dios, y de 
que transcurrido breve tiempo apenas si se 
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acuerdan ya de los seres que les fueron más 
queridos, llegando hasta olvidarse del nom
bre propio de sus mismos padres. Pero la 
idea esa intima, esa persuasión connatural, 
en ellos de la Divinidad y de la existencia de 
los espíritus, más ó menos duradera en el 
ejercicio de su pensamiento, esa es evidente; 
no se les puede negar. 

Esto supuesto, preguntemos: ¿Qué idea te
nían estos indios de la Divinidad? Que tenían 
idea no cabe dudarlo en vista de las pruebas 
evidentes que de ello tenemos; ahora, que esa 
idea era muy imperlccta y llena, de mil absur
dos, monstruosidades y errores, es cosa cer
tísima también. Creían, pues, en un Ser su
premo á quien llamaban Gugurang, ó sea Se
ñor de todo; pero esta misma idea era muy 
confusa, torpe y grosera, llena,de mil delirios 
y aberraciones, plagada de entidades contra
dictorias entre la concepción de la materia y 
del espíritu; conjunto monstruoso de verda
des y mentiras, de formalidades y ridiculeces. 
Según su creencia, el (lugurang era el Dios 
bueno, genio benéfico de su comarca, defen
sor y tutelar de sus lares, el que los protegía 
en sus intereses contra la malicia del Asuang, 
que era por el contrario el espíritu malo, so
berano rival del Gugurang, genio maléfico de 
por si y que sólo se gozaba en proporcionar
les todo aquello que pudiera causarles algún 
daño. Del Gugurang opinaban que siempre 
estaba propicio á oír sus ruegos, y que les 
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otorgaba cuanto le pidieran tanto en las cosas 
que'fuesen de su provecho como para ven
garse de sus enemigos, creyendo también 
ser justas cuantas peticiones le hicieran. De 
aquí que le mirasen siempre con suma com
placencia y respeto. En cambio, del Asitang; 
de quien sólo esperaban males sin cuento, 
constantemente renegaban, y ante la idea de 
que pudiera causarles algún daño huían como 
despavoridos y sobresaltados sin saber dónde 
guarecerse. La idea del Asuang, tan ruda
mente les perseguía, que en el momento en 
que se encontraban acometidos de clia todo 
lo abandonaban, y aun se les oía prorrumpir 
en desaforados gritos de conmiseración y 
espanto, de imprecaciones lastimeras, y de 
ayes gemebundos. Sobre todo, las madres 
que tenían hijos pequeñuclos procuraban á 
toda costa ocultarlos cuidadosamente, te
miendo que el Asu.mg los dejara sin sangre 
y S i n entrañas. 

También creyeron en ¡a existencia del Bá
tala, especie de genio tutelar y benófico; in
ferior en poder y virtud al Gugurang, cuya 
misión era la de hacer feliz á la comarca que 
tenia en custodia, y la de proteger al hombre 
á quien acompañaba; pero con esa felicidad 
que da la asecución de los bienes terrenos, 
no consintiendo jamás el Bátala que vinieran 
sobre sus protegidos desastre ninguno, ni mi
seria digna de hacerlos desgraciados delante 
de Jos hombres de otras rancherias. De aquí 
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dedujeron que la comarca que gozaba de paz, 
riquezas y fortuna en sus guerras, así como 
los individuos que gozaban de lo mismo, era 
porque tenían un Bátala, encargado por el 
Gugurang de su custodia. También tuvieron 
la creencia en oíros genios mas inferiores, en
viados del gran Gugurang, para su cuidado y 
custodia, á quienes llamaban Catámbay, sien
do su misión benéfica la de acompañar al in 
dividuo solamente y no á la comarca ó la fa
milia, como el Bátala. Estos genios eran mu
chos, y venían á confundirlos con los Anitos 
ó almas de sus mayores. También los ca
zadores, que eran muchos, por ser la caza 
una de las aficiones más del gusto del indio 
montaraz, tenían su espíritu tutelar de ella, á 
quien llamaban Ocoi. Era éste espíritu selvá
tico, que vivía siempre entre la enramada de 
las vegas, y hablaba, según ellos, por silbi
dos, con los que les anunciaba que tendrían 
próxima y abundante caza, de lo que se ale
graban mucho, y tanto, que al oir los silbidos 
del Ocot se deshacían en desaforados gritos 
prorrumpiendo: ¡el Ocot! ¡el Ocot! Lo mismo 
los pescadores tuvieron también su espíritu 
tutelar, á quien llamaban Magnindán, quien 
con los gritos y señales que hacía sobre las 
aguas, les anunciaba la abundancia de pesca 
ó la proximidad de algún temporal, para que, 
huyendo, evitasen el ser sumidos por las em
bravecidas olas. 

Además tuvieron la creencia supersticio-
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sa en la existencia de los Ronggós, espíritus 
malos y perversos, dependientes del Asuang, 
y por cuyo mandato vagaban errantes por 
entre la espesura de los bosques. Eran los 
Bonggós seres de figura humana, etiópica y 
feísima, que, al aparecerse, arrojaban por 
los ojos centellas de fuego, que abrasaban á 
cuanto estuviera á su alcance y fuera de su in
tento el consumir. Eran los ministros más fu
riosos del Asuang, quienes le precedían siem
pre en su venganza al lanzar el Corocoró, ave 
nocturna, quejidos tristísimos y lastimeros; 
siendo esto para ellos presagio indefectible 
de la próxima llegada del Asuang y que se 
había de devorar las entrañas de algún niño. 
Por eso procuraban con sumo ínteres y d i l i 
gencia esconderlos á todos, y custodiarlos 
cuidadosamente hasta que el Corocoró cesara 
en sus lamentos. Mas si á continuación oían 
algún ruido sordo, como trueno de lejana tem
pestad, entonces se llenaban de un pavor in
explicable y horrible miedo, siendo la causa de 
ello el creer ya realizada la venida del Asuang 
y que se llevaba las entrañas de algún niño ó 
enfermo, y también de que pronto habría de 
morir alguno otro del dulujan ó tribu. 

Creyeron en ía existencia de la Irago ú 
Oriol, como dicen otros; culebra fabulosa, 
hija del Asuang, que tan pronto se presenta
ba como desaparecía de ia vista de los hom
bres. Era su misión ia de seducir y arrastrar, 
hasta donde quisiera, al hombre que hechiza-
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ba; siendo ella la que les inducía á los aman
cebamientos., al robo y á la venganza, sin que 
pudieran resistirse, ni á su atractivo, ni á su 
influencia. De esta culebra contaban mil fá
bulas y consejas torpes, propias de ía vida 
salvaje en que yacían. 

Tuvieron también por genio del mal, y á 
quien miraban con sumo terror y respeto, el 
Yasáo, especie de fantasma horrible que se 
les presentaba en noches de luna á la sombra 
de los árboles, complaciéndose en darles 
grandes sustos ú infundiéndoles molestísi
mos temores. Al acaecer su aparición, si al 
mismo tiempo oían gritos ó presumían oírlos, 
era señal de que alguno de ellos iba pronto á 
morir, porque el A&uang venía haciendo el 
talaban ó matanza. El Yasáo de que venimos 
hablando se convierte algunas veces también 
en Laqui, monstruo con pies y pelo de cabra 
y la cara de hombre feísimo. En ese estado 
vagaba errante por los bosques, como casti
gado por el Asuang, en pena de su indolencia 
en perseguir á los hombres, sin que por eso 
se atreviera á hacer daño á nadie. 

Estas eran las principales creencias religio
sas de los antiguos indios en orden á la Divi
nidad. ¿Y qué concepto nos merece tal idea? 
(Esa creencia en Dios era razonable y supra
sensible, era la idea de un Dios eterno, infini
tamente sabio, espiritual, poderoso y justo? 
Ciertamente que no, que ni llegaba á tanto su 
penetración y conocimiento. Todo su concep-
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to de Dios estribaba en la bondad física del 
ser; de esc ser que en contraposición con el 
Asuang era su amparador y remediador de 
los daños que éste, como genio del mal, pu
diera causarlos... Y esto bastaba para tener 
idea de Dios, para que no estuvieran sin Dios, 
asi fuera aquella idea tan ruda, pobre y em
brionaria como la que ellos tuvieron. 

De la creencia en Dios, ser supremo y bon
dadoso, pasemos á la del alma humana. ¿Qué 
idea, pues, tenían de ella? La tenían bastante 
ventajosa en orden á la superstición, siendo 
su principal creencia y abundando en ella la 
especialidad de su culto, culto que tuvo puesto 
su credo en la inmortalidad y adoración de 
las almas de sus antepasados, bajo cuyo am
paro colocaron todas sus esperanzas ó calma
ron sus temores, y por lo que les tributaban 
honores sólo comparables con los que daban 
al Gugurang. 

La creencia en la otra vida era otro de los 
obscuros dogmas de su torpe y pobrísima re
ligión. Creyeron que las almas de los buenos 
iban al lado del Gugurang á recibir el pago 
de sus hechos heroicos, de sus hazañas y em
presas guerreras, en un lugar llamado Camú-
raúayan, lugar de sosiego y descanso, asi 
como los malos iban al lado del Asuang á su
fr i r con él el castigo de sus pecados, siendo 
para ellos el mayor de todos el incesto con 
hermana ó parienta muy cercana, en un lugar 
también que llamaban Gagamban, lugar de 
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fuego, de llamas ó calor asfixiante. De aqu í 
procedía entre ellos la costumbre ó rito su
persticioso de lustrar, purificar y exorcizar 
los cuerpos de los difuntos con ceremonias es
peciales que tenían para estos casos, s e g ú n 
la calidad del difunto. 

j¡A manifestación externa de la religión 
es el culto. Ya se ve que siendo aqué-

zZM] lia tan pobre, tosca y desconcertada, 
éste tuvo que ser también pobre, torpe y gro
sero. Tuvieron un culto especial para el Gu-
gurang, que llamaron Atang ó sacrificio. E l 
lugar donde solían ofrecerlo era el Gulang-
gulagnan, especie de cobertizo ancho y espa
cioso, heeho de cañas y hojas de coco al estilo 
del Pala-pala de hoy, que duraba tanto t iem
po cuanto durase el acto que motivaba su 
construcción, ó cuanto (arelase en venir un 
viento medianamente fuerte que lo destru
yera por completo. ¡Y estos eran los sagra
dos templos, monumentos arquitectónicos 
admirables de la religión primitiva!... 

No tuvieron ídolos representando al Gugu-
rang, sin duda porque no alcanzaba á tanto 
su inventiva de reducir á materia ó figura pal
pable ia idea que tuviesen de un ser á quien 
no alcanzaban á ver sensiblemente, y si t en í an 
algunas cstatuitas que llamaban Lagdong, 
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estas eran representaciones tosquísimas de 
las almas de sus antepasados. ¡Lástima gran
de que con el transcurso del tiempo hayan 
desaparecido, á pesar de lo tosco de su cons
trucción! Y que debieron ser asi, es cierto, 
por cuanto los autores que he consultado y 
que hasta pudieron verlas, las clasifican en 
general de muy raras y de formas poco agra
dables. Y es una lástima, repetimos, porque 
hubiéramos tenido ocasión de conocer hasta 
dónde pudo llegar su gusto plástico. Entre los 
Agtas he visto algunas cstatuitas hechas de 
madera ó grabadas en ella, que tenían la figu
ra de hombre; porque así me lo dijeron, pero 
no porque se parecieran en nada, y no creo 
que sus antepasados fueran más peritos en la 
estatuaria ó iconografía que los actuales 
Agtas, una vez que estos, aunque poco, gozan 
de nuestro roce y trato social, de donde pu
dieran haber tomado modelos que imitar. 

Esto expuesto brevemente, veamos cuál 
era su culto, el modo de hacerlo y quienes 
eran los llamados á ejercerlo y practicarlo. 
El culto era un conjunto de monstruosidades 
sólo comparable con las bacanales del anti
guo paganismo, y cuya detallada descripción 
se haría muy difícil y penosa por lo ridículo y 
grosero del acto: asuntos de tratar sumamen
te delicados y molestos. 

La sociedad antigua de los indios del Bí-
col se hallaba constituida por tres diferencias 
notables; dato, ãulujan y orifon. O sea por 
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la de dato ó principal; dulujan ó jornalero y 
por la de orifion ó esclavo, bien adquirido en 
guerra ó bien comprado ó hecho así por deu
das. Á la clase àc dulujan ó tributantes per
tenecían los ministros del cuito, á quienes 
llamaban Asog. 

El Asog era el Upo de la afeminación más 
degradante; usaba gargantillas, pendientes y 
collares, y para las funciones del culto hasta 
se vestía de mujer y la imitaba en sus conto
neos, ademanes, contorsiones provocativas y 
risibles, y aun en el modo de hablar. Era un 
tipo estrafalario, ridículo y grosero, que con 
sus chistes y sus gracias causaba la hilaridad 
de los concurrentes á las funciones del culto. 
Fué costumbre muy común entre ellos la de 
no casarse para de esa manera estar más l i -
.bres y dispuestos á ejercer su ministerio cuan
do fuesen llamados. Conocióse entre ellos y 
estuvo en uso el pjigluri ó circuncisión; pero 
ésta no revistió el carácter de alianza entre 
Dios y el hombre, como en la antigua ley, 
sino el de una sensualidad propiamente sal
vaje-

También hubo mujeres como ministran-
tas de los sacrificios, á quienes dieron el nom
bre de balianj. Esta era ordinariamente la 
mujer más astuta, parlera, embaucadora y la
dina de la tribu, mujer que con su labia sem
piterna y trato sagaz é hipócrita mejor enga
ñaba y atraía á la gente sencilla, siendo su 
buscavidas el oír las quejas de unos y otros, 
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hacer súplicas por ellas ú invocar á los Anitos 
ó espíritus, por todo lo cual recibía muy bue
nos regalos. Bali ana hubo tan terca y perti
naz en ¡a ridiculez de sus creencias, que bas
tante dió que hacer á alguno de nuestros mi
sioneros, y para convencer á aquella pobre 
gente de tamañas supercherías, como enseña
ba la engañosa baliana, tubo que valerse de 
muy fuertes y poderosos medios. Las balia-
nas vivieron en cualquier parte de la tribu, 
envueltas con el común de las gentes, siendo 
sus consultoras en todos Jos asuntos de algu
na importancia, especialmente en los que se 
relacionaban con sus enfermedades y padeci
mientos, dando á veces pruebas de un celo y 
actividad dignos de mejor causa. Estos eran 
los ministros de que usaron los antiguos in
dios para la celebración de sus actos reli
giosos. 

culto era de varias clases, según fue
ra dirigido al Gugurang, al Asuang ó 
al Anito. 

El primero, llamado Atang, era el sacriti-
cio por excelencia, el mayor y el más sublime 
de sus cultos, por ser en obsequio del Gugu
rang, bien para conseguir los bienes de la tie
rra, ó bien en acción de gracias por haberlos 
recibido. Consistia este culto en ofrecer al 
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Gugurang algo de lo mejor que poseyeran de 
jos frutos de la tierra, y á lo que llamaban 
Himoióan, consumiéndolo, después de verifi
cado, en ruidoso festín. El orden que guarda
ron en su celebración era el siguiente: prepa
raban al efecto una mesa de caña; as í como 
los modernos lang-capes, de la que solo usa
ban en estos casos y á la que llamaron sala-
gtiat; ponían sobre ella innumerables viandas 
de todas clases, y después de recitar la balra-
na algunas secretas preces, entonaba el Sora-
que, canción religiosa dedicada al benéfico 
Gugurang, la que continuaban cantando á 
coro las mujeres convidadas al efecto. Termi
nado el canto repartíanse éntrelos espectado
res las ofrecicias viandas, y se las comían ami
gablemente en ruidoso festin, festín que con
cluía, ó por la embriaguez más degradante, ó 
con riñas, pendencias y guerras sangrientas 
entre unas y otras tribus. 

Lástima grande que no se conserve ningu
na de aquellas canciones primitivas parecidas 
al Soraque, que por lo sencillas debieron ser 
encantadoras. Y á la verdad que tuvieron mu
chas, pues consta por los escritos de los p r i 
meros misioneros que los indios eran muy 
aficionados á la poesía y á hablar y escribir 
en verso, siendo éste uno de los medios más 
poderosos que los mismos misioneros utiliza
ron para conseguir su tan pronta y rápida 
conversión, poniendo en verso los principales 
misterios de nuestra sacrosanta re l igión. Sus 

2 3 
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Cângsin ó brindis en los convites, que llama
ban Abatayo, eran celebres por lo agudos, 
cortos y chispeantes. Aun hoy no falta alguno 
de esos poetas de convite que improvise coa 
mucha gracia y tenga con sus chistes suspen
so al auditorio en no interrumpida hilaridad 
por largas horas, y aun noches enteras, tiem
po que por lo apacible de la temperatura es 
deí que más gustan para sus funciones. Por 
otra parte, sabemos que antiguamente había 
poetas que recorriendo, á imitación de los bar
dos de aquí, las comarcas con el codyapi des
templado al hombro, como se suele decir, re
lataban las batallas y guerras de los pueblos, 
las hazañas de algún nuevo héroe y hasta los 
fenómenos seísmicos y geológicos, acompa
ñados de tristes y sangrientas hecatombes, 
como eran algún fuertísimo temblor, la ex
plosión de algún volcán ó algún devastador 
é imponente baguio. El codyapi era una espe
cie de guitarra muy tosca, hecha de caña y 
con cinco cuerdas de abacá. La afición y has
ta la disposición de los indios para la poesía 
era mucha, y lástima es, repetimos, que sin 
duda debido á la influencia destructora del 
clima por sus grandes humedades, excesivos 
calores y trastornos metereológicos, y, más 
que todo, debido también á los elementos tan 
poco consistentes, como la caña y la hoja del 
coco, de que usaban para su escritura, no se 
conserve ninguna de las poesías antiguas, así 
como se conservan los caracteres primitivos. 
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De las modernas he visto una. recitada por 
un ciego de Ligao, á quien daban el mote del 
((Homero de Ibalón», y de la que. seg-ún me 

j aseguraron, era autor el mismo ciego, dedica
da á cantar la terrible y espantosa erupción 
del volcán Mayong, acaecida el i . " de Febrero 
del año de 1814, poesía digna de leerse por io 
dulce de la expresión y por lo elevado de los 
sentimientos cristianos que en ella rebosaban. 

E! Atang, pues, volviendo á nuestro obje
to, era ordinariamente, como queda dicho, 
gratulatorio, ofreciéndose como en acción de 
gracias por algún favor recibido. De aquí no 
es de extrañar que, faltos de moralidad, se 
mezclara con esa gratitud religiosa la pasión 

• del hombre y todo ello se redujese á comer, 
cantar, gritar y bailar de la manera m á s des
aforada que imaginarse puede. Tranquilo el 
indio por inclinación y temperamento y poco 
expansivo en la manifestación de sus pasio
nes, cuando éstas llegan á un estado de excita
ción nerviosa tal que sólo el alcohol produ
ce, entonces toca en el extremo contrario y 
no ceja en su orgía hasta caer desmayado y 
como sin fuerzas. 

El culto que daban al Asuang era muy co
mún y general, casi tanto como el del Gugu-
rang, siendo ordinariamente expiatorio por 
razón de la creencia que de el t en ían ; pues 
considerándolo como genio del mal y causa 
eficiente de todos los daños y perjuicios que 
les acontecieran, no es de extrañar que procu-
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rasen aplacarlo, valiéndose para ello de todos 
los medios que estaban á su corto alcance, 
hasta el bárbaro y salvaje derramamiento de 
sangre humana. Las especies de culto que 
rindieron al Asuang eran varias, según fue
sen las causas que lo motivaron. 

El Hidhid era una especie de execración ú 
exorcismo.Cuando alguna calamidad pública 
asolaba la comarca, como langosta, peste ó 
baguio destructor, entonces la baliana hacia 
el Hidhid sobre ella, imprecando duramente 
al Asuang y hasta mandándole con imperio 
que se alejara de allí y la abandonara. Si ha
cía el Hidhid sobre algún eníermo dominado 
por el espíritu del A s i w i g , principiaba por 
poner sobre la cabeza del doliente un emplas
to de hojas de betel maceradas (poderosa, 
eficaz y universal medicina de los indios para 
todas sus dolencias), y puesto, la baliana, dan
do vueltas alrededor del enfermo, bailando y 
haciendo mil contorsiones, gesticulando cier* 
tas preces, conjuraba al Asuang para que lo 
abandonase. Si el enfermo sanaba, decían 
que era debido á la eficacia del conjuro; pero 
si ílegaba á morir era porque et Asuang, por 
malo, lo quería llevar al Gagamban para su
frir ailí con d horribles tormentos. 

El Hogot era otro de los sacrificios que 
hacían al genio del mal. Al morir algún princi
pal ó dato, creyeron suceder esto por alguna 
venganza oculta del Asuang, que deseaba sa
ciar su hambre devoradora con las entrañas 
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del difunto. Para evitarlo mataban al esclavo 
más querido del dato y ofrecían sus entrañas 
al Asuang para que, entretenido con ellas, de
jase intactas las del dato. 

Í¡L culto de los Anitos ó de las almas de 
sus mayores era el más común de 
todos sus cultos y el que mejor se 

amoldaba á sus costumbres y creencias. Fal
tos de otras creencias más sublimes y muy 
poco aptos por su cortedad de inteligencia 
para remontarse á las regiones elevadas del 
espíritu; careciendo por otra parte de la gra
cia santificante y conocimiento de la verdad 
que á los hombres regenerados da el Bautis
mo, no es de extrañar que el circulo de sus 
creencias fuera tan pobre y reducido, así como 
que á cualquiera parte que dirigiesen la m i -
raua sólo vieran la imagen de algún ser que
rido ó la de aquel que por su valor y hazañas 
se hubiere distinguido entre ellos. De aquí 
también se deduce, y no es digno de extrañar, 
que procurasen representarlos de muy varias 
maneras, contribuyendo á ello en mucho el 
estado de su imaginación sobresaltada por 
la pasión del sentimiento. Los Anitos eran 
sus genios lares y tutelares, soliendo colocar 
sus estatuas, bien en las covachas ó moog, ó 
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bien en los parajes más públicos y frecuenta
dos de la ranchería, según la categoría y me
moria que hubiese dejado el difunto. De esa 
manera los clasificaban con el nombre de Tag-
nó, si el genio era domestico, y con el de Pa-
rangpán, si era tutelar ó bienhechor público. 

Al fallecer alguno de sus maguiñóos, prin
cipal rico, celebraban la ceremonia llamada 
Pasacá, que consistía en tener insepulto por 
mucho tiempo el cadáver del finado, conser
vándolo asi hasta tanto que preparasen to 
necesario para celebrar con gran pompa y 
boato sus exequias; exequias que consistían 
en abundante banquete servido á todo el du-
luhan ó tribu. Para que el cadáver no se co
rrompiese, lo embalsamaban á su manera, 
extrayéndole los intestinos con un palo muy 
agudo y cortante, cuidando, sobremanera, de 
depositarlos en algún sitio que estuviese muy 
vigilado por esclavos solícitos y diligentes, 
para que el Ásuang no viniera y, cogiéndolos 
desprevenidos, se los comiese. Hecho esto, 
envolviendo el cuerpo entre dos grandes cor
tezas de daod, sin olor de ninguna clase, se 
conservaba incorrupto por largo tiempo; por 
todo aquel que necesitasen para preparar el 
abatayo ó comilona que daban con tal motivo. 
Costumbre igual á esta conservan aún hoy 
en dia ios Agias de la parte del Asog, tenien
do los cadáveres de sus deudos ó parientes 
insepultos por tres ó cuatro meses, como 
yo he tenido lugar de ver en varias ocasiones. 
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El Basbás era el primer rito que celebra
ban en honor de un difunto, como si fuera el 
lavatorio del cadáver. Era creencia muy eo~ 
mún entre ellos que todos los que morían ó 
salían de este mundo iban siempre mancha
dos, más bien con el reato de la enfermedad, 
á la que tenían sumo horror y repugnancia, 
que con el de supuestas culpas. Pero de todas 
maneras tuvieron la persuasión de que si no 
se purificaban antes estarían sujetos á sufrir 
grandes tormentos en poder del Asuang, has
ta que, limpios y purificados, quedasen libres 
de tan humillante opresión y horrible cauti
verio. Para purificar e.l cadáver hacían las 
balianas un hisopo con hojas de aromático 
luchan, y mojándolo en agua de oro princi
piaban á dar golpes con él sobre el cadáver, 
rociándolo fuertemente y cantando al mismo 
tiempo una canción llamada columba. Y así 
se estaban hasta que, rendidas de tanto gol
pear y rociar, como de las contorsiones acom-
pasadas que hacían y de los ayes lastimeros 
que á voz en grito exhalaban, se dejaban caer 
desplomadas por el suelo, cual poseídas de 
horrible vórtigo ó de espíritu infernal. Y en
tonces era cuando el cadáver, al quedar l i m 
pio y purificado, cl Anito libre de la cruel t i 
ranía del Asuang vagaba libremente por las 
deliciosas campiñas, ó por entre la densa es
pesura de los bosques. 

Al acaecerfes alguna desgracia notable, 
que era con harta frecuencia, por estar casi 



38 P . JOSÉ CASTAÑO 

siempre en constante lucha unas tribus con 
otras, lo primero que hacían era acudir al 
Anito más célebre de sus mayores, invocán
dole con sumo respeto y veneración, pro
rrumpiendo en lastimeros ayes y espantosos 
gritos. Para mejor y más pronto conseguir el 
objeto de sus súplicas solieron hacer el Dool, 
que era el abstenerse de algunas comidas de 
su mayor predilección y estima, como en se
ñal de penitencia por la desgracia que les 
atormentaba. 

Si alguno tenia un hijo, á quien entraña
blemente amaba, pues en esto del amor á los 
hijos eran hasta extremados, y sobre todo las 
mujeres, para librarlo de la maldición del 
Asuang hacían con él el Yócod, ó sea el ofreci
miento sagrado á los Anitos de sus antepasa
dos. Para ello, levantándolo en los brazos, lo 
paseaban con grande rapidez de una á otra 
parte de la casa, con el fin de que huyendo el 
Asuang quedase el niño libre y bajo la tutela 
y protección de sus Anitos. 

Estas eran las principales manifestaciones 
del culto que tuvieron en la antigüedad, y que 
distintamente y de una manera particular ha
cían, según el objeto á que era destinado. 
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\ i ¡a religión de los indios moradores de 
las encantadoras márgenes de] cau
daloso Bicol y de las abruptas serra

nías que le rodean, era tan torpe y grosera 
como hemos visto; si su culto, además de ser 
torpe y estrafalario, era tan poco racional, 
¿qué diremos de sus creencias supersticiosas? 
Estas eran tantas, tan raras y tan incompren
sibles en cabeza humana, que á no verlas ad
mitidas por los escritores de la época á que 
se refieren, no las creeríamos. Porque á nos
otros, los hijos de ¡a gracia, los iluminados 
con la luz de la razón, sublimada por la antor
cha de la fe, se nos hace casi un imposible el 
creer en la existencia de semejantes aberra-' 
ciones y ridiculas monstruosidades. Y esto no 
debiera de ser asi, sino que, por el contrario, 
deberíamos considerar lo que, según eso, se
ría el hombre privado de la revelación divina 
y á solas con la tan decantada luz de la razón. 

Muchas eran las supersticiones de que es
taba lleno el pueblo bicolano en la época á 
que nos referimos, y á la verdad que motivo 
hubo para ello, si no razonable, al menos de 
congruencia. La corta inteligencia privada de 
la gracia de ía religión, ¿qué otra cosa po
dría suponer sino vanos fantasmas, ridiculas 
aprensiones entre la fragosidad misteriosa de 
bosques vírgenes é impenetrables, entre la 
amenidad pintoresca y caprichosa de las már
genes de los ríos de mansa y apacible co-
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mente, y entre la exuberante vegetación de 
que se hallaban por todas partes rodeados? 
Cualquiera silbido estridente; el ronco cantar 
de cualquier ave; el temeroso y acompasado 
graznido del cálao, ave preciosa, de rojizo ca
pacete y plumaje purpurino, centinela avan
zado de los bosques, el que da la voz de ¡aler
ta! cuando profanas plantas huellan aquella 
misteriosa región de los reptiles y las aves; 
el eco triste y lastimero del mugido amoroso 
del siempre asustadizo venado, atemorizando 
el espacio silencioso en noches de plácida y 
clara luna; la tierra retorciéndose pavorosa, 
agitada por la imponente fuerza de un tem
blor; el estampido atronador del trueno, re
tumbando fragoroso en las vecinas selvas; 
todo, todo cuanto envolviera algo de misterio 
seria sin duda para ellos pronóstico fatal de 
buen ó mal agüero, según la predisposición 
de su exaltada fantasía, aguijoneada por el 
temor ó fascinada por absurdas y novelescas 
relaciones de caprichosos y fingidos aconteci
mientos. Esto unido á la triste situación de su 
modo de ser y vida monótona, nómada, soli
taria y retraída, debió contribuir muy mucho 
en aumentar el número incontable de sus 
creencias supersticiosas. 

Era superstición muy común entre ellos 
que en las orillas dé los rios vivían unos mo
nos muy disformes que llamaban Agnognor 
lóod, los que cuando llegaban á sorprender á 
alguna persona la abrazaban tan estrecha-
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mente que no la soltaban hasta verla conver
tida en árbol. Por esta razón, cuando surca
ban algún río penumbroso en una de esas 
pequeñas y toscas embarcaciones que aun 
hoy en día se usan, y á las que llaman baloto, 
principiaban á dar recios golpes sobre el 
borde de dicha embarcación, gritando al mis
mo tiempo con toda la fuerza de sus pulmo
nes para atemorizar y ahuyentar al Agno-
gnolóod. 

Una de las fiestas que celebraron con más 
aparato y algarabía, al espantoso ruido de 
tambores, atabales y balalones ó maderos 
ahuecados, era la dedicada á la luna en su 
plenilunio, fiesta que ellos llamaban Halia. 
Y hacían esta fiesta con ruido tan ensordece
dor y verdaderamente salvaje, para evitar 
que el Baconaná, animal dañino y muy dis
forme, se tragase la luna y los dejase á obs
curas, cosa que ellos sentían sobremanera, y 
lo que tuvieron como señal de algún próximo 
desastre ó terrible desgracia que, asolando 
su fecundo suelo, los dejase envueltos en la 
mayor miseria. Como los eclipses coinciden 
con la luna llena, ellos sin duda creyeron que 
el ocultarse era porque el Baconaná se la tra
gaba, así como creyeron también que el arco 
iris, al que llamaron Hablong-dauàni> era 
obra de una antigua y famosa tejedora á 
quien calificaban por ese nombre, y la que 
decían ser madre de los tejedores de tiempos 
posteriores. Para evitar, pues, que el Baco-
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naná se tragase la luna, ó más bien para cele
brar dicha fiesta, soiían reunirse las mujeres 
todas de cada tribu ó duUtha?i, y puestas en 
dos filas, formando coro, principiaban á can
tar las excelencias de la luna que con su her
mosa y clara luz bacía de la noche esplendo
roso día, conservando los encantos de una 
temperatura fresca y apacible. Esta ceremo
nia ó rito supersticioso solía concluir por que 
todos, ahitos de tuba y carne de carabao ó ja
balí, amenizado con el monótono y lánguido 
compás de ruidosa zambra, amaneciesen 
como aletargados y beodos, efecto del espiri
tuoso licor con abundancia salvaje escanciado 
en toscos vasos de cascara de coco, y repar
tido entre los concurrentes. 

Otra de las supersticiones más común y 
general que tuvieron, era la de creer que to
das sus enfermedades eran producidas por el 
mal espíritu del Asuang, que en atormentar
los constantemente había puesto todas sus 
compíacencias. De aquí el número sin fin de 
sus ridiculas ceremonias y torpes medios que 
usaron para verse libres de cualquiera en
fermedad que les sobreviniera. El hocloban, 
ó sea el ladino y embaucador curandero, que 
con tanta facilidad explotaba la necia credu
lidad de aquellos infelices, se valió de mil 
medios, en gran parte ridículos y torpes, 
pero que siempre ó casi siempre daban el re
sultado por él apetecido, que no era otro que 
el de conseguir la aceptación de sus embustes . 
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y patrañas. Y así era, en efecto, porque si el 
fin aparente de sus hechizos, que era el de dar 
al enfermo ta salud tan anhelada, no se con
seguía, la culpa de esto la achacaba á la i n 
fluencia del mal espíritu ó á que el enfermo, 
teniendo algún pecado grave que purgar, se 
hacía indigno del remedio. 

El Haplos era una de las ceremonias su
persticiosas que más comúnmente practica
ban los hocloban ó agoreros, de la siguiente 
manera; Echaban primero una raíz llamada 
tagnán en aceite de coco hirviendo, y con esa 
mezcla frotaban fuertemente al enfermo hasta 
que le dejaban bien blando á fuerza de fric
ciones, más que suaves, moledoras de hue
sos. A esta ceremonia precedía siempre la 
invocación al Bátala ó la execración del 
Asuang. Excusado será decir que el hocloban 
no principiaba á ejercer sus funciones si antes 
no se le alimentaba muy bien y se le obse
quiaba con alguna muy regular propina, be
biendo mientras tanto que duraba la función 
del frotamiento la mejor y más exquisita tuba 
que tuvieran los padres ó deudos del paciente. 
El hocloban fue uno de los tipos más propios 
del carácter mañoso y desconfiado del indio 
malayo, y el que sin disputa díó más que ha
cer á los misioneros en el asunto de la con
versión y reducción de aquellas razas, por la 
tenacidad en sostener sus vanas supercherías 
y por la necia credulidad en sus hechizos. 

También tuvieron la adivinación como se-
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ñal profética para conocer si algún enfermo 
sanaba ó moría de la dolencia que le aque
jaba. Para conocerlo asL la baliana mataba 
una gallina blanca ogitis y cuidaba de ver eu 
las palpitaciones del corazón ó en las entrañas 
de ésta el secreto de la suerte, bien próspera, 
bien adversa. 

El bátete, que es uno de los árboles más 
copudos y frondosos de los bosques filipinos, 
era también para los indios el árbol del que 
más supersticiones tenían, creyendo que su 
influencia era fatídica y que á todo cuanto 
alcanzaba con su sombra lo podía convertir 
en substancia propia. De ahí que huyesen de 
su contorno y que procurasen con sumo cui
dado no levantar sus casas junto á dicho 
árbol, ni vivir cerca de él, por temor á ser 
convertidos en tronco ó estar sufriendo ince
santes desgracias y continuas enfermedades. 
Tal influencia ejerció sobre su imaginación el 
fatídico baleie, que algunos desgraciados, 
como arrastrados irresistiblemente por mis
teriosa fuerzaj llegaban hasta suicidarse, col
gándose de alguna de sus formidables ramas. 

La creencia supersticiosa en la existencia 
del Popó era una de las más aterradoras que 
pudiera soñar la imaginación calenturienta 
del salvaje. Sabido es, y como tai lo hemos 
señalado ya, el entrañable amor que la ma
dre profesa á su hijo. Al acontecer, pues, que 
algún niño se criaba raquítico, sin crecer co
mo debiera, lo explicaban diciendo que aque-
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lio era porque el Popó, fantasma imaginario y 
vengativo, le ponía la mano sobre la cabeza 
y sin dejarle crecer le iba poco á poco consu
miendo sus ya debilitadas fuerzas. Por eso 
procuraban aplacar con incesantes ruegos y 
ofrendas la ira del enojado Popó. Para hacer 
el ofrecimiento llamaban á la baliana, la que, 
a! rezo de algunas preces, exprimía sobre los 
ojos del niño el zumo de las hojas del limón, 
á cuyo contacto, huyendo el Popó, quedaba 
el niño libre de su tiránica influencia. 

Casi lo mismo vino á ser el Sacón. Era 
creencia muy arraigada entre ellos, de que la 
enfermedad proviene las más de las veces 
porque el alma se sale de! cuerpo del en
fermo, no sanando este mientras aquélla no 
vuelva á su lugar. Para conseguirlo pronta
mente, encomendaban ei asunto á la baliana, 
la cual, cogiendo unas hojas llamadas bánay, 
las sacudía fuertemente sobre el enfermo y á 
su contacto, volviendo otra vez el alma al 
cuerpo abandonado, recobraba éste ai instan
te la salud perdida. La eficacia de este reme
dio la pusieron en las misteriosas hojas del 
citado bánay. 

Otra de las más terribles supersticiones 
que tuvieron fué la de creer en la existencia 
del Sarimáo, animal muy fiero y muy dañino, 
que repentinamente se presentaba ante el cul
pable y á quien sin compasión desgarraba 
con sus afiladas uñas. Era tal el miedo y el 
horror que á dicho animal tuvieron, que con 
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sumo cuidado evitaban el pasar por aquellos 
lugares que según su fanática creencia soíia 
ocupar ó esconderse para mejor lograr, sus 
intenciones dañinas. 

ÍIAJVIBIÉN creyeron en los hechizos y en
salmos, de los que hicieron uso muy 
frecuente, siendo raro el que no fue

se cargado de amuletos más ó menos capri
chosos y de los que contaban con un número 
incalculable. El que bebiera del cocimiento 
de una yerba llamada tagahopa, aunque él no 
lo quisiese, ni mucho menos, aseguraban que 
al momento se hacía esclavo del que le pro
pinaba tan poderoso brevaje, no queriendo 
ya otra cosa más que lo que éste quisiera. 
Con la raíz del tagohalia bebida en infusión, 
pretendieron hacer cosas tan estupendas... 
como las de volar por el aire, convertirse en 
perro, en gato ó en alguna otra de tantas al i
mañas como abundan en Filipinas. 

En estos tiempos aún, no há muchos años, 
hubo quien á mi mismo vino con la preten
sión de que un individuo que me presentaron 
lleno de cruces y relicarios, por haberse dado 
con cierta untura misteriosa, cuyo secreto él 
guardaba, se paseaba muy tranquilo por las 
puntas de las hojas de los cocos más eleva-
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dos sin sentir el menor entorpecimiento. ¡Tal 
era la virtud de tan milagroso hechizo! Y has
ta hubo quien me aseguró, con mucha for
malidad, haberlo visto 0] mismo, lo que no 
pudíendo creer como natural, me lo presenta
ba como,forzoso, para que con los exorcismos 
te limpiara de la untura. 

El Cabal era un amuleto que, según ellos, 
tenia la virtud de hacer invulnerable al que le 
poseyese. Las saetas de los contrarios, la 
lanza ó el cortante filo del rnús agudo minas-
bád quedaban como suspensos ó embotados 
ante el t'eii?- varón protegido por tan poderoso 
escudo. Esos amuletos eran, por lo común, ó 
alguna moneda sínica de cobre, agujereada 
por el centro, y que á la llegada de los espa
ñoles á Filipinas tanto abundaban en el pais, 
ó bien algún pedazo de concha toscamente la
brada y en la que se dejaba ver la figura de 
algún Anito, célebre ó notable por'sus ha
zañas. 

El Hinao era un hechizo, del que tan sola
mente usaban las balianas, guardadoras del 
secreto de su composición. Por la virtud de 
este hechizo presumieron conocer quién fuera 
el ladrón de algún objeto robado; astucia de la 
que se valieron para sostener su prestigio en
tre aquella pobre gente, aiemoràándolas con 
descubrir los secretos, que sólo á ellas eran 
revelados. 

El Tagolifiod era oiro amuleto, por el que 
creían hacerse invisibles cuando les fuere con-

24 
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veniente. Para ello bastaba comer la raíz de 
dicho arbusto, y con la eficacia de su jugo 
quedaban al momento invipibles para cuantos 
les quisieran perseguir ó causar algún deter
minado daño. El Pato era otra raíz que tenía 
la virtud de malar ai ladrón de una cosa, si 
efectivamente lo era. dejándole salvo si nin
guna parte había tenido en aquel robo. Lo 
mismo el Láao; era una yerba que, tocando 
con ella al contrario, le producía la muerte, si 
eso se quería, y si no, sólo le causaba alguna 
inflamación ó herida. Usaban de ella siempre 
que quisieron vengarse de alguno de sus con
trarios, de cuyo valor se recelaban. 

Pero también tuvieron contra-hechizos, 
siquiera por aquello que, donde esta el mal, 
vecino tiene el remedio. Creyeron que hacien
do uso del Taitac ningún hechizo ni veneno 
podía hacerles el más ligero daño; y hasta 
pudieran burlarse del para ellos más temible 
de todos, que era el Naraictcan, pues, con la 
eficacia de este hechizo, llegaban hasta per
der el uso de la razón, quedándose como le
los é insensibles á toda demostración de vida 
humana. 

Otras muchas supersticiones tuvieron, las 
cuales no me detengo á referir, porque con 
las anotadas hay lo suficiente para formar al
guna idea de lo que pudieran ser los antiguos 
indios del Bícol. Como complemento pondré 
á continuación un pequeño fragmento de cier
to manuscrito inédito en verso, que conservo 
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como recuerdo del viejo Bícol, y en el cual, á 
pesar de ]a forma poólica en que está escrito, 
se dan á conocer muy á las claras ciertas cos
tumbres bicolanas de la antigüedad. 

Yling. 

¡ UENTA, Cadugnung, la historia 
de los tiempos de Handiong 

^ ^ ^ S con esa lira de plata 
dulce encanto del Aslón. 

Que sólo cantar tú puedes 
tanta belleza y primor, 
tantos ocultos misterios 
como encierra esta región. 

Canta, y dinos de sus reyes 
la prosapia y el valor, 
la guerra, que sostuvieron 
hasta vencer á la Oriol. 

Dinos también por tu vida 
la historia del viejo Asog, 
la del joven Masaraga, 
la del vetusto Isarog. 

Que tú fuiste el tierno vate, 
el más dulce y seductor 
de cuantos vieron el lago 
que á la Tacay sepultó. 

Canta, pues, que atentos todos 
á tu hermosa narración, 
sentados aquí nos tienes 
á la sombra de un daod. 
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Cadugnimg. 

Oid, pues, hijos del Bicol, 
dijo Cadugnung veloz, 
los hechos del viejo suelo 
patria hermosa de Handiong. 

Es el Bicol una tierra 
llana, feraz, de aluvión; 
del mundo lamas hermosa, 
la más rica en producción. 

Fue Baltog el primer hombre 
que en esta tierra habitó, 
oriundo de Botavara, 
de la raza de Lipod. 

Al Bicol llegó siguiendo 
un jabali muy feroz, 
que sus sembrados de Unza 
una noche destruyó. 

Cuando le tuvo acosado 
al suelo tiró el lanzón, 
y con sus brazos hercúleos 
las quijadas le partió. 

Cada quijada tenía 
una vara de largor 
y los colmillos dos tercios 
del asta de su lanzón. 

Al volver á sus Estados 
las dos quijadas colgó 
de un talisay gigantesco 
en su casa de Tondo!. 
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A los viejos cazadores 
causaron admiración 
estos trofeos gloriosos 
de su rey el gran Baltog. 

Fueron á verlos las tribus 
de Panicuason y AsO£7 
y dijeron que, en sus días, 
no hubo jabalí mayor. 

[,e llamaron el Tandaya 
de los montes de Ligntón 
por su exacto parecido 
con el monstruo Behemot. 

Después de éste vino al Bícol 
con sus guerreros Handiong, 
quien de monstruos la comarca 
en poco tiempo limpió. 

Batallas para extinguirlos 
mil y mil él empeñó, 
de todas siempre saliendo 
con aires de vencedor. 

Los monóculos trifauces 
que habitaban en Ponón, 
en diez lunas sin descanso 
por completo destruyó. 

Los alados tiburones 
y el búfalo cimarrón 
que por los montes volaba 
en menos tiempo amansó. 

Los buayas colosales, 
como los balólos de hoy, 
y lós fieros sarimáos 
al Colasi desterró. 
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Las serpientes, que tenían 
cual de sirena 3a voz, 
del Haníic en la caverna 
para siempre sepultó. 

Pero no pudo vencer, 
por más maña que se dio, 
á la culebra sagaz 
conocida por la Oriol. 

Esta culebra sabía 
más que ei famoso Handiong 
y á sus ojos fascinaba 
con afable seducción. 

Mil lazos Handiong le puso 
y de todos se burló, 
los nudos desenredando 
con sagacidad mayor. 

Con palabras seductoras 
muchas veces le engañó, 
que en eso de fingimientos 
era gran maestra Oriol. 

¡Cuántas veces por el bosque 
sin descanso la siguió 
creyendo de la sirena 
en la seductora voz! 

Los trabajos del gran Hércules, 
las conquistas que ganó, 
todo hubiera fracasado 
por la influencia de Oriol. 

Pero, como era inconstante, 
ella misma le ayudó 
para vencer á los monstruos 
que infestaban la región. 
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Luchaba con los buayas 
brazo á brazo, y vencedor 
de combates tan tremendos 
sin menoscabo salió. 

Los -ponaos y orangutanes 
1c miraban con horror, 
porque las aguas del bícol 
con su sangre coloró. 

Eran monos pendencieros 
de conocido valor, 
pero el gigante los hizo 
retirarse al Isarog. 

Y libre ya de alimañas 
quedando así la región, 
en dar leyes á su pueblo 
con sumo interés pensó. 

Handiong y sus compañeros 
plantaron en un bolod 
Unzas, que dieron sus frutos 
tan grandes como un pansol. 

Tambión en un sitio bajo 
sembraron el rico arroz 
que de Handiong- largos siglos 
el sobrenombre llevó. 

Hizo la primer canoa 
que por el Bícol surcó; 
menos el timón y vela 
que fueron por Guinantong. 

Éste inventó los arados, 
el peine y el fagolón; 
la ganta y otras medidas, 
el sacal, bolo y lando. 
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Los telares y argadillos 
fueron obra de Hablóm, 
quien con asombro de todos 
un día al rey presentó. 

Inventó la gorgoreta, 
coron, calan y f a só , 
y otros varios utensilios 
el pigmeo Dinahón. 

El alfabeto fué Súral. 
quien curioso combinó, 
grabándolo en piedra Libón 
que pulimentó Gafión, 

Hicieron ciudad y casas 
en desigual proporción, 
en las ramas suspendiéndolas 
del banas i y camagón. 

Que eran tantos los insectos, 
tan excesivo el calor, 
que sólo en el moog podían 
pasar el rigor de! sol. 

Y leyes mandó muy justas 
sobre la vida y honor 
á los que todos sujetos 
estaban sin distinción. 

Todos su puesto guardaban, 
el esclavo y el señor, 
respetando ios derechos 
de prosapia y sucesión. 

Hubo entonces un diluvio 
promovido por OJIÓS, 
que el aspecto de esta tierra 
por completo trastornó. 
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Reventaron los volcanes 
llaníic, Colasi, Isarog, 
y al mismo tiempo sintióse 
un espantoso temblor. 

Fué tanta la sacudida, 
que eí mar en seco dejó 
el istmo de Pasacao 
del modo que se ve hoy. • 

Separó del conünente 
la islcta de Mcilbogón 
donde moran las sibilas 
llamadas Hilan, Lariong. 

El caudaloso ¡narihan 
su curso al Este torció, 
pues, antes del cataclismo, 
desaguaba por Ponón. 

En Bato se hundió un gran monte 
y en su sitio apareció 
el lago, que hoy alimenta 
con su pesca á ¡balón. 

Del golfo de Calabagnan 
despareció Dagatnón, 
de donde eran los dumagat 
que habitaron en Cotmón. 

Fuá este reino poderoso 
en los tiempos de Bantong, 
compañero inseparable 
del aguerrido Handión. 

Le mandó allí con mil hombres 
para matar á Rabot, 
medio hombre y medio fiera, 
hechicero embaucador. 
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Todos los que allí abordaron 
antes de esta expedición 
en piedras se convirtieron 
al encanto de'Rabot. 

Bantong supo que este mago 
era un grande dormilón, 
haciéndolo así de día 
sin ninguna precaución. 

Allá llevó sus soldados 
en un día de aluvión, 
y antes que ¿i despertara 
de un tajo lo dividió. 

Así y todo daba gri,tos 
con tan estentórea voz 
que lo oyeron de los mangles 
de bógnad y camagón. 

Le llevaron á Libmanan 
áo fué á verle el gran ¡íandiong 
y ante su vista asustado 
por largo tiempo quedó. 

Pues jamás ci hubo visto 
un viviente tan atroz, 
de figura tan horrible 
ni de más tremenda voz. 

Aqui suspendió Cadugnimg 
su primera narración, 
dejando para otro día 
de continuarla ocasión. 
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¡ER.MINADA nuestra pequeña tarea, sólo 
nos resta añadir que todo esto, por la 
misericordia del Señor, tan próvido y 

amante de Filipinas, ha desaparecido, y la re
ligión Cristiana con su culto esplendoroso 
reina hasta en sus más apartados rincones, 
debido, después de Él mismo, á la munificen
cia de nuestros reyes y al ardoroso celo de 
nuestros evangélicos misioneros. ¡Que Fi l ip i 
nas sepa corresponder dignamente á tan abun
dantes gracias y favores, serán siempre mis 
más ardientes deseos! 

Almagro y Febrero de 1895. 
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IÚAIERO i . COIMA de vna carta v e 
nida de Seuilia a Miguel Saíua-
dor de Valencia. La qual narra 
el venturoso descubrimiento que 
los Mexicanos han hecho, naue-

gando con la armada que su Magestad mando 
hazer en Mexico. Etc. En Barcelona, per Pau 
Cortey, ' 15Ó6. 

2 hojas en Es di primer impieso que Irala de la expedición 
de l.egazpi, que üegá á Cebú en 1 5 6 ) . Bjemplar que íué de! l i 
brero holandés M. Nijhoíf. Le tengo por ú n i c o . F u é anunciado.en 
200 florines. 

2. AGOSTA (Cristóbal). '1'fact ado de tas Dro
gas, y medicinas de las Indias Orientales, con 
sus plantas debuxadas al biuo. Bvrgos, Vic
toria, 1578. 

E n 4.* fágs . : 24 s. n. + 4 4 S 3$ (tablas)-J- 1 s. n. fcolofón), 
y la v. en b. La descripción de la m a n g a , que lleva su dibujo co
rrespondiente, y la de otras frutas, son interesantísimas. No es 
obra esencialmente filipina: pero S¡ útil ni que desee conocer In 
historia de ciertos áibole^ y plantas que se crían en el Archipié
lago magallánico. De esle notable libio se publicó traducción la-
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tina en 1582, de la que se hizo nueva edición en 1 j y j ; francesa 
en « [ Ó 0 2 ó 16191», apunta Salva, y, finalmentí. inglesa en 1604.. 

3. GONZÁLEZ DE MENDOZA (Fr. Juan), agus
tino. Historia de las cosas mas notables, ritos, 
y costvmbres del gran Reino de la China. 
Ele. En Valencia, á costa de la Compañía [por 
la viuda de Pedro de Huele], • 1585. 

En 8." Págs.: 31 s. n. + 526. A mi ejemplar le fallan las cinco 
últimas hajas. La primera edición hízose en Ruma, por Accollt, t \ 
mismo año de 1585. Dicha edición principe lleva caraclcres de la 
escritura sínica: es, pires. Ja primera obra impresa en líuropa que 
los contiene. Los capítulos dedicados al atnque de Limationg a 
Manila, son del mayor ínteres l.a lercera parle de la obra la cons
tituye un curiosísimo It inerario del P. Fr . Mrtriin Ignacio de Lo
yola, que debe consultarse. Acerca de tan precioso volumen, an
tes desconocido de los filipinóloços, y del que quizás no csislaa 
en Filipinas tres ó cuatro ejemplares, publit|uií un trabajiio dando 
cuenta de las I r a n i a y o^\r> e d i c i o n í s de que lengo noticia, hechas 
en castellano, ¡(aliano, latin, Iram'ís, iug' ís , alemán y holandís.— 
V, los dos núnis. siguientes. 

4. GONZÁLEZ DE .MENDOZA íFr. Juan), agus
tino. Historia de las cosas mas notables... (ut 
sufiraj. Madrid, Madrigal, 1586. 

En 8-° Hojas: 12 s. n. + 116 + - 4 s. 11 i^.f 4- 8 s. n. Esta 
edición lleva grabados; la viw} el auto?, y el ¡ t í n c i a r i o consta de 
27 capítulos, ó sean cinco más de los que tienen la primera y Otras 
ediciones. Repútase la da Madrigal como la más completa y pu
lida. Mi ejemplar le avalora extraordinariamente una notable en
cuademación del cílebre líoyer, hecha hacia idj-n; íué del Conde 
de l,oni¿nie, cuyas armas óslenla. E n alguna obra de encuadei-
naciones ¡i^os, figura este mismo libro fotografiado. 

5. GONZÁLEZ DE MENDOZA (Fr. Juan), agus
tino. Historia de las cosas mas notables... (ut 
supra), Amberes, Bellcro, 1596. 

En 8 .° Pág;s.: 26 -f- 380. Es la única edición que suele hallarse 
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con relativa facilidad, de las ;8 que en diversas lenguas se han 
hecho del famoso libro del l \ Goniáíez de Mendoia. 

6. RIBADENEYRA (Fr. Marcelo de), francis
cano. Historia de las Islas del Archipiélago, y 
Reynos de la Gran China, etc. Y de lo sucedi
do en ellos a los Religiosos Descalços, de la 
Orden del Scraphico Padre San Francisco, de 
ia Provincia de San Gregorio de Philipinas. 
Barcelona, Graells, IÓOI. 

E n 4 . ° Págs.: i 3 s. n. 4 - 7 5 5 + 3 a- <!• Mi ejemplar fué de 
Salvíi • Olía (il)i^ de la que quizá no haya dos ejemplares en 
Filipinas; algún escritor indígena, que goza cictla fama de I t ido 
enlre los sujos, cree que de clía no queda va ni el recuerdo. L a 
primera edición hizóse en Rorn¡i , también en 4.0, en 1599. l,a 
segunda es la que yo lengo, y 'a tercera, hecha en Barce lona , por 
el misma Graells, en 1(1 > 3, es precisamente la de 1601, â cuyos 
ejempls. arrancó la por!, y una de las hojas de los prels,, que 
'reimprimió, sin duda para hacer creer al público que era una 
nueva edición. He podido á mis anchas hacer un examen de am
bas ediciones. E l libro primero es el que propiamente interesa al 
filipinisla; lo demás del volumen trata casi exclusivamente de Ins 
«abajos apostólicos realizados por los misionetos franciscanos ct-
tra-Filipinas. Al final va una A d i c i ó n del auditor de la Rota don 
Francisco Peña, que se ocupa en el martirio que padecieron algu
nos franciscanos en el Japón en 1597, martirio que los jesuítas 
discutieron entonces. E l !'. Rivadenejra, disgustado por esto, pre
sentó inmediaiamcnte á Su Santidad un Memorial bastante in-
leresanle, que se conserva inídiio, y del cual conozco una copia 
de la ¿poca. 

7, CHIRINO (Pedro), jesuíta. Relación de las 
Islas Filipinas i de ío que en ellas an trabaia-
do Los Padres de la Compañía de lesvs.Rowa, 
E. Paulino, 1604. 

E n 4.0 PáRS.: 4 s. n. + 196 + 4 s. n. Mi ejemplar fué de C a 
beias de Herrera Primera obra impresa en Europa conteniendo 
muestras de ios caracteres propios de los filipinos. E s de escep-

25 
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cional impurtanda. Reimprimióse {dtpiorableniente) en M a n i l a , 
1 8 9 0 . — E l P. Chirino dejó al raorir un extenso cúdice que aprove
chó su hermana el P. Colin.—V. niim. 14. 

8. LEONARDO DE ARGENSOLA (Bartolomé), 
presbítero. Conquista de las Islas Malucas al 
Rey Felipe I I I . [Madrid, Alonso Martin, 1609.] 

E n fol,; porl. grab., en la que no consfa, ft diferencia dela 
que llevan otros ejempls-, el nombre del impresor. Págs.: i o s . 
n. + 407 (y la v. en b.). Aparte las bellezas del lenguaje, dignas 
de tan prestigioso autor, esta obra merece ser conocida de cuan
tos deseen estudiar con alguna amplitud la llistwia general de 
Filipinas. Hase reimpreso con bastante esmero, con un prúlogrj 
de! famoso P. Mir, en Z. ir . igoz. i , año de t S q i , 

9. MoRGA (Antonio de). Svcesos de las [ 
Islas Filipinas. | Dirigido. í A Don Gristoval 
Gomez de I Sandoual y Rojas, Duque de Cea. | 
... I (E. de a.) \ En Mexico, j En casa de Gero-
nymo Balli. Año 1609. j Por Cornélio Adriano 
Cesar, 1609. 

E n 4.» menor.—Hojas: 6 s. n. + 172. Obra rarísima, de la 
cual son muy contados los ejemplares que existen. El mio, admi-
rablcmenle encuadernado por Beoford, de Londres, donde ha sido 
comprado en 31 libras esterlinas, se halla en el mfts perfecto es
tado de conservación. Eos pocos MORCAS que se conocen suelen 
llevar la port, grab.; mi ejemplar la tiene tipográfica, excepto el 
escudo que es grab. E n 1890 la reimprimió lí i ial con escasa fide
lidad en P a r í s . Prologó la nueva edición el Prof. austríaco Blu-
mentritt. Ni éste ni Rizal nos dan noticias de la vida de Morga. 
E l ms . de su obra fué fechado en 1607 y llevaba por titulo: Des
cubrimiento, conquista , p a c i f i c a c i ó n y p o b l a c i ó n de las I s l a s P h i -
¡ i p i n a s , y la dedicatoria iba dirigida A la Mages lad C a t h o l i c a del 
R e y Don P h e l i p e H I , nusstro S e ñ o r ; pero al imprimir la obra cani-
bid titulo y dedicatoria. E l Dr. Morga se casó en Míicico cumpli
dos ya los setenta años. Sus Sucesos deben considerarse en con
junto como trabajo hecho en dos épocas, pues à lo menos el ca
pitulo octavo, que es una R e l a c i ó n sobre generalidades de Filipi 
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cas, necesariamente debió de redacfarlo antes del año de 1604, 
puesto que cita esta R e l a c i ó n ms. eí P. Chirino, en su libro im
preso en Roma en dicho año de 1604. lí i ial aprovechó e! c i v i l i s m o 
de Morga para despacharse á su gusto al anotar los Sucesos. 

10. VOCABVLARIO de lapon declarado pr i 
mero en Portvgvcs por los Padres de la Com
pañía de lesvs de aqueí reyno, y agora en Cas
tellano en el Colegio de Santo Tomas de Ma
nila. En Manila, Por Tomas Pinpin y lacinto 
Magaurlua, IÓ-JO. 

En 4 . ° Grueso tomo. Pap. de arroz. Sólo va numerado hasta 
¡apág. 516. Mi ejemplar es corto de márgenes y tiene polillas. 
Quaritch anunció uno, hace años, á precio altísimo. La obra es 
de rareza verdaderamente extraordinaria. 

11. ADUAKTE (Fr. Diego), dominico. His
toria de la Provincia del Sancto Rosario de la 
Orden de Predicadores en Philipinas, lapon, 
y China. Añadida por el P. Fr. Domingo Gon-
çalez. Manila, en ei Colegio de Santo Thomas, 
por Luis Beltran, 1640. 

E n fol. Págs.: 8 s .yi . + 4 5 7 (y ia v. en b.) + 427 (y la v. en b.) 
+ 34 s. n, Pap. de arroz También este übro es rarisimo. Sólo he 
visto de íl dos ejemplares: ei de la B . N., que adolece de algunos 
defectos, y el mío, que, sobre no tener ninguno, conserva las már
genes primitivas. Lo adquirí como ganga en 12 libras esterlinas. 
E n los Colegios de ¡os Dominicos de Avila y Ocaña no existe 
ejemplar ninguno. Reimprimióse en Z a r a g o z a , en lúg; (V. nú
mero 21), juntamente con el segundo tomo de esta interesante 
crónica, que escribió el P. Santa Cruz (V. núm. 23) . De lodos los 
libros antiguos de Filipinas, el de Aduarte es el único que arroja 
alguna luz acerca de la introducción de la imprenta en aquel 
pais, detalle que se le escapó al Sr. Pardo de Tavera cuando re
dactó su opúsculo Not ic ias sobre ta Imprenta . Por lo demás, dada 
la importancia que como religioso y politico tuvo dicho misionero, 
no hay para qué decir que su trabajo es de los indispensables al 
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filipinólogo. Oiras obras imprimió esle do^iisimo iraile; las conoz
co casi todas; pero no he Jogrado poseerlas. 

1 2 . N i E R E M B E R G (Juan Eusébio), jesuíta . 
Vida del dichoso y venerable Padre Marcelo 
Francisco Mastrilli. En Madrid, por Maria de 
Quiñones, 1640. 

En 4.0 Hojas:.] s. n. -f- 134 + 2 s. n. Con una preciosa l á m i 
na grab, en cftbre, que representa el marlirio del ilustre jesuíta 
P. Mastriilo. Como é s t e acompañó à Corcuera á Mindanao, donde 
jugó gran papel durante la memorable ¡ornada del año de 1637 , 
las páginas filipinas de este libro son muchas ú interesanles. 
7Cn 1(1(6 publicóse en P j r l s una tradiiccidn francesa, hecha por 
L . ConarI, también jesuíta. Mi ejemplar, magnifico, perteneció á 
la colección del señor Duque de Frias. 

13. ARAGÓN (Fr . Juan de), franciscano. 
Oraíio panegírica svper salutationem Angeli-
Hcam pro immacuiata beatíssima Virginis 
Marise Conceptione. Manila, en la Enprenta 
de la C. de J. por Simon Pinpin, 1643. 

En 4." Págs.: 5 s. n. + 44 (y la v. en b.). Pap, de arroz, 
Opúsculo desconocido de Pine'o, N. Antonio, líarcia, Ternaus, 
Brunet y otros bibliógrafos, incluso el propio Beristain, tan rebus
cador de todo lo estrilo por me\icanr>s, y mexicano era el P. Ara
gón. La dedicatoria de esta O r a t i ó n p a n e g í r i c a (que es una de
fensa calurosa de la Virginidad de la Madre de jesús) va endere
zada á D. Sebastián Hurtado de Corcuera, y contiene datos los 
más curiosos relativos á la gentíilogia de esle iluslre general. Mi 
ejemplar, probablemente único, perteneció á un librero de Ma
drid, que lo puso k la venta en seiscientas pesetas. Está lujosa
mente encuadernado en piel de Australia por Arias. 

14. COLÍN (Francisco), jesuíta. Lavor evan
gélica, ministerios apostólicos de los obreros 
de la Compañía de lesvs, fvndacion, y pro-
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gressos de sv Provincia en las Islas Filipinas. 
Madrid, J. F. de Buendia, :66Í. 

E n fol. Págs.: 23 n. + 820 -t- 24 s . n. He visto algunos 
ejemplares de esta obra; pero ninguno tiene lo que et mío: un 
mapa áe Filipinas y la costa de China, y á más del mapa una 
4ám. hennosamenle grab, en c. que representa à S. Francisco 
Xavier sobre el mar. AñAdase que la encuademación del mío es 
una verdadera joya, firmada por 2aehnsdorf, de Londres, y se 
«imprenderá la eslimaciín en que tengo este volumen. E l P, Co
lín declara que aprovechó los papeles que dej6 el P, Chirino 

^V. niiiD. 7 ) . E l códice original de Chirino se halla hoy en poder 
-del señor Obispo de Oviedo; éste publicó algunos troios en 1891, 
-que resultan casi á la letra iguales à ¡os de ciertos pasajes de la 
-obra de Colin. L a obra L a b o r . . . fué traducida al alemán y forma 
*11. XXVI del Nene W d b o t t del P. Sue. CJain. E n 1890 comensó 
4 reimprimirse en M a n i U , y fracasd la empresa.— Para la segunda 
parle de ia Hi s tor ia comeniada por Colin, V . nòtn. 44. 

15. COMBÉS (Francisco), jesuíta. Historia 
de las Islas de Mindanao, lolo y sus adyacen
tes. Madrid, por los herederos de Pablo de 
Val, 1667. 

E n fot. Págs.: 26 s. n. + 567 (y la v. en b.) 5 9. n. (y la v. 
en b.). Conoico bien el ejempl. de ta B. N. ; sé que existe otro en 
la Acad. de la Hist. E l mío, con las márgenes primitivas, y que 
conserva el e x l i h r h de la «Oiblioteca Sobolewskiana», pude ad-
-quirirío hace poco de un librero de Amsterdam, que lo anunció 
en 120 fiorines. Con la rareza, que es mucha, de esta obra ma-
gisíra!, compite su importancia: es la más anligua y circunstan
ciada Historia á e las islas del Sur. E l libro primero, de ios ocho 
de q '.e consta, es curiosísimo para el etnógrafo. 

16. FLORENCIA (Francisco), jesuíta. Exem
plar vida, y gloriosa mverte por Christo del 
fervoroso P. Lvis de Medina de la Compañía 
•de lesvs. Sevilla, por J. F. de Blas, 1673. 

E n 4.0 Hojas: 3 s. n. + 54 + 1 s. n.; todas oris. Murió el 
P. Medina en Marianas. EI P. Florencia declara que escribió su 
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folleto leniendo á la vísla ¡as noticias enviadas por e! P. Sanvílo-
res al Provincial de Manila. Mi ejemplar perteneció al infortunado 
Emperador Ma\imiliano, de M t i ico, cuyo e x l i b r h conserva. Com
próse para mi en París, en la lamosa venia de Heredia. 

17. NOTICIA de los progressos de nvestra 
Santa Fe, en las Islas Marianas... y de el fruto 
que han hecho en ellas el Padre Diego Luis 
de Sanvitores y cinco compañeros dela Gom-
pañia tic Icsus... Sacado de las cartas que 
ha escrito el P. Diego Luis de Sanvitores. 
S. 1. n. a. [Madrid, 1 Õ 7 0 ? ] 

En 4 . ° Págs.: 23 (y la v. en b.). liste opúsculo, que constituye 
la más antigua fuente histórica, de alguna precisión, de! archi
piélago de los Ladrones, sólo lo he visto citado en el C u t . de Coe
llo; es larisimo; tanto, que el mismo libreio de Zaragoza que rae 
lo vendió, pretendió comprármelo en más precio, para el Museo-
Británico, de donde se lo pedían. 

18. FERNÁNDEZ NAVARRETE {Fr. Domingo), 
dominico. Tratados históricos, politices, 
ethicos, y religiosos de la Monarquía de Chi
na, Madrid, J. G. Infanzón, 167Ó. 

E n fol. Págs.: 20 s. n. + 518 -|- 25 [y la v. en b.). Coniiene 
págs. filipinas muy interesantes. Contra esle libro vio la luz poco 
después en T a r r a g o n a otro bastante más pequeño, titulado R e p a 
ros historiales (que conozco y be lenido), y supone Salvá que la 
publicación de lales Reparos debió de impedir la publicación de 
la segunda parte de la obra del P. Navarrete. Publicóse, en efecto, 
en 1679, y consla de 66& págs., según el Conde de la Viñaia. Yo 
poseo copia del Índice de dicha segunda f a r U i que me fu¿ remi-
lida desde Manila por el P. Ocio. L a tercera es la que quedA 
inédita, y quizás pertenezcan i ella ciertos papeles que he visto, 
pero no estudiado, pues por el momento no me ioleresaba el 
asunto, relativo á los rilos sínicos, acerca de los cuales contendie
ron tanto los jesuítas con los miembros de otras Corporaciones 
religiosas, la Dominicana principalmente, perdiendo el pleito en 
Roma los primeros. 
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19. RECOPILACIÓN de las Leyes de Sos Rey-
nos de las Indias. Madrid, Paredes, 1681. 

Cuatro tomos en foi. Esta es en rigor la primera recopilación 
propiamente completa, pues la hecha por Puya en M é x i c o , I J Ó J , 
asi como alguna otra que después se hizo, oo contenían todas las 
disposiciones, que fueron incluidas en esta edición de 1681, pa
trocinada por Carlos I ! . En la Bib l ia lecd de Pinelo existe un ex
celente articulo acerca de las diversas ediciones, y á proposito del 
espíritu y sabiduría de eslas Leyes, merece ser leído el Discurso 
que en el Ateneo de Madrid pronunció el catedrático y académico 
D. Joaquin Maldonado Macanaz. lis digno de consignarse que he 
hallado en la ed. de 1681 alguna L e y que no se ha incluido ea 
ninguna de las modernas ediciones. Mi ejemplar perteneció á don 
Jos¿ Cabeias de Herrera. 

20. XARA.MJLLO (Antonio), jesuíta. Memo
ria) al Rey nuestro Señor, por la Provincia de 
ía Compañía de Jesvs de las Islas Filipinas, 
en satisfacción de varios escritos, y violentos 
hechos con que á dicha Provincia ha agra
viado el R. Arzobispo de Manila D. Fr. Felipe 
Pardo. S. i . n. a. [Madrid, i68g>} 

E n fol. Págs.: 2 s. n. + i;o. Gran ejemplar, que fué del Du
que de Frías. Es picciso conocer los escritos de licrart, Pardo, 
Sandín y otros, para comprender e¡ alcance del trabajo del P. Xa-
ramiflo. J-as ruidosas cuestiones del Sr. Pardo han producido in
finidad de dimes y diretes, algunos impresos en M a n i l a , de ex
traordinaria rareza, que, por fortuna, ya que no los poseo, los he 
visto y registrado detenidamente. 

21. DEFENSA de los nvevos christianos, y 
missioneros de la China, Japón, y Indias. Tra
ducida del francés en español de la segunda 
impression... Madrid, A. Román, IÓQQ. 

E n t . 'Págs . : 28 s, n. + 266 4- ,f s. n. Hizo la traducción 
D. Gabriel de Párraga. Va esta obra enderezada principalmente 
& refuiar la Prxc l i t i a m o r a l de los J e s u í t a s . A su vez, esta Defensa 
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fué combatida por el P- Fr. Pedro de Alcalá, dominico, en i6gi: 
pero au obra no llegó á publicarse, según me ha informado el 
erudito dominicano Fr, H . Ocio. 

22. A D Ü A R T E (Fr. Diego), dominico. Tomo 
primero de la Historia de ta provincia del 
Santo Rosario... (V. núm. n ) , Zaragoça, 
D. Gascón, 169-?. 

En fol. Págs.: 8 s. n. + 767 + 53. s. n.—V. el número si
guiente, en el que SE halla el Tomo segundo. 

2}. S A N T A C R U Z (Fr. Baltasar de), domi
nico. Tomo segvndo de la Historia de la Pro
vincia de! Santo Rosario... (V. el número an
terior). Zaragoça, D. Gascón, 1693. 

E n fol. Págs.; 8 s, n. - j - 5 31 íy ia v. en b.). Los pocos libreros 
que han tenido ia suerte de toparse con estos dos Tomos de Z a -
ragoza (por los cuales pedia Leclere ;oo francos), jirescinden de 
consignar que el primero de ellos se imprimió en M j n i l a CM 1640 
(v. nlím. 11), y omiten asimismo que la tercct.i parle la esciibié 
el P, Salazar, y fué impresa en 1742 (V. núm. 41} , y, finalmente, 
que la cuarta , escrita por e! P. Collantes, vid ia luz en 1 7 S J . Es 
decir, lo corriente es creer que la antigua crónica de los padres do
minicos consta tan sólo de los dos volúmenes impresos en Z a r a , 
goza . L a s mios, que conservan sus márgenes primitivas y se íia-
lian bástanle bien encuadernados por Durand, fueron del Sr. C a 
bezas de Herrera. Supérfluo me parece añadir que !a obra coni-
(•leta es rarísima (no conozco más ejemplar completo que el 
existente en Ocaña, pero el torno de Aduane es el de Z a r a g o u , 
110 el de M a n i l a ) , y desde luego de verdadera necesidad para los 
historiadores, puesto que en crónicas de esta Indole, enlazado* 
con los hechos de los religiosos vap los principales acaecidos en la 
Colonia á toda clase de gentes. 

24. R E L A T I O N des Isles Philipines, Faite 
par vn Religieux qui y a demeuré 18. aas. 
[Paris, 1696.] 

E n fol. prolong, I J págs., á las que siguen j más que con-
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tienen la carta de! P. Mastríllo, fecha en Taytay, t¡ue es bien co
nocida, lisias ¡6 págs., acompañadas de un interesante mapa, 
esíán extraídas de la obra de Thévenot, ed. del dicho año de 1696. 
Thévenot no hizo o l í a cosa que traducir el manuscrito español 
existente eu la Biblioteca de D. Carlos del Pezzo (manuscrito 
de 1640 indudablemente, y, sin duda alguna, trabajo de un je
suíta) : así, pecan de ignorancia, 6 no tienen apeso á la precisión 
científica, los que hablando de antiguos alfabetos filipinos nom
bran á Thévenot; porque ios caracteres antiguos tagalos van pre
cisamente en esta Re la t ion , y en ella consta que la hizo un reli
gioso español. La he traducido a! castellano, y me propongo pu
blicarla en breve. 

25, C A M A C H O Y Á V I L A (Diego), Arzobispo 
de Manila. ...Manifiesta á los M. RR. PP. Pro
vinciales... los motivos que le assisten, por 
donde puede, y dcue, no solo examinar á to
dos, sino también pasar á corregir... S . 1. n. a. 
(Al final:) Manila, Nbre. 8 de 1697- [Manila, 

1697. j 
En fol. Hojas: 8 s. n. Pap. de arroz. Seguramente fué impreso 

este rarísimo documento en 1697, y me atrevo á afirmar que por 
Gaspar de ios Reyes. La tirada, dada la índole del contexto, de
bió de ser de muy pocos ejemplares; el mio perteneció al librero 
Montes. Esta M a n i f e s l a c i ó n dió motivo á una D e f e n s a C a n ó n i c a 
que formularon las Corporaciones religiosas, y de l a cual ex:isfen 
varias copias mss . Conozco alguna. E l Sr. Camacho fué el primer 
prelado que intentó girar la visita diocesana, iníluido por las teo
rias del V. Palafox. 

26. S A N A G U S T Í N (Fr. Gaspar de), agustino. 
Conquistas de las Islas Phiíipinas: la tempo
ral, por las armas del Señor Don Phelipe se
gundo el Prudente; y la espiritual, por los 
religiosos del Orden de San Augustin. Etc. 
Madrid, M . Ruiz de Murga, 1Ó98. 

E n fo!. Págs.: 33 s. n. + 544 +• 7 s. n. (y ¡a v. en b.). Mi 
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ejemplar es magnifico, pues no sólo conserva las márgenes primi-
livas, sino que la lámina fe hallo sin el menor delerioro. Dejó el 
P. San Agustín los materiales para la segtinHj parte, que coordi
nó y dispuso para !a imprenta el P. Casimiro Diaz; pero no 8c 
publicó hasta ei año 1890, si bien desde algunos antes habla t e 
nido saliendo ã luz en los números de La R e v . A g u s t i n i a n a . Era 
el P. San Agustin hombre de mucha cultura, sagaz observador y 
escriior muy estimable; de aqui que su obra esté considerada co
mo una de las fuentes más copiosas, y dignas además de la con
sulla por la gran exactitud de los detalles. Pero lo que más h a 
vulgarizado el nombre del P. San Agustin, es la C u r t * cuque 
describe al indio, publicada por primera vez (aunque ni> comple
ta), en la Hi s tor ia Sacro-profant i del P. J . J . Delgado, M a n i 
l a , iS<)2. Y , á la verdad, no só con qutí fundamento; sin duda 
porque se han hecho rarísimos los demás trabajos de este célebre 
agustino, que son muchos, poéticos principalmente. De su A r t e 
Tagalo hablamos más adelante.—V. núm. 66. 

37. B R E V E N O T I C I A del nuevo descvbri-
miento de las Islas Pais, o Palaos, entre las 
Philipinas y Marianas. S. 1. n. a. [Madrid?, 

hacia 170?.] 
En 4.° 37 hojas. Sólo Coello lo menciona. Es de verdadera 

rareza y sumamente curioso, y, por de contado, de gran valor 
histórico para justiScar el derecho de España en las Carolinas. 
Mi ejemplar, hermoso, se halla encuadernado en cuero de Le
vante, firmado por V. Arias. 

28. Z A M O R A (Fr. Francisco), agustino. Me
morial, qve al Governador de Manila diò...,, 
en que expresa el grande fruto, y feliz au
mento que las Misiones de dicha Orden 
(Agustiniana) han tenido en las Naciones 
Ytalòn, y Abaca, hasta el año de 1707. S. 1. n. a. 
[Madrid?, hacia 1709.] 

E n fol. 4 págs. Tan raro es este impreso, que el diligente 
P, Moral, bibliógrafo de la Orden, no lo habia visto nunca. 
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29. S Á N C H E Z (Mateo), jesuíta. Uocabulario 
de la lengva Bisaya. Manila, Col. dela Comp. 
de Jesús, por Gaspar Aquino de Belen, 1711. 

En fol. Hojas: 5 s. n. - f 5 51 +• 1 s. n. 4- 4 1 . Este j et Vo~ 
cab. Tagalo del P. San Btienavemura (impreso en Pifa, 161 j ) , 
son los únicos que no se han reimpreso, de todos los Vocabula 
rios antiguos ¡llipjnos, si no recuerdo mal. No me explico cómo 
el inteligente librero ingi¿s Mr. Quaritcli, á quien ¡o compré, lo 
anunció en 4 libras y media, tratándose de una obra de tanta ra
reza, á más de que, sobre no tener el ejemplar ningún defecto, 
todavia conserva las márgenes primitivas. El Dicc ionar io deí 
P. Méntrida ha sido el que ha estado, hasta hace pocos años, más 
en boga entre los bisaistas; pero en la actualidad se lleva la pal
ma el de! P. líncamación, impreso por primera vez en i S ; t . — 
V. números [ 7 3 , [ 7 J f b i s j y 30.|. 

30. B E R G A Ñ O (Fr. Diego), agustino. Arte 
dela lengua Pampanga. [Manila]^ Imp. dela 
C. de J., por S . Lopez, 1729. 

En 4.° Piigs,; i i hs. s. n- + 34(1 págs. + í» hs. s. n. Pap. de 
China. Primera edición de esta estima disima gramática. Escasca 
mucho, y por lo tanto es cara (Hiersemann, 180 marcos); pero 
aun escasea más la segunda ed., que salió á luz en 1736. (V. n ú 
mero 33). Mi ejemplar,.magnifico, conserva las márgenes primi
tivas j* está lu joS í imcnlC encuadernado por Durand. 

31. B E R G A Ñ O (Fr. Diego), agustino. Boca-
bvlario de Pampango en Romance, y Diccio
nario de Romance en Pampango, Manila, 
Imp. del Convento de Ntra. Sra. de los An
geles, 

E n fol. Págs.: 16 s. n. + 399 (y la v. en b.)-f- h. en b. + 8 8 . 
Conozco cuatro ejemplares; pero ninguno como el mío, ú n i c o que 
he visto en papel de hilo de mucho cuerpo; los demás son de pa
pel de arroz. Ha debido pertenecer á algún rico bibliófilo inglés, 
á juzgar por la soberana encuademación que lo avalora. Lo ad
quiri en Londres ã buen precio. Un librero madrileño anuncia 
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uno vulgar en 500 pesetas. E l D i c c i o n a r i o del P. Bergaño, único 
que se ha publicado de lengua Pampanga, fui reimpreso en M a 
n i l a t a i 8 6 0 . —V. núm. 26..]. 

32. S A N T A C R U Z D E M A R C E N A D O (Marqués 
de). Comercio suelto, y en Compañías, gene
ral, y particular, en Mexico, Peru, Philipí-
nas... Madrid, Marín, 17^2. 

Tomito en dozavo. Obra vulgar y de casi ningún provecho. 

33. B E R G A Ñ O (Fr. Diego), agustino. Arte 
de la lengva Pampanga. Nvevavente añadi
do... Sampaloc, en el conv. de Ntra. Sra. de 
Loreto, 1736. 

En 4-0 Págs.: ja s. n. -|- 219 4- J s. n. Va hemos dicho que 
es!a segunda y última ed. del A r t e de Bergaño es más rara que 
¡a primera (V. núm. 30) . Poseo un e¡empl. que fué anunciado en 
300 pesetas. Tiene noiable y valiosa encuademación, firmada 
por V. Arlas. Conozco además el ejemplar que poseen los agusti
nos de Valladolid y eí que conserva en su biblioieca D. Anionic 
Cánovas del Castillo, que le fué regalado por D. Arcádio de Roda. 

34. Á L V A R E Z DE A B R E U (Antonio). Extracto 
historial del expediente que pende en el Con
sejo... de las Indias, á instancia de la Ciudad 
de Manila, y demás de las Islas Philipinas, 
sobre la forma en que se ha de hacer, y conti
nuar el Comercio y contratación de los texi-
dos de China en Nueva España... Madrid, 
Imp. de Aritzia, 1736. 

En íol. Hojas: 14 s. n. -{- 3 2 J . Aunque sólo se tiraron 100 
ejemplares, no es difícil de hallar esta importantísima obra, que 
ojalá hubiera conocido D. J . F . del Pan (verdad es que de otras 
mucho más modernas y aun vulgares no tuvo ni noticia dé su 
existencia), asi como la conoció, y bien, D. Manuel de Azcárraga, 
según se desprende de la lectura de la obrita que, con el título I<LÍ 
Liber tad del Comerc ie , publioi en ( 8 7 2 . 
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35. ToRRUBfA (Fr. José de), franciscano. 
Disertación Historico-Politica, en que se tra
ta de la extension de el Mahometanismo en 
las Islas Philipinas: grandes estragos que han 
hecho los Alindanaos. Joloes, Gamucones, y 
Confederados de esta Secta en nuestros pue
blos Christianos,... Madrid, A. Balbás, 1736. 

E n 4." V à g s . : J Í s. n. + 8 0 . Tiráronse pocos ejemplares; por 
fo que hubo que hacer segunda ed. en I J Í J . Está escrita en for
ma de diálogo, y cuantos, de entonces acá, han querido estudiar á 
fondo lo que .•-•on los mores /¡lipinos, no han prescindido de con
sultar esta curiosa D i - a r í d c i ü n , una de las varias muestras de! 
gran talento del que la escribió. 

36. L E Ó N P I N E L O (Antonio de). Epitome de 
la Biblioteca Oriental, y Occidental, Náutica, 
y Geográfica. Madrid, F. Ai. Abad, 1737-38. 

Tros vols, en gran fol.; el primero de 1737, los (Josrestantes 
de 1738. Poseo í-] ejemplar en gran papel que fue de Salva, ad
quirido en Londres en 10 libras esterlinas. La primera ed. hiiose 
en 1639; la segunda, que es la que yo fengo, está considerable
mente aumentada por el sabio González Barcia. Parece increible 
que siendo tan rico arsenal de noticias bibliográficas, la desco
nozcan los íilipinólogos contemporáneos, á excepción de don 
Vicente Barrantes. 

•37. Ñ U Ñ O DE V I L L A V I C E N C I O (José). La ra
zón Enlas Medidas, yenel m i s m o Hecho la 
Prueba. (Alfinal:) Sampaloc, Conv. de Ntra. 
Sra. de Lorcío, 1737-

En fo!. t h . de portada, (irada aparle, + 6 s. o. + 198 pági
nas + 1 con la v. en b. ingeridos van tres estados plegados, los 
tre? grabados. L a portada, que firma Francisco Suárez, «Indio 
TagaloJ), es de lo mejor que tin producido el buril filipino. Traía 
este rarísimo libro de un pleito sostenido por los Comercios de 
Manila y México, sobre la validei legal de las medidas emplea
das para !a venía de géneros. >!i ejemplar está impreso en papel 
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de hilo; procede de Londres, donde ha sido encuadernado en vi
tela imitando las antiguas encuademaciones de lujo. 

38. S A N A N T O N I O (Fr. Juan. Francisco de), 
franciscano. Chronicas de la apostólica Pro
vincia de San Gregorio de Religiosos Descal
zos de N. S. P. San Francisco en las Islas 
Phiüpinas, China, Japón, &c. Sampaloc, Conv. 
de Ntra. Sra. de Loreto, por Fr. Juan del So-
tillo. 1738-1744. 

Tres tomos en folio, i . Vctgs.; 64 s. n. + 782 + 42 s. n. i ] (im
preso en 1741)- Pá£3.: 30 s. n. + 579 fy la v. en b.) +• 64 s. n. 
I I I . Págs.: j 8 s. n. 4- ^31 + n 3 s. 11. E l tomo tercero lleva una 
preciosa lám. , esmeradamente grabada por Laureano Atlas, 
en 1744. Los ejempiares en buen estado y, sobre todo, con la l â 
mina, se reputan raros. E l libro primero de la pr imera parte (que 
compremie la mitad del f r i m t t voÍHiiitín), es una muj notable 
D e s c r i p c i ó n general de Filipinas. E l autor de dicha D e s c r i p c i ó n 
anotó con tanta puntualidad las derrotas, que los marinos hicieron 
uso frecuente, durante no pocos años, de ese primer volumen, á 
io que obedece principal men te que de él sea tanta la penuria. 
Debo mi ejemplar á la bizarría de un amigo queridísimo. Leclere 
pidió por el suyo ¿f^O francos. 

39. O Y A N G U R E N (Fr. Melchor), franciscano. 
Tagalysmo elucidado, y reducido (en lo possi
ble) à la Latinidad de Nebrija Con su Synta-
xis, Tropos, Prosodia, Passiones, &c. y con 
la alusión, que que en su uso, y composición 
tiene con el Dialecto Chinico Mandarin, con 
las Lenguas Hebrea, y Griega. Mexico, F. X. 
Sanchez, 1742. 

E n 4.0 Págs.: 8 s. n. + 228. Poseo e! ejemplar que fué del cé
lebre bibliófilo J . F . Ramiiez. Obra muy rara y bastante cara (¡va
gué seis libras y pico), pero realmente la única en que el Tagalo se 
compara con lenguas clásicas europeas de un modo metódico y 
uniforme. L a lengua Mandarina va en toda la obra aparejada á 



D E W . E. R E T A N A 19 

la Tagala. Y es que est£ libro fué escrito para que llevasen alguna 
preparación los misioneros españoles que iban á Oriente, todos 
los cuales pasaban por México, como es bien sabido. El T a g a l y s -
mo no se ha reimpreso nunca. 

40. M A L D O N A D O DH P U G A (Fr. Juan), hos
pitalario. Religiosa hospitalidad Por los Hijos 
del Piadoso Coripheo Patriarcha, y Padre de 
Pobres S. Ivan de Dios. En sv Provincia de 
S. Raphael de las Islas Philipinas. Compen
dio svhstancial de su Fundación Progressos, 
y estado presente.., (Alfinal:) Granada, J. de 
la Puerta, 1742. 

En 4.0; port, grab., tirada aparte. Pigs.: 2 3. n. <i s. n. 
+ 26 r ¡ s. n. Ingiíridos entre las págs. van tres grandes graba
dos, muy curiosos, vistas de la iglesia y convento de los hospita
larios en Manila. Estos fueron protegidos por Corcuera; la Corpo
ración dejó ya de existir, y de ella no queda otro recuerdo que 
este libro, probablcmenlc el único que tiene que agradecerle la 
Bibliografia general de Filipinas. 

41. S A L A Z A R (Fr. Vicente de), dominico. 
Historia de la Provincia de el Santíssimo Ro
sario de Philipinas, China, yTvnking, de el 
Sagrado Orden de Predicadores. Tercera par
te. Manila, Imp. del Col. de Sto. Tomas, 1742. 

En ful. Págs.: 36 s. ¡i. + 74('' + ?6 s- n- Esta tercer* parte 
abraza desde el año 1669 hasta el de 1700; es la mejor escrita. 
Ya queda indicado {V. núms. 11, 22 y 2 ) ) que el primer tomo fué 
escrito por Aduarlc y ampliado por González; el segundo por San-
la Cruz y t i cuarto (que no he podido adquirir, pero que conoico) 
por Collantes. Poseo un soberano ejemplar, en fino papel de arroi, 
con las márgenes primitivas. Fué de! librero Dahóo. 

42. T O T A N E S (Fr. Sebastián de), francisca
no. Arte de lalengva Tagala, y Manval Taga-
log, para la Administración De los Santos Sa-
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cramentos. Sampaloc, Cov. de Níra. Sra. de 
Loreto, 174cí-

En 4.0 Pâgs.: i 8 s. n. + 218 - f 3 s. n. (y la Y. en t>.)- Esta es 
Ja edición príncipe de la mejor gramática que han escrito los fran
ciscanos filipinos. De cíla se han hecho cuatro ediciones, de todas 
las cuales paseo soberbios ejemplares con sus márgenes ¡itimili-
vas. La segunda cd. es de !•;<)(> (V. núm. 7 9 ) , la tercera de 1850 
{V. núm. 202) y la cuarta y última de i S ó ; . Por un ejemp. de la 
primera pidió Leclere 350 francos. Mi ejemplar, el m k s perfecto 
que he visto, pues se conserva tan fresco como si lo hubieran im
preso ayer, á pesar do hallarse en papel de arroz, pcrieneció á la 
biblioteca del Sr. Duque de Frias. 

43. O R D E N A N Z A S del Consejo Real de las 
Indias, nuevamente recopiladas... Madrid. Ma
rín, 1747. 

En fof. Págs.: 208 -J- 12 s. ti. Es obra bien conocida, y fácil 
de hallar à poco precio. 

44. M U R I L L O V E L A R D E (Pedro), jesuíta. His
toria de la Provincia de Philipinas de la Com-
pafiia de Jesvs. Segunda parte. Manila, Imp. 
dela C. de j . , po rN . de Cruz Bagay, 1749. 

En foi. Hojas: 13 s. n. - ( - 4 1 9 - 1 - 6 3 . n. Papel de arroz. Mi 
ejemplar contiene el esmeradísimo grab, de Atlas, y además el 
mapa, grab, en i 74.j , que es tan raro, que difícilmente se encuen
tra, y menos en buen estado. Mi ejemplar es perfecio: realzado 
con una encuademación gemela de la que liene el COLÍM ( V . n ú 
mero 14), pues ambos, que constituyen una sola obra, fueron de 
un mismo dueño y los compre juntos á un librero de Inglaterra. 
No sé yo cuál de las dos partes escasea más; lo que si aseguro es 
que ambas, en buen estado, cuestan de 60 pesos en adelante 
cuando se hallan. E l volumen de! P. Murillo, primorosamente 
escrito, pues era todo un estilista, abraza desde IÓIÓ hasta 1716, 
y juntamente con los hechos acaecidos á los miembros de lã Com
pañía, van narrados los principales acontecimientos de la Colo
nia. Su mapa, del que ya habla hecho una tirada aislada y en 
mayor tamaño en 1734, de orden de S. M. , es en rigor el primero 
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que se ha publicado ¿ i r c u n s t a n e i a d o de las Islas Filipinas. Co
nozco el ejemplar que de dicha primera edición posee D. José 
Sancho Rayón. E s curioso el folleto que acerca â e ellos ha dado á 
luz en i8i)4 don T . H. Pardo de Tavera. 

45. M U R I L L O V E L A R D E (Pedro), jesuíta. 
Geographia histórica, de las Islas Philipi-
nas... Madrid, G. Ramírez, 1752, 

En 4.0 Es el tomo octavo de la G e o g r a f í a general, bien cono
cida, que publicó este docto religioso. La parte d e Filipinas ocupa 
las págs. 1-76 de dicho lomo octavo; ias demás tratan del Africa. 
Es útil esta obra (tan esc asa men te conocida de los SÜpiriólogos), 
entre otras rajones, porque descifra, siguiendo á Herrera, algu
nos nombres antiguos de dichas Islas, Pero el espíritu de parcia
lidad predominante en lo que se refiere h la historia de la Con
quista, nodicc mucho en favor del ilustre misionero. Omite ab
solutamente el nombre del P. Urdaneía, y come te otras injusticias 
de no menor bulto. 

46. C A R T A S E D I F I C A N T E S y curiosas escritas 
de las Misiones extranjeras por algunos mi
sioneros de la Compañía de J e s ú s . Traduci
das por el P. Diego Davin. Madrid, Viuda de 
M . Fernandez, i7?3-57-

Diez y seis lomos en 4.". Los I , I I I , V, V I I , V I H , X , X I , X I I ] , 
XV y X V I . es decir, casi todos, contienen curiosos trabajos rela
tivos á Filipinas, Marianas, Carolinas, etc. L a s firmas: Glain, Le 
Gobien, Can tova y otros, son la mejor recomendación de esta 
rccopi lc ic iôn , que no huelga en ia biblioteca de n ingún hombre 
de estudio. L a primera ed., francesa, consta de 1 5 vols, en 8.a y 
fué impresa en Paris en i j o y - i j z h . Tuve un buen ejemplar. 

47. E S T A T V T O S , y ordenaciones de la santa 
Provincia de San Gregorio de Religiosos Des
calzos de la regular, y mas estrecha Obser
vancia de N . P. S. Francisco de Philipinas. 
Sampaloc, Cov. de Ntra. Sra. de Loreto, 1753. 

E n 4.0 Pígs.; 27 s. n . (y la v. en b . ) + 340 + 0 6 s. n. Pap. de 

26 
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arroz. Consta en la port, que es r e i m p r e s i ó n . Le tengo en grandí
sima eslima, no SÚID por la materia en que se ocupa, sino por 
considerarle de gran rareza: sabido es que de esta clase de obras 
se hacen ediciones cortas, y los ejemplares se distribuyen única
mente entre ciertos sujetos de la Corporación. Mi ejemplar tiene 
algunas polillas que por fortuna no impiden la lectura. 

48. N O C E D A (Juan de), y O T R O S . Vocabvla-
rio de la lengva Tagala, trabaxado por va
rios svgetos Doctos, y graves, y vitimamen-
te añadido, corregido, y coordinado por el 
P. y el P. Pedro de San í.vcar de la Com-
pañia de Jesvs. Manila, Imp. de la C . de J., 
por N. de la Cruz Bagay, 1754. 

En foí. Págs.: 29 s. 11. (y la v. en b.) -f- 6tg (y la v. en b-) 
+ 54 +• i*?0- Papel de arroz- Mi ejemplar no tiene el más leve 
deledo y conserva las mirgenes primitivas. Procede de Lon
dres. Se ba reimpreso en V a ü a d o l i d , 1812 (Y . núm. i j í i ^ y c o n 
nuevas adiciones y bajo la dirección de los Agustinos, en M a n i 
l a , i 860 (V. num. i68). La ed. de V a i l a d o l í i escasea mucho, poi
que casi toda ella se perdiú al naufragar el buque que la condu
cía á Filipinas. En cuanto â la primera, es rara, y considero m u j 
difícil hallar ejemplares en el estado irreprochable en que se halla 
el mío, Este Dicc ionar io , actualmente, ha desbancado al del pa
dre Santos, y nada digamos de otros de menos fuste, modernos, 
ijue son extractos mal pcrjeñaJos de (a grnnde obra filológica que 
motiva la presente papeleta. 

49. C A R R I L L O (Fr. Manuel), agustino. Bre
ve relación de las AUsiones de Ias quatro na
ciones llamadas Igorrotes, Tinguianes, Apa-
yaos, y Adanes, nuevamente fundadas en las 
islas Philipinas, en los Montes de las Provin
cias de llocos y Pangasinan, por los Religio
sos Calzados de N . P . S . Agustin... Madrid, 
ímp. del Consejo de Indias, 1756. 
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E n 4.0 2 hs. s. n. +• 28-págs. Opúsculo raro é interesanlc. Le
clere, 40 francos. 

50. S A N F R A N C I S C O DE A S Í S (Fr. Pedro de), 
recoleto. Historia general de los Religiosos 
Descalzos.... Tomo I V . Zaragoza, F. Aioreno, 

1756. 
E n fol. Esla inleresanle Crónica de los recoletos comprende 

los hechos de lodos los que á la sazón misionaban en el mundo. I.a 
parle dedicada y Filipinas es escasa, y donde más curiosidades 
ofrece es en el cuarto y úllimo de sus tomos, que es el que yo ten
go, bien deteriorado por cierto. Abraza los años 1661-1690 , y en 
lo que se refiere al Archipiélago inagallámco hay páginas de inte
rés. E l tomo I lo escribid Fr. Andrés de San Nicolás; el 11, fray 
Luis de Jesús; ci I I I , Fr. Diego de Santa Teresa, refundido y am
pliado por el autor del IV , Fr. Pedro de San Francisco de Asis. 
Conozco el ejemplar completo existente en el Col. de Agustinos 
de Valladolid. 

51. Mozo {Fr. Antonio), agustino. Noticia 
histórico natural de los gloriosos triunphos 
y felices adelantamientos conseguidos en el 
presente siglo por los Religiosos del Orden 
de N. P. S. Agustin en las Missiones que tie
nen á su cargo en las Islas Philipinas... Ma-
drid, Andrés Ortega, 1763. 

E n 4." Pâgs.: 16 s. n. + 247 (y la v. en b.). Mi pjemplar, mag
nifico, conserva las márgenes primitivas. Es obra la del P. Mozo 
que contiene muititud de noticias de gran curiosidad para el etnó
grafo. Escasea cada dia más, y á esto se debe que haya llegado á 
valer hasta S o pesetas el ejemplar. 

52. J A É N Y C A S T I L L O {Alonso). Compendio 
historico-poetico, sobre los ilustres hechos 
del Señor D." Simon de Anda y Salazar... Cct-
diZj M. Espinosa de los Monteros, 1765. 

E n 4.0 Págs.: 12 s. n. -{- 23 (y la v. en b.). En octavas reales, 
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basianie malas, ilustradas con notas históricas, relálanse los he
chos del famoso Anda con ocasión de la invasión de ¡os ingleses 
en Filipinas. Mejor poeta merecia Anda; pera no lo habria halla
do más enlusiasta. Nunca vi citado ni anunciado á la venta este 
folíele 

çj. C O L E C C I Ó N G E N E R A L de las providencias 
hasta aquí tomadas por el Gobierno sobre el 
estrañamiento y ocupación de temporalida
des de la Compañía, que existían en los Do
minios de S. M. de España, Indias, ú Islas 
Filipinas... Madrid, Imp. de la Gazeta, 1767-

1784-
E n 4.° Consta de cinco partes, reunidas en un solo vol. La i.» 

y 3,» impresas en 1769; la 4 . ' en 1774 y la 5.a diez años más 
tarde. 

54. S A N C H O D E S A N T A JUSTA Y R U F I N A (Ba
silio), Arzobispo de Manila. Memorial al Rey 
nvestro Señor D. Carlos I I I . (Que Dios guar
de) hecho con el motivo de los distvrbios, qve 
han intentado mover algunos Regulares de 
Philipinas, mal afectos à la jurisdicción Epis
copal... Manila, Imp. de Sto. Thomas, 1768. 

En íol. Hojas: i s. n. + 12. Al final lleva la firma autógrafa 
del Sr. Sancho. Desde e¡ tiempo de Camacho, ningún otro prelado 
había pretendido girar ía visita diocesana. Pero el Sr. Sancho se 
empeñó en ello, y, como buen aragonés, acabó por salirse con la 
suya, no sin que antes le dieran algo que hacer los párrocos regu
lares, fundados en los privilegios que lenian. Jos cuales al fin des
aparecieron en este particular, El disgusto del Sr. Sancho con los 
frailes duró el tiempo que lardaron en desengañar á S. lima, los 
curas indios, de quienes tanto se prometía, y á los que luego puso 
por los suelos en dos Pastorales memorables. Este Memoria l es 
raro; yo poseo el ejemplar que fué de D. B. Heredia, comprado 
á Mulle!, librero de Amsterdam, en 12 florines. 

55. E L R E Y . Muy Reverendos en Christo 
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Padres Arzobispos de las Indias, a Islas Phi-
lipinas.... (R. Cédula dada en San Ildefonso á 
21 de Agosto de 1 7 6 9 . ) [Madrid, 1769.] 

En foi. 7 hs. s. n. Trata de los Concilios que en adelante se 
celebrasen en las Indias y las [slas Filipinas. AI final lleva la-fir
ma autógrafa del Maquis de los Llanos. Aunque no consta, debe 
esta impresida considerarse como n i a d f U e ñ a . 

56. O R T E G A (Casimiro de). Resumen histó
rico del primer viaje hecho al rededor del 
mundo, emprendido por Hernando de Maga
llanes, y llevado felizmente á termino por el 
famoso capitán español Juan Sebastian del 
Gano. Madrid, Imp. de la Gazeta, 1769. 

E n 4.0 Págs.: 12 s. n. 4- 55 y la v. en b. Como el sabio don 
Martin Fernández de Navarrete ha tratado con gran copia de da
tos el mismo asunto {V. rúm, 158), el folie ti to de Ortega resulta 
de muy escasa ó ninguna ulilidad. 

57. S Á N C H E Z (José). Examen imparcial de 
la zarzuela intitulada: Las Labradoras de Mur
cia, é incidentalmente de todas las obras del 
mismo autor; con algunas reflexiones condu
centes al restablecimiento del Theatm, por 
Don Joseph Sanchez, Natural de Filipinas. 
Madrid, P. Aznar, 1769. 

E n 4.0 Págs.: 4 s. n. +• 47 (y la v. en b ). Atraído poi la linea 
« N a t u r a l de F i l i p i n a s » compré á buen precio este fotletito, cuyo 
testo lo constituye una carta farragosa dirigida à un amigo, en la 
que el Autor pretende desarrollar lo que el titulo enuncia. E l e x a 
men resulta severo. Las dos hojas s. n. consíituyen el prólogo, que 
va antes de la portada. Este detalle, y el que el Autor se llame 
Indio , inducen à sospechar si lo seria en efecto; pero por el len
guaje y ciertos pormenores, más bien parece que el José Sánchez 
de la epistola fué un cas t i l a de buen humor. Dtc< eo el prólogo 
que nació en M a n i l a , Cultivó la poesía en K a n t ó n j prosiguió su 
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estudio en Acapulco y P w c o l t ; desea que se le conozca por 
del primer Escritor, que han dado hasta ahora à luj las P h i l i p i ^ 
n w ; y conc'uye encomendándose à Ja demencia de sus Esft , i^ 
ñ o h s . 

58. R E L A C I Ó N de los mcritos y servicios del 
Licenciado Don Francisco Leandro de Viana. 
[Madrid, i775?j 

E n fol. 8 hs. s. n. Al final va firmada de puño y lotto de don 
Juan José Arguinarena. Viana era Fiscal de la Audiencia de Ma
nila cuando la invasión inglesa de 1762. 

59. R E G L A M E N T O y Aranceles para el Co
mercio libre de España a Indias. Madrid, Ma
rin, ('778?] 

E n fol. Págs.: 4 s. n. + 262. No consta la fecha, pero debi¿ 
de ser impreso ü raíz de haberse decretado, que fui el 12 de Oc-
Uibrc de ] Poseo dos ejemplares, uno de dios en gran papel 
marquilb y con ¡a firma aiilcnlica del Rey; el ofro es el vulgar. 

'60. C A S T I L L O Y N E G R E T E {Manuel del). Re
medio politico y civil para Corregir los de^ 
féctos de una Republica, que insinuado por 
el Rei Nro . Señor... manifiesta, y promueve 
parala Capital de las Islas Philipinas Don... 
Sam-pctloc, 1779. 

E n fol.: Págs.: 2 s. n. + 68 + 4 s. n. -(- 71 + 13 s. n. J,a 
paite principal trata de ¡a necesidad de crear en Manila un Hos
picio para mendigos, mujeres de mala vida y niños expósitos y 
huérfanos. Imprimióse este libro en un papel de arroz tan roaloj 
y con una tinta tan corrosiva, que no es de extrañar sean rarísi
mos los ejemplares. 

61. B A S C O Y V A R G A S (José), Capitán gene
ral de Filipinas. Bando dando instrucciones 
sobre la comfr a-ven ta de carabaos. (AI final:} 
Manila, 9 Octubre, 1782. [Manila, 1782.] 
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E n foi. Págs.: 11 (y la v. en b.)- Papel de arroi. Auntjiie ca
rece de pie de imprenia y de fecha, la de la impresión debió de 
ser la que ¡leva el decreto; la imprenia, me arriesgo à afirmar que 
fué la del Seminario, según se colige de la inicial del lexto, y otros 
detalles. El bando consta de 25 articules, que demuestran e) celo 
de Basco en obsequio de ¡a agricultura filipina, probado repetida
mente. Mi ejemplar perteneció á D. V. Garrantes. 

62. BASCO Y V A R G A S (José). Instrucciones 
encaminadas al fomento de la agricultura. (Al 
final:) Arayat, 20 de'Marzo, 1784. [Manila, 

'1784.] 
E n fol. 4 lis. s. vi. Pap. de arroz. Indudablemente impreso en 

!a del Seminario Conciliar, en el mismo año de 1784. Tanto este 
documento como el anterior son curiosisiroos y raros. Mi ejemplar 
fué de D. V. Barrantes. 

63. M A L O DE L U Q U E (Eduardo). Historia 
politica de ios Establecimientos ultramarinos 
de las Naciones europeas. Madrid, Sancha, 

1784-1790. 
Cinco tomos en 4.0 Tomo V . Págs.: XIIÍ + ] s. n. + 584 + 2 

s. a . + 138; j mapas y un gran cuadro con noticias estadísticas. 
Tengo todos los tomos; pero menciono ei quinto principalmente, 
porque es el único que trata de Filipinas. Recuerdo haber leído 
en un trabajo de! sapientisimo Menéndei y Pelayo que la obra de 
M . âe Luque es traducción de otra inglesa, publicada en Londres; 
pero nuestro compatriota (que se llamaba E l Duque de Al inodo-
•var) añadió de su cosecha noticias inleresantes, casi todas las re
lativas á Filipinas, que merecen ser consultadas á menudo, en 
particular las referentes á la invasión de los ingleses, año de 1763. 
Esta obra abunda por todas parles... menos en Filipinas, donde 
es cuasi desconocida. 

64. R E A L C É D U L A de erección de la Compa
ñía de Filipinas de 10 de Marzo de 1785. M a 
d r i d , Ibarra, ['785-] 

E n fol. P á g s . : 2 s. n. + 57 (y v. en b.). Precede ft la portada 
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una hoja en cartulina con las armas de España. Juntamente con 
este folíelo, triste recuerdo de una empresa hundida por la indi
ferencia, la envidia y la holgaianerla propias de Filipinas, c o n . 
servo la acción uúm. 2 8 4 2 6 . Es muy hermoso el grabado, hecho 
por Fabrcgat, y bastante beila la composición, firmada por Acuña. 

65. T R U X I L L O (Fr. Manuel María), francis
cano. Exhortación Pastoral, avisos importan
tes, y Reglamentos utiles, Que para la mejor 
observancia de la disciplina Regular, é ilus
tración de la Literatura en todas las Provin
cias y Colegios Apostólicos de América y Fi
lipinas expone, y publica... Madrid, Viuda de 
Ibarra, 1-786. 

E n 4.0 Pégs.: 6 s. n. + 3 jo. Con un estado grab, al final. No 
he podido ver ningún ejenip!. en gran pap,, de Jos que habla Le
clere. Chadenat pedía 25 francos por uno corriente de esta obra 
estimable. 

66. S A N A G U S T Í N (Fr. Gaspar de). Compen
dio de la Arte de la Lengua Tagala. Segvnda 
impression. Samfaloc, Imp. de Ntra. Sra. de 
Loreto, 1787. 

Kn i z . o j b s . s. n. -+-192 páErs. 4- 4 hs. s. n., de tabla. Entre 
la tabla y el fina! de! texto, una hoja plegada, T a b l * de l a s com
binaciones de las p a r t í c u l a s . Demás de! mío, no conozco otro 
ejemplar de este ra io y precioso libro que el existente en la B . Pf.¡ 
pero a! de la D . N. le falta la hoja plegada. Adquiri el que poseo 
def librero Quaritch, en dos libras y pico. L a primera edición, 
de 1 7 0 ; , no he logrado todavía veda; en los colegios de !os misio
neros no esiste (verdad es que tampoco tienen ia de 1787); en 
cuanto á la tercera y última imprimióse en M a n i l a en 1879, y gra
cias á elía han podido vulgarizarse un tanto las teorias dei P. San 
Agustin acerca de la P o e s i a T a g a l a , materia que debió de domi
nar este inspirado, fecundo é ingeniosísimo Autor (V. núm. 2(1), 
así como los antiguos caracteres de los indios, que en la segunda 
edición figuran en las pàgs. 168-169 . 
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en caso de duda debían favorecer, à la salva
ción de su Alma, à excepción de los dos RR. 
PP. Jesuítas, que dudaron de lo verdadero de 
su vocación: en cuyo estado se authorizò este 
negocio, y se autenticó por la fee publica del 
Notario del Obispado de Gagayan Don luán 
lugo. 

Con esta Pauta dispuso el Señor Governa
dor preparar la jornada del Rey para la Pro
vincia de Pangasinan, discurriendo elegir per
sona, á cuya buena conducta pudiesse fiar el 
desempeño de Padrinazgo en el Bautismo, y 
aunque se clarearon sus empeños para este 
intento, dio con antelación el Señor Governa
dor sus poderes especiales al General Don 
Ignacio Martines de Faura, paraque en su 
nombre apadrinasse ai Sultan en su Bautis
mo, y que se le pusiesse el nombre de Fer
nando que fuesse el primero del Reyno de 
lolo, invistió también à el Padrino con el car
go de Theniente de Capitán General, para 
que en las Provincias Pampanga, y Pangasi
nan hiciesse mas respectuosa, y factible su 
expedición. Al Rey se le cortaron quatro ves
tidos á la Española de finíssimos géneros con 
guarniciones de oro, y plata, y vna Capa de 
grana con su Cazaqueta de camino, con Espa
dín de plata, y todo su ajuar, y otro terno de 
Espadín de oro, con dos sombreros de plumas 
finas, y demás atavio, para que por todas l i 
neas fuesse grande, y muy precioso y estima
ble el acto de Bautismo, y como al exemplo 
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Filipinas, hasta la respectiva cabeza de Parti
do, etc. Madrid, Marín, 1788. 

E n fol. 4 hojas. 

70. R E L A C I Ó N del ultimo viaje al Estrecho 
de Magallanes de la fragata de S. M. Santa 
Maria de la Cabeza en los años de 1785 y 1786. 
Extracto de todos los anteriores desde su des
cubrimiento impresos y MSS. Madrid, Viuda 
de Ibarra, 1788. 

Un grueso tomo en 4." Escribiólo el sabio marino y acadímko 
B . José de Vargas y Ponce. Es del mayor interés para la consutla 
el concienzudo estudio del viaje que por primera vez hicieron los 
españoles al mando de Magallanes, en 1519-21 , que diii poi re
sultado el descubrimiento de las Filipinas. 

71. B A R R I O S (Fr. Manuel), dominico. Des
cripción de la proclamación y jvra de Nues
tros Soberanos y Señores Don Carlos IV, 
y Doña Lvisa de Borbon en la Ciudad de Ma
nila y de las fiestas de Publico regocijo que 
con este aplaucible motivo sé Celebraron. 
Manila, Imp. del Seminario, por A. de la Rosa 
y Ba;lagtas, 1791. 

E n 4." Hojas: i s. n. -f- 34. Infamemente impreso, como todo 
lo editado por el Ayuntamiento de Manila; este opúsculo es cu
rioso é interesante para el estudio de las costumbres. Las poesías 
que contiene son, en general, muy malas. 

72. E L R E Y . (Real cédula sobre inversión 
del importe de las vacantes mayores y menores, 
etc.) Imp. s. 1. n. a. [Madrid, Febrero de 1791.] 

En fol. .¡ hojas. Con la firma de S. M. al final. 

73. E L R E Y . (Real cédula disponiendo lo 
que se ha de observar en las concesiones de 
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vino, cera y aceite á los religiosos.) Imp. s. 1. 
n, a. [Madrid, Febrero de I79i'] 

E n foi. i hs . 

74. F O R O N D A (Valentín de). Miscelánea, ó 
Colección de varios discursos. Segunda ed. 
Madrid, M . Gonzalez, 179-3. 

Tomo en •i." La ((Disertación sobre ia nueva Compañía de ias 
indias Orientales», ocupa las págs. 4 2 - 6 1 . Es curiosa. Lo demás 
del tomo no interesa ai filipinista. 

7 j . P R A G . H A T I C A - S A N C I O N en fuerza de ley, 
por la qual se prohibe la introducción en el 
Reyno de las Muselinas, y de otros géneros 
de Algodón de Asia por diverso medio ó con
ducto que el de ía Compañía de Filipinas... 
Madrid, Viuda 6 hijo de Marín, 1793, 

E n íot. 4 hojas. 

76. A G U I L A R (Rafael María de), Goberna
dor general. Ordenanzas de buen gobierno. 
(Al final:) Manila, Marzo de 1794. [Sampâ-
loc?, '794-] 

E n fol. Hojas: ó. Pap. de arroz. Son en junto -56 artículos, que 
no hallo reproducidos en c! lomiw que con el rólul»: documentos 
p a r a l i H i s tor ia de la A d m i n i s t r a c i ó n de F i l i p i n a s , publicó el se

ñor del Pan en 1891. 

77. S A N T O S (Fr. Domingo de los), francis
cano. Uocabulario de la lengua Tagala. Re
impreso en el Conv. de Ntra. Sra. de Loreto, 
Sampaloc, por Balthasar Mariano, 1794. 

E n M . Pigs.: S s. n. + 841 (y Ja v. en b.) -f- 77 (y la v. en b.). 
Pap. de arroz. E n la nota final se advierte que desde el núm. ) j 
en adelante, lo imprimió Pedro Argüelfes, donado franciscano. 
L a primera edición, que no he logrado ver, es rarísima: esiste un 
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ejemplar en Londres; se imprimió en Tayabas , en 170? . La ter
cera y últiína edictón hizose en M a n i l a , en r 8 j 5 (V. nú su. 148). 
Mi ejemplar, de 1794. cs magnifico; perteneció á un aristácraia 
inglds, cuyas armas óslenla sobre las fapaa, que son de becerrillo 
aotieuo. Este Vocabulario está en desuso, pues el NOCEDA, ojma 
j a dijimos más arriba ( V . núm. 4 8 ) , ha recmplaiado tioy venta
josamente á los demás Tagalos. 

78. S A N A G U S T Í N (Fr. Andrés de), francis
cano. Arte de la lengua Bicol, para la ense
ñanza de esíe idioma en la Provincia de Ca
marines. Segunda ves reimpresso enelConv. 
de Ntra. Sra. de Loreto, Samfictloc, por P. 
Agüelles, 1795. 

En 12." I'ágs.1. s. n. (y la v. en b.) + 167 (y la v. en b-). 
Pap. de arroí. Bello ejemplar, anunciado en 125 pesetas. L a pri
mera ed. imprimióse en 1647; no he logrado verla jamás, ni des
cripción de ella tampoco. L a segunda, que conozco, es de 1731). 
La cuarta y óliíma publicóse en 1879, ampliada por el P. Crespo. 
L a tengo. L a región del B i c o l ocupa ía parte S . de Luzón; com
prende las provincias de Camarines y Albay y algunas islas que 
Ies cslin adscritas. Este idioma se aproxima bastante al B i s a y i t , 
lengua la más extendida de Filipinas. El T ú g a l o es más puüdo, 
más abundante en vocablos y más rico de frases de corlesla. 

79. T O T A N E S (Fr. Sebastián de), francisca
no. Arte de la lengua TagaJa. Samfialoc, Imp. 
de Ntra. Sra. de Loreto, por P. Agüelles, 1796. 

E n 4 . ° Pâgs.: 16 s. n. + 14S + 8 s. n. + 247 4- j s. n. Pa
pel de arroz. Mi ejemplar, procedente de la colección de Hudson, 
conserva las márgenes primitivas. Para la primera cd. de esta ex
celente obra, V . núm. ¡ 1 . 

80. M A R T Í N E Z B O N E T (Vicente). Hechos, 
trabajos y martirio, ó admirable vida, y pre
ciosa muerte del venerable siervo de Dios 
Fr. Jacinto Castañeda y Pujazons. Valencia, 
Imp. del Diario, 1796. 
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V a lomo en 4 .0 , con una lám. E l mártir á qaicD está consa
grado esle iibro pertenecía ã la Provincia de los Dominicos de 
Filipinas. Fué decapitado en Tunking. 

81. T O R R U B I A (Fr. José), franciscano. Ce
remonial Romano reformado Según el Misal 
nuevo: arreglado à ias declaraciones de la S. 
C. de R. à los Decretos, y Bulas Apostólicas 
según !as Rubricas de Nuestra Seraphica Re
ligion. Reimpreso en la Imp. de Ntra. Sra. de 
Loreto, Sampaloc, por Juan Eugenio, 1797. 

Un grueso lomo en 4.0, con diversas iiuniííaciones, segím los 
tratados, que son varios. Ignoro cuándo se hizo la primera ed., asi 
como no sé si se habrá reimpreso nueva mente. Tiene este libro de 
que doy noticia el encanto de que representa la restauración de 
la Imp. de Sampólo; , que venía en lamentable decadencia desde 
veinte años antes. En 1797 adquirió fundición nueva, y mantuvo 
algún tiempo, aunque poco, la dignidad del arte tipográfico. De
cayó de nuevo, y tan pronto como pasó à manos de seglares, el 
consabido arte degeneró en un grado inconcebible, al punto de 
que causa vergüenza considerar cómo estando ya tan entrado este 
siglo, se imprimia muchísimo peor que sesenta y aun ochenta 
años antes. E l P. Torrubia, autor del C e m n o n i a ! , es el mismo á 
cjuien se cila en el núm. 55 . Escribió otras muchas obras, entre 
¡as que descuella una de carácter geológico príncipálmenle, t¡-
tuiada Aparato p a r a la H i s t o r i a N a t u r a l E s p a ñ o l a ¡.Madrid, 1754), 
que siento no poseer, por más que sus páginas filipinas sean po
quísimas. 

82. P I G A F E T T A (Antonio). Primo viaggio in 
torno al globo terraequeo... Ora pubblicato 
por la prima volta, tratto da un Códice MS. 
deila Biblioteca Ambrosiana d i Milano e co-
rredato di note da Cario Amoretti. Milano, G . 
Galeazzi, 1800. 

En fol. men. Págs.: L U + 237 (y la v. en b.). Con cartas y 
croquis. No me seria muy difícil redactar una extensa nota iníor-
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maioria acerca de esta obra, escrita por un avcniurero que IIÍÍD el 
viaje con Magallanes y del Gano (15 19-1522); razones especiales 
rae lo vedan hoy. Al tiempo que Pigafelta escribía sus impresiones 
tie viaje, nuestro compatriota Albo, piloto, llevaba un diario de la 
navegación que se halla en el tomo I V de la C o l . de V i a j e s publi
cada porD. M. Fernández de Navarrete.—V. núm, ¡;S. 

83. H E R V A S Y P A N D U R O (Lorenzo), exjesui-
ta. Catálogo de las Lenguas de las Naciones 
conocidas. Madrid, 1800-1805. 

Seis tomos en 4.0 Sólo poseo el 2.", iniprcsi; en 1S01, porque 
es el único que me interesa; traía de las lenguas de Filipinas, la 
Malaya, la China, la Japonesa, etc. Esta obia monumental, que 
lia hecho del apellido IIEKVÁS el del mayor sabio Ungíiisla que ha 
habido en el mundo, se publicó primeramente en italiano; míis 
tarde, el Autor la vertió á su idioma con algunas adiciones. 

84. A M A D O R (Fr. Juan), dominico. Novena 
consagrada á la Soberana Virgen Maria en 
su milagrosa imagen de la Soteraña de Nie
va. (Al final:) Reimpresa en Sampaloc, en la 
Imp. de Ntra. Sra. de Lorclo, por Fr. P. 
Agüelles de la Concepción, 1801. 

E n 12.0 5 j hs. s. n. Pap. de arroz. Ejcmpl. que íu¿ anunciado 
en 80 pesetas. Ignoro de q u é fecha sea la primera ed. Debió de 
publicarse siendo Arzobispo el Sr Sanciio de Santa Justa y Ru-
fina, que concedió indulgencias á todo el que hiciese esta NovtitA. 

85. R E A L O R D E N A N Z A para el establecimien
to é instrucción de Intendentes de Exercito y 
Provincia en el Reino de la Nueva España. 
Sampaloc, por Fr. P. Agvciles de la Concep
ción, JSOL. 

En fol. Págs.: ,\ s. n. + L + jo6 + 3 s. n. + 219 (y la v. en 
b,). Pap. de hilo. Tirada de 250 ejempls. 

86. M A R T Í N E Z D E Z Ú Ñ I G A (Fr . Joaquin), 
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agustino. Historia de las Isias Philipinas. 
Samfatoc, por Fr. P. Agüeites de la Concep
ción, 1803. 

E n 4° PStzs.: i s. n. (y lav. en b . ) + ]V fols. (á 'a v. del IV 
comienza el lesto) + 6 8 7 . Mí ejcmpl. fui del Duque de Durcal. 
Libro e.vcelenie por e! espirítu critico del autor. En Londres pu
blicóse en 1811 una fraduc. inglesa, en dos vols., hecha por j . 
Maver. 

87. N U E V A Real Cédula de la Compañia de 
Filipinas de 12 de Julio de i8oj. Madrid, Viu
da de Ibarra, [ Í S O ; . ] 

En íol. Pàps.: 4 s. n. + 44 - f 4 s. n. Pap. marquilla. La de 
fundación de (a Compañia, ra registrada OJÍI e¡ núm. 6.|. 

88. O R D E N A N Z A G E N E R A L formada de orden 
de su Magcstad... para el gobierno é instruc
ción de Intendentes, Subdelegados y demás 
empicados de Indias. Madrid, Viuda de Iba
rra, 1803. 

En fol. Págs.: 2 s. n. + X X X V I + i<)\-\- 99 s. n. ta v. en b.). 

89. A L C O B E R H J G U E R A S (Juan José), presbí
tero. Vida del V. Padre Fr. Juan de Alcovér, 
y epítome de las de sus quatro compañeros 
del Orden de Predicadores, Mártires todos 
en Focheu, Metrópoli de la Provincia de Fo-
kien en el Imperio de la China. Madrid, Az
nar. 1804. 

E n 4.0 Págs.: 6 s. n. 217 (y la v. en b.). C o n una lám. Eí 
emincnie escrilor dominicano Fernández Arias, cuya obra FA B e J -
to S a m y C o m p a ñ e r o s wdrl ireSj publicada en 189 j , es bien cono
cida, dice (pág. 4 0 de la misma), aludiendo al libro de Alcober, 
que no lo hab>.i podido reg i s trar . De estas palabras s.e deduce que 
en las bibliotecas de Manila no existe ningún ejemplar. Trátase 
de mártires de la Provincia de Dominicos de Filipinas. 
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go. Aviso A L P U B L I C O . (Al final:) Manila, 
i i Septiembre, 1809. S. 1. n. a. de imp. [Sam-
paloc?, 1809.] 

En fol. ; hs. s. n. Con el mismo tílulo habla salido otro Aviso 
AL PÚBLICO el z de Junio del mismo año. Ambos los firmó el Go
bernador general imcrino Fernández de FoJuueras, y ambos ¡bau 
encaminados á uanqtiiüzar ni público, por emonecs intranquilo 
con ocasión de las hazañas de Napoleón en Europa. Estos Avisos 
son los precursores del P e r i o d U m ç F i l i p i n o * 

qi. M E M O R I A S sóbre las observaciones as
tronómicas hechas por los navegantes españo
les en distintos lugares del globo. Tomo 11. 
Madrid, 1809. 

E n 4.0 Mi ejempl. carece de port. Esle tomo segundo es el 
único que interesa al filipinista. Son muy dignas de estudio casi 
todas sus páginas, que bay que agradecer á la laboriosidad é in
teligencia de D. José Espinosa y Tello, célebre marino de la Heal 
Armada. 

92. A R B Í O L (Fr. Antonio), franciscano. Es-
piritval novenario y afecctvosa deprecación 
a la Rcyna de los Angeles Ataria Santísima, 
en sv santa capilla... de el Pilar de Zaragoza. 
Reimpresa en la Imp. de Sto. Thomas [Mani
la], por C. F. de la Cruz, 1810. 

E n 12.0 Pàgs.; i s. n. (y la v. en b.) + 4 } (y la v. en b.). Pa . 
pel de arroz. Ejempl. anunciado en ;o pesetas. Ignoro si la r e i m 
p r e s i ó n alude á la edición que debió de hacerse en la Península, 
ó h otra hecha en M a n i l a . D e todos modos, este es un impreso 
bastante raro. 

03. E X P O S I C I Ó N de ia Compañía de Filipi
nas relativa á su establecimiento, y á su im.-. 
portancia político-mercantil; á los medios 
que ha empleado para llenar los fines de su 
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instituto; y á la justicia y necesidad desu con
servación para utilidad general de] Estado, 
dirigida por su junta de gobierno á las Cor
tes generales y extraordinarias de la Nación. 
Cádiz, Ai. X. Carrcño, 1813. 

En .i ." Pass.: 4 s. n. + 12(1 + i s. n. (y la v. en h.). 

94. G A R D O Q U I (José), Gobernador general. 
Instrucción que se forma por el Superior Go
bierno para los aforadores del partido de Ga-
pan. (Manila, ¡3 Dbre., 1813.) S. 1. n. a. de 
imp. [Sampáloc, 1813.] 

En fol. 1 lis. Consta <le 12 ajílenlos. 

95. G A R D O Q U I (J.). Instrucción que forma 
el Superior Gobierno de las Islas para el em
padronamiento de cosecheros de Tabaco en el 
partido de Gapan; método que han de obser
var para conservar la semilla, ejecutar los al
macigos, realizar y conservar las plantacio
nes hasta hallarse el Tabaco en sazón, para 
beneficiarlo y hacer su entrega en almacenes. 
Manila 3 Dbre. 1813.) S. i . n. a. de imp. [Sam-
páloc, 1813.] 

En fol. j lis. Cumia de ai artículos. Esia p¡£7a y la anlcdor 
tcníio que agradeceisclas á D. J . Momero y Vidal. 

96. L A S C O R T E S generales y extraordina
rias a !a Nación Española. S. 1. ni año de 
imp. [Samfiáloc, 1813?] 

E n fol. 5 hs. s. n. en pap. de arroz. E l Manifiesto, fechado en 
Cádiz el a8 de Agosto de 1812, ordenóse por la Regencia que se 
trasladase Inlegro á Filipinas. E n Manila se reprodujo impreso, y 
lleva al íifsn! ealas iwicas palabras'. «Es co^in dt su o r i g i n a l , — 
Gardoqui.» ( R u b r i c a d o de sti mano. / L a lirada debió de ser corta, 

27 
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quizá ümitada ft las autoridades de la capital y las provindas, 
dada la indole p o l í t i c o - p e l i g r o s a del documento. Mi ejempi. finí 
del Sr. Barrantes. 

9 7 . S A N T A M A R Í A (Fr. Fernando de), do
minico. Manval de medicinas caseras para 
consuelo de los pobres Indios, en las Provin
cias, y Pueblos donde no ay Medicos, ni Bo
tica. (A. la v. de la port.:) Manila, Imp. de 
Sto. Tomas, por C. F. de la Cruz. 1815. 

En 12.0 Págs.; 12 s. n. + J4J (y la v. en b.). Pap. de arroz. 
Magnifico ejemplar, que fué de Suíucz, encuadernado bcllisima-
raenle por V. Arias. Poseo además las reimpresiones de 1863 
y 1882, ambas de M a n i l a . Causan risa muchas de las recetas qun 
se hallan en este curioso libro; pero el hecho de que se haya im
preso hasta tres veces, argii3'c la eficacia de muchas de ellas. L a 
primera ed. (181 ; ) , es muy rara. Antes que Santa María escribió 
G a i n , jesuíta, otro tratado de Remedios f á c i l e s , impreso en 1712, 
sumamente curioso, del que conozco un ejemplar magnifico. 

98. K A L E N D A R I O para el año bissexto del 
Señor de M D C C C X V I . S . 1. n.a. [Cavile?, 1815.] 

Una gran hoja de pap. de arroz, que tengo por rarísima. L a 
descubrí reforzando el estado plegado que contiene el ARAGÓN de 
C.vvite; esto me induce á sospechar si también esta hoja se im
primirla en el mismo punto. 

99. A R A G Ó N (Ildefonso de). Población de 
las Islas Filipinas: Con algunas noticias curio
sas de sus producciones: extractadas de las 
Historias del Pais, y otras nuevamente adqui
ridas. (Alfinal:) Impreso en S . Telmo de la 
Plaza, y Puerto de Cavile, por Lorenzo del 
Rosario, [1817.] 

E n fol. 6 hs. s. n. -|- un gran estado plegado. Pap. de arroz. 
L a fecha del trabajo: Manila, ai Enero, 1817. Destinado Aragón 
(que era un muy ilustre miembro del Cuerpo de Ingenieros del 
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Ejército) á C í i v i t e , all! imprimió el primero <!<: sus (an curiosos 
•cuanlo raro? trabajos, sobre todo é s l e , del que no conozco más 
ejemplar que el mío, <¡ue adquirí de D. Vicente Barrantes.—El 
examen de este impreso y de los de ia Imp. do Mcmije hechos por 
A . Gonzngfl en M a n i l a , me induce ú aíirmnr de piano que la im
prenta que fué de I, . Rosario en Gavi tc la adquirió dicho Menú je. 

zoo. M É N T R I D A (F'r. Alonso de), agustino. 
Arte de la lengua Bisaya Hiliguaynadelaisla 
de Panay. Manila, A . Gonzaga, itíiS. 

Tomo en 4 . ° Mi cjcmpl. está bastante averiado. En la B. N a 
cional existe uno muy bueno. La primera ed., que nunca he lo
grado verj debió de imprimirse en 1637. í.a segunda cd. ¡y de 
suponer es que tanibidn la primera) lieva al final muestras de los 
caraclcicfi del fitfabclr, indígena. Para su Dicc ionar io , V, e) n ú 
mero 17; . 

roí. E L S U P E R I O R G O V I E R N O de Filipinas 
dispone a beneficio de la humanidad, que se 
impima el siguiente articulo. S . 1. n. a. [Mct-
nila, M. Memije, 1818?] 

Una hoja en fol. E l articulo se publicó en Ia d i c e l x de M a d r i d 
del r 7 de -Mayo de 1817, y se reduce á dar ia receta de un jarabe 
para expectorar. Como no había entonces ningún peruidieo en Ma
nila, el Gobierno dispuso la impresión de esta hoja volante. Pap. 
de ar/oz. 

102. A R A G Ó N (Ildefonso de). Estado de la 
Población de las Yslas Filipinas correspon
dientes al año de MDCCCXVII Lo da al pu 
blico el Ylustre Ayuntamiento ... de Manila. 
En 19 de Abril de I S I Q . [Manila, Imp. de M . 
Memije, por A. Gonzaga?, 1819.] 

E n gran fol., apaisado. 2 s. n. -f- 2(1. Pap. de arroz. 

103. A R A G Ó N ( I . de). Manila Capital de las 
Yslas Filipinas Ymportacion y Exportación 
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correspondiente al año de 1817. [Manila], Imp. 
de M. Alemije, por A. Conzaga, [1819.] 

En gran Col., apaisado. 6 hs. s. n. 

104. A R A G Ó N ( I . de). Estado que mani
fiestan la importación y exportación de esta 
Ciudad (á la cabeza: Manila), en todo el pre
sente año (MDCCCXVIII) . Manila, Imp. de 
M. Memijc, por A . Gonzaga, [1819.] 

En gran ful-, apaisado. 6 lis. 

105. A R A G Ó N ( I . de). Descripción g-eogra-
fica y topográfica de la Ysla de Luzon o Nueva 
Castilla. Manila, Imp. de M. iMemije, por A. 
Gonzaga, 1819. 

En 4." Págs.: 2 s- n, + 14. A mi ejcmpl. le íalta el plano Je 
Manila. 

106. A R A G Ó N ( I . de). Yslas Filipinas Rela
ción y plano topográfico de la Provincia de 
Bulacan ... con el estado de su población en 
fin deí año 1818. Manila, Imp. de M. Memije. 
por A . Gonzaga, 1819. 

En ,(.» Págs.: 2 s. n. + (y la v. en h . ) . 

107. F E R N A N D E Z DE F O L G U E R A S (Mariano). 
Manila 12 de Junio de 1819. (Decreto dictando 
disposiciones para la extinción de la langosta.) 
S. 1. n. a. de imp. [Manila, im. de Til. .Memije, 
por A. Gonzaga?, iSig.j 

En fol. Pap. de arroz. 5 hs. s. n. Las 3 primeras son el decre
to; las 3 restantes constituyen la inslrucción sobre el «Modoáe 
desfruir la langosta». 

108. A R A G Ó N (Ildefonso de). Estados de la 
población de Filipinas correspondiente a el 
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año de i8t8. [Manila], Imp. de M. Al-, por A. 
Gonzaga. 1820. 

1 h. de port., en .-j.0 + 12 hs. tu gran foi., apaisado. Todas 
las obras de Aragón, excepto la primera (V. núm. 99)1 de C a v i l e , 
fueron impresas á expensas del Ayuntamiento de Manila. Es im
posible que quita, no las conozca se imagine una más espantosa 
ignominia, tipográfica. El papel, de arroz, de lo peorcito; la tinta, 
infame; los tipos, inservibles: así correspondió el Ayuntamiento al 
padre de la estadística civil de F¡lif.m:is, al eNimio ingeniero mi
litar. Trabajó íste varios (napas, unu de elíos en gran taniaño, del 
Arciiipió'ago filipino, hecho á mano, del cual me deshice há poco 
tiempo. Tarabicn escribió un PÍLÍ/I : i : Conquis la f>¿ira l a e o m p l e l j 
t d q u i s i c i ó i i de Mindanao , dt. por ISuiela en su D i c c i o n ^ r i a (t. l í , 
páff. Seria curioso hallar cuanto debió de dejar inédito tan 

activo é inteligente Autor. 

109. C O J I Y N (Tomás de). Estado de las Is
las Filipinas en I8ÍO. Madrid, Imp. de Repu-
lies, 1S20. 

E n í\.a Págs.: 8 s. n. + 190 + in hs. s. n. (estados plegados! 
+ ! 1 (y la v. en b.). Obra muy importante, que, por ser rarísima 
en Filipinas, reprodujo con algunas notas D. J . V. del Pan en 1S77 . 
AI año siguiente, á los ejemplares que le quedaban, les añadió un 
pliego de prelims, y algunos de interesantes JYPÍJS, que han he
cho de la lerceia edición del Cossvs un libro del mayor ¡ntcr<h 
para el lilipinólogo. Tengo las tres ediciones.—Del COMÍS existen 
Irnduccioncs inglesa y holandesa. 

no. D Í A DIEZ Y SEIS de cada mes, dedicado 
al culto y obsequio de Señor San Roque... 
Reimpreso en Manila, en la Imp. Filipina por 
A.'Gonzaga, 1820. 

E n i 2.a 10 lis. s. n. E n ¡a un grab, de San Ro^ue, Itecho 
<n Manila. Pap. de arroz, lista obrita fué escrita y publicaba en 
México, h a ed. de que doy cuenta, muy rara, es la primera filipi
na. Púsola e¡i Tagalo el f. Diez, sí-gúu puede verse en el número 
que sigue-. 
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n i . D I E Z (Fr. Esteban), ag-ustino. Manga 
Panana-Iangining- cauiliuili sa mahal na Pa-
ong S. Roque, tanging Pintacasi nang tauo 
sa sarisarifig Saiot, at saquit na nacahahaua. 
Maynila, A. Gonzaga, 1820. 

En 1 2 . ° P;'igs.: .( s. n. + ;P. Pap. dü arroí. La obrila anterior, 
puesta en Tagalo por cl P. DÍCÍ. -Muy rara. Cada uno de estos dos 
folletitos fui anunciado en 25 pesetas, 

112. E S T A D O general de la Provincia de 
San Nicolas de Tolcntino. De PP. Agustinos 
Descalzos de Filipinas... Impreso en Samfia-
loc, (820, 

En 4 . ° Págs. 1 iS, con un estado apaisado- Da noticia de todos 
los conventos de recoletos, nombres de los religiosos ^LIC los tenían 
l\ m cargo, etc. 

111. M A P A general de las almas que admi
nistran los Padres Agustinos calzados sacado 
en el año de 1820. Madrid, Imp. que fué de 
García, 1820. 

En ,1.'° Págs.: ]G. Entre las 2-y va ingerido un pliepuecillo que 
contiene «Representación al Consejo de Regencia liecha por Don 
Mariano Fernandez de Folgüeras... pidiendo se provea aquellas 
islas de individuos para las Misiones».—De estos Mapus de los 
Agustinos no lie podido reunir la colcccidn completa. E l más an
tiguo que conozco, impreso, vio la luz en M é x i c o (iSiáJ; los hay 
que son de gran interés geográlko, y que contienen planos de las 
provincias. 

114. M U N Á R R I Z (José). Suplemento al Co
rreo Universal de literatura y política, ó Refu
tación de sus números 1.0 y 2.0 en !o relativo 
a la Compañía de Filipinas. Madrid, Ibarra, 

1820. 
E n íj.0 men. 32 págs. Munárriz defiende á la Compama. 
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115. E X P O S I C I Ó N dirigida a las Cortes por 
la Junta de gobierno de la Compañia de F i l i 
pinas... Madrid, Imp. de Repullés, 1821. 

E n 4 . ° Págs.: 2 s. n. + 18 + 51 hs. con mimeraciones varias, 
según los doctimentos. Va encaminado este folleto á esigir indem
nización por haber sido anulado el pacto que sirvió ãe base al es-
tablccimitnto de la Compañia cinco años antes de lo eonyenído. 
Las Corles hablan resuello, con fecha 19 de Octubre de 1820, abo
lir los privilegios ele que gozaba la Compañía. 

116- F E R N Á N D E Z (Ginés). Colera morbo Ob
servaciones generales sobre el conocimiento, 
y tratamiento de las Enfermedades. Ympreso 
en Sampaloc por Fr. Francisco Alcantara, 

1821. 
En ,\." PAgs.: 8 s. n. + 4 8 . Librejo sumamente curioso y raro. 

Su lectura destinóse á las gentes del campo y de pueblos donde 
no híibiera mídico ni botica. El autor fué cirujano y boticario de 
uno de los batallones de Manila. Gran ejemplar, que fué anun
ciado en 50 pesetas.—Como obra puramente cientifica sobre el 
mismo asunto, V . núm. 135. 

117. E S P O S I C I O N dirigida al Excmo. señor 
Secretario de! despacho de Hacienda por la 
Junta de gobierno de la Compañía de Filipi
nas. Madrid, Imp. de Repullcs, 1822. 

En 4 . ° men. Págs.: 15 (y la v. en b.). 

118. D Í E Z (Fr. Hilarión), agustino. Felici
tación al M. Y. Sr. Gefe Político Superior de 
estas Islas, pronunciada por el Prelado de 
Agustinos Calzados en el Palacio Nacional, 
por haver exterminado dicho Señor á los fac
ciosos que intentaban la sublevación de esta 
colonia, y anegarla en sangre, y devatacion. 
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S. I . ni año de impresión. [Manila, Imp. Fil i 
pina? 1823.] 

Un pliego en fol., con la ú'i. píig. en b. EJ discurso fué pro. 
nunciado e) ; de Enero de 1823. 

119. E X P L I C A C I Ó N de los tiempos, oracio
nes, Partículas, y otros rudimentos, que ne
cesitan saber los Esludiantes. Seg-vn el meto-
do con que se enseña en la Vniversidad, y 
Colegio de Sto. Thomas de Manila. Reimpre
sa en dicho Goiegio [Manila]: Por Victoriano 
Rivera, 1825. 

En 12.0 Págs.: 80 + 1 s. 11. \y In <;. cu b.)- I'ap. de arro;. Ra
rísimo. MÍ ejempl., único que he visto, está encuadernado muy 
bellamente por Durand. Fué del librero Monies. Dudo que io ten
gan en Santo Domingo de Manila, con ser obra indudablemente 
escrita por un padre dominico, profesor de Santo Tomás. 

120. A R C I N A S (Salvador Santiago de). Dis
curso gratulatorio que en la solemne entrada 
del rea! retrato de N. C. M. el Señor D. Fer
nando 7.0 en la ciudad de Manila, pronunció 
en la Santa iglesia Cathedral... eí memorable 
día 18 de Diciembre de 1825. Imp. de Sampa-
loc, 182Ó. 

E n 4.0 Págs.: 23 (y la v. en b.). Notable ejemplar con sus pd-
mitiyas márgenes. Ei discurso no es gran cosa. 

121. CHACÓN Y CONDE {Antonio). Días gran
des en Filipinas. Breve exposición de las fies
tas y público regocijo que, con motivo de ía 
entrada pública del Real Retrato, que S. M. el 
Señor Don Fernando Sópíimo... tubo la dig
nación de regalar y remitir á las Islas Filipi-
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nas... celebró la Ciudad de Manila.-. [Manila], 
Imp. Filipina. 1826. 

En j . .* Pógs.: aa. Pap. de arroz. Muy raro. Y mal escrito. 

.12-2. DÍEZ C O L L A N T E S (Domingo). El 18 de 
Diciembre de 1825 En Manila. Imp. de Sam-
paloc, 1826. 

E n 4.a |o pága. s. n. Desastre poftico que describe las fiestas 
celebradas en Manila con niolivo de la entrada del retrato de Fer
nando VII . E l autor dice que años antes había cantado con oiros 
motivos. 

123. PAPELES I N T E R E S A N T E S a los regula
res, que en las islas Filipinas administran la 
cura de almas. Madrid, Imp. de L . Nuñez de 
Vargas, 1826. 

En /i-0 I'ágs.: 3 s. n. -f- 31 +• 4 s. n. (plicfuccillo ingerida, del 
que sólo se tiraron treinta ejemplares) -f- 14 h. en b. -4- 4 s. n. 

8 + 1 (Indice; y la v. en b.). E l plicguccillo de tirada de treinta 
ejemplares, es igual que el que holla ingerido cu el MJJM 
de 1820 (V. núm. 1 tj) . Aunque este cuaderno consta de cuatro 
piezas diversas, lleva un índice impreso en el que se contienen 
todas las malcrías <¡c la r e c o p i l a c i ó n . De ella se hiio una pulida 
nueva edición en Valladoüd, año de i S j S (V. ními. i 6 . \ ) . Estos 
Papeles inicrt-san de un modo especial à los padres agustinos. Mi 
cjempl. fué anunciado en 70 pesetas. 

124. R i C A F O R T OMatiano), Gobernador ge
neral. Reglamento para establecer la comi
sión de Policia, ordenada, con acuerdo de la 
Real Audiencia de las Islas Filipinas, ... Imp. 
de Sam-paloc, 1826. 

En íol- 5 hs. s. n. l'up. de arroz. Gran ejcmplnr, que fué anun
ciado en 25 pesetas. 

125. OVIEDO (Juan Antonio), jesuíta. Decía-
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ración, del Jubileo del Año Sanio. [Manila), 
Imp. Filipina, 1827. 

E n Págs.; i6. Pap. de arroz. Imprimióse por primera vez 
en Mímico, en 1749; reimprimióse luego (ignoro en q u é año) en 
M a n i l a , ampliad" por olro jesnita (<le suerte que debiú de hacerse 
antes de 1768), y de nuevo se reimprimiu en 1827. 

12Ó. PÉREZ (Juan Vicloriano), presbítero. 
Método fácil y breve para rezar el Jubileo ge
neral dei Año Sanio. [Manila)^ Imp. Filipina, 

1827. 
Iín 12.° I'úgs.: JO. Pap. <le arroz. Imprimióse por primera \tz 

en Cádiz ; ignoro en que ano. Esla debe de ser la primera (y pro-
bablcmente única) reimpresión filipina, 

127. R E A L C É D U L A en que se establecen las 
reglas para el gobierno del Consulado de Ma
nila, espedida por S. M. en Madrid a 26 de 
Agosto de 1828. Madrid, Amarita, i 8 ¿ 8 . 

E n 4.0 Págs.: . . j ; {y la v. en b.). E l Consulado habla sido fun
dado en 1772, por R. cédula de 6 de Diciembre de 1769. Su objeto 
principa! era promover el bien de' comercio de la colonia en co
mún. Cesó por R. cédnla de 2(1 ds Julio de 1S J3, rcenipla/.àrulole 
el T r i b u n a l dt; Comerc io , l'ampoco ésíe evisíe hoy. Lo que existe 
as C á m a r a de Comerc io . 

128. (Membrete:) HACIENDA D E INDIAS. (Tex
to:) Excmo. Señor = Deseando el Rey N. S. 
sacar á esas preciosas islas del estado de iner
cia... (R. orden de 6 de Abril de 1628 sobre in
troducción de máquinas agí-arias en el Archi
piélago,) (En sr Oct. del mismo año, decreta 
Ricafort su publicación.) S. 1. n. a. de imp. 
[Sampàlocl, 182S.] 

2 lis. en íbl. Pap. de arroz. Lleva las rúbricas aulinlícas del 
Gobetnndoi general y su secretario. 
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129. R I C A I ' O R T (Mariano). Reglamento para 
los empleados de Hacienda del pueito de Zam-
boanga. Manila-j 1.} Marzo, 1829. S. ]. n. a. de 
impresión. [Sampáloc?, 1.829.1 

E n fcil, Hs. 3 s. n. Pap. de arroz. AI anunciare! librero esta 
pieza, le puso equivocadamente año de i S 2 0 . 

1 3 0 . R i c A F O R T (M.). Decreto sobre las fun
cionen que debe llenar el Intendente de Manila* 
interinamente, y hasta la decisión de S. M. 31 
Marzo, 1829. S. !. n. a. de imp. [Sampàloc7y 

1829.} 
E n iol. Hs. 5 s. n. Pap. de arroz. Anunciado en 25 pesefas. 

131. INSTRUCCIONES formadas para el go
bierno del Rea! Ramo de Pólvora, que debe 
correr unido al del Tabaco, en estas Islas Fi 
lipinas. Reimp. en ia imp. de Sampaloc, por 
C. J. Enriquez, 1829. 

En ib). l is. 6. No sé cuándo se imprimieron por primera ve?.. 

132. R i C A F O R T (AL). Reglas que deben ob~ 
servarse sobre el uso del papel sellado, dicta
das el 6 de Nbrc. de 1830. S. 1. n. a. de imp. 
[Sampátoc?, 1830. 

En fol. TO hs. s. n. Pap. de arro;. Comprende 67 arliciilos. 
Pieza anunciada en 50 pesdas. 

i ^ . A R A N C E L general para el Comercio 
exterior de ias Islas Filipinas. Imp. de Sam-
paloc, 1.831. 

E n íol. Hojas: $0 s. n. Ilizose otrn ed. en 1837, en 3a imp. de--
J . M. Dayot, de M a n i l a . I.a conozco, pero no ia tengo. 

134. S A N JOSÉ (Fr. Francisco de), dominico. 
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Arte y reglas de la lengua Tagala. Imp. Nue
va de J. M. Dayot, por Tomas Oliva [Manila] ¡ 

1832. 
E n ia," Pâga.: 919 (y la v. en b.). L a primera ed, de este no

tabilísimo libro, cuyo autor, el P. BLANCAS OE SAN JOSS, mereció 
ser liamadú «e! Cicerón Tagalo», «Aquiles de las dificultades)) de 
esta lengua, ele, imprimióse en ÍÍ.IÍJJJJ, 1 fu o, y de ella existe im 
buen ejcmpl. en el M.-B. de Ultramar, que fué de Gayangos, y 
yo describo en la inlroduc. del Apéndice li del Ks lad i smo; impri
mióse por segunda vez en M a n i l a , por J . Correa de Castro, ¡7)2, 
y últimamente en I S J J . Mi ejemplar, de esta última, ed., es el 
único que he visto en pap. de hilo; fué de! Sr. Duque de T'Scr-
claes. —Con la «imprenta Nueva» de Dayot comienza la res
tauración del arte de imprimir en Filipinas; ya en 181(1 hablase 
iniciado el mejoramiento en la de S . t m j / j l o c , mejoramiento que 
acentuó Cayetano Julián Enriquez. E l período 1810-1825 es fa
tal, debido principalmente á la revolución política de ambas Amé
ricas, que tanto perjudicó las relaciones comerciales de nuestro 
Arcbipiélago con los países donde se proveía de material para sus 
imprentas. 

135. CASAS (Fernando). Memoria sobre el 
tétano, especialmente interior y con particu
laridad de los órganos digestivos, conocido 
con el nombre de colera-morbo, y padecido 
en las Islas Filipinas. }.* ed. Madrid, Imp. 
Real, 1832. 

E n 12.a Págs.: ,16. Librito muy curioso, cuya primera ed. no 
sé cuándo salió. Para otra obriia que trata de la primera epide
mia colérica que hubo en Filipinas, V. el núm. 116. 

136. NOCEDA (Juan), jesuíta, y OTROS. Vo
cabulario de la lengua Tagala. Valiadolid, 
Roldan, 1832. 

E n fol. Págs.: 20 s- n. + 609 (y la v. en b.). MÍ ejempl., que 
me fué vendido en 100 pesetas, debiá de pertenecer h un párroco 
de Sampáloc, porque licne el sello de esta Parroquia, asi como 
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01ro que dice: «Parroquia de Mabatac». Y el poseedor áebió de-
ser hombre muy dado á esios esludios, porque sobre aer¡tillarlo 
<Ie nota1!, todavía al encuadernarlg le ariydüí budti Dúincro de ho-
jas en bianco, que llenó casi todas de ampliaciones al texlo im-
presú. Véase lo c s a i l o al apunlnr la prímeia e<J. de esta impor
tante obra, núrn. 48; dijimos por qu¿ es rara la ed. de V a l l a -
dol id. Para la tercera ed., V. núm. 26IÍ. 

137. CATECISAÍO de la Doctrina en lengua 
Gaddan. [Manila], imp. ele J. M . Dayot, por 
T. Oliva, 1833. 

En 16." muy prolongado. Págs.: 225 + 3 s. n. Pap. de arroz. 
Bellisíino ejemplar que tengo que agradecer al digno procurador 
de dominicos y notable etnógrafo R. P. Fr. B . Campa. L a portada 
es de I i 111 As lindo (ji'c ha salido de las prensas de Filipinas, llier-
semann anunció un ejemplar en yo marcos. 

138. (Membrete:) S U P E R I O R G O B I E R N O y Ca
pitanía general de Filipinas. (Texto:) El Se
ñor Secretario del Real y Supremo Consejo 
de las Indias... (Decreta el trasladoy cumpli
miento el general Envite el ¡ 1 de Feb. de 1833 . ) 
S. 1. n. a. de imp. [Sampáloc?, i%33-} 

En fol. 1 boja. Mi ejempl. lleva la rúbrica auténtica de Enri-
le. Traía este documento sobre competencias entre un prelado re
gular y un ayudante de regimiento. 

139. ENRiLE(Pascual}, Gobernador general. 
(Transcribe una Real cédula de 26 de Julio de 
1832 sobre el Comercio de Filipinas, y dispone 
su publicación.en Manila, 5 Julio 1 8 3 3 . J S . 1. ni 
a. de imp. [Sampáloc?, 1833.] 

En fol. 2 hs. s. n. Pap. de hilo. Con las rúbricas auténticas 
del General y su secretario. 

140. MAPA general de las almas que a d m i 
nistran los Padres Agustinos calzados... for-
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mado en el año de 1S32. Sampaloc, 1835. 
En 4.0 33 hojas s. n. .Mi ejempl. lleva al íin;il la lirma y rúbri-

-cn de puño del P. Rico. Provincial À la sazón. 

141. {SOCIEDAD E C O N Ó M I C A D E A. DEL P. D E 
F I L I P I N A S . ) Memoria que en cumplimiento de 
la Real circular de 17 de Dbre. de 18^2... dir i
ge la... [Manila], Imp. de J. M. Dayot, por 
T. Oliva, 1835, 

lün 4 . ° Págs.: 3; (y la v. en h . ) . Con un estado plegado al 
finai. Interesante para la histoiia de esa Corporación, algún dia 
tan útil y celosa, hoy entregada á la más censurable inacción. 
Pero donde puede mejor apreciarse los trabajos de la S. de Ami~ 

ç o s del Pais, es en el folleto que publicó la niisina en ifióo.— 
V. núm. 361). 

142. V I L L A C O R T A (Fr. Francisco), agustino. 
Sucinta relación de los progresos de Misio
nes de los Igorrotes y Tinguianes en la isla 
•de Luzon. Valencia, B. Monfort, 183?. 

E n 4. , Pàgs.: 12. Es una apologia de las proejas del P. Lago, 
misionero célebre, verdadero íund.idor de la provincia del Abra, 

14?. V I L L A C O R T A (Fr. F.), agustino. Axlmi-
nistrácion espiritual de los Padres Agustinos 
calzados de la provincia del Dulce Nombre 
de jesús de las Islas Filipinas. Vail ado tid} 
Roldan, 1833. 

E n 4." Págs.: 2 s. n. + soS + 2 s. n. Inleresanic obra, que 
viene á ser ã modo de M a f x general , sino que ampliado con no
ticias y juicios muy dignos de ser leídos. 

• 144. A L M A N A Q U E Filipino y Guia de foras
teros para el año de [8-34. Manila, Imp. de J. 
M. Dayot, por T. Oliva, [183-3?) 

E n 13.a Págs.: 2R8 -I- 8 s. n. Con un mapa del Archipiélago 
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al final, á varias tintas. Consfa en la nofa que va à lo 6!tiiuo del 
índice, que esta es la pr imera G u i a publicada en Filipinas. 

i^?. C A T E C I S M O de la Doctrina Cliristiana 
impreso Por orden de N. M. R. P. Fr. José 
Rodriguez Prior Provincial del Santísimo Ro
sario de Filipinas con aprobación del Illmo. y 
limo. Sr. D. Fr. Francisco Alban Obispo de 
Nueva Segovia. Impreso En la imprenta de 
D. José María Dayoí [Manila), por Tomas Oli
va Año de i8̂ 4-

En I ' I . " pro!on«íido. Piigí.: ij2. Pap. de a r r o i . Todo el teMo va 
en idioma de Bauines. Probablemente este es ei único libro im
preso ei! dicha lengua. Yo conozco, y me propongo publicar más 
adelante, un vocabulario y una gramática de dicha lengua, que 
permanecen inédiios, escritos á fines del siglo pasado por un do-
iniak?. También est?. Doctr ina es de dominico. Mi ejemplar, muy 
beilo, lo debo á ta generosidad del R. P. Fr . B. Campa, digno 
niienibro de la Orden. E n general se cree que la lengua de Bata
nes es la Ibanag ó Cagayana; otros suponen que es una aleación 
de Ibanag y de ílocano; aprecíense las diferencias comparando e! 
Ave María en lengua de Batanes, que dice: 

«Dios dimo Maria napno ca nu Gracia, Apa i Dios ú mían di-
tno, mabendita ca du mababaques atabo canu mabendito ú asi 
nu budec mo á si Jesus; Santa María Yna nu Dios ipachiagoaguc 
mo iamuen á nacaragueraguct sichanguiaia as canu anchua anu 
madiman caini. Amen Jesus.» 

Con la misma oraciin en Ibanag: 
«Dios nicó María, napannú ca tac gracia: Yafu Dios egga nicau; 

marayo ca ngámit tab bábbay, annam marayo ib bungâ nas mu 
Jesns. Santa M aria Yena nag Dios ipaquiraállo-e canú á minatta-
garuli. sango annan no cala annun^ nap palé mi. Amen Jesús.>> 

Y , finalmente, con la misma cu Uocano: 
«Ave Maria nga napnocat iti gracia, ni Apo Dios ti adda quenr 

ca, sica ti nangruna nga bendita amin cadaguiti babba-y bendita 
met ti bunga tianmo, & si Jesus. Santa María nga Ina ti Dios, ¡ca-
caasinacam á managbasol, ilay quel to mel no ipapatayml. Amen 
Jesus, H 



52 B I B L I O T E C A F I L I P I N A 

146. MAPA general de las almas que admi
nistran los Padres Agustinos calzados... for
mado en el año de 1833. Sampaloc, 1834. 

£ 0 4 . ° JO lis. s. n. Al final lleva la firma y ríibrica de puño 
de! famoso P. Blanco, IVoviftcial ú In s a z í n . 

147. REALES ORDENANZAS formadas por el 
Superior Gobierno, y Real Acuerdo de estas 
•Islas en 2Ó de Febrero de 1768. Para el buen 
gobierno de los Gobernadores, Corrcjidores 
y Alcaldes mayores... Reimpreso... en la Nue
va Imprenta de J. M. Dayot [Manila], 1854. 

E n íol. Pàgs.: XX -V- 7 S . tslíi;. pon las linmnilas «Ordenanzas 
de Raón», impreEas de ordtn de Aguilar en 1801, y reimpresas 
en 1874. En 1891, y con el Ululo Documentos p a r a la Historia de 
la AdminUtrac 'wn , volvió k reimprimirlas D. J . F . del Pan, segui
das de Ias de Corcuera {1642) , reformadas poi Cruzat (1696). Pero-
ei Sr. Pan omitió algunas dictadas por Aguilar, según dejamos 
dicho en Otra papeleta.—V. níim. 76 . 

148. S A N T O S (Fr. Domingo de los), francis
cano. Vocabulario de la lengua Tagala. Reim
preso. [Manila], Imp. Nueva de J. M. Dayot, 
por T. Oliva, 1835, 

E n íol. Págs.-. 8 s n. + 7J9 (>• ia v. en b-) 4 - 118. Pap, do 
arroz.—V. n ú m . 77 , donde queda registrada la segunda ed., á la 
vez que se habla de la primera. 

149. MAPA genera] de las almas que admi
nistran los Padres Agustinos calzados... For
mado en el año de 1834. Sampaloc, 1835. 

E n 4.0 30 lis s. a . A l final lleva la firma y rúbrica del P. Ma
nuel Blanco, entonces Provincial. 

150. ARTE de la lengua Zebuana, sacado 
del que escribió el P. F. Francisco Encina 
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Agustino Calzado. [Manila], Imp. de J. M. 
Dayot, por T. Oliva, 1836. 

En i2.0 Págs.: 168 - j - 8 s. n. Aunque no consta en el libro, 
sábese que fu¿ escrito por el P. F r . Julián Bermejo, agusliao, este 
compendio. Tocante á la obra de! P. Encina, de la cual lengo un 
ejempl., V. Ja sección de libros sin f echa que va al final del pré
seme CATÁLOGO. E l ejemplar del BEEMEJO que poseo, tiene «na 
muy bella encuademación de Durand y conserva las márgenes pri
mitivas. Un ejempl. defectuoso de este mismo librito fué anun
ciado en 40 péselas. 

151. F I L I P I N A S y su representación en Cor
tes. (Al final;)'Maúnd, 8 Febrero 1836. S. 1. 
n. a. de imp. [Madrid,, 1836.] 

E n &0 20 págs. Aunque no lo diga el folleto, puede afirmarse 
de plano que fué escrito por ei general U. Andrés García Camba. 
— V . núm. 166. 

152. C E D U L A R I O dela Insigne, Muy Noble, 
y siempre Leal Ciudad de Manila... destinado 
al uso de los señores Regidores que compo
nen su Excmo. Ayuntamiento. [Manila], Imp. 
de J. M. Dayot, 183Ó. 

En fol. Págs.: 1 s. n. (y la y. en b.) 333 (y la v. en b . ) + 23 
(y la v, en b.). Como el titulo indica, este lomo es á modo de re
copilación de soberanas disposiciones que interesan principal
mente á los concejales, y mucho también al histoHador. 

153. E N R I Q U E Z (Francisco). (Membrete:) In
tendencia General de Ejercito, y Superinten
dencia Subdelegada de R.' Hac." de Filipinas. 
(Texto:) Ecsmo. Sor. En cumplimiento del 
Real decreto de 27 de Marzo... (Oficio al Se
cretario de Estado dando cuenta de haber he
cho, entrega de la Intendencia á D. Luis Urre-

28 
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jola. Manila, 11 Junio 1836.) S. 1. n. a. de imp. 
[Manila, Dayot, 1836.] 

E n fol. 2 hs. s. n. Pap. de arroz. 

154. E N T R E G A que hace de sus funciones, 
én este día, el Intendente general de Ejerci
to... D. Francisco Enriquez, al Ecsmo. Sr. D. 
Luis Urrejola. Manila 11 de Julio de 1836. S. 
1. n. a. de imp. [Manila, Dayot, 1836.] 

E n fol. 16 hs. s. n. Este y el anterior deben considerarse com
plementarios. Yo los adquirí bajo una misma cubierta. 

155. MAPA general de las almas que admi
nistran los Padres Agustinos calzados... For
mado en 18-55. Samfaloc, IS-JÓ. 

E n 4.0 33 págs. s. n. 

156. A L M A N A Q U E ó Calendario para el año 
del Señor de 1838. [Manila], Imp. de Sto. Tho
mas, por Candido Lopez, 1837. 

E n 12.0 J9 lis. s. n. + 1 ingerida, que contiene un grab, en m, 
de la Virgen de! Rosario. Pap. de arroz. Buen ejempl., forrado en 
raso, comprado á Montes. Desaparece en este año de 1857 La an
tigua Imp. de S a m p d l o c , que hablan fundado Jos Franciscanos, jr 
adquiere el material ia más antigua de cuantas ha habido (y que 
aún subsiste), la de Santo Tomás, fundada por los PP. Dominicos, 
á quienes contioúa perteneciendo. L a adquisición del material de 
la Imp. de S a m p d l o c , repuso á la de Santo Tomás, que, á partir 
del año i S j ? , adquiere gran impulso, después de un Sargo perío
do de sensible decadencia. 

157. B L A N C O (Fr. Manuel), agustino. Flora 
de Filipinas. Según el sistema sexual de L in -
neo. Manila, Imp. de Sto. Thomas por C. Lo
pez, 1837. 

E n 4.0 Págs.; L X X V H I •+• 2 s. n. + 887. Obra la más monu-
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mentai que en su género existe, relativa á Filipinas. Fué preciso 
que de R. orden se le reiterase al P. Blanco que la imprimiera; 
pues el sabio agusiino, modesto en demasía, se negaba á ello de 
un modo resuelto. Reimprimióse en ¡ 8 4 5 (V. núm. 185), y últi
mamente, en 1877-83 , hizose la ed. magna de 4 tomos en gran 
-fob, seguida dé los trabajos de otros padres agustinos, ed. que cons
tituye el d e s i d e r á t u m del arte tipográfico en aquel pais; desiderd-
turn que tiene defectos, sin embargo, los cuales señalamos en la 
papeleta correspondiente. 

158. F E R N Á N D E Z DE N A V A R R E T E (Martín). 
Colección de los viajes y descubrimientos,que 
hicieron por mar los españoles desde fines 
del siglo XV, con varios documentos inéditos 
concernientes á la historia de la Marina cas
tellana y de los Establecimientos españoles 
•en Indias. Madrid, Imp. Nacional, 1837. 

Dos tomos en 4." L a obra consta de cinco; pero al filipmista 
sdlo interesan los dos últimos, IV y V; son los que yo tengo. To-
ino I V . Págs.: X C + 4 1 6 , con un retrato de Magallanes y otro 
de J . S- del Cano. Tomo V. Pâgs,:'3 s. n. 501 (y la v. en b.). 
E l IV comprende los viajes de Magallanes y del Cano; el V los 
•de Loaisa y Saavedra. Son de una importancia excepcional, pues 
en su mayor parte se componen de documentos históricos que 
coordinó y anotó sabiamente el insigne Navarrete. Complementa
rios de ambos volúmenes deben considerarse los publicados por 
Ja Academia de la Historia en 1886 y 1887 con el titulo de Co lec 
c i ó n de documentos i n é d i t o s , etc. También en la C o l e c c i ó n de 42 
lomos que comenzó â publicarse en 1864 existen algunos que, à 
su vez, complementan las dos obras mencionadas. 

159. L I S T A de los individuos que compo
nen la Real Sociedad Económica de Filipinas. 
(Alfinal:) Manila, 20 Julio, 1837. S. I . n. a. de 
imp. [Manila, Imp. d e j . M. Dayot, iS-j?.] 

E n fol. 2 hs. s. n. A lo último lleva la firma y rúbrica del se
cretario, D. Manuel Romero. 
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160. A L M A N A Q U E Ó Calendario fiara el Año 
de i8sg. [Manila, Imp. de Sto. Tomás, 1838?) 

En 1 2 . ° 36 lis. s. 11. + 1 con un gi-ab. en m.—Falla la de la 
port., de que carece mi ejemplar. Esie es, menos en la fecha, 
idéntico al consignado bajo el m'im. 156. Está, como aqué!, forra
do en raso y procede del mismo libro. 

161. DÍAZ ARENAS (Rafael). Memoria sobre 
el Comercio y Navegación de las islas Fiíipi-
pinas. Cádiz, Fcros, 1838. 

En 4.0 Pégs.: 2 s. n. + 11 +• i s. n. (y la v, en b.) 4- 95 (y la 
v. en b.) + 4 s. n. Contiene algunas noticias que merecen con
sultarse. Pero de este mismo Autor la obra principal son las Me
morias que imprimió en 1S50. Su V i a j e de M a n i l a d C á d i z , im
preso en esle último punto en 1839, obra que tengo, no interesa 
absolutamente nada al filipinista. Tal es la razón por que la es-
cluyo de esle CATÁLOGO. 

162. C A L E N D A R I O manual y Guía de foraste
ros de las Islas Filipinas. Para el año de 1839. 
Manila, Imp. de Sto. Tomas, por C. Lopez, 

[1838?] 
E n 4.0 men. Págs : 210 + ; s. n. {y la v. en b.). E l pliego 16 

liene equivocada la paginación en una decena. No sd que desde 
la publicación de la GIIÍÍÍ del 34 ( V . núm. 1-14), hasta la de 1839, 
se haya publicado ninguna. 

163. MAPA general de las almas que admi
nistran los Padres Agustinos calzados... For
mado el año 18-37. [Manila], imp. de j . M . Da-
yot, por T. Oliva, 1838. 

E n 4.0 47 hs. s, n. 

164. PAPELES I N T E R E S A N T E S á los regula
res, que en las Islas Filipinas administran la 
cura de almas. ValladolidjV.ÚQ Roldan, 1838. 
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E n 4.0 Págs.: t i + i s. n. (y la v. en b.}- Keproducción det 
folíelo registrado con e! núm. 123. 

165. S U C I N T A MEMORIA que contiene el es
tado actual de Jas Islas Filipinas, Valladolid, 
Viuda de Roldan, iS-jS. 

E n 4.a Pãgs.: ó j (y la v. en b.) + 2 s. a. Excelünte trabajo en 
e! que se da una idea general del comercio, agricultura, índusiria 
y las producciones del Archipiélago, ô la vez que se indican los 
medios que facilitón el fomento de todos estos rumos. Es induda
blemente obra de agustino, y hasta estoy por afirmar que del pa
dre Villacorta. Mi ejempl., muy bueno, fué clel Duque de Durcal. 

166. GAMBA (Andrés García), ex Goberna
dor general. Los diez y seis meses de mando 
superior de Filipinas. Cádiz, Feros, 1839. 

E n .(." E'ágs.: (Oí {y la v. en b.) -f- i s,. n. (y Li v. cu b.) + í ) 
(y ¡a v. en b ). Destila en este documento toda la amargura que 
le produjeron en Manila sus desaciertos políticos. Fué un demó
crata Jii i g í n e . r h , afecto con exceso ó las genies maleanlcs del 
país, debido á que cuando estuvo la primera vez, procedente del 
Perú, donde fué valeroso pero infortunado, yolvíú ã la Metrópoli 
con el cargo de Diputado por la Colonia malaya. J.a solicitud que 
demosiró por todo lo filipino fué parte print:¡pal1s¡tna para que 
volviese al Archipiélago de Capitán general. Todos ¡os que han 
ido dos veces, con ascenso la segunda, han dado mal resultado, y 
Camba lo dió también. En esta Memoria alude al follctíto F i l i p i 
n a s y ÍIÍ reprasent.\citm en Coi /es.—V. núm. 151. 

167. C A L E N D A R I O manual y Guia de foraste
ros de las Islas Filipinas. Para el año bisiesto 
de 1840. Manila, Imp, de Sto. Tomas, por C. 
Lopez, ' [1839?] 

En S.0 Págs.: 281 + 7 s. n. C m un estado plegado. 

168. MARTÍ (Fr. Domingo), dominico. Car
ta en que se refieren varios martirios y per
secución de la Mission, que la Provincia del 
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Santíssimo Rosario del Orden de Predicado
res de estas Islas tiene en el Reyno de Tunkin; 
y es prosecución esta de la que se imprimió 
en el año pasado. Manila, Imp. de Sto. To
mas, por C. Lopez, 1840. 

E n 4.'' Págs.: 71 (y la Y. en b.). 

ÍÓQ. OBRA de la Propagación de la Fé en 
favor de las Misiones Católicas. Reimpreso 
en Sto. Tomas de Manila, por C. Lopez, 1840. 

En 4.0 Págs.: 2; (y la v. en b.). Reproducción de un folíelo, 
impreso en la Peninsula. 

170. S A I N Z DE B A R A N D A (Isidro). Constitu
ción geognostica de las Islas Filipinas. (Al 

final: Manila. 15 Mayo, 1840.) [Madrid, 184c?] 
En 8.° 16 págs. con !a numeración de la R e v i s l J del Cuerpo 

de Minas, á beneficio de cuyas formas se hiio una corla lirada 
aparte. Es el primer trabajo geológico, rigorosamente cientifico, es
crito sobre las Filipinas en particular. D. I. S . de Baranda fuó en 
el Archipiélago Inspector de Minas. 

171. E C H E G A R A Y (José). Memoria sobre el 
cultivo de la Morera de Filipinas ó de muchos 
tallos, y de sus ventajas para la elaboración 
de la seda. Murcia, Imp. de Palacios y Comp., 

1841. 
E n 4.0 Págs.: 43 (y la v. en b.|. Va enderezado este irabajilo 

á la propagación de la Morera de Füipinas en Murcia, donde el 
autor residía, desempcfiatido la profesión de médico. 

173. T E R N A U X COMPANS (H). Bibliothèque 
Asiatique et Africaine ou Catalogue des ou-
vrages relatifs a t'Asie et a TAfrique qui ont 
paru depuis la découverte de Timprimerie 
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jusqu'en 1700. Paris, F. Didot Frères, 1841. 
E n 4.0 Págs.: VI + 34} ( j la v. en b.). Las 281-347 son de 

Supplement, que se imprimió aigo después y se vendió con su 
cubieria forrespondienle. Son raros los ejemplares compleios, es 
dedr, los que constan de ambas parles. Mi ejemplar, magniGco, 
cosióme en rústica 22 marcos. Si D. j , F. del Pan, Vidal y oíros 
que han hecho trabajitos bibliogr.ificus hubiesen conocido esta 
imporíanieobni, babrian visto por tila quee.tislen impresos filipi
nos anteriores .'1 1612. De Tcrnaux conozco dos obras más: una 
Biblioteca A m e r i c a n a y un folíelo Sobre la Imprenta f u e r a de 
E u r o p a , que es rarísimo. Le hay en la 1J. dei Palacio de S. M . 

173. M É N T R I D A (Fr. Alonso de), agustino. 
Diccionario de la lengua Bisaya Hiligueinay 
Haraya de la Isla de Panay. [Manila], Imp. de 
Manuel y Fclis Dayot, por T, Oliva, 1841. 

lün fol. 4 6 0 págs. De la primera ed., imp. en 1637, rarísima, 
conozco un ei^mplar. A coniinuación de esle D i e , y corriendo la 
paginación, va la segunda parte esciiia por 

173 (bis). MARTÍN (Fr. Julián), agustino. 
Diccionario Hispano-Bisaya. Manila, Imp. de 
M. y F. Dayot, por T. Oliva, 1842. 

Págs.: 4 6 1 - 8 2 7 (y la v. en b.). Forman, pues, un solo vol. y 
son complemeniarios. Esta segunda parte, ó sea la obra del pa
dre Martin, imprimióse en 1842 por primera vei. De toda la obra 
no ha vuelto á hacerse reimpresión por haberla desbancado el 
D i e . de la misma lengua del P. Encarnación.—V. nüm. 29 . 

174. G U I A de forasteros en las Islas Fil ipi
nas para el año de 1842. Manila, Imp. de M. 
Sanchez, [1841?] 

En 8.° Págs.: 2 s. n. +- XXXVI + 241 y la v, en b. 

175. Á L V A R E Z y TEJERO (Luis Prudencio). 
De ¡as Islas Filipinas. Memoria escrita y pu
blicada... Valencia, Imp. de Cabrerizo, 1842. 
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E n 4.0 Págs.: 8 s. n. + i p -f- i s. n. (y la v. en t>.). Escrita 
con buen plan y mucho juicio. Vino á España de Diputado por 
Filipinas; pero no llegó â tomar asiento en las Cortes. 

176. MAPA General de las almas que admi
nistran los PP. Agusiinos calzados... Forma
do en el año de 1841. Manila, M. Sanchez, 

1842. 
En 8.0Pngs.: i s. n. (y la v.en b.) + u i . 

0 0 0 . MARTÍN (Fr. Julián), agustino. Diccio
nario Hispano-Bisaya. Manila, 1842. 

V . MÉNTSIDA, núms. 17 j y 17) bis. 

177. GUIA de Fcrasteros en ias Islas Fi l i 
pinas, para el año 1843. Manila, Imp. de M. 
Sanchez, [1842?] 

E n 8.° Píigs.: 2 s. n. -f- 372. Con un ninpa. 

178. HERRERA (Fr . Pedro de), agustino. 
Meditaciones cun manga mahal na pagnini-
lay na sadia sa Sanlong pag Exercícios. Reim
preso en Sto. Tomas de Manila, por C. Lopez. 

1843-
E n 4.0 Págs.: J44. Este iibro lo compuso en castellano el pa

dre Francisco de Salazar, jesuíta, y lo vcitió al Tagnlo, y lo pu
blicó por primera vez en i 6 ) S , el P. Herrera; en 1762 liizose la 
segunda ed. (la conozco), adicionada por el P. Fr. Juan Serrano, 
(ambién agustino; y según esia ed. de 1762, fiízosc la reimpresión 
que poseo de iS- jJ . Mi ejempl. es magnífico. 

179. I N S T R U C C I O N E S para el Gobierno-Inten
dencia de Visayas. Manila, M . Sanchez, 1843. 

E n Col. Hs.: 9 s. n. Dictólas el general Oraá. Aquel Gobierno-
lutindeucia durij poco tiempo. 

180. [MAS {Sinibaldo de).] Informe sobre 
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el estado de las Islas Filipinas en 1842. Madrid, 

Dos lomos en ,¡.0 Cada materia lleva su numeración especial. 
Obra muy digna de ser consuliada, no s i l o por ia variedad de 
noticias que contiene, sitio por lo certero del juicio en casi todos 
los puntos que se dilucidan. En la parle histórica le bebió la san
gre al P. Zúííiga, así en su His tor ia {V. m'im. 86) como en el E s -
tadismo, cuyo códice no debió de serle desconocido. Mi ejemplar 
está realzado con una tied, autógrafa, firmada por D. Sinibaldo, 
dirigida al Sr. Conde de Alcoy. 

181. G U I A de forasteros en las Islas Fil ipi
nas, para el año 1844. Manila, M. Sanchez, 

[1843Í] 
En 8 . ° Págs.: a s. n. + 268. Con un mapa. 

182. L i R R Ó N G pinag papalamnan nang 
manga panalangin at toesohan ara! nang 
Dios, ... Reimpreso en Mam la j M. Sanchez, 

1844-
E n ja.0 Págs.; 104. E ! catecismo de la Doctrina cristiana 

puesto en Tagalo por algún fraile. Ignoro cuándo se publicóla 
primera edición. 

183. ZAMORA Y CORONADO (José María). 
Biblioteca de Legislación Ultramarina enfor
ma de diccionario alfabético. Madrid, Alegría 
y Chadaín, 1844-49. 

Siete vols, en 4.0 mayor. Existen en esta compilación algunas 
disposiciones que no he hallado en las de Rodriguez San Pedro 
y Rodríguez Bérriz. 

184. G U I A de forasteros de las Islas Fi l ipi
nas, para el año 1845. Manila, M. Sanchez, 

[1844?] 
E n 8." Págs.; 4 s. n. -h 271. Con un mapa. 

185. B L A N C O (Fr. Manuel), agustino. Flora 
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de Filipinas. Segunda impresión corregida y 
aumentada. Manila, M. Sanchez, 1845. 

En 4.° Págs.; L I X (y la v. en b . ) + 619 (y ¡a v. 01 b.). Ya 
hemos visto (núm. 157) que la primera cel. es de i S ; ; . 

186. MAPA general delas almas que admi
nistran los PP. Agustinos calzados... Forma
do en 1845. Manila, M. Sanchez, :845. 

E n 4.0 Págs.: 80 . Con once mapas y un estado plegada. 

187. GUIA de Forasteros en las Islas Filipi
nas, para el año 1846. Manila, Imp. de los Ami
gos de! País, á cargo de F. Calvo, 1846. 

En S.*1 Págs.; a s. n. -f- 270. Con un mapa. 

188. ÍMALLAT (J.). Les Phüipines. Histoire, 
Geographic, Alceurs, Agriculture, Industrie et 
Commerce ... Paris, Imp. de Mme. V. B. Hu-
zard, 1846. 

Dos tomos en 4.0 y mi atlas, que fada A mi ejemplar. Obra 
mui' inierosantc ¿ instructiva. E l autor residió bastante tiempo 
en el Archipiélago, y probó ser hombre observador y estudioso. 
L a lectura de esta obra fue de mucho provecho á los PP. Buzcta 
y Bravo para ia redaeción de su D i c c i o n a r i o — V . núm, 2 0 ; . 

189. NOVENA de la Expectacion de Nuestra 
Señora en lengua Panayana. Traducida del 
Castellano. Manila, Imp. de la V. de López, 

184Ó. 
E n 12.0 Págs.; 82. Pai). de arroz. E n Panay (isla de) se habla 

Bisaya Hiligaino y Ilaraya; las diferencias de ¿stos con el Bisaya 
Cebuano son poco notables. E l liara yo es el menos culto de to
dos; Ío hablan gentes de los montes. 

190. GUIA de forasteros en las Islas Filipi-
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ñas para ei año 1847. Manila, Imp. deSto. To
mas, por A l . Rodríguez, 1846. 

E n S.11 Pàgs.: )(i 1. (La 304 cstíi repelida.) Con un mapa, 

191. S Á N C H E Z (Fr. Juan), agustino. Pangad-
yeon, cag latur nga tocsoan, nga casoyoran 
sang pagtalonan sa manga Chdstianos. Ma-
nila. Imp. de la Viuda de Lopez, 1847. 

E n 1 2.0 Págs.: 95 (y la v. en b.). Pap. tic arroz. Es reimpre
sión de unn obriln rtljgiosa csciiia en Uisaja. 

192. QuiNABUin nga chistianos nga gulhuar 
sing polong nga panayanum... Manila, Imp. 
de Sto. Tomás, por AL Rodríguez, 1848. 

E n 11.'' Págs.: 1 •> (. Cap. de arroz. I.ibiilo de ejercicios piado
sos, y preparatorios para confesar y comulgar, escrito en Bisaya 
Pan aya no por un agustino. 

193. E N S A Y O Físico-descriptivo Estadístico 
y Religioso de la Provincia de Bataan. Por 
un Religioso Dominico. Manila, Imp. de Sto. 
Tomás, por A1!. Ramírez, 1848. 

En S.' Págs.: ¡J . Con un interesante mapa de Ja provincia, 
grab, en c. Entre la (-), va una !i. de erratas. Creo sea esta la ' 
primera monografía que se lia impreso en Filipinas. Sé de otras, 
aun más antiguas que esta; cscrilns también por frailes; pero des
graciadamente permanecen inéditas.—Con Manuel Ramircz co
mienza el verdadero renacimiento de la Imp. do Sto. Tomás. 

194. G U I A de forasteros en las Islas Fi l ipi
nas para el año 1848. Manila, Imp. de tos Ami
gos del País, por A l . Sanchez, 1848. 

E n 8." Pág.: 352 . 

195. C A R R O (Fr. Andrés), y O T R O S , agusti
nos. Vocabulario de la lengua llocana, traba-
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jado por varios religiosos de) Orden de N . P. 
S. Agustin, coordinado por ,.. y ultimamente 
añadido, y puesto en mejor orden alfabético 
por dos religiosos del mismo Orden. Primera 
Edición. Manila, Imp. de Santo Tomás, por 
M. Ramirez, 1849. 

E n foi. Págs.: 12 s. 11. 4 - 3 5 6 + 5 s. n. (y la v. en b.). Exce
lente ejemplar, l'iimer vocabulario que se hn impreso de la len
gua IJocaua. Quien puso en él más Irabajo, despuds de! P. í.ópet, 
el más antiguo maestro de este dialecto filipino, fué ei P. Yivíar. 
Reimprimióse en 1888. — V . mi trabajo L o s antiguos alfabetos de 
F i l i p i n a s , 1895. 

196. EJERCICIOS DE P K E P A R A C I O N . para la 
hora de la muerte, que se practica en una de 
las distribuciones del santo Retiro espiritual 
de la ciudad de Sevilla... Manila, Imp. de la 
Viuda de Lopez, por P. Garcia, 1849. 

E n iz." Págs.: 85 (y ¡a v. en b.). Pap. de arroz. Obrita que 
publicó en castellano D. Manuel ¡VI. Arj ima; traducida al Bisaya 
Panayano por un padre agustino. 

197. GAINZA (Fr. Francisco), dominico. Me
moria sobre Nueva Vizcaya. Manila, Imp. de 
los Amigos del Pais, por M. Sanchez, 1849. 

E n 4.0 men. Págs.: 46. Muy curiosa, y bien nutrida de noti
cias varias dignas de ser conocidas. 

198. GUIA de forasteros en las Islas Fil ipi
nas, para el' año 1849. Manila, Imp. de los 
Amigos del Pais, por M. Sanchez, [1849.] 

E n 8.° Págs.: j j 6 . Con un mapa. 

199. BUZETA (Fr. Manuel), agustino, Gra
mática Tagala. Madrid, J. G. de la Peña, 1850. 

E n 4.0 Págs.: 6 s. ti. + 171 (y (a v. en b.) + 3 5 . n. (y la y. 



D E W . E. R E T A NA 65 

en b.). À mi ejempi. le falta ];i h. de la dedicatoria, que fué diri
gida a! famoso Arrazo la . Tengo e l ejemplar que fué <te esle mis
mo señor. El trabajo del P. ¡JUzeta es un término medio entre los 
realizados con anterioridad por los P P . San Agustin (Kr. Gaspar) 
y Tofnnes (Fr. Sebastián}, á quienes siguió, en algunos pasajes 
tru de cer^a, que casi casi les copia. 

200. DÍAZ ARENAS (Rafael). Memorias his
tóricas y estadísticas de Filipinas y particu
larmente de la grande isla de Luzon. [Manila], 
Imp. del Diario de Manila, 1850. 

E n fol menor. Un vol. compuesto de diez y siete cuadernos 
+ uno de suplemento fsegunAo). Todas las pàgs. sin numerar. 
Par-'ce increíble que un hombre que ignoraba íanto, lograse reu
nir tantas noticias, en general curiosas. Un ejemplar bien com
pleto (como lo es el mío, que por serlo lleva dos portadas diferen
tes), es raro. Lo mucho que esta obra escasen, se debe atribuir 
principalmente á que, habiéndose repartido por cuadernos (cada 
cuaderno abraza una materia distinta), debieron de ser pocos ios 
que tuvieron el interés que se necesita tener para conservarlos 
todos y luego reunirlos en un volumen. E l trabajo de Diaz Arenas 
es el de un empleado laborioso: casi todo cuanto dice lo extracta 
de documentos oficinescos. Ni tenía preparación científico-litera
ria, ni, llegado el momento de escribir, se lomó la molestia de 
consultar las obras de que había menester. Con todo, y como ya 
queda insinuado, este libro es sumamente apreciabie. 

201. GUIA de forasteros en las Islas Filipi
nas, para el año 1850. Manila, Imp. de los 
Amigos del Pais, por M. Sanchez, [1850]. 

E n 8." Págs.: 940. Con un mapa. 

202. T O T A N E S (Fr. Sebastián de), francisca
no. Arte de la lengua Tagala, etc. Manila, 
Imp. de Sto. Tomás, por M. Ramirez, 1850. 

E n 4.0 Pigs.: X I I +• i j ( ¡ (y ta v. en b.) + 183 (y la v. en b.) 
+ 2 s. n. Y a hemos visto que las dos ediciones anteriores se im-
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primieron en i 745 y 1 7 9 6 - L a cuarta y última es de 1865.—Véan
se números 42 y 79-

203. BUZETA (Fr. ASanueJ) y B R A V O (Fr. Fe
lipe), agustinos. Diccionario Geográfico, Es
tadístico. Histórico de las Islas Filipinas. Ma
drid, J. G. de la Peña, j g ^ . 

Dos tornos en 4 . ° Lleva el primero una port, litoprnfiada con 
la fecha 1850. Con las ¡irofundas alteraciones que ha M p e r i m e n -
lado !a división territorial del Archipiélago, esta obra resulta an
ticuada en muchos de sus artículos. Tiene a d e m á s otros defectos. 
Pío obstante, es considerada tomo uní» de las más cabales y apre-
ciables que registra ta Bibliografia filipina, pues no en vano re
presenta un esfuerzo verdaderamente considerable. El discursa 
preliminar es todo un colino; podrá el D i c c i o n a r i o , con el tiempo, 
liegar á ser inút i l al hombre pract ico; jamás aquel discurso, en el 
que hay tal derroche de observaciones y atinados juicios, que nun
ca el hombre estudioso se cansará de ¡eerlo. E s quizá este iibro 
el más indispensable ft todo ñllpinólogo. 

204. E N C A R N A C I Ó N (Fr. Juan Feíix de la), 
recoleto. Diccionario Bisaya-Español. Manila, 
Imp. de los A. del Pais, por M. Sanchez, 1851. 

En foi. menor. Págs.: 13 s. n. 6 3 4 -f- algunas hs. en blan
co. La segunda parte, b sea el Die. E s p a f l o l - B i s a y a . imprimióse 
en 1852 {V. niim. 216). Suelen ir ambas en un solo vol., y asi 
las tengo yo. Algo dejamos dicho de esta importante obra filoló
gica (V. ios números 3<j y 173 bis}, cuya segunda ed. imprimiijse 
en 1866, y la tercera y úhima en 1885. Las lengo todas. 

205. F E R N Á N D E Z D E N A V A R R E T E (Martín). 
Biblioteca marítima Española. Madrid, Vda. 
de Calero, 1851-52. 

Dos tomos en 4.0 Las obras de.tan sabio historiador y b i b l i ó 
grafo son muy poco conocidas, por desgracia, de los filipinista.=. 
Esta Biblioteca contiene caudal riquisimo de datos metódicamente 
espuestos, dignos de ser consultados con frecitencía. 
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206. F E R N Á N D E Z DE OVIEDO (Gonzalo). His
toria general y natural de las Indias, Islas y 
Tierra-Firme del mar Océano. Madrid, Imp. 
de la Academia de la Historia, por j . Ro
driguez, 1851-55. 

Cuairo tomos en folio. De esta nueva ed. de !a gran obra de 
Oviedo, dirigida y anotada por el insigne Amador de los Ríos 
(D. José), sóio interesa de una manera directa al filipinólogo el 
L i b r o X X , que va en el vol. I ] (imp. en 1852), porque dicho L i b r o 
trata todo él del viaje de Magallanes. Con decir que Oviedo trató 
â J . S. del Cano, y que no le fué desconocido el relato del famoso 
Pigafetta (V. núm. 82), comprenderáse la importancia inmensa 
de esta fuenfe primitiva, imprimióse por primera vez, c indepen
dientemente, el L i b r o X X , en Val ladol id , afio de 1557. También 
es muy de lamentar que obra de tanta valia no la conoican ape-

• nas los muchos que escriben del memorabie viaje de la Victor ia 
al rededor del mundo. 

207. GAINZA (Fr. Francisco), dominico. Me
moria y antecedentes sobre las expediciones 
de Balanguingui y Joló. Manila, Imp. de Sto. 
Tomás, por M. Ramírez, 1851. 

En 4.0 1.19 pãgs. + 3 hs. s. n. Contiene datos muy intere
santes. 

208. GARCÍA D E ARBOLEYA (José). Historia 
del Archipiélago y Sultania de Joló, y noticia 
de la expedición española que á las órdenes 
del Marques de la Solana, acaba destruir á los 
piratas joloanos. Habana, M. Soler y Gelada, 

1851. 

E n 4.0 Págs.: 41 (y la v. en b.) 4- Í S. n. [y la v. en b.) -f- z-j. 
Con 5 láms., un retrato y un mapa. Aunque iacúnico en demasia, 
los documentos que constituyen el A p é n d i c e son á modo de com
pensación, y sin embargo de ser obra moderna, es rara: ni Ba-
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tianies ní Montero, en sus ofaiassobre l.i piiateiia, la citan. Últi-
mamenfe se anunció en Madrid un ejempl. cn 25 péselas. 

209. GUIA de forasleros cn las Islas Filipi-
pinas para el año 1851. Manila, imp. de los 
Amigos del Pais, por M. S., ['851.] 

En 8.° Págs.: 330. 

ato. L L A N O S (Fr. Anionic), agustino. Frag
mentos de algunas plantas de Filipinas, no 
incluidas en la Flora de ¡as Islas, ni en la i,a 
ni en la 2.a edición. Manila, Imp. de Sto. To
más, por M. Ramirez, 1851. 

E n 8.° Págs : 2 s. n. + 125 (y la v. en b.). Esludio muy elo
giado de los naiuralíslas, E n el tomo cuario de la cd. monumen
tal de la F l o r a del P. Blanco, se incluyó la rcimpíesión de esie 
trabajo, cuya primera ed., ó sea esta de que doy cuenta, escasea ' 
basiante. 

211. R E G L A M E N T O orgánico del Resguardo 
de las Islas Filipinas. Manila, Imp. de Amigos 
del Pais, por M. Sanchez, 1851. 

E n 4.0 Págs.: 29 (y la v, en b.). E l Cuerpo del Resguardo fué 
suprimido; sustituyale el de Carabineros, <]iie subsiste. 

212. S A N T O S (Eusébio dej. Diario del Viaje 
desde Madrid á Manila, ... por la vía del Ist
mo de Suez, que de orden de! Gobierno de 
S. M. hizo en principios de 1844... Modificado 
y ampliado posteriormente á consecuencia 
del que en parte verificó á su regreso de las 
indicadas posesiones por la misma via. Ma
drid, Imp. del Memorial de Ingenieros, 1851. 

E n 4." Págs.: 6' s. n. + XVI11 + 122. Con 5 lárns. Quizá sea 
esta ¡a primera descripción circunstanciada que se ha impreso 
relativa S un viaje de Madrid à Manila por el Istmo. Tiene ni»-
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cho valor cienlilico, porque el autor, distinguido ingeniero militar, 
no apuntaba nada superfino en sus notas. 

213. C O E L L O (Francisco). Mapa delas Islas 
Filipinas. Madrid, 1852. 

Tres grandes hojas plegadas. Trabajo sobresaliente, habida 
cuenta la fecha. Todavía boy se le consulta con fruto. Trabajo al 
fin del mayor geógrafo español de la presente centuria. Comple
mentario de este mapa es el consignado en el número que sigue. 

214. C O E L L O (Francisco). Mapa de las Islas 
Marianas, Palaos y Carolinas. Madrid, 1852. 

Una gran hoja, plegada.—V. el número anterior. 

215. CORIA (Fr. Joaquín de), franciscano. 
Devoto ejercicio del Via-Crucis. Manila, Imp. 

-de Amigos del Pais, por M. Sanchez, 1852. 
E n 8 .° Págs.; >ó. Texto Tagalo. E l original español lo compuso 

el Beato L. de Porto Mauricio. í.a iratluc. Tagala del P. Coria fué 
corregida por el P. Manuel Sancho, también franciscano, 

216. E N C A R N A C I Ó N (Fr. J. F. dela), recole
to. Diccionario Español-Bisaya. Manila, Imp. 
de Amigos del Pais, por M . Sanchez, 1852. 

E n foi. meu. Págs. 6 s. n, + 575 (y la v. en h . ) + algunas 
hojas en b. Segunda parte de la obra señaiada con el núm. 204. 
—Véase. 

217. G U I A de forasteros en las Islas Fi l ip i 
nas, para el año 1852. Manila, Imp. de Amigos 
del País, por M. S., [1852.] 

E n 8.° PSgs.: 344. 

218. PEBRER (Pablo), traducido del inglés 
por A B E L L A (Venancio de). Historia adminis
trativa y Estadística general de las Colonias 
Inglesas en todas partes del mundo...Manila, 

29 
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Imp. de Santo Tomás, por M. Ramirez, 1852. 
E a 4 . ° Pags.: 239 (y la v. en b.) •+- 3 hs. s. n. Con 24 cuadros 

estadislicos. Aunque muclias de la i noticias resultan írasnocha-
das, merece este libro ser consulía<ío de vez en cuando, en parti
cular por los tratadistas de culonizadón. 

219, GUIA de forasteros en las Islas Filipi
nas, para el año 1853. Manila, Imp. de Ami
gos del Pais, por M. S., [ifyt-] 

E n 8.» P&gs.: 364. 

220. S A N T A ANA (Fr. Alonso de), francisca
no. Explicación de la Doctrina Cristiana en 
lengua Tagala. Manila, Imp. de los Amigos 
del Pais, por M. Sanchez, 1853. 

E n 4,» Págs.: X ! I + 408 . Aunque otra cosa digala portada, 
ta primera ed. se imprimió en ¡ 6 3 7 (no he logrado verla) y la se
gunda en 173 r (tampoco la he visto). lista que yo tengo es Ia ter. 
cera y última. Por un ejemp!. de la misma pedia Iliersemann 
6 0 marcos. Está reputada la E x p l i c a c i ó n del P. Santa Ana como 
una de las obras clásicas de! (agaüsmo. 

22r. B U G A R I N (Fr. José), y O T R O S , domini
cos. Diccionario Ibanag-Español. Compuesto 
en lo antiguo por el P. reducido á mejor 

• forma por el P. Fr. Antonio Lobato; compen
diado por el P. Fr. Julian Velinchon; reduci
do á método mas claro, con un suplemento, y 
dado á l uz por el P. Fr. Ramon Rodriguez. 
Manila, Imp. de Amigos del Pais, por M. 
Sanchez, 1854-

E n fol. Págs.: 280 -1- 72 + 4 s. n. Primera y única ed. del 
ú a i c Q D i e . de la lengua íbanay 6 Cagayana, cuya ortografía se 
considera la más difícil de todas las filipinas. Parece increíble 
que hasta mediados de este siglo, los misioneros dominicos de la 
gran región del Valle de Cagayán no tuvieran otro remedio que 
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valerse de copias manuscritas del primitivo trabajo. Mi ejemplar 
magnífico, ha sido el último que quedaba á la venta en la Procu
ración de Manila. Hiersemann anunció uno en cien marcos. Ten
go entendido que la Corporación Dominicana piensa reimprimir 
muy en breve este, que es uno de los mayores monumentos con 
que han dotado á la ciencia filológica los frailes españolea misio
neros en las Islas Filipinas. 

222. F A U S T O DE CUEVAS (Fr. José María), 
dominico. Arte nuevo de la lengua Ybanág. 
2." Edición embellecida con un índice, y unas 
tablas-mapas de los derivados de los nom
bres, y verbos de Ybanag. Manila, Imp. de 
los Amigos del Pais, por M. Sanchez, 1854. 

E n 8 . ° Págs. : 2 s. n. -f- ;66 + 25 (y la v. en b.}, imprimióse 
por primera vez en 182(1. Después de la segunda ed. no se lia 
vuelto á reimprimir, con ser la mejor gramática Ibanag, en opi
nión de los iingüistas. Mi ejemplar conserva las barbas. Hierse
mann, j6 marcos. 

223. G U I A de forasteros en las Islas Fi l ipi
nas, para 1854. Manila, Imp. de Amigos del 
Pais, por M. Sanchez, ¡ jS^ . ] 

En S.0 Págs.: 37Ó. Con un mapa 

224. L E Ó N (Luisa Gonzaga de), india, natu
ral de Bacolor. Ejercicio Cotidiano. Reimpre
so en Manila, Imp. de Sto. Tomás por M. Ra
mírez, 1854. 

E n 8 . ° Págs.: 308 . Pap. de hilo. Creo que â mi ejemplar !e 
faltan tres hojas al final. Devoc ionar io traducido del Castellano al 
Pampango. L a parte dedicada A la Misa, va ilustrada con graba
dos. Son rarísimas las indias que se han dedicado ã trabajos de 
esta Indole. 

225. R E G L A M E N T O para el ejercicio dela ju
risdicción de los Cónsules de España en In -
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dias. Madrid, Viuda de Palacios é Hijos, 1854. 
E n 4.0 Pags.: a? fy la v, <n h.). Como estos cónsules de í n d i a s 

no son oitos qtic los <le los puertos de China, cícusado parece 
añadir las relaciones que tienen con el Gobcmadoi general de 
Filipinas. 

226. S A N BERNARDO (Fr. Miguel de), fran
ciscano. El Serafín custodio de la Ciudad de 
Manila, San Francisco, cuyos prodigios en su 
conservación y defensa escribió ... Manila., 
Imp. de los A. del Pais, por M. Sanchez, 1854, 

E n 8.° Págs.: i jó . I .a primera ed., que no lie visto, se publicó 
en 1758. No s é que se haya hecho la tercera. Apología de los mi
lagros realizados por San Francisco en o.-asión en que Manila se 
ha visto gravemente comprometida por los chinos. Contiene noti
cias hisidrifas muy curiosas. 

227. S E R R A N O (Rosalio), indio bulaqueño. 
Diccionario de términos comunes Tagalo-
Castellano. Sacado de graves Autores. Mani
la, Imp. de Sto. Tomás, por M. Ramirez, 1854. 

En 4.0 Págs.: 151 (y la v. en b.) + a s, n. Es un cxifscto limi-
do del Die . de Noceda y otros, i.a segunda cd. no sé & punto fijo 
cuándo salió; la tercera (que tengo', vió la luz en 1869; y en 187a 
publicó un Nuevo Dicc ionar io E s p a ñ o l - T a g a l o , cuya primera ed, 
debió de darse á ía estampa en ¡864 ó 6;. 

228. C O M I S I Ó N central de Estadística de Fi
lipinas, a." Cuaderno. Manila, Imp. del Bole
tín Oficial, 1855. 

E n 4.l> Pâgs.: 68 34 5. n. + 18 + a en b. + ao. Entre 
las 2-3 del principio va ingerida una h., s. n., imp. por el anver
so. Entre oirás muchas noticias, tenemos la relación de todas las 
tiendas, clasificadas, que había en cada calle. No he logrado ad
quirir el cuaderno /.0j para tener la obra completa. 

239. CUARTERÓN (Carlos), sacerdote. Sple-
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grazicme c traducíone del XIV Quadri relativi 
alie isole di Salibaboo, Talaor, Sanguey, Na-
nuse, Mindanao... presentati alia Sacra Con-
gregacione de Propaganda Fide nel mese di 
Setiembre 1852. Roma, 1855. 

E n foi. Pãgs.: V I H -h 244, Con una carta, un plano y das es
tados plegados. Tanto mi cjcmpl. como oirás que he vislo, llevan 
una h. iügcrjd.i enlre las pigs. I V - V con una de<3. autógiafa diri-
•gida á I>. Pjíiricio de la E s r o t u r a . Cuarterón era audalui d e naci
miento y de oficio marimi. Ilizose luego sacerdote, y como miem
bro de la P r o p a g a n d a F i d t recorrió las caitas de Borneo, Joló, 
Mindanao y otras, lista obra es ei resultado de sus observaciones 
y estudios, l.lcva al final un curioso vocabulario Italiano-Malayo-
Joloano-Tagíilo. 

2?o GUÍA de forasteros en laa Islas Fil ipi
nas, para el año 1855. Manila, Imp. de Amigos 
<iel Pais, por M. Sanchez, [1855.] 

En 8.° l'áfc-s.: j 6 o . 

2-31. H U E R T A ( F I . Félix de), franciscano. 
Estado geográfico, topográfico, estadístico, 
histórico-rcligioso de la santa y apostólica 
Provincia de San Gregorio Magno, de Reli
giosos Menores descalzos de la regular y mas 
estrecha observancia de N. S. P. S. Francis
co en las Islas Filipinas. Manila, Imp. de Ami
gos del Pais, por Al. Sanchez, 1855. 

E n 4.° Pigs.: 439 (y la v. cu b.) + 8 s. n. de Índice (que suele 
ir ingerido en los preliminares). Aí final un estado plegado. Her
moso libro, por ta abundante copia de noticias que contiene; uno 
k uno, cada pueblo de franciscanos lleva su apunie histórico; 
álcense las a3mas de lodos elbs y añádensc otras muchas curiosi
dades, dispuestas melódicamente. En 1865 Imose la segunda 
edición; ra dsia muy afiadida, y constituye una de las produccio
nes mis selectas y útiles que relativas á Filipinas se han impreso 
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en este sigla. No pudiendg. put su antíanidad, publicar poi si 
mismo un catálogo de franciscanos de las Misiones de Filipinas, 
al que había puesto los cimientos en la segunda ed. del E s t a d o , 
d¡4 los malcríales al P. Gómez Platero, y con el nombre de ¿s(e 
salió el catálogo á la publicidad en J88O. 

2 32. LAS POSESIONES HOLANDESAS eti el 
Achipicílago de ia India. Manila, Imp. de Ami
gos del Pais, por M. Sanchez, 1855. 

E n 4.0 Págs.: 245 'y ¡a v. en b.). Traducción castellana de una 
parle de la obra del naturalista holandés C. J . Temmick, litulada: 
jlftru'fe general sobre L i s Posesiones Neerlandesas de la InHLi Ar~ 
chi p e l á g i c a . L a traducción es del francés. Lleva adiciones del 
traductor, cuyo nombre no consta. Desde luego esta obra no fué 
traducida en Filipinas. Aunque no se Uieíesen cu este libro refe
rencias al Archipiélago majiallánico. siempre interesarla á los 
fiiipinólogos, por el mucho fruto que de sus páginas pueden sacar 
los aficionados á la política colonial. 

233. PASIÓN na calaoan tin Jesucristo. Ya 
dinemuet ed saray masantos á Evangelio tan 
pinalinan na saray daguel á icalingo, ya oa-
lad saray arum á Pasión á impluma. Reim
preso. Manila, Imp. de Sto. Tomás por M. 
Ramirez, 1855. 

E n 4.0 Págs.: a i ? . L a Pasión de N. S, Jesucristo en lengua-
Pangasinán. Todo el texto en verso. L a P a s i ó n , en romance, co
rre impresa ó manuscrita por el Archipiélago, puesta en casi todas 
las lenguas del país, L a primera ed. de esta obra en Pangastnãn 
no s¿ cuándo vió la luz; ni sé si Juego se han hecho otras, antes 
que la de 3855 que yo poseo. 

234. REVERTER (Agustín). Carta que ha d i 
rigido á sus amigos y enemigos el ciudadana 

en la que refiere en bosquejo los padeci
mientos de su deportación á Filipinas, coa 
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otras cosas curiosas. Tarragona, A. Puigrubí 
y Canals, ig^ç. 

En 4.0 Págs.: 28. La carta fuú escrita en Londres, en (>de 
Agosto de 1850 , y va dirisida â los Diputados españoles. Está 
mal escrita, pero con mucha gracia. A I Autor j á otros de su ca
laña, los deportaron á Filipinas por liberalotes; hasta que embar
caron, su tránsito por la Peninsula fué un Cabario; les trataron 
como á gente criminal. Allá en Filipinas, Reverter pretendió ser 
im aventurero más; pero no te salieron bien todos los cálculos, y 
tuvo al fin que regresar, previo el indulto. Despotrica contra todo 
lo existente. Este folleto es muy raro; no conozco más ejemplar 
que el que yo poseo. 

235. GUIA ele forasteros en las Islas Fil ipi
nas, para el año 1850. Manila, Imp. de Amigos 
del Pais, por M . Sanchez, [1856.] 

E n 8 . ° Págs.: 36S. Con un mapa. 

236. S A N Z (Fr. Gregorio), recoleto. Embrio
logia sagrada, que en obsequio de los párro
cos y coadjutores publica ... Manila, Imp. de 
Sto. Tomás, por M . Élamircz, 1856. 

E n 4.0 Págs.: 8 s. n. + XVU (y la v. en b.) + 258. Láminas 
tiradas aparte. Obra «nica en su gínero publicada en Filipinas; 
ios censores facultativos la elogian. Algunos párrafos van en latín. 

2-37. BERNÁLDE?. {Emilio). Reseña histórica 
de la Guerra al Sur de Filipinas, sostenida 
por las armas españolas contra los piratas de 
aquel Archipiélago, desde la Conquista hasta 
nuestros dias. Madrid, Imp. del Memorial de 
Ingenieros, 1857. 

En 4.° Págs.: 343 (y la v. en b.) 4- 3 s. n. (y la v. en b.). L á 
minas. Mi ejemplar es el que dedicó de su puño y letra el Autor 
al célebre general Ibáficz. Esta obra es una de las más estimadas, 
de los filipinôlogos; bajo cicilos aspectos, es verdaderamente ma
gistral. 
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238. C O D O R N I Ú Y NIETO (Antonio). Topo
grafía médica de Filipinas. Madrid, A. G. 
Fuentenebro, 1857. 

E n 4.0 Págs.: EjcHipl. con ded. autógrafa de Codorniú. 
Su obra es mu)' eslimada; estudios posteriores no- son míisque 
meras añadiduras, No sólo fué c! primero Codorniú en tratar tan 
delicada materia, sino que hasta hoy nadie la ha tratado tan lata 
y certeranienle como él lo hizo. 

239. GUIA de forasteros en las Islas Fil ipi
nas, para el año 1857. Manila, Imp. de Amigos 
del País, por M. Sanchez, [1857.] 

En 8.° l'ágs.: 400 . Con un mapa. 

240. I N S T R U C C I Ó N redactada por Ea Conta
duría general de Ejército y Hacienda para la 
formación de las nóminas de sueldos, etc. 
Manila, Imp. de Amigos del País, por M. S., 

1857. 
E n fol. t6 hs. s. n, Pap. de hilo. 

241. V E L I N C H Ó N (Fr. Julián), dominico. Re
lación nominal de los Religiosos que han ve
nido á esta Provincia del Santísimo Rosario, 
desde su fundación en 1587 hasta el presente 
año de 1857. Manila, Imp. de Sto. Tomás, por 
M. Ramirez, 1857. 

E n 4.0 Págs.: 122. Sucesivamente se han ido añadiendo hojas 
â esia obia; tti¡ ejemplar, el más completo y mejor conservado que 
be visto, contiene las siguientes: 4 paginadas (121-126) + 94 pá
ginas s. n. Las últimas noticias alcanzan â Junio de 189! . Tengo 
que agradecerlo al P. Fr. Santiago Payá, ex Provincial de la Or
den, y actual Rector de ia Universidad mamlana. Como de estos 
pliegos, que año tras año se ban ido imprimiendo, dase hecho tira
da muy corta, resulta rarísimo un ejempiar tan completo como el 
mío-Contiene datos biográficos muy breves, aunque útiles. Este 
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yoluraen, empero, dejará de ser frdc i ico en cuanto esté acabada 
[a magüifbca R e s e ñ a b i o g r á f i c a , cuyo tomo I dió á luz en 1891 el 
muy erudito P. Ocio. 

242. (Membrete:) D I R E C C I Ó N G E N E R A L de 
Colecciones de Tabaco de Filipinas. (Cabe
za:) Arreglo de todas las Colecciones de Lu
zon, en virtud de la consulta y disposiciones 
que se citan. S. 1. n. a. de impresión. {Mani
la, Imp. de Amigos del Pais, por M. Sanchez, 

1858.] 
Kn ful. 2 lis. No s¿ de dónde sacó el librero, al anunciar esta 

picía, que era impresión de Binondo; tal vez porque vió que el 
teitova fechado en B i n a n d o , el i ." Julio de 1858. Es evidentemen
te trabajo hecho en la Imp. de los Amigos del Pals. 

243. GAINZA (Fr. Francisco), dominico. In
forme sobre la aclimatación de la pimienta en 
la isla de Balabac. Manila, Imp. y Lit. de Ra
mirez y Giraudier, 1858. 

En 4.0 Págs,: 12. Con una lám. Escrito por encargo de la So
ciedad de Amigos del l'ais, de la que fut; miembro distinguidísi
mo el sabio dominico, y publicada por acuerdo de la misma So
ciedad, 

244. GAINZA (Fr. F.), dominico. .Milagros de 
la Santisima Virgen del Rosario, patrona uni
versal de las Islas Filipinas. ... {Va añadida al 
fin la novena.) Segunda edición. Manila, Imp. 
de Santo Tomás, por Juan Cortada, i8;8 . 

E n 8 . ° Págs.: 122. L a primera ed. publicóse en 1855. Este IL-
brito es por el estilo del que cl P. San bernardo imprimid con el 
titulo E l S e r d f i n custodio (V. núm. 236); relâtanse los hechos en. 
que ¡ntervinu milagrosamemc ¡a Virgen del Rosario. Contiene no
ticias históricas curiosas, y está bien escrito. 

245. G I N A R D Y MAS (Rafael). Manual de 
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Medicina domestica, precedido dei arte de 
conservar la salud, y puesto aí alcance de to
das las clases de la sociedad, Manila, Imp. de 
Ramirez y Giraudier, ^ S . 

E n 4.0 Págs.: 82? (y la v. cn b . ) . Ejempl. con d i d . autógrafa. 
Escrito « p r e s D i n e n i e pnin e) pi ibi ico filipino, donde escasean 
lanto los médicos, es demasiado científico para la gente profana, 
y demasiado ligero ¡á pesar dt su volumen) para los hombres de 
ciencia-

246. GUIA de forasteros en Filipinas, para 
el año 1858. Manila, Imp. de los Amigos del 
Pais, por M. Sanchez, [1858.] 

E n 8 .° Págs.: .^,[0. Con un mapa-

247. M[eáma]. {I}[omingo).). Derrotero del 
Archipiélago Filipino, con Jas derrotas en fa
vor y contra monzón de ida y venida desde 
Cadiz, por el capitán de fragata de la Armada 
... Manila, Imp. de los Amigos del Pais, por 
Juan jMurilIo, 1858. 

E n .5.6 Pás.: J4-1' Aunque en la port, solo pone i?, D . M . , estas 
inicíales no pueden corresponder á nadie más que á D. Domin
go Medina y Martin, ascendido á capitán de fragata en 1858; 
fué Capitán del Puerto de Manila y Cavile. Su obra poco vale ya, 
existiendo el Derrotero de Arana, i m p . cn 1879, que es muchísi
mo más completo y circunstanciado.—Obsérvese que este aña 
de 1658, Sánchez deja ¡a Imp. de Amigos del Pals, para eslable-
cerse por su cuenta cn B i n a n d o (arrabal de M a n i i a J , y Ramirez 
Ja de Santo Tomás, para establecer con Giraudier la Imprenta-
Litografia que tanta fama Ies dió, mayormente en tS^g-óo, mieu-
tias vivió la I l u s t r a c i ó n F i l i p i n a , de la que luego hablaremos. 

248. NOVENA sa masintahing mapagsisi, at 
maloualhating Santa Maria Magdalena, Ma
nila, Imp. de Sto. Tomás, por J. Cortada, 
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E n 16.0 Págs.: 119 (y la v. en b.}- Todo en Tagalo. Lo escribió-
en Cíisicllano el dominico Pr. F . S. M. y lo puso en Tagalo don 
josf Manuel Garda de Valle y Araujo, presbilcro (supongo que 
hijo del país). 

249. R IVAS (Fr. Manuel dej, dominico. Idea 
del Imperio de Annam, ó de los Reinos Uni
dos de Tuuquin y Cochinchina. Manila, Imp. 
de Amigos del Pais, por J. Murillo, 1858. 

t u Í|. 0 Piigs..- 0 s. ». + 2.\(i. E l autof esluv!) en IDS países que-
describe. L o s dalos históricos sobre las persecuciones experimen-
(adas por ios dominicos de la Provincia de Filipinas, Son intere-
síinilsimos. 3ís!n y oirás obras análogas, publicadas en el trans
curso de pocos años, deben reputarse las precursoras de E l Correo-
S t n o - A n n a » i U i i , cuyo primer volumen apareció en 1866. 

250. Sermones de todas las dominicas del 
año con un suplemento de Sanctis en idioma 
Pangasinan trabajados por varios Padres da 
aquella provincia. l\hinila_, Imp. de Sto. To
más, por J. Cortada, 1858. 

lín 4.0 men. l'ágs.; 769 +- 7 s. n. Los muchos sermones que 
contiene este grueso vol. esüin todos escritos por dominicanos. 
Editó la obra el P. Fr . Ramón Fernández, de la misma Orden.— 
Donativo de D. A. Chápuli Navarro. 

251. V A L D Ê S (Nicolás). Descripción y resis
tencia de las maderas de construcción de las 
Islas Filipinas. 'Manila, Ramírez y Giraudier» 

1858. 
E n 4.° Págs.: 30. Con esta obrita del distinguido ingeniero mi

litar Sr. Vaidds y la del Sr. Vidal (D. Domingo), impresa en 1877 , 
se tiene un casi completo conocimiento de Codo lo relativo á ma
deras, su cubicación, legislación, etc. 

252. R E S U D E N H I S T Ó R I C O de los principales 
sucesos ocurridos en las Misiones del Tunquin 



8o B I B L I O T E C A F I L I P I N A 

á cargo de los religiosos Dominicos desde 
1852 hasta el presente de 1858. Manila, Imp. 
de los Amigos del Pais, por J. Murillo, 1858. 

En 4.0 Contiene este vol. seis relaciones , cada una con su par
lada j n u n i e r a c i ú n ¿ a i T ü s p o n d i e n l e s : Jas cuatro pt imcras estritas 
por el P, ir . Jos£ Diaz, la quinta por el P. Fr. Melchor Sampedro 
y ia sesta por el l1. Fr. Salvador Masó. En suma, 84 hs. impresas. 

253. A P É N D I C E al Resumen histórico de las 
Misiones del Tunquin impreso en este año. 
Manila, Imp. de Ramirez y Oiraudier, 1858. 

En 4," l'ágs.: 22 . Comiede carias de los PP. Fr . Hilário A!cà-
i a r y Fr. Melchor Garcia San Pedro, ¡niibos dominicos.—V. cl 
número anterior, del cual es complemento. 

254. A P É N D I C E segundo al Resumen histó
rico de las /Misiones del Tungkin. Relación 
octava escrita por ... D. Fr. Hilario Alcázar. 
Manila, Imp. de Sto. Tomás, por J. Cortada, 

1859. 
E n 4.0 Págs.: I i (y !a v. en b.).—V. los dos números prece

dentes. 

255. CÁNOVAS (Máximo). Noticias Históri
cas, Geográficas, Estadísticas, Administrati
vas y Militares de las Islas Filipinas, ... Ma
drid, Imp. Militar, 1859. 

E n 4.0 Págs.: 9& + 2 s. n. Ai final va u n a curiosa noticia 
acerca del viaje por el Cabo de Buena Esperanza. Escasean mu
cho los ejemplares de este juicioso folleto. 

256. E S T A D O S demostrativos del despacho 
de los negocios de la Audiencia y Chancille-
ria Real de Filipinas en el año 3858. Manila, 
Imp. de los Amigos del Pais, por M. Sanchez, 

E n 4 . » P ã g s : 8 s . n. 



DE W . E. R E T A N A 

257. GARCÍA D E L C A N T O (Antonio). Miste
rios de Filipinas. Novela original. Madrid, 
Imp. La Balear, 1859. 

Dos tomos en 4.0 T . I . Págs.: 327 + t s. • . T. I I . Págs.; 314 
4 - 2 s, n. Verdaderamente, no puede ser más o r i g i n a l , salvo ha
llarse inspirada en los demás Misterios, tan en boga por entonces 
en P a r t s , S e v i l l a , tic. Condes, víícondes, etc., figuran en este l i 
bro, cuyas escenas se dcsanollan en Filipinas, perqué lo dice el 
Aulor, no porgue parcica verdad. Garcia del Canto reaidiú algunos 
aiioi en aquel Ardiipiclago, y no fue esta la única obra que es
cribid para probarlo. 

258. GUIA de forasteros en Filipinas para 
el año 1859. Manila, Imp. de Amigos del Pais, 
por M. Sanchez, t 1 ^ . ] 

En ij." Págs.: 439 {y la T. en b.). Con on mapa. 

259. GUIA de forasteros en Filipinas para 
el ano i860. Manila, Imp. de Amigos del País, 
por Esteban Plana, 1859. 

En 8.° Págs.: ,\(>(i. Con un mapa. 

260. IBÁÑEZ Y GARCÍA (Luis). Mi cautiverio. 
Carta que con motivo del que sufrió én t re los 
moros piratas Joloanos y Sámalos en 1857, 
dirige el teniente coronel ... á su hermano D. 
Joaquín. Madrid, G. Alhambra, 1859. 

En 4.0 Págs.: 29 (y la v. en b.). Folleto muy poco conocido. 
Tiene algún interés. 

sói. Í L U S T R A C I O . V F I L I P I N A . Periódico quin
cenal. Manila, Imp. y Li t . de Ramirez y Gi-
raudier, 1859-60. 

E n folio. L a colección completa. Comprende dos años ¿ tomos, 
que van en un vol. Año J . Págs.: 172 y 20 láminas. Afio I I . 288 
pigs, y 24 láminas. E s e 1 primer periódico ilustrado que lia visto 
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l a luí en Filipinas. Contiene algunos artículos muy curiosos. E n 
el a.0 año, además tic las láms. (¡radas aparte, introdújose la me
jora de aumentar las págs. de texto c ingerir grabs, en e! mismo. 
MurÍQ por falla de lectores, no porque c! periódico decayese, E s 
casean mucliu las cjlcccioiics completas, pin las que lia llegado á. 
pagarse 15 duros, MÍ ejemplar es magnííico. 

262. MERCADER Y S A R T O K Í O (Luis). Memo
ria sobre las ventajas del Tabaco filipino, pre
sentada en 1857. Madrid, T. Fortanet, 1859. 

E n 4.a Págs.: 76. Y una h. en b. 

263. R E A L DECRETO de 17 de Mayo de 1859, 
sobre Clases pasivas de Ultramar con copia 
de todas las disposiciones anteriores, que se 
mandan observar en éí. Manila, Ramirez y 
Giraudier, ^SQ-

E n 4.0 PágE.'. 2 s. a. + 15 (y [a v. en b.). Pap. de hilo. 

264. B E R G A Ñ O (Fr. Diego), agustino. Voca
bulario de 3a lengua Pampanga en Romance. 
Manila, Ramírez y Giraudier, 1860. 

E n íol Págs.: 16 s. n. -J- i f ) (y la v. en b.) Pap. de dos cla
ses. Esia es la segunda y hasta hoy última edición. L a primera 
imprimióse en 1 7 } ! . — V . núm. } i . 

265. E N X A R N A G I Ó N (Fr. Juan F. de la), re
coleto. Novena sa olay uyamot ñga pag pa-
namcon can Maria Santísima. Manila, Imp. 
de los Amigos del País, i860. 

E n 8.° Págs.: 4.}. Esta Novena fud escrita en Castellano por el 
P . Fr . Joaquín de Coria, franciscano; y la tradujo al Bisajael 
P , Encarnación, autor del D i c c i o n a r i o de la misma lengua.— 
V. núms. 204 y 216. 

266. DÍEZ (Fr. Esteban), agustino. Maiding 
casulatan na caoouian nang di mabilang na 
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manga daraquilang biyaya, manga indulgen
cias, etc. Manila, Imp. de los Amigos del Pais, 
por Est. Plana-jorba, ^ f o . 

Ett 8.° Págs.: 6j (y la v. en b.). Librito de prácticas religiosas, 
cscriio en Tagalo. Probnblcmcnle segunda ó tercera edición; á lo 
menos sé que se hizo una en 1 8 j r en la Imp. Filipina. Otro tra
bajo del mismo nolable tagalista dejo anotado bajo el núm. u 1. 

267. GAINZA (Fr. Francisco), dominico. Fa
cultades de los Obispos de Utramar; y diser
tación canónico-legal sobre todo lo relativo á 
esponsales y matrimonios de las diferentes 
castas que viven en estas Islas; y disertación 
canónico-práctica sobre dispensas matrimo
niales y su ejecución. Manila, Imp. de Santo 
Tomás , por J. Cortada, i860. 

E n 4.0 Págs.: X V ()• la v. en b.) + j 54. Pap, de hilo. Esta in
terésame obra se reimpriraii en M a d r i d en 1877. 

268. NOCEDA (Juan de), jesuíta, y OTROS. 
Vocabulario de la lengua Tagala... ultima
mente aumentado y coordinado por varios 
religiosos de la Orden de Agustinos calzados. 
Manila, Ramirez y Giraudier, 1860. 

E n fot. Págs.: 17 s. n. (y !a v. en b,) + 642. Pap. de tres cla
ses.—V. núms. 48 y 136, donde se registran las dos ediciones 
de Í 7 ) 4 y respectivamente. Esta tercera y última ha gana-
•do mucho con ias adiciones puestas por los agustinos. 

2Ó9. NOTICIA del origen y hechos notables 
de la Real Sociedad Económica de Filipinas 
según sus actas y documentos oficiales. Ma
nila, Imp. de Ramírez y Giraudier, i860. 

E n fol. Págs.: 18. Muy curioso folíelo, por el que se prueba á 
cuánto menos ha venido esa Corporación, hoy casi exánime, an-
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taño activísima y celosa del bienestar general. Su primem Memo
r i a pata el Gobierno metropolitíto queda apuntada bajo el n ú 
mero 141. 

270. R E G L A M E N T O para la Escuela Munici
pal de Manila sostenida por el Escmo. Ayun
tamiento y regentada por los PP. de la Com
pañía de Jesus. Manila, Ramirez y Giraudier,. 

i860. 
En 4.0 Págs.; 12. Subsiste esta Escuela, conocitfa hoy COTÍ <! 

nombre de Ateneo Municipal. 

(Continuará en el próximo volumen.) 


